
Vol. XLIII. Cuarta época N.o 168 verano 2011

Observatorios territoriales

y urbanos en Europa

Tendencias recientes de evolución 

del territorio en España (1987-2005)

La regulación del crecimiento urbanístico

en el litoral mediterráneo español

Estructura urbana, policentrismo y sprawl

Sistemas urbanos y participación política

Evolución del sector 

de la construcción residencial

Estrategias de competitividad territorial

en ciudades medias

Acceso al carbón mineral y soluciones 

urbanas del norte de Coahuila



Director

Rafael MATA OLMO

Subdirector

Jorge OLCINA CANTOS

Secretaria

Paloma POZUELO GUILLÓ

Comité de redacción

Rafael MATA OLMO

Jorge OLCINA CANTOS

Omar BOUAZZA ARIÑO

Graziella TROVATO

Luis Ángel COLLADO CUETO

Consejo asesor científi co

Josefi na GÓMEZ MENDOZA

Laureano LÁZARO ARAUJO

Jesús LEAL MALDONADO

Ángel MENÉNDEZ REXACH

Luis MOYA GONZÁLEZ

Luciano PAREJO ALFONSO

Fernando PARRA SUPERVÍA

Josep ROCA CLADERA

Fernando ROCH PEÑA

Fernando DE TERÁN TROYANO

Antonio VÁZQUEZ BARQUERO

Corresponsales

Nora CLICHEVSKY

Laurent COUDROY DE LILLE

Fania FRIDMAN

Willem KORTHALS

Benoit LEFÈVRE

Francesco LO PICOLO

Sara LUZÓN

Demetrio MUÑOZ

Vincent NADIN

Federico OLIVA

Rubén PESCI

Relación de bases de datos y de índices de impacto donde está incluida CYTET

IN–RECS, Latindex, DIALNET, RESH, Ulrichs. Solicitada su inclusión en ISI-JCR



MINISTERIO DE FOMENTO 235

CyTET XLIII (168) 2011 

Índice

Presentación

Rafael MATA OLMO  .......................................................................................................................... 237

Estudios

Observatorios territoriales y urbanos en Europa ¿entidades pasivas o instrumentos operativos
para la planificación?
Luis Miguel VALENZUELA MONTES & Julio Alberto SORIA LARA  ........................................................ 243

Tendencias recientes de evolución del territorio en España (1987-2005):
causas y efectos sobre la sostenibilidad
Fernando PRIETO & Mónica CAMPILLO LLANOS & José Manuel DÍAZ PULIDO ................................... 261

La regulación del crecimiento urbanístico en el litoral mediterráneo español
Onofre RULLAN  ................................................................................................................................ 279

Estructura urbana, policentrismo y sprawl. Los ejemplos de Madrid y Barcelona
Josep ROCA & Blanca ARELLANO & Montserrat MOIX  ...................................................................... 299

Sistemas urbanos y participación política: el caso de las áreas metropolitanas en España
Clemente J. NAVARRO YÁÑEZ & Cristina MATEOS MORA & M.a Jesús RODRÍGUEZ GARCÍA  ............... 323

La evolución del sector de la construcción residencial: una descripción territorial
Magdalena FERRÁN ARANAZ  ............................................................................................................ 339

Estrategias de competitividad territorial en ciudades medias: el área funcional de Segovia
como espacio de oportunidad empresarial
Fernando MANERO MIGUEL & Esther GIL ÁLVAREZ  ........................................................................... 365

Acceso al carbón mineral y proyectos urbanos: norte de Coahuila (1870-1910)
Alejandro GONZÁLEZ MILEA  ............................................................................................................. 379

ABSTRACTS

J. POWNALL  ...................................................................................................................................... 393

Observatorio Inmobiliario

Vivienda: el ajuste del mercado puede ser más acusado en 2011
Julio RODRÍGUEZ LÓPEZ  ................................................................................................................... 397

Internacional

Argentina: Nora CLICHEVSKY  ........................................................................................................... 419

Francia: Benoit LEFÈVRE  ................................................................................................................. 422

Italia: Federico OLIVA  ....................................................................................................................... 424



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 236

Experiencias/Experiences

Museo del Novecento
Fabio SEDIA ..................................................................................................................................... 431

Plaza Ecópolis
Graziella TROVATO ........................................................................................................................... 439

Palencia Norte. «La ciudad amable»
Mónica DE BLAS ............................................................................................................................... 444

Documentación

Crónica Jurídica
O. BOUAZZA  ..................................................................................................................................... 455

Normativa estatal y autonómica
F. PICAZO  ......................................................................................................................................... 460

Libros y Revistas

Recensiones y reseñas de libros recibidos  .................................................................................... 469

Acuse de recibo  .............................................................................................................................. 474

Índice



CyTET XLIII (168) 2011 

MINISTERIO DE FOMENTO 237

Los observatorios territoriales y urbanos se han 
puesto de moda. Este número se inicia precisa-
mente con el artículo titulado «Observatorios 
territoriales en Europa ¿entidades pasivas o 
instrumentos operativos para la planifi cación?», 
a cargo de Luís Miguel VALENZUELA y Julio Al-
berto SORIA, geógrafo y ambientólogo, respecti-
vamente, del Laboratorio de Ordenación del 
Territorio de la Universidad de Granada. Plan-
tean los autores la proliferación en los dos últi-
mos decenios de este tipo de observatorios 
como respuesta a una realidad territorial cada 
vez más compleja, hasta el punto de que mere-
cen ya un estudio de sus diferentes escalas, 
competencias y modos de actuación. El objetivo 
del texto es justamente valorar la influencia 
efectiva de los observatorios en los procesos de 
planifi cación, diferenciando, a partir de una se-
rie de criterios, entre aquellos que tienen sobre 
todo un papel de observación de procesos y 
generación de información territorial, y los que, 
sin perjuicio de tales funciones, llegan a impli-
carse en la toma de decisiones sobre las diná-
micas territoriales observadas. El artículo abor-
da fi nalmente diferentes vías de discusión sobre 
posibles factores de éxito a la hora de diseñar 
observatorios territoriales y urbanos como enti-
dades operativas para la planifi cación. 

Los cuatro artículos siguientes se ocupan, des-
de distintas perspectivas y escalas, del estudio 
de dinámicas territoriales y urbanas recientes 
en España, y de sus consecuencias sobre la 
sostenibilidad de los recursos, la regulación 
urbanística de dichos procesos, la estructura y 
organización funcional de los espacios metro-
politanos, y las consecuencias del sprawl y la 
suburbanizacion en la participación política.

Fernando PRIETO, Mónica CAMPILLOS y José 
Manuel DÍAZ recogen en el texto titulado «Ten-
dencias recientes de la evolución del territorio 
en España (1987-2005): causas y efectos so-
bre la sostenibilidad» los principales rasgos de 
la evolución de los usos del suelo entre 1987 
y 2005 a partir de diversas fuentes y proyec-

tos, y a varias escalas. Destacan los autores 
como cambios más signifi cativos el aumento 
de la denominada superfi cie artifi cial, el incre-
mento del área regada, la pérdida de zonas 
húmedas y grandes intercambios dentro la su-
perfi cie forestal. El signifi cativo aumento de la 
urbanización y de las infraestructuras se rela-
ciona con el crecimiento de otra variable, el 
consumo de cemento. Frente a ello se consta-
ta también el abandono rural que sigue a los 
incendios forestales o la transformación de se-
canos en regadíos, incentivada por determina-
das políticas agrarias. Estos cambios han pro-
ducido efectos negativos, en algunos casos 
prácticamente irreversibles según los autores, 
sobre la biodiversidad, el paisaje o el ciclo hi-
drológico, así como una disminución acusada 
y muy rápida de los servicios que prestan los 
ecosistemas.

En ese contexto de creciente «artifi cialización» 
del territorio, Onofre RULLAN, profesor de Geo-
grafía de la Universidad de les Illes Balears, 
aborda en su artículo titulado «La regulación 
del crecimiento urbanístico en el litoral medite-
rráneo español» el sentido e implicaciones de 
las medidas urbanísticas y territoriales adopta-
das por las diferentes administraciones espa-
ñolas, desde la misma conformación del dere-
cho urbanístico español. Buena parte de ellas 
se ha dirigido preferentemente a asumir, orde-
nar, fomentar y, en pocos casos, a contener o 
detener el crecimiento urbanístico. Rullán 
constata, no obstante, cómo desde principios 
del siglo XXI y coincidiendo con las mayores 
puntas de consumo de suelo habidas en Espa-
ña, las comunidades autónomas mediterrá-
neas han empezado a implementar medidas 
de contención del crecimiento urbanístico de 
nuevo signo. Estas medidas de nueva genera-
ción, que artículo analiza, afectan en mayor o 
menor grado según los casos a las posibilida-
des de clasifi cación de suelo urbanizable por 
parte de los ayuntamientos, una competencia 
hasta entonces prácticamente ilimitada en ma-
nos del poder local. 

Presentación
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La literatura especializada ha puesto de relieve 
en los últimos años la tendencia de las estruc-
turas metropolitanas hacia el policentrismo. De 
ese asunto se ocupa el artículo de Josep 
ROCA, Blanca ARELLANO y Montserrat MOIX, 
profesores de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Barcelona, titulado «Estructura 
Urbana, Policentrismo y Sprawl. Los ejemplos 
de Madrid y Barcelona». Frente al downtown 
tradicional, las metrópolis contemporáneas han 
visto emerger el fenómeno de los subcentros, 
al tiempo que se difundía la hipótesis de que 
la ciudad policéntrica resultaba más efi ciente 
que la ciudad monocéntrica desde el punto de 
vista ambiental. El texto pretende contrastar 
esa hipótesis, avanzando en la comprensión 
de los subcentros como auténticas subestruc-
turas generadoras de ciudad. Para ello formula 
una metodología que permite simultáneamente 
delimitar las áreas metropolitanas, identifi car 
los subsistemas metropolitanos articulados en 
torno a los subcentros y contrastar la hipótesis 
de que la ciudad policéntrica es más efi ciente 
que la monocéntrica desde la perspectiva del 
consumo de suelo. El estudio lleva a cabo una 
comparación de las dos principales metrópolis 
españolas, Madrid y Barcelona, considerando 
la primera como ejemplo de monocentrismo y 
la segunda con tendencia al policentrismo.

Por su parte, el artículo de Clemente J. NAVA-
RRO, Cristina MATEOS y María Jesús RODRÍ-
GUEZ del Área de Sociología de la Universidad 
Pablo de Olavide, titulado «Sistemas urbanos 
y participación política: el caso de las áreas 
metropolitanas en España», se ocupa también 
de los espacios metropolitanos, pero desde el 
punto de vista político. Como señalan los auto-
res, la literatura sobre el sprawl y la suburbani-
zación indica que estos procesos generan un 
declive de la participación política, así como el 
aumento de actitudes conservadoras entre los 
habitantes de los municipios metropolitanos. 
Junto a los argumentos analíticos básicos de 
estas tesis, el texto la contrasta empíricamente 
en municipios metropolitanos de España. Los 
resultados muestran la existencia de cleava-
ges intra-metropolitanos a partir del tamaño 
del municipio (cuando se trata de la participa-
ción en elecciones municipales), y los rasgos 
socio-económicos de sus habitantes (cuando 
se trata de preferencias electorales), aunque 
—y ésta es una conclusión relevante— tales 
cleavages intra-metropolitanos no se corres-
ponden con rasgos que dan cuenta de proce-
sos de suburbanización en los municipios y las 
áreas metropolitanas.

En el año 2009 se cumplieron cincuenta años 
de la estadística mensual de viviendas según 

su régimen en España. El artículo de Magda-
lena FERRÁN, profesora de Estadística de la 
UCM, «La evolución del sector de la cons-
trucción residencial: una descripción territo-
rial», viene, en cierto modo, a conmemorar 
este aniversario de la que posiblemente sea, 
según la autora, la serie histórica económica 
más antigua y completa de España, estadís-
tica de mucho interés teniendo en cuenta la 
relevancia del sector de la construcción resi-
dencial en la economía española. El texto 
describe la serie histórica de la edifi cación 
residencial en España, cuyos datos proceden 
desde 1960 de los proyectos visados por los 
Colegios Ofi ciales de Arquitectos como única 
fuente de información sobre el proceso de 
edifi cación, y la compara con las de las dis-
tintas provincias y comunidades autónomas.

El artículo de Fernando MANERO y de Esther 
GIL, profesores de Geografía de la Universidad 
de Valladolid, titulado «Estrategias de compe-
titividad territorial en ciudades medias: el área 
funcional de Segovia como espacio de oportu-
nidad empresarial», se ocupa, a partir de un 
estudio de caso, del análisis de los procesos 
de readaptación funcional en las ciudades me-
dias europeas y sus implicaciones en los cam-
bios de los espacios urbanos contemporáneos. 
Como destacan los autores, en esas dinámi-
cas desempeñan un papel muy importante las 
mejoras en la accesibilidad y en la conectivi-
dad, capaces de generar fl ujos potenciales de 
capital y trabajo, que pueden llegar a incidir 
decisivamente sobre la oferta de espacios des-
tinados a albergar iniciativas empresariales 
innovadoras, con el fi n de promover la diversi-
fi cación de la actividad económica urbana y su 
propia confi guración social. La ciudad de Se-
govia, gracias a las ventajas ofrecidas por la 
alta velocidad ferroviaria y la calidad de su en-
torno, trata de optimizar su situación privilegia-
da como espacio de atracción. Prueba de ello 
son las actuaciones que cualifi can la oferta de 
suelo para las empresas en su incipiente espa-
cio metropolitano. 

Finaliza la sección de artículos de este número 
con un texto de historia territorial y urbanística, 
obra del arquitecto mexicano Alejandro GONZÁ-
LEZ MILEA, profesor de la Universidad Autóno-
ma de Ciudad Juárez. Bajo el título «Acceso al 
carbón mineral y proyectos urbanos: Norte de 
Coahuila (1870-1910)», González Milea explo-
ra las relaciones espaciales entre formas de 
acceso al mineral y modos de ocupación del 
espacio en una región del norte mexicano. A 
los efectos de la investigación, el período con-
siderado es de interés porque a partir de la 
década de 1880 cambió la legislación minera 
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en México y se abandonaron las ordenanzas 
borbónicas, con lo que se abre un nuevo con-
texto cultural que ayuda a comprender la diná-
mica del sector minero y los momentos de 
confl icto. El artículo aborda la consideración 
del poblado minero como una forma específi ca 
de planeación y las implicaciones sobre la idea 
de ciudad, sobre todo en su dimensión hispa-
noamericana, de la relación territorial que se 
establece entre acceso a los recursos y ocupa-
ción del espacio. 

Julio RODRÍGUEZ titula en esta ocasión su Ob-
servatorio Inmobiliario, «Vivienda: el ajuste 
puede ser más acusado en 2011». En un con-
texto de recuperación económica mundial re-
forzada en 2011, aunque con fuerte diferencial 
de crecimiento a favor de los países emergen-
tes, el PIB puede crecer en España en el 2011 
a un ritmo próximo al 1%, inferior al de la me-
dia de la eurozona. Destaca el Dr. Julio RODRÍ-
GUEZ que los precios de las viviendas conti-
nuaron descendiendo en el primer trimestre de 
2011, con lo que se ha entrado así en el cuar-
to ejercicio anual de decrecimiento, más acu-
sado en términos reales teniendo en cuenta la 
aceleración de la infl ación registrada en este 
año. Por su parte el ritmo de concesión de 
nuevos créditos ha mantenido un perfi l depri-
mido, en un contexto general en el que los 
riesgos inmobiliarios asumidos en el pasado 
por las entidades de crédito constituyen una 
de las variables esenciales del proceso de re-
forma del sistema fi nanciero

Aunque en 2011 ha continuado descendiendo 
la oferta de viviendas terminadas de nueva 
construcción (–35,2%) —estimadas en torno 
a 167.000 en este año, muy lejos de las 
641.400 de 2007—, la recuperación que los 
visados de dirección de obra nueva presenta-
ron en los dos primeros meses de 2011 (un 
7,5% sobre el mismo período de 2010) fue lo 
más destacado en la evolución del mercado 
de vivienda en 2011. Como se señala en el 
texto, el hecho de que los promotores vuelvan 
a adoptar decisiones de construcción de nue-
vas viviendas puede implicar que las condi-
ciones de algunos mercados locales han me-
jorado con respecto a la situación depresiva 
de los cuatro años precedentes, en los que 
las iniciaciones de viviendas descendieron de 
forma continuada. No obstante, los más ele-
vados tipos de interés y la presencia de una 
restricción crediticia continuarán infl uyendo 
de forma negativa sobre las compras de vi-
vienda en 2011, compras que, en todo caso 
dependerán de la evolución del empleo y de 
la creación de nuevos hogares, ralentizada 
también por la crisis. 

La sección Internacional comienza con una 
«crónica» —en realidad la primera entrega de 
una contribución científi ca— de Nora CLICHEVS-
KY sobre las «tomas» de Buenos Aires, una 
forma de acceso al suelo urbano de las pobla-
ciones pobres, de notable complejidad, tanto 
por la diversidad de tipos «informales» de ocu-
pación como de agentes intervinientes. Aun-
que las «tomas» tienen ya una historia de de-
cenios en los grandes cinturones metropolitanos 
de Argentina, en especial en el del Gran Bue-
nos Aires, la contribución de la profesora Cli-
chevsky viene motivada por el último estallido 
de las mismas en el mes de diciembre de 
2010. Señala la autora como principales cau-
sas el aumento de la población en villas y 
asentamientos en el AMBA, su densifi cación, 
el desarrollo de un mercado de alquileres «in-
formal» con precios casi inaccesibles para los 
inquilinos, en especial en las villas, así como 
las expectativas generadas por declaraciones 
de funcionarios del gobierno de la ciudad so-
bre la regularización dominial de las villas. En 
esta primera entrega nuestra corresponsal 
aporta una cronología necesaria de las recien-
tes «tomas», dejando para un próximo número 
el análisis de los involucrados, de sus intere-
ses y contradicciones, y de la falta de transpa-
rencia, que permita llegar a una explicación los 
más objetiva posible de los hechos.

Por su parte, el profesor Benoit LEFÈVRE de-
dica su crónica «Desarrollo sostenible y re-
forma profunda del derecho urbanístico: am-
bición y viabilidad» al comentario crítico 
sobre el alcance y efectividad del importante 
corpus legislativo emanado de la conferencia 
«Grenelle de l’Environnement» (2007), con-
cretado primero en la aprobación de la ley 
conocida como «Grenelle 1», de 3 de agosto 
2009, que estableció los principios básicos, 
seguida de la «Grenelle 2», aprobada el 12 
de julio 2010 por el Parlamento, que con 257 
artículos, el cambio de 19 códigos, incluyen-
do muchos capítulos del Código del Medio 
Ambiente y la primera parte del Código de 
Urbanismo, y una veintena de textos no co-
dificada, pretende alcanzar un modelo de 
crecimiento diferente. La pregunta que se 
plantea nuestro corresponsal es la viabilidad 
de una reforma de esta magnitud, teniendo 
en cuenta, entre otras cosas, que pocas me-
didas contenidas en la Ley de Grenelle 2 son 
directamente aplicables, y que, con raras ex-
cepciones, los nuevos procedimientos que la 
norma fi ja son de carácter opcional. No son 
menores las dudas en torno a la gobernabi-
lidad del desarrollo urbano sostenible, pues 
la citada ley oscila entre centralización y 
descentralización, asignando capacidad de 
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acción a las autoridades locales y reafi rman-
do, al mismo tiempo, la autoridad del Estado, 
reconociéndole también la capacidad de 
«hacer los ajustes necesarios».

Con motivo de la celebración el pasado mes de 
abril de 2011, en Livorno, del XVII Congreso 
del Instituto Nacional de Urbanismo (INU), de-
dicado al tema de los recursos necesarios para 
el gobierno del territorio en general y para la 
«ciudad pública» en particular, el profesor Fe-
derico OLIVA aporta en su crónica una refl exión 
crítica sobre la «ciudad italiana más allá de la 
crisis». Como en otros países europeos, espe-
cialmente del sur, la aguda crisis económica en 
Italia ha supuesto una drástica reducción de los 
recursos públicos y privados para la «ciudad 
pública», que se ha sumado a la grave crisis 
urbana, producto una y otra, a juicio del autor, 
de un modelo de desarrollo que se ha vuelto 
cada vez más insostenible. En ese contexto de 
crisis, indagando en las nuevas condiciones en 
las que habrá de plantearse en el futuro el 
bienestar urbano, el INU aboga por «una nueva 
austeridad», buscando soluciones ajustadas a 
los recursos disponibles, y, al mismo tiempo, 
según señala Oliva, por una cierta reelabora-
ción disciplinar y cultural que, más allá de la 
práctica de la reforma del plan y de la planifi ca-
ción, incorpore aspectos que no pertenecen al 
bagaje cultural y disciplinar propio del urbanis-
ta, que requieren, por tanto, otros conocimien-
tos y perspectivas profesionales, pero cuya 
formulación resulta decisiva para afrontar los 
problemas más actuales del gobierno del terri-
torio. Para la necesaria y fundamental tarea de 
afrontar las inversiones que garanticen la cali-
dad, el atractivo y la efi ciencia de la ciudad 
contemporánea, el autor, siguiendo las pro-
puestas del INU en su XXVII Congreso, aboga 
por la redistribución social de las rentas del 
suelo como recurso añadido para la fi nancia-
ción de la «ciudad pública».

La sección de Experiencias, inaugurada el 
pasado número 167 y abierta, como se dijo en 
su presentación1, a todo tipo de colaboracio-
nes, incluye en esta ocasión tres proyectos de 
distinta naturaleza, funcionalidad y escala, 
pero todos ellos con elementos innovadores 
de interés. Se trata, en primer lugar, del Museo 
del Novecento, en Milán, una iniciativa del 
Ayuntamiento de la capital italiana; de la Plaza 
Ecópolis, en Rivas Vaciamadrid, promovida 
por su Ayuntamiento; y del proyecto «Palencia 
Norte. La ciudad amable», iniciativa pública de 
planeamiento formulada por el Ministerio de 
Vivienda a través de SEPES, Entidad Pública 

1 Véase número 167, pág. 186.

Empresarial de Suelo, con la colaboración del 
Ayuntamiento de Palencia; 

El Museo del Novecento, promovido por la ad-
ministración municipal de la ciudad de Milán y 
recientemente inaugurado, se aloja en el co-
nocido Palacio del Arengario, el «Coliseo cua-
drado» diseñado en los años treinta del siglo 
XX por los arquitectos Portaluppi, Muzio, Ma-
gistretti, Griffi ni, con sus dos pabellones frente 
a la plaza Duomo y una decoración de bajo-
rrelieves en su fachada, obra de Martini, en 
línea con la Galería Vittorio Emanuele II. 
Como se señala en el texto de la experiencia, 
la elección de este edifi cio y de su lugar en la 
ciudad constituye una importante oportunidad 
para desarrollar una lectura crítica tanto sobre 
un edifi cio fundamental en el proceso de reno-
vación urbana del casco histórico de Milán, 
como sobre la instalación de una colección de 
arte que describe una trayectoria artística 
fuertemente arraigada en una serie de hitos 
históricos y artísticos de la ciudad de Milán. El 
proyecto se vincula estrechamente con el pa-
trimonio histórico y arquitectónico de Milán, 
proponiendo así una refl exión sobre las estra-
tegias para el establecimiento de nuevas rela-
ciones con las preexistencias. Para ello rede-
fi ne un importante nodo urbano de la plaza 
Duomo a través de un proyecto fuertemente 
caracterizado por la innovación formal y es-
tructural. Es por esta razón uno de los más 
interesantes ejemplos de proyectos urbanos 
contemporáneos dentro del territorio italiano, 
en el que la nueva arquitectura establece una 
relación dialéctica con el contexto histórico.

El proyecto de la Plaza Ecópolis, promovido 
por el Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, tie-
ne por objeto la creación de una porción de 
ciudad, un lugar en el que los edifi cios y el 
espacio público se relacionan, generando acti-
vidad. El proyecto incorpora además, como 
parte sustantiva, nuevas tecnologías que lo 
hacen más sostenible, como son el sistema de 
tratamiento de las aguas residuales o la clima-
tización del edifi cio, en la que se reduce el 
consumo energético frente a sistemas conven-
cionales. Estas innovaciones tienen además 
un carácter didáctico, pues Ecópolis pretende 
dar a conocer nuevos aspectos de la sosteni-
bilidad a través del diseño y uso del espacio 
público como tal.

«Palencia Norte» constituye un proyecto de de-
sarrollo urbano de iniciativa pública, previsto 
por el Plan General de Palencia, promovido por 
el entonces Ministerio de Vivienda a través de 
SEPES, con la colaboración del Ayuntamiento 
de la ciudad palentina. El planeamiento para la 
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extensión de la ciudad actual se redacta con el 
objetivo múltiple de ordenar un nuevo barrio 
que supere la contraposición ciudad-campo, 
incorporando aspectos y valores de identidad 
del campo y del paisaje palentinos, y de movi-
lidad sostenible. La integración de un área de 
actividad económica de calidad junto a la ac-
tuación residencial pretende generar espacios 
de convivencia confortables, optimizando re-
cursos territoriales, económicos y sociales en 
su ejecución y posterior mantenimiento. La re-
gulación formal de cada una de las piezas ur-
banas a través de los correspondientes proyec-
tos de urbanización y arquitectura se subordinan 
a un proyecto urbano abierto, bajo el denomi-
nador común de la sostenibilidad, poniendo 
especial acento en la concreción y articulación 
de conceptos como compacidad, complejidad, 
efi ciencia y estabilidad social.

En la sección de Documentación, la crónica 
jurídica del profesor Omar BOUAZZA glosa, 
junto a dos recientes leyes de las Cortes Ge-
nerales, la 2/2011, de Economía Sostenible y 
la 8/2011, de 28 de abril, por la que se estable-
cen medidas para la protección de las infraes-
tructuras críticas, un numeroso grupo de nor-
mas autonómicas de primer rango sobre 
urbanismo, ordenación del territorio, medio 
ambiente y otros asuntos de alta incidencia te-
rritorial, aprobadas justo antes de las pasadas 
elecciones municipales y regionales. Desta-
can, entre otras, la Ley 2/2011, de 4 de abril, 
por la que se modifi ca la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de ordenación territorial y régimen urba-
nístico del suelo de Cantabria, en relación con 
los procedimientos de indemnización patrimo-
nial en materia urbanística; el Decreto 19/2011, 
de 10 de febrero, por el que se aprueban defi -
nitivamente las directrices de ordenación del 
territorio de Galicia; la Ley 4/2011, de 29 de 
marzo, de aprobación de las Directrices de Or-
denación de Ámbito Subregional de la Monta-
ña Cantábrica Central en Castilla y León; la 
Ley 9/2011, de 29 de marzo, de modifi cación 
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura; 
o la Ley aragonesa 8/2011, de 10 de marzo, 
de medidas para compatibilizar los proyectos 
de nieve con el desarrollo sostenible de los te-
rritorios de montaña. En materia de movilidad, 
la Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la 
Comunidad Valenciana, y sobre patrimonio 
histórico, la Ley 3/2011, de 17 de febrero, de 
modifi cación parcial de la Ley 2/1999, de 29 de 

marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, comunidad autónoma que cuen-
ta también con una reciente ley de caza, la 
14/2010, de 9 de diciembre.

Concluye la sección y el número con los habi-
tuales apartados de Normativa Estatal y Auto-
nómica, y con la reseña de los tres últimos  
Foros de Debate Ciudad y Territorio, promovi-
dos por la Secretaría de Estado de Vivienda y 
Actuaciones Urbanas del Ministerio de Fomen-
to. El primero de ellos (segundo de la serie) 
tuvo lugar el pasado 28 de abril bajo el título 
“Vivir mejor con menos: efi ciencia energética y 
nuevos paradigmas de ciudad”. El objeto cen-
tral de la jornada fue la presentación del VIII 
Catálogo español de buenas prácticas, que re-
coge las actuaciones premiadas en Dubai 2010 
dentro del programa ONU-Habitat, con el que 
el Ministerio lleva colaborando desde su esta-
blecimiento. El siguiente, celebrado el 2 de ju-
nio, estuvo dedicado a “La práctica de la rege-
neración urbana” y en el se presentaron dos 
estudios sobre esa cuestión patrocinados por 
el SEPES, el titulado Regeneración urbana in-
tegral. Tres experiencias europeas innovado-
ras: Île de Nantes, Coin Street y Barrio de la 
Mina, y Modelos de gestión de regeneración 
urbana. En el foro se suscitó un intenso debate 
del público con los autores de los estudios en 
torno la conveniencia de un cambio de pers-
pectiva, la validez de los instrumentos disponi-
bles y la necesidad de aprender de los errores 
y aciertos de las acciones del pasado para ac-
tuar de modo adecuado en el futuro. En el ter-
cero de los foros reseñados en este número, 
del pasado 30 de junio, titulado “La vulnerabili-
dad urbana en España. Instrumentos para el 
análisis y políticas para la acción”, se llevó a 
cabo la presentación pública del Observatorio 
de la Vulnerabilidad Urbana en España, con 
motivo de cuya implantación, el Ministerio de 
Fomento, a través de la Dirección General de 
Suelo y Políticas Urbanas, ha considerado 
oportuno retomar y revisar el estudio realizado 
por el propio ministerio en 1996 sobre la deter-
minación y análisis de barrios desfavorecidos 
en España en capitales de provincia y ciuda-
des de más de 50.000 habitantes. Como el 
resto de Foros de Debate, estas sesiones y la 
documentación adjunta está accesible en http://
www.sepes.es/actualidad/eventos.

Rafael Mata Olmo
Director de CYTET
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RESUMEN: Durante los últimos 20 años han surgido en el territorio europeo numerosos 
observatorios territoriales y urbanos (OTU), auspiciados por el contexto generado tras 
algún hito clave en la UE, como respuesta a la cada vez más compleja y cambiante reali-
dad territorial, lo que suscita el interés por estudiar estas nuevas entidades presentes en 
diferentes escalas, ámbitos competenciales y modelos de planifi cación. 
El objetivo central del análisis de los OTU será valorar su infl uencia efectiva en el 
proceso de planifi cación. Con este fi n, son defi nidos diferentes niveles de incidencia, 
que sirven para clasifi car los casos de estudio identifi cados en este trabajo, refl exio-
nando así sobre el carácter más o menos pasivo y/o operativo de estas entidades que, 
según los casos, oscila entre observar procesos y generar información territorial o 
llegar a infl uir, de una forma más directa, en la toma de decisiones sobre los procesos 
territoriales observados. 
Finalmente, tomando como base los resultados obtenidos a través de la evaluación 
mencionada, se abren diferentes vías de discusión sobre posibles factores de éxito a 
la hora de diseñar observatorios territoriales y urbanos como instrumentos operativos 
para la planifi cación.

DESCRIPTORES: Observatorio. Planifi cación. Desarrollo territorial. Gobernanza. Europa.

1.  Observatorios territoriales
y urbanos en Europa:
hitos y tendencias

Durante las últimas décadas, numerosas 
redes e instituciones vinculadas a lo que 
podría entenderse como observatorios
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  Esta investigación ha sido posible gracias al proyecto de 
investigación perteneciente al Plan Nacional I+D+i, «Ela-

territoriales y urbanos (OTU en adelante)
han surgido en el contexto europeo por dife-
rentes motivos, todos ellos fuertemente vincu-
lados con la intención de explorar nuevos mo-
delos de planificación y gestión territorial 
(KEINER & ARLEY, 2007). En este contexto, se-
ría oportuno preguntarse si se puede hablar

boración de modelos de simulación predictivos del creci-
miento urbano actual» REF: SEJ2007-66608-C04-04. Los 
autores agradecen a los evaluadores anónimos de la Re-
vista los valiosos comentarios realizados al artículo.
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de tales OTU como entidades pasivas o instru-
mentos operativos en el proceso de planifi ca-
ción.

De este modo, la presente investigación tratará 
de responder a la cuestión planteada, quedando 
estructurada en tres partes fundamentales. Una 
primera, donde serán introducidos los aspectos 
más destacados relacionados con la aparición 
de dichos OTU en el contexto europeo. La se-
gunda parte recoge el proceso metodológico que 
permitirá valorar la capacidad de tales observa-
torios para incidir en la planifi cación territorial y 
urbana, al mismo tiempo que son seleccionados 
diferentes casos de estudio; para fi nalmente, en 
la tercera y última parte, evaluar dichos casos y 
realizar una discusión sobre su capacidad de in-
cidencia en la planifi cación, en base a diferentes 
líneas argumentales que podrían sustentar el di-
seño de tales observatorios. 

Es preciso acotar que la aparición de estas en-
tidades en Europa puede vincularse a diferen-
tes corrientes de actuación y toma de decisión 
que a continuación serán descritas, lo que im-
plica que con facilidad sea usada una termino-
logía variada para referirse a estas entidades, 
siendo frecuente la utilización de términos 
como, agencia, red (en el caso de ámbitos de 
estudio transfronterizos o que implican a varios 
territorios), programa u observatorio propia-
mente dicho. Así, en este trabajo se utilizará la 
denominación de observatorios territoriales y 
urbanos (OTU) para este conjunto de entida-
des, debido a que es la terminología que en 
los últimos años ha cobrado más fuerza dentro 
del contexto europeo en países como Francia, 
Italia o España (RIVOLIN & FALUDI, 2005).

1.1  Objetivos europeos comunes 
en materia territorial
y primeros precedentes
de observatorios territoriales
y urbanos

En la actualidad, podría decirse que el sentido 
de dichos observatorios en el ámbito europeo 
responde en términos generales a la creciente 
complejidad multiescalar a la que se enfrenta 
la sociedad hoy día, y por lo tanto, la conse-
cuente búsqueda de nuevas herramientas que 
permitan afrontar con garantías los retos que 
de ello derivan. De esta manera, los intereses 
territoriales vinculados a la Unión Europea 
(UE), por medio del Comité de Desarrollo Te-
rritorial (órgano consultivo vinculado a la Comi-
sión Europea) y el Consejo de Europa, a tra-
vés de la Conferencia Europea de Ministros 

Responsables de Política Regional y Ordena-
ción del Territorio (CEMAT), pueden ser consi-
derados como factores claves en la aparición 
y promoción de tales observatorios.

Derivado de lo anterior, podría decirse que la 
infl uencia de los objetivos territoriales de las po-
líticas europeas constituye una de las principa-
les fuerzas inductoras en la creación de nume-
rosos observatorios. En la dirección apuntada, 
uno de los hechos fundamentales a los que ha-
cer referencia, es que el tratado constitutivo de 
la UE en su origen (Tratado de Roma de 1957) 
no asigne competencias específi cas a ésta en 
materia de planifi cación territorial, en cambio, sí 
que establecen objetivos comunes y competen-
cias en otras materias fuertemente relacionadas 
con dicha planifi cación, como transportes, agri-
cultura o desarrollo económico, lo que hace que 
sea la cooperación internacional en materia de 
desarrollo regional la que induzca la aparición 
de objetivos comunes en relación con la planifi -
cación territorial y urbana (CULLINGWORTH & NA-
DIN, 2006; VETTORETTO, 2009), siendo dicha 
cooperación canalizada en la mayoría de casos 
por tales observatorios. Un buen ejemplo de la 
situación apuntada es el caso del European 
Spatial Planning Observation Network —ES-
PON— (DÜRH, 2007; DÜRH & al., 2007).

Derivado de lo anterior, parece oportuno des-
tacar el papel del Consejo de Europa a través 
del CEMAT a la hora de impulsar unos objeti-
vos comunes en materia de ordenación del 
territorio en Europa. Así, no será hasta 1983 
cuando tenga lugar el primer hito importante al 
respecto, y será a través de la aprobación por 
parte del mencionado CEMAT de la Carta Eu-
ropea de Ordenación del Territorio (CEMAT, 
1983), donde se establece la necesidad de de-
fi nir un esquema común de ordenación territo-
rial en el ámbito europeo, lo cual es ratifi cado 
en la siguiente reunión del CEMAT en el año 
1987 en la ciudad española de Valencia.

Paralelamente, no es hasta fi nales de la déca-
da de los 80 cuando llegarán los primeros pro-
nunciamientos de la UE en materia territorial, 
a través del encargo en 1989 de la elaboración 
de un informe sobre el posible papel de la UE 
en la ordenación del territorio, y posteriormen-
te en 1990, mediante la declaración del Parla-
mento Europeo a favor de una mayor integra-
ción y coordinación entre la UE y el CEMAT, 
con el fi n de conseguir una mayor y mejor im-
plicación de la UE en materia territorial y urba-
na (HILDENBRAND, 1996). 

En este contexto y, a pesar de la aparición en 
la década de los 70 del siglo pasado de algunos 
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antecedentes, con un marcado compromiso por 
realizar un seguimiento y propuestas vinculadas 
a un desarrollo territorial más efi ciente, como 
por ejemplo la International Network for Urban 
Development (INTA) con sede en La Haya 
(1974), se podría decir que el surgimiento de 
hitos importantes en Europa como precursores 
de lo que hoy podríamos entender como OTU, 
tiene lugar en fechas próximas a los 90 del siglo 
pasado, coincidiendo con estos primeros pasos 
ya mencionados de la UE en materia de orde-
nación del territorio. De esta forma, algunos 
precedentes necesarios de destacar, son por 
ejemplo, la creación del European Forum for 
Urban Security (Paris 1987), la European Cities 
and Regions Networking for Innovative Trans-
port Solutions en 1989 (Bruselas), o en 1990 la 
Brundland City Energy Network (Soenderborg).

1.2.  La proliferación
de observatorios territoriales 
y urbanos como instrumentos 
para la planificación

Coincidiendo con la aparición de estas prime-
ras redes y de los observatorios a nivel euro-
peo, los primeros avances serios por parte de 
la UE en relación a la ordenación del territorio 
en sus estados miembros, tienen lugar en la 
década de los años 90 del siglo pasado, desta-
cando la publicación del informe Europe: 2000: 
Outlook for the development of the community’s 
territory en el año 1991 (CEC, 1991a), y poste-
riormente, el informe Europe 2000+: Coopera-
tion for European territorial developments en 
1994 (CEC, 1994), y con ello, un progresivo in-
cremento de peso del concepto de cohesión 
territorial entre los objetivos de la política terri-
torial europea (CEC, 2001; 2003a; 2003b), lo 
cual tiene su refl ejo en la incorporación de di-
cho concepto en el Tratado Constitutivo de 
Ámsterdam en 1997 (CEC, 1997; DAVOUDI, 
2005; DOUCET, 2006; FALUDI, 2005; 2006b), así 
como también en el Tratado de Lisboa en 2007 
(CEC, 2007; VANOLO, 2010), convirtiéndose en 
una de las principales líneas de trabajo en ma-
teria territorial tal y como lo evidencian los últi-
mos informes: Green Paper on Territorial Cohe-
sion. Turning Territorial Diversity into Strength 
(CEC, 2008) o Sixth progress report on econo-
mic and social cohesion. Creative and innovati-
ve regions (CEC, 2009; FALUDI, 2007). Conjun-
tamente con esta perspectiva adoptada en el 
seno de las instituciones europeas de utilizar la 
ordenación territorial y urbana como instrumen-
to de cohesión entre las regiones de sus esta-
dos miembros, se llevan también a cabo nume-
rosos informes que acentúan la visión de la 

planifi cación territorial y urbana como vía esen-
cial para el control de numerosos problemas 
medioambientales, surgiendo así diferentes pu-
blicaciones, como por ejemplo, El libro verde 
sobre el medio ambiente urbano en 1990 (CEE, 
1990), el Sustainable Cities Programme (CEC, 
1991b) donde se refl exiona acerca de la nece-
sidad de desarrollar unas «Directrices Medio-
ambientales para la Planifi cación y la Gestión 
de los Asentamientos Humanos», o también la 
creación del grupo de trabajo sobre cuestiones 
urbanas y territoriales dentro del V Programa 
de Acción Comunitario por el Medio Ambiente 
(CEC, 1992)

En este contexto, en 1998 la Comisión Euro-
pea lleva a cabo la creación del Monitoring 
Land Use/ Cover Dynamics (MOLAND), pu-
diendo ser considerado como la primera gran 
entidad europea en materia de monitorización 
y seguimiento de las dinámicas territoriales, 
además de una potencial fuente de innovación 
para la planificación. MOLAND fue creado 
principalmente para cubrir objetivos basados 
en la preparación, defi nición y aplicación de 
políticas europeas territoriales y urbanas, sien-
do también una de las instituciones pioneras 
en la publicación de informes con numerosas 
aportaciones en la línea de los mencionados 
OTU (EEA, 2006a; 2006b). 

Será un año después, en 1999, con la publica-
ción de la Estrategia Europea de Desarrollo 
Territorial —ESDP— (CEC, 1999), cuando la 
UE dé un paso defi nitivo en sus intereses por 
la ordenación del territorio, promocionando a 
su vez multitud de observatorios, que a distin-
tas escalas (europea, estatal, regional y/o lo-
cal) tratan de incorporar las premisas de la 
Unión en sus regiones y lugares de trabajo. 
Los principales objetivos de dicha ESDP pasan 
por establecer un punto de encuentro y coordi-
nación de distintas políticas sectoriales implica-
das en la ordenación del territorio (FALUDI, 
2003), junto a la búsqueda en la misma, de una 
disciplina transversal desde la que afrontar con 
garantías muchos de los problemas ambienta-
les de la actualidad (DAVOUDI, 2003). El si-
guiente paso a la ESDP desde la política terri-
torial europea, es la publicación del informe 
Territorial Sate and Perspective of the Union: 
Agenda 2007 (CEC, 2007).

Desde la década de los años 90 del siglo pasa-
do, y de forma paralela al trabajo desarrollado 
desde el seno de la UE, el CEMAT ha continua-
do reuniéndose de forma periódica cada dos o 
tres años, realizando trabajos encaminados a 
la adopción de unos principios territoriales sos-
tenibles para el continente europeo, que han 
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interactuado recíprocamente con el trabajo de-
sarrollado desde la UE. De esta manera, desta-
ca en 1994 la reunión del CEMAT en Oslo, 
donde se alcanza el acuerdo de establecer un 
marco estratégico de ordenación del territorio a 
partir del año 2000. Así, en dicho año y durante 
la reunión del CEMAT en Hannover (CEMAT, 
2000), es cuando se aprueban defi nitivamente 
los Principios para el Desarrollo Territorial Sos-
tenible del Continente Europeo (FIG. 1).

Atendiendo al contexto descrito, dichos objeti-
vos de la ESDP, conjuntamente con los Princi-
pios de Desarrollo Territorial Sostenible, consti-
tuyen una de las fuentes principales de 
promoción de OTU, no sólo desde una dimen-
sión estrictamente europea, sino también a ni-
vel regional y/o local en sus distintos estados 
miembros. El motivo principal de dicha cuestión 
se debe a la coincidencia por parte tanto de la 
UE como del Consejo de Europa, de incidir en 
la ordenación del territorio europeo desde la co-
operación, de esta manera, impulsar mecanis-
mos de seguimiento de dinámicas espaciales, 
mecanismos de coordinación entre gobiernos o 
intercambios de experiencias territoriales, cons-
tituyen la mejor forma de impulsar dicha coope-

ración en materia territorial, y con este fi n, han 
ido proliferando numerosos OTU. 

Así, surgen numerosos observatorios como 
por ejemplo, el programa INTERREG III —con 
experiencias previas desde 1994—, siendo su 
principal objetivo el de fomentar la cooperación 
regional Europea, además de constituirse en el 
programa más importante de fi nanciación de 
proyectos de desarrollo territorial y urbano en-
tre estados miembros. Otros ejemplos de ob-
servatorios vinculados de manera directa a los 
objetivos comunes en materia territorial de la 
UE y del Consejo de Europa son por ejemplo 
Urban Audit, el cual se crea desde la Dirección 
General de Política Regional de la Comisión 
Europea, sobre la base de una experiencia pi-
loto desarrollada entre 1997 y el año 2000. Su 
principal función es la recopilación comparati-
va de estadísticas e indicadores relativos a 
distintos aspectos vinculados al desarrollo ur-
bano de cada ciudad. Junto con Urban Audit, 
la iniciativa Metrex es también resultado de la 
cooperación europea en materia de desarrollo 
y ordenación del territorio, en este sentido, Me-
trex pretende proporcionar una plataforma de 
intercambios de conocimientos y experiencias 

FIG. 1/ Descripción de los objetivos de la Estrategia Europea de Desarrollo Territorial y de los Principios
de Desarrollo Territorial Sostenible

Estrategia Europea de Desarrollo Territorial
(CEC, 1999)

Principios de Desarrollo Territorial Sostenible
(CEMAT, 2000)

•  Políticas y decisiones especialmente económicas, 
las cuales poseen implicaciones en el desarrollo 
territorial, como las concernientes a: asentamientos 
humanos, agricultura, transporte, energía, turismo 
e industria no deben tener impactos negativos
en el desarrollo sostenible y sus objetivos.

•  Los actuales instrumentos de Evaluación
de Impacto Medioambiental son, en principio, 
insufi cientes para promover una adecuada labor 
protectora del entorno ambiental en relación con 
prácticas planifi cadoras frecuentemente abusivas.

•  La Ordenación del Territorio debe ser un balance 
de intereses públicos entre, por un lado, objetivos 
de cohesión social y sostenibilidad, y, por otro lado, 
la necesidad de competitividad y mercado.

•  Equilibrio ecológico de los paisajes implica tener
en cuenta las interacciones entre el complejo 
natural y los sistemas antrópicos.

•  La Ordenación del Territorio debería constituir una 
herramienta efectiva para combatir, desde lo local, 
el cambio climático global.

•  Promoción de la cohesión territorial mediante un 
desarrollo socioeconómico más equilibrado y de la 
mejora de la competitividad.

•  Fomento del desarrollo generado por las funciones 
urbanas y mejora de las relaciones campo-ciudad.

•  Promoción de una accesibilidad más equilibrada.

•  Desarrollo del acceso a la información
y el conocimiento.

•  Reducción de las agresiones al medio ambiente.

•  Valoración del patrimonio de los recursos
y del patrimonio natural.

•  Valoración del patrimonio cultural como factor
de desarrollo.

•  Desarrollo de los recursos energéticos
y mantenimiento de la seguridad.

•  Promoción de un turismo de calidad y sostenible.

•  Limitación preventiva de los efectos
de las catástrofes naturales.

Fuente: CEC, 1999 y CEMAT, 2000.
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relativos a la planifi cación en espacios metro-
politanos.

Abundando en estos ejemplos de observato-
rios vinculados a los objetivos derivados de la 
política territorial europea, en el año 2002 se 
pone en funcionamiento el European Spatial 
Planning Observation Network (ESPON), cuyo 
principal objetivo se basa en identifi car la inci-
dencia de las políticas europeas en la cohe-
sión territorial, constituyendo el principal siste-
ma evaluador en la aplicación de la ESDP. 

Un último ejemplo en el contexto anterior es la 
European Environment Information and Obser-
vation Network (EIONET), como uno de los 
casos más evidentes de observatorio vincula-
do al estado del medio ambiente urbano, ex-
tendiendo puntos de observación y recogida 
de información en prácticamente todos los es-
tados miembros (FIG. 2).

En relación a lo anterior y a diferencia de algu-
nos de los principales estudios de la literatura 
especializada, centrados de manera específi ca 
en la aparición de observatorios, sus principales 
causas, objetivos, etc. (GESTEL & FALUDI 2005) 

(DÜHR & al., 2007), este trabajo pretende dar un 
paso más en esta línea investigadora, mediante 
la elaboración de un marco metodológico están-
dar (DE JONG & EDELENBOS, 2007), donde una 
vez asumida la aparición de estas entidades, 
sus principales causas y objetivos, permita eva-
luar la incidencia de tales OTU en la planifi ca-
ción, con el objetivo de extraer conclusiones de 
cara a sus fortalezas y debilidades como instru-
mentos operativos para ésta. 

2.  Un método para evaluar
la incidencia en la planifi cación 
de los observatorios 
territoriales y urbanos

El proceso metodológico consta de las siguien-
tes fases:

a)  Exploración de OTU en el contexto eu-
ropeo.

b)  Selección de casos de estudio para la in-
vestigación.

c)  Defi nición de niveles de incidencia en la 
planifi cación y criterios evaluadores.

FIG. 2/ Ejemplos de observatorios vinculados a los objetivos de la política territorial europea

Fuente: Elaboración propia.
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2.1.  Exploración de OTU
en el contexto europeo

La exploración de diferentes entidades desti-
nadas a la observación, seguimiento e inciden-
cia en el desarrollo territorial y urbano ha sido 
realizada a través de dos medios principales: 
por un lado, una revisión de revistas especiali-

zadas en estudios territoriales y urbanos, y por 
otro lado, a través de diferentes recursos web. 
Dichas fuentes de búsqueda se especifi can en 
la FIG. 3. 

Se han identifi cado un total de 26 casos de 
análisis (FIG. 4), sobre los que ha sido elabo-
rada una fi cha con información básica de cada 

FIG. 3/ Principales recursos y fuentes utilizadas para la exploración de casos de estudio

Revistas especializadas Recursos web

•  European Planning Studies
•  Planning, Practice & Research
•  Journal of Planning Education
•  Progress in Planning
•  Urban Studies
•  Town planning review
•  Cities
•  Ciudad y Territorio. Estudios Territoriales
•  Urban
•  Eure
•  Urbanística
•  Urbanisme

•  Unión Europea
•  Asociaciones vinculadas a la planifi cación en 

Europa
•  Gobiernos nacionales
•  Universidades
•  Gobiernos regionales
•  Gobiernos locales

Fuente: Elaboración propia.

FIG. 4/ Principales recursos y fuentes utilizadas para la exploración de casos de estudio

Observatorio Acrónimo
Año

fundación
Observatorio Acrónimo

Año
fundación

 1.  European Spatial Plannig 
Observation Network

 2.  Urban Audit
 3.  European Network of Cities and 

regions for the Social Economy
 4.  Network of Urban Forum for 

Sustainable Development
 5.  Network on Urban Research

in The European Community
 6.  The Civitas Initiative
 7.  Eurocities Knowledge Society 

Forum
 8.  European Cities and Regions 

Networking for Innovative
Transport Solutions

 9.  European Programme for Urban 
Sustaninable Development 

10.  Observatorio de la Sostenibilidad 
en España

11.  Observatorio de Medio Ambiente 
Urbano de Málaga (España)

12.  London Development Agency 
(Reino Unido)

ESPON

—
REVES

NUFSD

NUREC

CIVITAS
TeleCities

POLIS

URBACT

OSE

OMAU

—

2002

2000
1993

1994

1989

2002
1993

1989

2002

2004

2005

2002

13.  Observatorio del paisaje de 
Cataluña (España)

14.  Network of European Metropolitan 
Regions and Areas

15. European Green Cities Network
16.  European Environment Information 

and Observation Network
17.  Monitorind Land Use/Cover 

Dynamics
18.  URBAN II
19.  European Forum of Urban

Security
20.  Brundtland City Energy Policy
21.  European Edge City Network
22.  INTERREG III
23.  Observatorie des territories 

(Francia)
24.  Centro de estudios ambientles

de Vitoria (España)
25.  Osservatorio del Diritto del

Governo del Territorio (Italia)
26.  Osservatorio regionale delle 

infrastrutture de mobilità

—

METREX

EGCN
EIONET

MOLAND

—
EFUS

BCEN
Edge City
—
DIACT

—

—

ORIM

2004

1996

1996
1994

1998

2000
1987

1990
1996
2000
2004

2005

2006

1999

Fuente: Elaboración propia.
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uno de ellos relativa a objetivos, metodología 
de trabajo, ámbito de actuación, disponibilidad 
de información territorial, publicaciones, even-
tos organizados y medios de fi nanciación del 
observatorio, de modo que tal información per-
mita seleccionar de una forma más certera los 
casos más implicados en la incidencia efectiva 
de los OTU en la planifi cación. Entre los casos 
explorados no aparece el OTEA (Observatorio 
Territorial de Andalucía), ya que su reciente 
creación hace que no exista aún información 
disponible sobre la que estudiar su funciona-
miento. 

2.2.  Selección de casos de 
estudio para la investigación

A partir de los 26 observatorios identifi cados 
han sido diseñados diferentes criterios con el 
objetivo de seleccionar aquellos que son más 
adecuados para evaluar su capacidad efectiva 
de incidir en la planifi cación. Tales criterios 
son:

•  Criterio 1) Coherencia con los Principios de 
Desarrollo Territorial Sostenible del Conti-
nente Europeo y la Estrategia Europea de 
Desarrollo Territorial.

•  Criterio 2) Carácter transversal-territorial, 
evitando que formen parte del estudio casos 
eminentemente sectoriales y, por tanto, no 
afrontan la planifi cación como acción global.

•  Criterio 3) Vínculos con la planifi cación te-
rritorial y urbana, evaluando si entre los ob-
jetivos del observatorio se prevé la inciden-
cia en la planifi cación.

•  Criterio 4) Ámbito operativo, lo que implica 
que el estudio estará restringido a aquellos 
que posean un ámbito operativo de trabajo, 
bien regional (transfronterizo o estatal), me-
tropolitano y/o municipal.

Los criterios defi nidos recibirán una valoración 
cualitativa (ver FIG. 5) para cada caso de estu-
dio. Será sufi ciente con que uno de los crite-
rios reciba la categoría de «Nulo» para excluir 
el observatorio en cuestión de la evaluación 
posterior (ver FIG. 6).

FIG. 5/ Valoración cualitativa de los criterios de selección de los observatorios

Criterios
de selección

Parámetros a evaluar para cada criterio de selección
Valoración
cualitativa

Criterio 1
(Coherencia
con la política
territorial euepea)

No adapta ni difunde los objetivos territoriales derivados de la 
política europea.

No deriva de los objetivos territoriales europeos, pero sus objetivos 
son coincidentes o los importa de alguna manera.

Deriva de los objetivos territoriales europeos y sus principales 
objetivos pasan por difundir los mismos en el dicho territorio.

Nula

Media

Alta

Criterio 2
(Carácter
transversal-
territorial)

Se centra específi camente en un aspecto sectorial implicado en la 
planifi cación.

Se centra en la planifi cación, aunque priorizando sobre alguna 
temática sectorial específi camente.

Trata la planifi cación desde una perspectiva plenamente transversal.

Baja

Media

Alta

Criterio 3
(Vínculos
Observatorio-
planifi cación)

No se encuentra entre sus objetivos.

Se encuentra en sus objetivos realizar seguimiento del proceso de 
planifi cación sin intervenir en el mismo.

Se encuentra en sus objetivos intervenir de forma directa en la 
planifi cación

Nula

Media

Alta

Criterio 4
(Ámbito
operativo)

Regional (transfronterizo o estatal), local, municipal.

Sin un marco territorial defi nido.

Seleccionable

No seleccionable

Fuente: Elaboración propia.
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2.3.  Definición de niveles
de incidencia en la 
planificación y criterios 
evaluadores

Una vez seleccionados los casos de estudio 
que formaran parte de la etapa fi nal de la in-
vestigación, en esta fase metodológica se de-
terminarán diferentes niveles de incidencia 
sobre la planifi cación.

Dichos niveles de incidencia han sido diseña-
dos de manera gradual, de tal forma que para 
que un observatorio determinado alcance el 
nivel máximo de incidencia, necesariamente 
debe cubrir algún objetivo de los niveles infe-
riores. Los niveles son:

•  Nivel 1. Observación y seguimiento de los 
procesos territoriales y urbanos, donde no 
existe una participación directa del observa-

torio en la planifi cación, o sea, ni en la gene-
ración-evaluación de propuestas ni en la 
toma de decisiones fi nal, pero contribuye in-
directamente a través de la aportación de 
información relativa a los procesos y dinámi-
cas que tiene lugar en el territorio objeto de 
planifi car. 

•  Nivel 2. Innovaciones metodológicas y 
tecnológicas para la planifi cación. En este 
nivel de incidencia el observatorio aún no 
tiene una participación activa en el proceso 
de planifi cación, pero incide en ésta de una 
forma más directa que en el nivel anterior, 
ya que se encarga de generar modelos de 
planifi cación innovadores para sus territo-
rios de trabajo, tomando como base el co-
nocimiento territorial derivado del anterior 
nivel, junto con la promoción de innovacio-
nes tecnológicas que contribuyan a una 
planifi cación más efectiva y equitativa des-
de el punto de vista urbano, social y am-
biental.

FIG. 6/ Resultados de la aplicación de los criterios de selección a los observatorios

Casos de estudio (acrónimo) Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4

Seleccionados para la investigación

ESPON
METREX
Urban Audit
MOLAND
INTERREG III
URBACT
OSE
Observatorie des Territ. (DIACT)
OMAU
Centro de estudios ambientales Vitoria
London development Agency
ODGT
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Regional transfronterizo
Regional metropolitano
Municipal europeo
Regional transfronterizo
Regional transfronterizo
Regional transfronterizo
Regional estatal (español)
Regional estatal (francés)
Municipal (español)
Municipal (español)
Municipal (inglés)
Regional estatal (italiano)

No seleccionados para la investigación

EGCN
EIONET
REVES
NUFSD
NUREC
URBAN II
EFUS
TeleCities
BCEN
POLIS
Edge City
CIVITAS
Observatorio del paisaje de Cataluña
ORIM
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+
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+
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++

Regional transfronterizo
Sin territorial defi nido
Regional transfronterizo
Sin marco territorial defi nido
Sin marco territorial defi nido
Regional transfronterizo
Sin marco territorial defi nido
Sin marco territorial defi nido
Regional transfronterizo
Regional transfronterizo
Regional transfronterizo
Regional transfronterizo
Regional español
Regional italiano

Alta: +++; Media: ++; Baja: +
Fuente: Elaboración propia.
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•  Nivel 3. Evaluación externa de la planifi ca-
ción. Aunque el observatorio no participa en el 
diseño fi nal de los diferentes planes territoria-
les y urbanos, si se encarga de evaluar las 
posibles consecuencias de tales planes sobre 
distintos aspectos territoriales, como por ejem-
plo, el transporte, la agricultura o el agua.

•  Nivel 4. Intervención en la planificación. 
Formando parte de la toma de decisiones 
mediante la participación en la redacción de 

diferentes tipos de planes, junto a la elabora-
ción de informes vinculantes durante el pro-
ceso de planifi cación.

Para cada nivel de incidencia han sido defi ni-
dos distintos criterios de evaluación, que apli-
cados en cada caso de estudio, permitirán 
clasifi car los distintos observatorios en función 
precisamente de su nivel de incidencia. Los 
criterios son expuestos en la FIG. 8.

FIG. 8/ Criterios diseñados para determinar el nivel de incidencia en la planificación de los observatorios

Niveles
de incidencia

Criterios

Nivel 1
(seguimiento)

Criterio A

Criterio B
Criterio C

Criterio D

•  Realización de jornadas, congresos, cursos, actos de divulgación sobre 
planifi cación, etc.

•  Recopilación de información territorial a partir de fuentes estadísticas.
•  Financiación de proyectos para fomentar el conocimiento de los procesos 

territoriales.
•  Elaboración propia de información territorial y urbana.

Nivel 2
(innovación)

Criterio E

Criterio F

Criterio G
Criterio H

•  Generación de innovaciones técnicas (software territoriales, GIS, planning 
support system).

•  Generación de innovaciones vinculadas con el acceso público a la información 
territorial (plataforma web de acceso público, bases de datos cartográfi cas, 
bases de datos territoriales.

•  Generación de nuevas herramientas metodológicas.
•  Innovaciones técnicas y metodológicas para el fomento de la participación 

pública en la planifi cación territorial y urbana.

Nivel 3
(evaluación)

Criterio I
Criterio J
Criterio K
Criterio L

•  Evaluación territorial de los escenarios de planifi cación propuestos.
•  Evaluación sectorial de los diferentes planes territoriales y urbanos.
•  Evaluación ambiental de la planifi cación.
•  Evaluación de los mecanismos de participación pública.

Nivel 4
(decisión)

Criterio M

Criterio N
Criterio O

Criterio P

•  Realización de informes de informes sectoriales preceptivos durante el proceso 
planifi dor.

•  Seguimiento territorial de planes en curso y mecanismos de modifi cación de estos.
•  Desarrollo de instrumentos de coordinación entre planes y administraciones 

públicas.
•  Intervención en el diseño de los diferentes tipos de planes territoriales y urbanos.

Fuente: Elaboración propia. 

FIG. 7/ Estructura de los niveles definidos y ejemplos de la posible incidencia de los mismos en la planificación

Fuente: Elaboración propia.
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3. Evaluación y resultados

La evaluación ha sido realizada sobre los 12 
casos de estudio previamente seleccionados 
en el apartado metodológico. Es necesario 
apuntar que los casos son considerados repre-
sentativos del panorama europeo, en cuanto 
que, por un lado muestran un abanico de ob-
servatorios con una evidente componente 
transfronteriza, especialmente promovidos 
desde las propias instituciones europeas. 
Mientras que por otro lado, han sido seleccio-
nados también casos específi cos de distintos 

estados miembros como Inglaterra, Francia, 
Italia y/o España, con el objetivo de que mues-
tren algunas de las particularidades locales de 
cómo están siendo diseñados y utilizados di-
chos observatorios entre algunos de los princi-
pales países pertenecientes a la UE.

Ante el panorama apuntado, y con el objetivo 
de contextualizar dicho procedimiento evalua-
dor, la FIG. 9 muestra algunas de las caracte-
rísticas fundamentales de los observatorios 
seleccionados para esta fase fi nal de evalua-
ción.

FIG. 9/ Aspectos destacados de los casos de estudio seleccionados

Observatorio Ámbito Origen y fi nanciación Principales objetivos

MOLAND
(www.moland.jrc.ec.europa.
eu)

Regiones 
urbanas 
Europeas

•  Surge en 1998 en el interior 
del Joint Research Centre. 
Comisión Europea

•  Financiado por la Comisión 
Europea

•  Seguimiento de zonas 
urbanas en origen

•  Desde 2004 evalúa y 
analiza los impactos de 
fenómenos meteorológicos 
extremos, generando 
nuevas pautas
de ordenación territorial 

INTERREG III
(www.ec.europa.eu) EU

•  Surge en el año 2000 como 
instrumento de cooperación 
internacional 

•  Se fi nancia a partir de los 
estados miembros de la UE

•  Financia proyectos 
transnacionales que 
supongan avances en la 
cohesión territorial europea

URBAN AUDIT
(www.urbanaudit.org)

Ciudades
UE27

•  Surge en 2000 en la 
Dirección General de 
Política Regional
de la Comisión Europea 

•  Financiada por la Dirección 
General de Política Regional
de la Comisión Europea

•  Favorecer el intercambio
de políticas y experiencias 
entre las distintas ciudades 
europeas a través
de instrumentos de 
comparación entre
las mismas

METREX
(www.eurometrex.org)

Áreas 
metropolitanas 
europeas

•  Se fi nancia mediante 
suscripciones anuales

•  Intercambio de 
conocimientos sobre 
cuestiones de planifi cación
y desarrollo metropolitano

ESPON
(www.espon.eu)

UE, Suiza
y Noruega

•  Surge en el año 2002 como 
consecuencia de la ESDP

•  Financiado por la UE
y sus estados miembros

•  Diagnosticar tendencias 
territoriales a escala 
Europea y elaborar 
indicadores de 
monitorización de las
dinámicas territoriales

•  Desarrollar e integrar 
herramientas que muestren
el impacto territorial de
las políticas europeas
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FIG. 9/ Aspectos destacados de los casos de estudio seleccionados (continuación)

Observatorio Ámbito Origen y fi nanciación Principales objetivos

URBACT
(www.urbact.eu) Ciudades UE

•  Surge en 2002 como 
instrumento para el 
intercambio de experiencias 
urbanas 

•  Financiado por el Programa 
Europeo para el desarrollo 
urbano sostenible junto
con aportaciones de
los participantes 

•  Proveer un intercambio de 
instrumentos para la toma 
de decisión 

•  Defi nición de planes
de acción para la mejora
de la sostenibilidad urbana

OSE (Observatorio de la 
Sostenibilidad en España)
(www.sostenibilidad-es.org)

Ámbito
estatal
español

•  Promovido por el Ministerio 
de Medio Ambiente,
la Fundación Biodiversidad
y la Fundación General
de la Universidad Alcalá
de Henares

•  Recopilar, elaborar
y evaluar información
básica sobre sostenibilidad 
en España

•  Lograr una mayor 
participación pública y 
estimular el cambio social 
hacía la sostenibilidad

London Development 
Agency
(www.ida.gov.uk)

Ciudad
de Londres

•  Conseguir una mejora 
urbana, ambiental y social 
en la ciudad londinense 

•  Gobierno de Londres, 
sponsors y fondos 
estructurales de la Unión 
Europea 

•  Analizar y monitorizar
la evolución de la ciudad
de Londres en diferentes 
aspectos territoriales.

•  Fuente de propuestas
y planes de acción para
la ciudad de Londres 

Observatorie des territoires 
(DIACT)
(http://territoires.gouv.fr/)

Ámbito estatal 
francés

•  Facilitar el acceso
a la mayor parte de
la información territorial 
producida por la 
administración pública 
francesa

•  Financiado íntegramente
por el gobierno francés

•  Ser un espacio de síntesis, 
que contiene, analiza
y difunde la información
y los datos relacionados
con las dinámicas y
las desigualdades 
territoriales

Centro estudios
ambientales de Vitoria
(www.vitoria-gasteiz.org)

Vitoria-Gastez
(España)

•  Es un centro dependiente 
del Ayuntamiento
de Vitoria-Gasteiz

•  Dinamizar el proceso
de Agenda 21

•  Participar en aspectos 
relacionados con
la movilidad y gestión
del territorio

Osservatorio del Diritto
del Governo del Territorio
(http://www.iuav.it/Facolta/
facolt--di/OSSERVATOR/)

Ámbito estatal 
Italiano y en 
especial la 
Región de 
Veneto en Italia

•  Financiado a partir
de proyectos vinculados
a la Facultad de 
Planifi cación de la IUVA

•  Mantener actualizada
la tendencia y realidad 
legislativa relativa
a la gobernanza
de los territorios italianos

•  Proponer líneas
innovadoras relacionadas 
con la gobernanza territorial

Fuente: Elaboración propia a partir de cada caso de estudio.
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Atendiendo a los criterios de evaluación diseña-
dos para cada nivel de incidencia y su aplicación 
en cada uno de los casos de estudio (ver FIG.8 
del apartado metodológico), es importante des-
tacar que la mayoría de observatorios analiza-
dos ocupan los niveles de incidencia 1 y 2, ya 
que solamente Metrex, London Development 
Agency en Reino Unido y el Centro de estudios 
ambientales de Vitoria en España cumplen con 
algunos de los criterios defi nidos para los nive-
les de incidencia 3 y 4 (ver FIGS. 10 y 11). 

En cuanto al primer nivel de incidencia, nivel 
que ocupan todos los casos de estudio por de-
fecto (ya que los criterios de selección de di-
chos observatorios aseguran la existencia de 
una incidencia mínima durante la planifica-
ción), aunque de manera exclusiva se encuen-
tran en él INTERREG, Urban Audit, OSE y 
OMAU, se caracteriza, en cuanto al funciona-

miento de los observatorios en sí, por el pre-
dominio de la recopilación de información terri-
torial y la elaboración de bases de datos 
espaciales. Ahora bien, es frecuente encontrar 
entre los casos de estudio de este nivel, que 
simplemente recopilan información estadística 
de otras fuentes sin ponerlas directamente en 
relación con los fenómenos urbanos que acon-
tecen en su territorio, lo que difi culta una trans-
misión operativa de información hacia la plani-
fi cación. Urban Audit puede ser un ejemplo 
representativo de este aspecto.

Por otro lado, es necesario mencionar que son 
muy pocos los casos de estudio, que en este 
primer nivel de incidencia se encargan de la 
financiación de proyectos que estudien las 
consecuencias derivadas de la práctica planifi -
cadora en las dinámicas territoriales. Solamen-
te ESPON, METREX, INTERREG y OMAU 

FIG. 10/ Resultados de la aplicación de los criterios diseñados para cada nivel de incidencia a los casos objeto
de estudio

Fuente: Elaboración propia.
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realizan dichas funciones, lo que pone de ma-
nifi esto la escasa operatividad de muchos de 
estos observatorios para manejar fondos de 
fi nanciación que hagan más efi caz su propio 
funcionamiento, mediante asesorías externas 
de asuntos específi cos que permitan enrique-
cer la práctica planifi cadora, y a los que no 
pueda dar cobertura el propio observatorio.

En relación con el segundo de los niveles de 
incidencia, relativo a la aportación de innova-
ciones metodológicas y tecnológicas a la pla-
nifi cación, conviene decir que ocho de los doce 
observatorios alcanzan dicho nivel, predomi-
nando especialmente la generación de innova-
ciones tecnológicas vinculadas al acceso pú-
blico de la información territorial y urbana como 
en el caso del Observatorie des territoires 
(DIACT) en Francia, cuyo proceso de recopila-
ción y elaboración cartográfi ca, junto con el 
sistema de acceso y consulta al mismo, supo-
ne un avance importante en el marco europeo 
en relación con el acceso a la información es-
pacial y su posible uso en la planifi cación. Ade-
más, la elaboración metodológica de nuevos 
instrumentos para planifi car en función de los 
diferentes procesos territoriales es otro aspec-
to importante a destacar en este nivel de inci-
dencia. De este modo, es especialmente signi-
fi cativo en este nivel el Observatorio en Red 
para la Ordenación Territorial Europea (ES-
PON), por ser el más completo de todas las 
entidades presentes en el mismo, algo en lo 
que se incidirá posteriormente. Del mismo 
modo, mencionar en este nivel el caso de MO-
LAND, que aporta numerosas innovaciones de 

carácter tecnológico para la planifi cación, es-
pecialmente vinculadas a la modelización de 
fenómenos urbanos y desastres naturales.

El tercer nivel de incidencia en la planifi ca-
ción es alcanzado por tres de los doce casos 
de estudio, concretamente por Metrex, el Cen-
tro de estudios ambientales de Vitoria y la Lon-
don Development Agency. El caso de Metrex 
destaca de manera específi ca por desarrollar 
un sistema de evaluación del proceso de pla-
nifi cación en espacios metropolitanos, donde 
una parte importante de dicho sistema de eva-
luación se centra en mecanismos de participa-
ción pública en tales regiones. El caso del 
Centro de estudios ambientales de Vitoria des-
taca por la realización de informes de evalua-
ción y seguimiento de las consecuencias am-
bientales derivadas de la práctica planifi cadora, 
conjuntamente con el London Development 
Agency, encargado de evaluar el balance terri-
torial de las propuestas derivadas de las direc-
trices tanto territoriales como urbanas propues-
tas en su ámbito de trabajo. 

En lo que respecta al cuarto nivel de inciden-
cia, indicar que es alcanzado por dos de los 
casos de estudio evaluados: el Centro de estu-
dios ambientales de Vitoria y el London Deve-
lopment Agency. Tal y como fue descrito en el 
apartado metodológico, este nivel representa la 
participación activa de las diferentes entidades 
evaluadas en el proceso de planifi cación. En el 
caso del Observatorio de Sostenibilidad de Vi-
toria hay que indicar que ha desarrollo diferen-
tes tipos de planes como el Plan de Montes o 

FIG. 11/ Niveles de incidencia en la planificación alcanzados por cada caso de estudio

Fuente: Elaboración propia.

Nivel 1
Seguimiento

Nivel 2
Innovación

Nivel 3
Evaluación

Nivel 4
Decisión

LONDON DEVELOPMENT AGENCY

CENTRO ESTUDIOS AMBIEN. VITORIA

METREX

ODGT

OBSERVATORIO DES TERRITORIES

INTERREG

URBAN AUDIT

ESPON

OMAU

OSE

URBACT

MOLAND



Estudios Observatorios territoriales y urbanos en Europa 
Luis Miguel Valenzuela Montes & Julio Alberto Soria Lara

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 256

el de Aprovechamientos Recreativos de la ciu-
dad, además de tener participación directa en 
el Plan General de Ordenación Urbana de la 
misma o en el diseño de su anillo verde. En 
cuanto al London Development Agency, y al 
igual que en el caso español previamente men-
cionado, ha contribuido en la elaboración de 
las estrategias de desarrollo territorial y urbano 
de la capital inglesa. 

Otro aspecto relevante en relación con los resul-
tados obtenidos, son por ejemplo los expuestos 
en la FIG. 12, donde se puede observar el nú-
mero de criterios que cumple cada caso de es-
tudio para cada nivel de incidencia. En dicha 
FIG. 12 se muestra que son muy pocos los ob-
servatorios que logran cumplir con más de un 
criterio para cada uno de los niveles alcanzados. 
En este sentido, merece especial atención ES-
PON, que con un nivel 2 de incidencia, es el 
caso de estudio que cumple con un mayor nú-
mero de criterios tanto en el nivel 1 (4 criterios) 
como en el nivel 2 propiamente (2 criterios). 
Conjuntamente con ESPON, OSE es otro caso 
excepcional en este sentido, que con un nivel 1 
de incidencia cumple con tres de los cuatros cri-
terios que se diseñaron para este nivel.

Continuando con los resultados relativos al 
cumplimiento de los criterios diseñados por 
parte de cada uno de los casos de estudio, se 

puede observar también como aquellos que 
centran su actividad en los niveles de inciden-
cia iniciales en aspectos relacionados con la 
observación y recopilación de información te-
rritorial, son los que después alcanzan mayo-
res niveles de incidencia en la planifi cación 
(ver FIG. 12), algo que ocurre tanto con el Cen-
tro de Estudios Ambientales de Vitoria, como 
con el London Development Agency (ambos 
con nivel de incidencia 4). En relación con lo 
anterior, es preciso apuntar también que aque-
llos observatorios que centran su actividad en 
dicha recopilación de información territorial y 
urbana (criterio B en la evaluación), suelen ca-
racterizarse después por diseñar y/o utilizar 
software territoriales o plataformas web desde 
las que canalizar dicha información hacía los 
diferentes actores implicados en el proceso de 
planifi cación, salvo determinadas excepciones 
como los casos de MOLAND y OSE, lo que 
difi culta una transmisión efectiva de dicha in-
formación territorial para que pueda ser usada 
durante la planifi cación, ya que estos casos 
por si mismos no presentan una incidencia di-
recta en dicha planifi cación (ninguno de los 
dos alcanza el nivel 4), cosa que no ocurre con 
el London Development Agency, que a pesar 
de tener características similares en este res-
pecto a los casos anteriores, aprovecha dicha 
información territorial participando de una ma-
nera más directa en la toma de decisiones.

FIG. 12/ Número de criterios cubiertos en cada OTU según su correspondiente nivel de incidencia en la planificación

Fuente: Elaboración propia.
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4.  Algunas claves para el diseño 
de observatorios territoriales
y urbanos como instrumentos 
operativos para la planifi cación

A pesar de que los resultados obtenidos entre 
los casos de estudio seleccionados muestren un 
bajo nivel de incidencia en la toma de decisión 
fi nal, estando los OTU generalmente vinculados 
a la monitorización de procesos territoriales y a 
la generación de innovaciones planifi cadoras en 
sus ámbitos de estudio, es un hecho la incipien-
te y progresiva aparición de estas entidades en 
las regiones y ciudades europeas como nuevos 
actores a considerar en el proceso de la planifi -
cación. No en vano, es importante destacar que 
los planes siempre están mediatizados necesa-
riamente por el contexto específi co de interven-
ción en que se llevan a cabo (NEWMAN & THOR-
NELEY, 1996; CULTPLAN, 2006), lo que a su vez 
condiciona el funcionamiento y/o éxito de un de-
terminado observatorio. Contrastando la valora-
ción de los OTU con las potenciales innovacio-
nes sugeridas en la literatura científi ca sobre 
observatorios y planifi cación, surgen temas de 
discusión que pretenden concretar dimensiones 
relevantes para el diseño exitoso y operativo de 
tales observatorios:

a)  Planifi cación en tiempo real. Podría enten-
derse como uno de los principales proble-
mas de la planifi cación actual su marcado 
carácter prospectivo a largo plazo (POR-
TAS, 2003; ALFASI & PORTUGALI, 2006), en 
contrapunto con los cambiantes procesos 
territoriales, por ejemplo los medioambien-
tales, y que puede en parte justifi car la 
necesidad de instrumentos como los ob-
servatorios, los cuales pretenden, en prin-
cipio, un seguimiento constante y sistemá-
tico de tal complejidad territorial. 

  De esta forma, tales observatorios territo-
riales y urbanos pueden ser instrumentos 
idóneos para favorecer una planifi cación 
en tiempo real, ahora bien, para garanti-
zar el éxito de estos instrumentos, en mu-
chos casos es necesaria previamente la 
consideración de mecanismos en los sis-
temas de planifi cación que introduzcan la 
oportuna fl exibilidad.

b)  Planifi cación más fl exible. Aspecto funda-
mental a tener en cuenta en el diseño y 
funcionamiento de un observatorio si aten-
demos a las complejidad de las dinámicas 
territoriales y urbanas, lo que provoca que 
distingamos, bien situaciones en las que 
la planifi cación sea una ejercicio estricta-
mente técnico, basado en un modelo ra-
cional, o bien otras ocasiones en las que 

se dan situaciones a resolver desde el 
consenso y la experiencia de los diferen-
tes agentes implicados en la planifi cación 
(HEALY, 1996; 2010; ALEXANDER, 2000; LI-
CHFIELD, 2001; FONT, 2004; FALUDI, 2006a; 
DAVOUDI & STRANGE, 2009; MORPHET, 
2010; OLIVEIRA & PINHO, 2010). Atendien-
do a esto, los OTU pueden tener una im-
portante función para fl exibilizar el ejerci-
cio planificador, dosificando, según los 
casos, la adopción de modelos más racio-
nales y/o clásicos como consecuencia de 
que el observatorio genera una importante 
cantidad de información espacial, o la ins-
trumentalización del debate territorial en-
tre los diferentes agentes implicados en la 
toma de decisiones.

c)  Innovación tecnológica. Resultado de la ya 
mencionada complejidad creciente de los 
procesos territoriales, existe también una 
mayor demanda de información a integrar 
a lo largo del proceso que culmina en la 
toma de decisiones. En este contexto, la 
evolución de las TIC (Tecnologías de la In-
formación y Comunicación) especialmente 
en el campo de los GIS (Sistemas de Infor-
mación Geográfi ca), SDSS (Sistemas de 
Ayuda a la Decisión) y PSS (Sistemas de 
Ayuda a la Planifi cación), suponen impor-
tantes herramientas durante la toma de 
decisiones, permitiendo evolucionar nota-
blemente a los instrumentos en los que se 
basa actualmente la planifi cación (PETTIT & 
PULLAR, 1999; HENDRIKS & VRIENS, 2000; 
BARREDO & al., 2003; GEERTMAN & STI-
LLWELL, 2004; VONK & al., 2005). Favore-
ciendo así tanto la gestión de la informa-
ción como la participación pública, al mismo 
tiempo cabe pensar que la innovación ins-
trumental retroalimentaría las dos cuestio-
nes anteriores: la actualización de la toma 
de decisiones a la dinámica de los proce-
sos y un método más fl exible para el plan.

d)  Generación de escenarios futuros. Cons-
tituyendo una vía de trabajo, a partir de la 
cual puede ser canalizada gran parte de 
la información territorial y urbana genera-
da por tales observatorios. En este senti-
do, la generación de escenarios futuros 
en sus diferentes modalidades: predicti-
vos, exploratorios o normativos (BORJER-
SON & al., 2006), puede suponer una 
aportación sobre la que incidir de una for-
ma más directa en la toma de decisiones, 
siendo herramientas de utilidad tanto ni-
vel técnico para planificadores, como 
además, pueden tener un importante pa-
pel en la articulación de mecanismos par-
ticipación para los distintos agentes impli-
cados en la planifi cación. 
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e)  Multiescalaridad. Donde los observatorios 
pueden tener un papel fundamental armo-
nizando las propuestas de carácter terri-
torial, urbanístico y sectorial, especial-
mente en lo que respecta a ejercer una 
labor de monitorización, seguimiento y 
alerta de la coherencia entre estrategias y 
planes a diferentes escalas y niveles, 
como así también, realizar una labor coor-
dinadora entre administraciones públicas 
de ámbito territorial distinto.

f )  Gobernanza territorial. La consolidación 
institucional y de nuevas redes de gobierno 
territorial (NEUMAN, 2006), junto al diseño 
de nuevos procesos de participación ciuda-
dana y agentes sociales en el sistema pla-
nifi cador (BOCK, 2006; KEIL, 2006; FARINOS 
& ROMERO, 2007), pueden ser canalizados 
con mayor garantías desde entidades 
como los observatorios territoriales y urba-
nos, debido a su potencial carácter trans-
versal, multiescalar, interadministrativo, 
pudiendo dar soporte a instituciones públi-
cas, población civil y/o grupos sociales, 
generando mesas de debate y grupos de 
trabajo que constituyan el ámbito de adop-
ción de las decisiones del plan en cuestión 
(HERRESCHESL & NEWMAN, 2002).

5. Conclusiones

En primer lugar, sería oportuno apuntar que 
este trabajo trata de analizar un fenómeno 
hasta el momento poco estudiado en la litera-
tura especializada (KEINER & ARLEY, 2007), 
como es la aparición de numerosas entidades 
con un denominador común, la monitorización 
y la incidencia en la planifi cación. A partir de 
aquí, uno de los principales objetivos de la pre-
sente publicación, a la vez que el más novedo-
so con respecto a otros trabajos que estudian 
este mismo fenómeno (GESTEL & FALUDI 2005; 
DÜHR & al, 2007), es el diseño de una metodo-
logía estándar para evaluar la posible inciden-
cia de tales observatorios en el proceso de 
planifi cación, y la apertura de líneas de discu-
sión, en base a la evaluación realizada, que 
sirvan como referente para promover un papel 
más operativo de tales observatorios en la 
toma de decisiones de carácter espacial.

Por lo tanto, es fundamental destacar que di-
cha metodológica cumple con el fi n propuesto 
al principio de la presente investigación, a la 
vez que su sencillo diseño la hace exportable 
a otros investigadores y ámbitos tanto para 
profundizar en su propia mejora como para 
ampliar el conocimiento sobre el fenómeno ex-

puesto. Con lo que, se puede considerar que 
dicha metodología introduce un avance sobre 
el que sustentar nuevas líneas de investiga-
ción en este campo, relacionadas por ejemplo, 
con la generación de criterios de diseño de ob-
servatorios territoriales y urbanos capaces de 
alcanzar altos niveles de incidencia en la pla-
nifi cación, la relación entre dichos niveles de 
incidencia y las características particulares de 
cada sistema de planifi cación en el contexto 
europeo, o también respecto al papel del pla-
nifi cador en función del carácter más pasivo u 
operativo del observatorio en cuestión.

Descendiendo a la relación de casos de estudio 
utilizados, conviene apuntar que se ha trabajado 
con listas amplias de diferentes observatorios, 
para fi nalmente profundizar en el estudio de 
doce de ellos, en base a diferentes criterios de 
selección que garantizasen la idoneidad de los 
mismos para los fi nes propuestos en la investi-
gación. Este hecho hace también pensar acerca 
de la efervescencia del momento actual en 
cuanto a la aparición de estas entidades, tal y 
como se muestra en el marco introductorio de la 
presente publicación, por lo que será necesario 
un tiempo hasta que se pueda comprobar cuá-
les de estos casos han sido verdaderamente 
exitosos, y poder analizar si sus factores de éxi-
to responden o no a un patrón defi nido. 

Finalmente, y derivado de la evaluación reali-
zada, este trabajo propone una discusión so-
bre seis posibles líneas de trabajo en las que 
investigar y afi anzar el diseño de OTU en la 
actualidad, ya que se entiende que estas lí-
neas son claves dentro de la complejidad terri-
torial a la que debe responder la planifi cación 
en el momento actual, así como esenciales 
respecto a las principales aportaciones que un 
observatorio podría hacer en el contexto men-
cionado. De esta manera, diseñar observato-
rios que fomenten una planifi cación en tiempo 
real, sufi cientemente fl exible, multiescalar y 
basada en la innovación instrumental, signifi ca 
considerar «factores de éxito», seguramente, 
centrales para mejorar la capacidad de adap-
tación de las fi guras de planifi cación, en fun-
ción de las diferentes dinámicas y procesos 
territoriales de cada región, lo cual cobra aún 
mayor importancia atendiendo al proceso de 
metropolitanización presente en la mayor parte 
de las regiones urbanas europeas (EEA, 
2006a), donde dichos observatorios, especial-
mente como consecuencia de su compleja y 
cambiante realidad territorial, podrían tener 
una mayor aceptación y una notable contribu-
ción como instrumentos valiosos desde los 
que promover y generar nuevas estructuras de 
gobernanza territorial y participación pública.
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RESUMEN: En este artículo se recogen las principales tendencias observadas en la 
evolución del territorio en España según diferentes fuentes y proyectos a varias esca-
las entre 1987 y 2005. En todas ellas se observan varios procesos claves tales como 
el aumento de la superfi cie artifi cial, el incremento de los regadíos, la pérdida de 
zonas húmedas y los grandes intercambios en la superfi cie forestal. Estos procesos 
se relacionan con otras variables determinantes como el uso de cemento por la eco-
nomía, el aumento de la urbanización e infraestructuras, el abandono rural que sub-
yace a los incendios forestales o las políticas agrarias que incentivan la transforma-
ción de secanos en regadíos. Todas estas variables han producido efectos, en algunos 
casos-prácticamente irreversibles sobre la biodiversidad, el paisaje o sobre el ciclo 
hidrológico. En conjunto se ha producido una disminución acusada y muy rápida de 
pérdida de servicios de los ecosistemas en el pasado reciente en España. Se puede 
resumir que el proceso se parece más a la «tragedia de los comunes» que a «la pro-
tección de los bienes comunes» por la pérdida de ecosistemas únicos e irrepetibles 
como los humedales, bosques maduros o la costa sin edifi car.

La falta de información, unida a la falta de visión han producido tendencias 
insostenibles: más cemento y regadíos y menos bosques y zonas húmedas.

1. Introducción

Los cambios en los principales ecosiste-
mas, son fundamentales para evaluar los 
procesos de sostenibilidad (CONSTANZA, 

  Recibido. 29.03.2010; Revisado: 26.04.2010
Email: fprieto21@gmail.com

  Nuestro agradecimiento a los evaluadores anónimos, cu-
yas observaciones han permitido mejorar versiones pre-
vias del trabajo.

  Los cambios de ocupación del suelo son una variable de-
pendiente resultante de muchas otras variables, como la 

1997). Es posible, a grandes rasgos, relacio-
nar los ecosistemas con los grandes grupos de 
ocupación del suelo detectados por los satéli-
tes. Así, en general, las zonas urbanas e infra-
estructuras corresponderían a ecosistemas 

evolución socioeconómica, de la evolución normativa, de 
la aplicación de leyes, (o de su «no» aplicación), de la 
aplicación de diferentes políticas (regadíos, forestal, urba-
nística...) pero también de  decisiones individuales de los 
ciudadanos, e incluso de factores climáticos, por ello, en 
este artículo no se pretende refl ejar todos y cada uno de 
los principales factores que han infl uido en los cambios de
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urbanos, las zonas forestales a ecosistemas 
forestales, las zonas agrarias a ecosistemas 
agrarios, etc. La medida de estas tendencias 
de ocupación del suelo puede considerarse 
una variable de sostenibilidad «fuerte», ya que 
ciertos cambios, por ejemplo la urbanización 
sobre zonas agrarias, húmedas o forestales 
suponen una pérdida de capital irreemplazable 
y no sustituible por la irreversibilidad de los 
procesos (PEARCE, 1993).

Estas tendencias del territorio, medidas como 
cambios de ocupación del suelo son claves 
para diagnosticar y evaluar los servicios am-
bientales de los ecosistemas (proyecto Ecosis-
temas del Milenio). Determinados ecosistemas 
son esenciales para el mantenimiento de estos 
servicios ambientales y el conocimiento de es-
tos cambios es esencial para poder valorar las 
tendencias que estos servicios ambientales 
ofrecen a la sociedad.

Algunos tipos de suelos son estratégicos, es-
casos y se encuentran sometidos a una fuerte 
presión, como la línea de costa, las zonas hú-
medas o las zonas fértiles. Estos territorios, 
pueden considerarse sometidos a «La trage-
dia de los comunes» defi nida por el biólogo 
Garret Hardin en 1968 que «están disponibles 
para todos pero que, cuando uno los consu-
me, reduce la disponibilidad que queda para 
los demás». El investigador concluía que el 
destino fi nal de estos bienes comunes era la 
sobreexplotación, la degradación y la desapa-
rición fi nal. En contraste con esta teoría, la 
Premio Nobel de 2009, Elinor Ostrom (OS-
TROM, 1990, 2006) ha recogido multitud de 
ejemplos en todo el mundo y deducido las re-
glas de funcionamiento de estos sistemas, 
donde se observa que puede haber solucio-
nes colaborativas basadas en la sostenibili-
dad para el uso y disfrute de esto bienes co-
munes que redundan en la conservación a 
largo plazo y en el mantenimiento de los mis-
mos. 

Con los datos que se exponen a continuación 
se tratará de responder a las dos cuestiones 
planteadas:

i)  por una parte, si observando las tenden-
cias de los cambios de ocupación del sue-
lo observado en las últimas décadas hay 
cada vez más servicios ambientales;

ocupación del suelo sino, tan solo refl ejar las principales 
regularidades de lo que ha pasado entre 1987 y 2005 y 
apuntar algunas de las consecuencias de lo que estos im-
portantes cambios pueden tener o han tenido, probable-
mente, sobre la sostenibilidad y los servicios que aportan

ii)  y por otra parte, si la rápida ocupación de 
estos territorios estratégicos se ha aproxi-
mado más a un enfoque insostenible (ba-
sado en la tragedia de los comunes) o a un 
enfoque más sostenible (basado en la inte-
ligencia colectiva de uso a largo plazo).

En marzo de 2010 se publicaron los datos de 
los cambios de ocupación del suelo entre el 
año 2000 y el 2005, de esta forma se fi nalizó 
la tarea iniciada a mediados de la década de 
los 80. Estos datos fueron elaborados por el 
Instituto Geográfi co Nacional, (IGN) del Minis-
terio de Fomento que coordinó a un gran equi-
po de técnicos de todas las CC.AA. durante 
más de 25 años. Este proyecto describe y ana-
liza los principales cambios habidos en Espa-
ña en los años 1987, 2000 y 2005. Este infor-
me se presentó en enero de 2010, cinco años 
después de la toma de la imagen, y todavía 
puede mostrar algunos cambios mínimos so-
bre los datos que aquí se presentan. 

1.1.  Importancia del proyecto:
se puede medir...

Sin duda la ocupación del suelo es uno de los 
principales indicadores del modelo de desarro-
llo de un país y su seguimiento es fundamental 
para poder observar si se avanza o no en los 
procesos de sostenibilidad y en los servicios 
ambientales que producen los ecosistemas 
(ver COSTANZA,1997; EME, 2010).

Lord Kelvin escribió: «Lo que no se puede me-
dir no se puede gestionar». Gracias al proyec-
to Corine Land Cover ya se puede cuantifi car 
en tres momentos del tiempo cual es la ocupa-
ción del suelo en España. El tema es muy re-
levante por varias razones:

1.  El conocimiento de la realidad física y eco-
lógica del país, defi niendo y cuantifi cando 
los principales ecosistemas bosques, zo-
nas húmedas, zonas agrícolas, superfi cie 
artifi cial, etc..., en una perspectiva compa-
rada con otros países de nuestro entorno. 

2.  Cuantifi car las principales tendencias mos-
tradas por cada uno de ellos.

3.  Conocer cuáles son los sistemas que es-
tán creciendo a costa de otros, es decir los 
fl ujos o cambios de uno a otro, por ejem-
plo, superficie urbana sobre superficie 

estos ecosistemas. Un estudio integral, razonado con
relaciones causa-efecto, de lo que esto supondría sobre-
pasa en mucho la fi nalidad de este artículo, la propia di-
mensión de los datos y por supuesto a este equipo inves-
tigador.
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agrícola, zonas forestales sobre agrarias, 
etc.

4.  Caracterizar los principales efectos que 
pueden tener esos cambios sobre los ser-
vicios ambientales que prestan los ecosis-
temas.

5.  Suministrar información para que se ten-
gan en cuenta en el futuro estos impactos 
sobre el bienestar humano a partir de los 
cambios de ocupación.

El período de tiempo estudiado corresponde, 
probablemente, con los cambios de ocupación 
más rápidos e irreversibles en toda la historia 
del país.

2. Material y métodos

El proyecto Corine Land Cover no tiene una 
gran detalle, pero es la mejor y la única herra-
mienta que permite saber cuál es la situación 
anterior (de dónde venimos), la situación ac-
tual (en qué contexto estamos) y nos permite 
ver en qué situación nos veremos (escenarios) 
si seguimos con las mismas tendencias. 

Esta información es muy valiosa y tiene una 
gran relevancia, ya que por primera vez se 
puede analizar en tres momentos del tiempo, 
1987-2000-2005, a una escala estatal y con la 
misma metodología la evolución de la ocupa-
ción del suelo. La evolución entre 1987/2000 
se analizó con detalle en esta misma publica-
ción (ver GUAITA & al., 2008) y en este artículo 
se pretende analizar el conjunto de la evolu-
ción entre 1987-2005 y, con más detalle, el 
pasado reciente, refl ejado en el último período 
2000-2005. 

El proyecto Corine Land Cover (CLC) se reali-
za para toda Europa, con colaboración de to-
dos los estados. Se utilizan unos mismos es-
tándares y unos mismos criterios de ocupación 
del suelo relacionados con un año base. El sis-
tema es interoperable e igual para todas las 
administraciones públicas, ya sean europeas, 
nacionales, regionales o locales, comparable a 
una escala espacial y temporal y permite a 
cualquier ciudadano conocer de primera mano 
qué es lo que está pasando con su territorio.

El proyecto CLC se realizó en Europa con la 
siguiente nomenclatura: 1990, 2000 y 2006 y 
corresponde en el caso de España al análisis 
de imágenes del satélite de los años 1987, 
2000 y 2005. En este artículo se utilizarán los 
años de las imágenes, para relacionarlos con 
los diferentes datos cuantitativos de otras fuen-
tes de información, como series históricas del 

INE, del Banco de España, de OFICEMEN, del 
Ministerio de Vivienda, del Ministerio de Medio 
Ambiente, Medio Rural y Marino, etc. Además 
de la metodología Corine se analizarán otras 
fuentes con una mayor resolución como las 
empleadas en la Comunidad de Madrid. 

Para el análisis de los efectos sobre los servi-
cios de los ecosistemas se ha revisado el pro-
yecto de Ecosistemas del Milenio a escala 
global y los primeros resultados del proyecto 
Ecosistemas del Milenio de España. En defi ni-
tiva, se trata de relacionar la pérdida de eco-
sistemas «más naturales» con los servicios 
que desarrollan sobre el bienestar humano. 

Los ecosistemas generan recursos (madera, 
alimentos...) y realizan una serie de funciones 
tales como regular el ciclo del agua, crear un 
efecto tamponamiento para inundaciones, pro-
porcionar elevada calidad del agua, captar el 
CO2, mantener la biodiversidad, etc.

3. Resultados

3.1.  Tendencias generales:
más cemento, más regadío
y menos bosques

Los datos hasta el año 2005 confi rman las ten-
dencias que todos percibimos. Datos más ac-
tuales y, por lo tanto, más reales, probablemen-
te superen esta descripción. Estos resultados 
son la primera y única evidencia de lo que ha 
pasado en tres momentos del tiempo y con una 
metodología comparable en cuanto a ocupa-
ción del suelo en España.

Entre 1987 y el año 2005, se han producido 
incrementos de la superfi cie artifi cial superio-
res a un 50% (aumento de urbanización e in-
fraestructuras), así como una ligera disminu-
ción de superfi cies agrícolas y forestales, un 
ligero aumento de las zonas húmedas y un 
fuerte incremento de las láminas de agua. 

La fecha de la primera imagen de satélite 
(1987) es muy relevante en la historia reciente, 
ya que el 1 de enero de 1986 se produjo la 
entrada de España en la UE, que está asocia-
da a fuertes inversiones en infraestructuras y 
un despegue de la economía asociado a inver-
siones europeas y fondos estructurales. Por 
otra parte, en el período transcurrido entre 
2000 y 2005 se produjo la aceleración del 
boom inmobiliario, con grandes incrementos 
de la construcción residencial. A partir del año 
2007 se produjo la gran caída de este sector.
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En los datos presentados se observa cómo las 
tasas de cambio se han acelerado en el se-
gundo período analizado. Destaca el hecho de 
la duplicación del ritmo de artifi cialización (au-
mento de urbanización e infraestructuras) del 
territorio en el segundo período y que se haya 
casi cuadriplicado el ritmo de pérdida de zonas 
agrícolas. Las zonas forestales permanecen 

prácticamente igual, pero con fuertes ganan-
cias (matorralización) y pérdidas de superfi cies 
(por incendios). 

En general se han detectado disminuciones  
de cobertura de suelos especialmente preocu-
pantes desde el punto de vista de la sostenibi-
lidad ambiental. 

FIG. 1/ Cambios ocupación del suelo en España a partir de proyectos Corine Land Cover según IGN (*)

Corine Land Cover
en España

Nivel 1

Cambio
1987-2000

Cambio
2000-2005

Media anual
de ha

transformadas
1987-2000

Media anual
de ha

transformadas
2000-2005

Superfi cie 
total 2005

CAMBIOS 
1987-2005

Superfi cies artifi ciales 34,19% 15,40%  13.106  27.666  1.036.332 54,86%

Zonas agrícolas  0,09% –0,13%  2.444  –6.895 25.393.102 –0,05%

Zonas forestales y areas 
seminaturales –0,29% –0,46% –18.404 –21.922 23.994.483 –0,74%

Zonas húmedas  0,57% –0,23%     144     –51    111.409  0,34%

Superfi cies de agua 15,73%  2,10%  2.838  1.387    336.375 18,16%

Datos en hectáreas (ha).
Nota: Los datos reales de superficie artificial son probablemente mayores que los aquí registrados por dos razones,
uno la propia metodología del CLC, con una resolución de 25 ha y que estos son datos son del año 2005, antes del comienzo 
de la crisis económica. El nuevo proyecto SIOSE proporcionará datos más reales de la actualidad y seguro que mucho más 
elevados que los aquí presentados, pero estos son los únicos comparables en el tiempo.

Fuente: Elaboración propia partir de datos de IGN CLC. 2006.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OBSERVACIÓN DEL TERRITORIO. SERVICIO DE OCUPACIÓN DEL SUELO. IGN. MFOM. 

FIG. 2/ Media anual de hectáreas transformadas en dos períodos históricos (1987-2000 y 2000-2005)

Datos en hectáreas (ha).

Fuente: Elaboración propia partir de datos de IGN CLC. 2006.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OBSERVACIÓN DEL TERRITORIO. SERVICIO DE OCUPACIÓN DEL SUELO. IGN. MFOM. 
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•  Los cambios más profundos y posiblemente 
transcendentes son aquellos relacionados 
con la artifi cialización del suelo, por su ca-
rácter de irreversibilidad, tanto en el interior 
como en la franja litoral, con una tasa anual 
(linealizada) entre el año 2000 y el 2005 de 
27.666 ha anuales, es decir 76 ha al día o, 
lo que es lo mismo, unas 3 ha a la hora. 
Para comprender la rápida evolución del pro-
ceso hay que señalar que si consideramos 
toda la superfi cie construida hasta el 2005 
como el 100%, hasta 1987 solo se había 
construido un 66% de esta superfi cie y solo 
entre 2000 y 2005 un 15% de la misma. El 
gran incremento de zonas artifi ciales (urbani-
zación e infraestructuras), es muy probable 
que aumentara todavía más hasta el año 
2007 (año del inicio de la crisis). Además, 
este crecimiento se ha realizado sobre zo-
nas agrarias productivas de huertas, zonas 
forestales y zonas húmedas. Entre 1987 y 
2005 las superfi cie artifi ciales habrían pasa-
do de 669.222 hectáreas a 1.017.356, lo cual 
implica un aumento de 348.134 ha totales. Al 
año son 19.340 hectáreas, al día unas 53 
hectáreas y a la hora 2,21 hectáreas.

•  Además, se ha producido un incremento de 
regadíos en el conjunto de España. Este he-
cho llama la atención en un escenario de 
escasez de recursos hídricos en general y 
falta de recursos hídricos para asignaciones 
ambientales en particular (ver FIG. 3).

•  Se han producido grandes intercambios 
dentro de la superfi cie forestal con pérdidas 
(incendios, talas/degeneración de masas) y 
ganancias (regeneración, matorralización en 
zonas abandonadas e incendiadas...) de 
ecosistemas forestales. Esto demuestra una 
gran inestabilidad en el sistema, relacionada 

con la pérdida de calidad de zonas foresta-
les, por los fuertes intercambios dentro de la 
clase y que puede estar motivada por el 
abandono observado en el medio rural (ver 
FIG. 3).

3.2.  Superficies artificiales:
3 hectáreas a la hora,
de aumento de superficies 
urbanas e infraestructuras 
entre 2000-2005

Esta es la tasa más importante de transforma-
ción que nunca ha habido en España. Dentro 
de la superfi cie artifi cial, ha aumentado de for-
ma espectacular la dedicada a infraestructuras 
y a la creación de superfi cies urbanizadas de 
baja densidad o urbanizaciones difusas. La 
tasa anual pasó de 13.000 ha entre 1987-2000 
a más del doble, 27.000 ha anuales entre el 
año 2000-2005. 

Destaca especialmente en el período 2000-2005 
el aumento detectado en urbanizaciones disper-
sas (9%), en zonas industriales y comerciales 
(19%) y en infraestructuras —redes viarias, fe-
rroviarias y terrenos asociados (166%)—. Este 
elevado porcentaje tiene que ver con la realiza-
ción de los planes de carreteras y de implemen-
tación del Plan Estratégico de Infraestructuras y 
Transportes. 

Las zonas en construcción también han au-
mentado de una forma sustancial (173%), lo 
que evidencia que este proceso todavía esta-
ba en pleno auge en el año 2005, cuando se 

FIG. 3/ Principales cambios detectados en Corine Land Cover 2006. Período comprendido entre 2000 y 2005

Superfi cie
(ha)

% sobre sup. total 
de cambios

%
acumulado

Nuevos olivares en tierras arables 53.140 6,09%  6,09%

Talas/degeneración del bosque de frondosas 49.664 5,70% 11,79%

Talas/degeneración del bosque de coníferas 47.387 5,43% 17,22%

Regeneración forestal tras incendio 45.455 5,21% 22,43%

Matorral esclerófi lo reemplazado por matorral boscoso 41.553 4,77% 27,20%

Transformación secano en regadío 41.549 4,77% 31,97%

Fuente: IGN CLC. 2006. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OBSERVACIÓN DEL TERRITORIO.
SERVICIO DE OCUPACIÓN DEL SUELO. IGN. MFOM.
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realizó la imagen, deteniéndose drásticamente 
en el año 2007, como evidencian otros indica-
dores que se describen más adelante, tales 
como el consumo de cemento y las viviendas 
iniciadas.

La ciudad compacta solo ha aumentado un 
3%, indicando que la gran transformación ha 
correspondido a la ciudad difusa o dispersa. 
Este proceso ya se había iniciado hace unas 
décadas, y se ha seguido detectando en este 
período. Son indiscutibles las necesidades 
posteriores de infraestructuras y de necesidad 
del transporte privado provocadas por las ur-
banizaciones dispersas. Por otra parte, son 
incuestionables los mayores impactos ambien-
tales de la ciudad difusa frente a la compacta, 
en temas tales como consumo de agua, nece-
sidades de calefacción, consumo energético, 
producción de residuos, ocupación de suelo, 
banalización de paisajes, etc. También está 
demostrada la difi cultad de dotar de servicios 
a esta ocupación de suelo, servicios tales 
como sanidad, educación, instalaciones depor-

tivas, centros sociales, etc. La cohesión social 
u otras variables como la integración también 
son complicadas de solucionar en estas urba-
nizaciones difusas. 

La superfi cie ocupada por aeropuertos tam-
bién ha aumentado, sobre todo por las am-
pliaciones de algunos como el Prat de Bar-
celona, el de Madrid-Barajas, pero también 
otros nuevos aeropuertos como el de Ciudad 
Real. 

Es llamativa, esta vez como transformación 
positiva, la reducción de las escombreras
y vertederos entre el año 2000 y el 2005
(un 22%).

Los grandes procesos que se deducen a partir 
de estos datos coinciden con informes de otros 
autores que se han publicado en estos últimos 
años.

Por ejemplo, el informe coordinado por José 
Manuel Naredo, (NAREDO & al., 2008) realiza-

FIG. 4/ Tasas de cambios ocupación del suelo, comparación 1987/2000 y 2000/2005

Fuente: Elaboración propia a partir de datos CLC-1990, CLC-2000, CLC-2006. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OBSERVACIÓN DEL 
TERRITORIO. SERVICIO DE OCUPACIÓN DEL SUELO. IGN, MINISTERIO DE FOMENTO.
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FIG. 5/ Evolución de la ocupación de suelos por usos urbano-industriales directos e indirectos en la Comunidad
de Madrid

Municipio
de Madrid

Comunidad
de Madrid

Municipio
de Madrid

Comunidad
de Madrid

Hectáreas Índice 1956=100

1956 14.815  25.969 100 100

1980 26.349  94.236 178 363

2005 36.411 156.580 246 603

Datos en hectáreas e índice.
Fuente: NAREDO & al. (2008).

do en la Comunidad y el Ayuntamiento de Ma-
drid, siguiendo otras metodologías, revela tam-
bién los muy importantes incrementos de 
superfi cie artifi cial en esta Comunidad hasta el 
año 2005. Entre 1956 y el 2005 se habría mul-
tiplicado por 6 la superfi cie artifi cial. En el caso 
del municipio de Madrid la superfi cie de usos 
urbano-industriales se habría multiplicado por 
casi 2,5 en el mismo período. 

Probablemente los cambios de ocupación del 
suelo en esta CCAA son los de mayor magni-
tud que se han producido en toda España y 
presentan un bucle de retroalimentación positi-
va de creación de nuevas infraestructuras, 
M30, M40, (todavía no fi nalizada), M50 (en 
proyecto), radiales ya realizadas (R2, R3, R4, 
R5, R6) y en proyecto (R1) y, posteriormente, 
un aumento de ocupación del suelo por super-
fi cies de urbanizaciones, centros comerciales, 
superfi cies logísticas, etc. Algunas de estas in-
fraestructuras como las radiales están infrautili-
zadas, sin embargo, se siguen construyendo 
nuevas infraestructuras.

El total de la superfi cie de la comunidad de 
Madrid es de 800 mil hectáreas y lo ya artifi cial 
supone casi un 20%, es decir una de cada 5 
hectáreas. Si se exceptúa la superfi cie de ma-
yor pendiente, cumbres de montañas, cañadas 
no construidas, zonas estrictamente protegi-
das como el monte del Pardo, ríos, etc., se 
comprueba la gran superfi cie sellada. De ello 
se deduce el enorme impacto ambiental (res-
pecto a la escorrentía y al ciclo hidrológico, 
aspectos microclimáticos, sobre la biodiversi-
dad, etc.) que presenta.

Otro tipo de estudios, esta vez realizados por 
CCAA en la cuenca hidrográfi ca del Segura y 
del Júcar y por el Ministerio de Medio Ambien-
te, también revelan las fuertes tasas de trans-
formación experimentadas. Alicante, según 
estas fuentes de información, ya tendría un 
12% de la superfi cie de la provincia urbaniza-
do, Valencia un 6% y Castellón y Murcia un 
5%. Se observan los fuertes incrementos entre 
el 2000 y el 2005, tanto en las provincias del 
litoral como en las de interior.

FIG. 6/ Cambios ocupación del suelo en la cuenca del Júcar y Segura

Superfi cie en ha según CLC Hectáreas anuales Tasa incremento anual (%) Porcentaje
urbanizado1987 2000 2005 2000-1987 2005-2000 2000-1987 2005-2000

Albacete  93,2 118,5 370,3  1,95 50,36 2,09% 42,50%  3%

Alicante 299,1 502,9 666,5 15,68 32,72 5,24%  6,51% 12%

Almería 106,9 141,2 388,2  2,64 49,40 2,47% 34,99%  5%

C. de la Plana 100,9 155,8 366,0  4,22 42,04 4,19% 26,98%  6%

Cuenca  64,3  96,4 411,1  2,47 62,94 3,84% 65,29%  3%

Murcia 225,9 362,9 573,8 10,54 42,18 4,67% 11,62%  5%

Teruel  85,3  92,9 327,7  0,58 46,96 0,69% 50,55%  3%

Valencia 357,2 496,1 784,3 10,68 57,64 2,99% 11,62%  8%

Fuente: Elaboración propia partir de datos del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE (2007).
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FIG. 7/ Comparación con el crecimiento de superficie urbana e infraestructuras en otros países de nuestro entorno

Fuente: Elaboración propia partir de datos de CLC. AEMA.
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El aumento de la urbanización en las provin-
cias costeras se ha producido alrededor de 
zonas ya urbanizadas, en la mayoría de las 
ocasiones sobre zonas de huertas o agrícolas 
de regadíos. Este proceso coincide con el in-
cremento observado de la altitud en las zonas 
de regadíos, en zonas como Murcia y el Le-
vante, donde al urbanizarse las zonas de la 
costa —más bajas— los regadíos aumentan 
de altitud, ocupando zonas menos aptas para 
la agricultura y, en muchas ocasiones, de ma-
yor valor ecológico como forestales.

La comparación, con otros países de nuestro 
entorno, del mismo proceso se observa a con-
tinuación de una forma gráfi ca. En efecto, en 
la FIG. 7 se observa cómo España, Irlanda y 
Portugal son los países en donde más ha cre-
cido esta superfi cie artifi cial en los dos perío-
dos analizados. Estos países son los que ac-
tualmente están teniendo más problemas con 
la crisis y la burbuja inmobiliaria.

3.2.1.  Variables clave de 
explicación del incremento 
de la superficie artificial 
en España

1. El consumo aparente de cemento

Las elevadas tasas de artifi cialización observa-
das con las tres metodologías y escalas em-

pleadas (CLC a escala nacional, trabajos de 
Naredo en Madrid y estudios del MARM en la 
cuenca de Segura y el Júcar), coinciden con lo 
observado en otros indicadores, y se pueden 
relacionar con otras variables tales como el 
consumo de cemento. 

Se observa el fuerte incremento observado 
desde el año 1987, que tuvo su punto máxi-
mo en el año 2007, y el fuerte desplome has-
ta la actualidad. El ritmo de transformación de 
suelo, probablemente, se incrementó hasta el 
año 2007 deteniéndose bruscamente a partir 
de ese momento. Posteriores análisis a partir 
del proyecto SIOSE u otras fuentes podrán 
determinar la exactitud de esta información. 

2. El mercado de la vivienda

Otra variable clave para explicar el proceso de 
urbanización, además del consumo de cemen-
to, es el mercado de la vivienda. Siguiendo a 
uno de los mayores expertos del país (ver RO-
DRÍGUEZ, 2010), entre 2003-2007 la media 
anual de los nuevos préstamos a compradores 
de viviendas fue de casi 140 mil millones de 
euros. En 2008-2009 la media anual se sitúo 
en torno a los 80 mil millones de euros. En el 
año 2005 se vendieron aproximadamente un 
millón de viviendas, coincidiendo seguramente 
con el «pico» cíclico. Desde entonces, el con-
sumo de cemento disminuyó, lo que refl eja el 
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parón de las ventas y de la actividad construc-
tora. Es fácil imaginar que esta actividad se 
trasladó fi nalmente a los cambios de ocupación 
del suelo. Otros datos que ponen de manifi esto 
la crisis son los de construcción de viviendas. 
En el año 2006 se iniciaron unas 800.000 vi-
viendas, mientras que en el año 2009 tan solo 
110.000 viviendas. Esta abrupta caída de la 
construcción residencial ocasionó un descenso 
acusado de la inversión en vivienda, que ha te-
nido un efecto sobre el PIB.

Por otra parte, y para determinar el momento 
del fi nal del ciclo, hay que tener en cuenta el 
siguiente comentario de este autor (RODRÍGUEZ, 
2010):

«En el año 2007 se inició una fuerte restric-
ción crediticia, descendieron sobre el año 
anterior las ventas de viviendas, los precios 
retrocedieron con aparente moderación y 
disminuyeron de forma espectacular las ini-
ciaciones de viviendas».

FIG. 8/ Consumo aparente de cemento en España

Datos en toneladas.
Fuente: OFICEMEN. Datos de 2009 provisionales.

FIG. 9/ Variables clave relacionadas con la ocupación del suelo en España 1990-2009

Fuente: Elaboración propia partir de datos de INE, Corine Land Cover, INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, MINISTERIO DE 
VIVIENDA, BANCO DE ESPAÑA. OFICEMEN y MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, RURAL Y MARINO.
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Se observa, en la FIG. 9, la representación grá-
fi ca de variables clave socioeconómicas y am-
bientales relacionadas con la ocupación del 
suelo en España.

3. Relación con otras variables

Se observa como la ocupación del suelo ha pa-
sado de un factor 100 en el año 1990 a 152 en 
el 2009. Es decir, se ha multiplicado por 1,5 en 
este período. Las siguientes variables se en-
cuentran acopladas a este comportamiento. La 
evolución del PIB ha sido ligeramente mayor, sin 
embargo la población ha subido tan solo 18 
puntos. Las emisiones de gases de efecto inver-

nadero y el consumo de energía primaria fi nal, 
han aumentado de una forma similar. Se obser-
va como el transporte de carretera, tanto de via-
jeros como de mercancías, se ha disparado, lo 
cual está relacionado con el incremento de infra-
estructuras de transporte y el consumo de ce-
mento, como meta-indicador, que es la variable 
que más ha crecido. La cantidad de toneladas 
consumidas en el año 2007 es de 56.000, lo 
cual es más de una tonelada por habitante y 
una tonelada por hectárea repartida por todo el 
país. Como aspectos positivos y desacoplados 
se encuentran las emisiones de SOx y el inicio 
de viviendas libres, que han caído muy brusca-
mente desde el inicio de la crisis, llegando a ser 
la mitad de las iniciadas en el año 1990.

3.3.  El caso de la costa: 
urbanización insostenible

El caso de la costa quizás sea el más carica-
turizable de pérdida de servicios ambientales y 
de recursos escasos dilapidados, en tan solo 
una o dos generaciones.

Los datos de la ocupación de la costa con 
exactitud por franjas, todavía no están disponi-
bles en el momento de la redacción de este 
artículo, pero algunas estimaciones señalan 
que el incremento de superfi cie artifi cial en los 
dos primeros kilómetros entre el año 2000 y el 

2005 puede ser de un 25% en la primera fran-
ja del litoral (entre 0 y 2 km de costa).

Se observa el fuerte incremento de superfi cie 
artifi cial en el último período.

Se observa el fuerte incremento acelerado en 
el último período de tiempo de población cen-
sada en los municipios litorales (los 527 que 
lindan con el mar). Estos dos procesos obli-
gan a pensar en que la litoraliziación sigue 
produciéndose en el conjunto de la costa es-
pañola y más concretamente en el litoral me-
diterráneo.

FIG. 10/ Variables clave relacionadas con la ocupación del suelo en España 1990-2009

1990 = 100 2000 2005 2006 2009

Superfi cie artifi cal según CLC nivel 3 124 141 144 152

PIB precios constantes 130 149 157 159

Población 102 111 112 118

Emisión gases efecto invernadero 134 153 151 131

Energía primaria total 138 161 160 143

Viviendas libres iniciadas 303 395 413  50

Transporte por carretera viajeros 170 189 189 195

Transporte por carretera mercancías 197 243 244 233

Emisiones SOx  67  60  59  54

Emisiones NOx 117 122 122 119

Consumo de cemento 134 180 196 101

Datos de superficie artificial de 2006 y 2009, estimados.
En rojo datos de 2007.

Fuente: Elaboración propia partir de datos de INE, Corine Land Cover, INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, MINISTERIO 
DE VIVIENDA, BANCO DE ESPAÑA, OFICEMEN y MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, RURAL Y MARINO.
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3.4. Superficies agrarias

3.4.1.  Aumento de regadíos
en un escenario de cambio 
climático

En el sector agrario, que supone según los da-
tos del CLC2006 el 50% de la superfi cie del 

total del país, se observa una estabilidad en el 
número total de hectáreas de superfi cies agrí-
colas. No obstante, sí que se aprecian impor-
tantes cambios entre clases.

Entre los años 2000 y 2005 también se obser-
va un fuerte intercambio dentro de las diferen-
tes clases. De hecho, se produce un aumento 
de regadíos (arrozales, 6%), la transformación 

FIG. 11/ Estimación del incremento porcentual de superficie ocupada en los dos primeros kilómetros de costa en 
dos períodos de tiempo

Fuente: Elaboración propia a partir de Cambios de ocupación del suelo en España. A partir de proyecto Corine Land Cover. 
IGN-CNIG y datos 2005 interpretación encargada por OSE a partir de imagen CLC 2005. No se pudieron conseguir datos para 

el archipiélago canario.
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FIG. 12/ Cambios de población en los municipios litorales que lindan con el mar

Fuente: Elaboración propia.
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de secano en regadío (5%), la plantación de 
olivares en zonas agrícolas (6%) y el abando-
no de otras zonas, lo que implica una intensifi -
cación en la ocupación agrícola y una disminu-
ción en general de zonas de secano.

El aumento detectado de viñedos y en general 
de regadíos, así como el aumento de superfi cie 
de olivares en unas 50 mil hectáreas y el incre-
mento de frutales, implican un aumento de le-
ñosos que necesitan un escaso volumen de 
agua pero una elevada garantía, por oposición 
a los cultivos herbáceos, que necesitan mayo-
res caudales pero de carácter anual. Esto im-
plica que necesitan una mayor estabilidad en 
los aportes de agua y, si estos disminuyen o 
desaparecen por sequías o por el propio proce-
so de cambio climático, se adivinan un mayor 
riesgo de permanencia en el tiempo.

También se observa, como se ha comentado, 
un incremento de la altitud en las zonas de 
regadíos, en zonas como Murcia y el Levante, 

donde al urbanizarse las zonas de la costa 
—más bajas— los regadíos aumentan de alti-
tud ocupando zonas forestales, parte de estos 
regadíos se han desarrollado en zonas con es-
casez de recursos hídricos y que en un esce-
nario de cambio climático pueden ser insoste-
nibles. Lo mismo ocurre con desarrollos 
urbanísticos realizados en zonas con escasez 
de agua. Esta falta de recursos puede determi-
nar la no realización de esos desarrollos (AE-
VAL 2010).

La superfi cie agrícola también presenta una 
situación ambivalente, por una parte aumentan 
los regadíos y los cultivos intensivos y, por 
otra, disminuyen las zonas de pastoreo eleva-
das, relacionadas con la ganadería extensiva y 
en ocasiones trashumante lo que implica una 
pérdida de uso de recursos muy importantes.

Los regadíos aumentan más que en ningún 
país de Europa, lo cual es extraño debido a las 
sequías periódicas que asolan este país, pero 

FIG. 13/ Tasas anuales de cambios de ocupación del suelo. Comparación 1987-2000 y 2000-2005

Fuente: CLC1990-2000-2006.
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también por el escenario previsible de cambio 
climático para los próximos años. Mientras los 
caudales ecológicos brillan por su ausencia, 
multitud de ecosistemas asociados al agua 
como humedales o bosques de ribera, incluso 
con las máximas fi guras de protección medio-
ambiental, languidecen por falta de recursos 
mantenidos de una forma constante.

Escenario de cambio climático
en España

Se observan los incrementos de las tempera-
turas desde 1850, así como la tendencia cre-
ciente en los últimos años, que hacen conside-
rar un escenario de aumento de temperaturas 
para los próximos años.

FIG. 14/ Evolución de la temperatura en España. Variaciones interanuales 1850-2005 de las anomalías promedio 
anual de las temperaturas medias suavizadas por un filtro gausiano de 13 términos

Fuente: AEMET.
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Fuente: Elaboración OSE a partir de AEMET. 2009.
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3.5.  Ecosistemas forestales. 
Fuertes intercambios dentro 
de la clase forestal: 
importantes superficies 
quemadas y elevadas 
regeneraciones de matorrales

En los sistemas forestales destacan las impor-
tantes transformaciones internas, en un proce-
so que se parece, a una carrera de los herma-
nos Marx, por una parte disminuye la superfi cie 
forestal de calidad por incendios (3,2 millones 
de ha entre 1987-2005 o 860 mil ha entre 
2000-2005 según las estadísticas del MARM), 
talas o por urbanizaciones y, por otra parte, 
aumenta por regeneración en zonas incendia-
das, colonización o por nuevas reforestacio-
nes. En resumen, la superficie forestal ha
experimentado una ligera disminución, confi r-
mando lo ya observado entre 1987-2000 y en 
clara contradicción con lo que dicen los Inven-
tarios Forestales Nacionales. El proyecto CLC 
2006 ha detectado importantes cambios por 

«talas/degeneración de bosques» del orden de 
un 10%.

Este proyecto revela las fuertes ganancias y 
pérdidas de estos sistemas forestales, es de-
cir, mientras por una parte aumentan los bos-
ques por colonización natural y perdidas de 
cultivos en zonas altas, por otra parte disminu-
yen por los incendios forestales, es decir, au-
mento de superfi cies por un lado, pero merma 
de bosques de calidad por el otro.

Lamentablemente los 3 inventarios forestales 
realizados no poseen metodologías compara-
bles para la superfi cie forestal. Los Inventarios 
II y III se realizaron con diferente metodología 
y no son comparables en cuanto a superfi cies 
ocupadas. Respecto a los volúmenes de ma-
dera si se han realizado con la misma metodo-
logía y concluyen un importante aumento de 
volumen de madera en pie. Será necesario in-
vestigar la relación entre estos dos fuentes de 
información y en cualquier caso establecer una 
«pasarela» entre los dos sistemas.

FIG. 16/ Tasas anueales de cambios de ocupación del suelo. Comparación 1987-2000 y 2000-2005

Fuente: CLC1990-2000-2006.

–7%

Glaciares y nieves permanentes

2000-2005 1987-2000

–6% –5% –4% –3% –2% –1% 0% 1%

Zonas quemadas

Espacios con vegetación escasa

Roquedo

Playas, dunas y arenales

Matorral boscoso de transición

Vegetación esclerófila

Landas y matorrales mesófilos

Pastizales naturales

Bosque mixto

Bosques de coníferas

Bosques de frondosos



CyTET XLIII (168) 2011 

MINISTERIO DE FOMENTO 275

Pero, quizás, el tema relevante no es tanto el 
aumento o la disminución de la superfi cie, sino 
el aumento o disminución de la calidad de los 
ecosistemas forestales, medida en términos de 
biodiversidad, servicios de los ecosistemas, 
etc., que tenemos.

La disminución de pastizales naturales segura-
mente está relacionada con el incremento de 
matorrales y la «matorralización» general por 
la falta de pastoreo extensivo, confi rmándose 
la tendencia observada en el período anterior.

La explotación de estos recursos tendría una 
positiva repercusión económica y supondría 
una disminución de la magnitud y, probable-
mente, de la magnitud, frecuencia y gravedad 
de los incendios forestales. Además de dismi-
nuir la biomasa y la necromasa inestable, los 
incendios forestales serían más fáciles de apa-
gar. Una mayor prevención implicaría menores 
gastos en extinción y generación de trabajo 
estable en el medio rural.

Otros resultados tales como la desaparición de 
los glaciares, dada la escasa superfi cie que re-
presentan y la resolución del proyecto (25 hec-
táreas), no presentan resultados que puedan 
ser concluyentes utilizando esta metodología.

3.6.  Ligera disminución 
de superficies húmedas 
naturales

Las zonas húmedas naturales han disminuido 
un 0,24% y las marismas un 0,76%. Las sali-
nas sin embargo aumentaron un 0,5%. En el 

anterior período las zonas húmedas naturales 
se redujeron un 3%, es decir que se ha ralen-
tizado la perdida de superfi cies húmedas natu-
rales. El aumento de láminas de agua se cifra 
en casi un 3%.

4.  Implicaciones para todos: 
menos ricos, más inseguros 
y además perdemos servicios 
ambientales

Estos importantes cambios detectados entre 
1987 y 2005, como consecuencia de las activi-
dades económicas y de la falta de planifi ca-
ción, tienen importantes implicaciones sobre la 
pérdida de servicios ambientales y la sosteni-
bilidad (ZHAO, & al., 2004, HABERL & al., 2004) 
para el conjunto de los ciudadanos y las gene-
raciones actuales y futuras.

Sobre el medio ambiente

•  Los procesos ecológicos de los ecosistemas 
naturales suministran a la sociedad española 
una gran e importante gama de servicios 
gratuitos de los que dependemos. Una pér-
dida de estas superfi cies naturales originará 
una pérdida de estos servicios.

•  El crecimiento de los requerimientos hídricos 
actuales y futuros, sobre todo en períodos 
de sequía, debidos a la urbanización y a la 
realización de nuevos regadíos en zonas ári-
das. Sobre la calidad y escasez de agua, 
control del ciclo hidrológico (al aumentar los 
regadíos, en zonas de secano, a veces so-
bre acuíferos sobreexplotados en un entorno 

FIG. 17/ Evolución de superficie quemada en España

1987-2000-2005, con rayas en los períodos y datos acumulativos
de los dos períodos.

Fuente: MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, MEDIO RURAL y MARINO.
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en muchas ocasiones de aridez y en esce-
narios conocidos de cambio climático), que 
implica también la falta de agua para los 
ecosistemas: regímenes ecológicos de los 
ríos, disminución de humedales y fauna aso-
ciada, etc., incluyendo los efectos de la regu-
lación y tamponamiento en situaciones de 
sequías e inundaciones.

•  Emisiones de gases de efecto invernadero por 
aumento de urbanizaciones difusas, que impli-
can mayor uso del coche privado en vez de 
las ciudades compactas. Además, las urbani-
zaciones difusas también conllevan mayores 
necesidades energéticas (implica más emisio-
nes calentar una casa aislada que un piso).

•  El incremento de los cultivos de regadío en 
zonas con escasas potencialidades natura-
les, lo cual provoca la sobreexplotación y 
contaminación de acuíferos, sobreexplota-
ción de ríos, importaciones de agua y pérdi-
da de la biodiversidad por la eliminación de 
la heterogeneidad del territorio en los culti-
vos de tipo intensivo.

•  Disminución de suelos fértiles por construc-
ción de urbanizaciones e infraestructuras en 
zonas de huertas.

•  Pérdida de resiliencia y biodiversidad de los 
ecosistemas forestales, por la gran superfi -
cie quemada en el período de referencia, 
motivada tanto por el abandono de zonas 
rurales que determinan inestabilidad de eco-
sistemas forestales, como por plantaciones 
de cultivos forestales.

•  Disminución de biodiversidad.
•  Disminución de superfi cies de zonas húme-

das naturales de gran valor para la conser-
vación por su elevada biodiversidad e impor-
tancia para el ciclo del agua, que no puede 
ser compensado por el aumento de láminas 
de agua creadas por embalses. La pérdida 
de humedales costeros también tiene in-
fluencia sobre la protección de las zonas 
costeras. La construcción en la costa ha he-
cho desaparecer las zonas de dunas, que 
son un reservorio de arena para las playas.

•  Pérdida de calidad ambiental y valor de los 
ecosistemas por construcciones en los pri-
meros kilómetros de costa, que suponen sig-
nifi cativos impactos paisajísticos y una dis-
minución, prácticamente irreversible, sobre 
la calidad actual y futura de los ecosistemas 
litorales.

•  Fragmentación del territorio que impide la 
comunicación (conectividad) entre diferentes 
ecosistemas, provocando la eliminación de 
procesos ecológicos claves para su manteni-
miento y autoorganización en el tiempo. La 
realización de infraestructuras sin las ade-
cuadas medidas de corrección ha sido deter-
minante en este aspecto.

•  Sobre la degradación del paisaje y los valo-
res estéticos, en ecosistemas tales como la 
costa, las zonas húmedas, las huertas en los 
entornos de las ciudades, en los paisajes de 
montañas, etc.

Sobre sectores productivos

•  El sector de la construcción, por su enorme 
volumen y la permisividad sobre zonas frági-
les y escasas, colapsa otros sectores a largo 
plazo como el del turismo. El ejemplo de la 
costa es sintomático en este aspecto.

•  La construcción de infraestructuras y el desa-
rrollo de urbanizaciones sobre zonas agrícolas 
de huerta productivas impide de una forma 
irreversible el aprovechamiento agrícola.

•  Pérdida de capacidad productiva de los sue-
los, por sellado del suelo en una parte impor-
tante del territorio, en muchas ocasiones 
sobre suelos agrícolas de gran productividad 
y en los entornos de las áreas urbanas.

•  El gran desarrollo del sector de la construc-
ción y las infraestructuras ha desequilibrado 
la economía española, originado parte de la 
gran crisis en la que nos encontramos toda-
vía inmersos a principios del año 2011.

Sobre la calidad de vida de
las generaciones actuales y futuras

•  Congestión, contaminación, problemas de sa-
lud asociados a la calidad del aire por el trans-
porte privado, emisión de contaminantes por 
el sector transportes, falta de cohesión social 
por nuevos barrios o urbanizaciones en las 
nuevas ciudades difusas, falta de equipamien-
tos en nuevas zonas urbanizadas, de cohe-
sión social, de integración, de falta de espacio 
para localización de actividades, etc.

5.  Discusión conjunta: 
consecuencias del modelo 
de ocupación del suelo. 
Ciclo inmobiliario – ciclo 
económico – consumo de suelo 
– efectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales

Las dinámicas entre los procesos socioeconó-
micos y de ocupación del suelo han provocado 
una destrucción o degradación de importantes 
activos naturales y sociales, a la vez que origi-
nan fuertes presiones, a corto y, sobre todo, a 
largo plazo, sobre el medio ambiente y sus re-
cursos con pérdida de servicios ambientales de 
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los ecosistemas. Un ejemplo de este proceso 
es la destrucción de la base física por exceso 
de construcción en el litoral, que hace que el 
sector turístico, un sector clave de la economía 
española, se está viendo afectado por la inefi -
ciencia, la pérdida de calidad ambiental y la fal-
ta de competitividad frente a destinos menos 
sobreexplotados. El modelo económico español 
de los últimos años, basado en la construcción 
masiva y el desarrollado en la costa, tiene mu-
cho que ver con las actuales tasas elevadas de 
paro en algunas CCAA en este año del 2010.

El crecimiento económico de España se ha 
producido en este período a costa, entre otras 
cosas, de la destrucción del territorio, obser-
vándose un fuerte acoplamiento o asociación 
entre el aumento del PIB y la destrucción de 
una parte del territorio. Según los principios 
rectores para el Desarrollo Sostenible, Conse-
jo Europeo 16-17 junio 2005, «el camino hacia 
el desarrollo sostenible implica (...) romper el 
vinculo entre crecimiento económico y degra-
dación ambiental». Según los resultados obte-
nidos en este análisis, se sigue observando 
vinculación entre el crecimiento económico y 
la degradación ambiental, asociados los cam-
bios de ocupación del suelo observados. Por 
estas razones puede concluirse que el modelo 
de ocupación del suelo seguido entre 1987 y 
el 2005 ha sido insostenible.

Se observa una disminución, no cuantifi cada 
en el presente artículo, de la calidad de ecosis-
temas vitales, por pérdida de sus funciones y 
servicios vitales que se traduce en una pérdida 
de capital natural que afecta a las generacio-
nes actuales y afectará a las futuras genera-
ciones. Las principales razones ha sido:

•  Las importantes tasas de artifi cialización de 
suelo mediante la urbanización y la realización 
masiva de infraestructuras de transporte.

•  El incremento de regadíos en un escenario 
de cambio climático.

•  La falta de gestión forestal y de usos tradi-
cionales que implicarían una mayor estabili-
dad de los ecosistemas forestales.

•  La pérdida de zonas húmedas.

Estos cambios han originado pérdida de servi-
cios ecológicos en regulación, producción, 
agua, mitigación de clima, biodiversidad, control 
de erosión, valores patrimoniales, valores esté-
ticos, etc. en parte de una forma irreversible.

Esta pérdida de servicios ecológicos de los 
ecosistemas habrá que determinarla con exac-
titud en posteriores estudios. Es evidente la 
necesidad de conservar los ecosistemas en el 

mejor estado posible. Durante cientos de años 
la humanidad no dio importancia a la genera-
ción de estos servicios ecológicos, ya que se 
creían inagotables. Actualmente se ha compro-
bado que lo son. La falta de información unida 
a la falta de visión a medio y largo plazo han 
permitido estos cambios insostenibles, que 
han originado una pérdida de servicios am-
bientales de los ecosistemas. 

Se puede resumir que el proceso se parece 
más a la «tragedia de los comunes» por la pér-
dida de ecosistemas únicos e irrepetibles como 
los humedales, bosques maduros o la costa 
sin edifi car que a «la protección de los bienes 
comunes», lo cual implicaría que hubiera habi-
do políticas activas y exitosas de protección de 
estos bienes comunes.

Afortunadamente, algunas de estas tendencias 
observadas se han frenado radicalmente a 
causa de la crisis, como la construcción en la 
costa o la realización de grandes urbanizacio-
nes, pero si se mantienen estas tendencias en 
el tiempo (como puede hace prever las gran-
des extensiones de suelo ya recalificadas) 
pueden derivarse riesgos para el futuro, que 
determinarán un escenario crecientemente in-
sostenible desde el punto de vista ambiental, 
inefi ciente desde el punto de vista productivo e 
insolidario desde el punto de vista social.

6.  Necesidad de un cambio 
sustancial de rumbo

Es evidente la necesidad de cambiar de rumbo 
radicalmente, si se pretende tender hacia un es-
cenario más seguro y sostenible para todos, en 
que los cambios en la ocupación de suelo impli-
quen que los ecosistemas sigan produciendo 
servicios ecológicos de una forma continua. Un 
cambio en el modelo productivo hacia una eco-
nomía sostenible implica que nunca más vuelvan 
a suceder tan rápidos e insostenibles como los 
registrados en este informe. Más cemento y re-
gadíos indican una ocupación del suelo más in-
tensiva y por oposición, menos bosques y zonas 
húmedas implica una ocupación menos natural.

A partir de ahora para no incurrir en los errores 
cometidos en el pasado reciente, debemos va-
lorar el suelo como un recurso valioso e insus-
tituible que hay que gestionar con prudencia, 
sin despilfarrar y con mucha inteligencia. La 
aplicación de la inteligencia de los comunes 
(OSTROM, 2010) puede ayudar a esta política 
basada en la toma de decisiones de protección 
de los bienes comunes.
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La regulación del crecimiento urbanístico
en el litoral mediterráneo español

Onofre RULLAN

Catedrático de Análisis Geográfi co Regional de la Universidad de las Islas Baleares

RESUMEN: las medidas urbanísticas y territoriales que han sido aprobadas por las 
diferentes administraciones españolas, desde la misma conformación del derecho ur-
banístico español, se han dirigido preferentemente a asumir, ordenar, fomentar y, en 
algunos pocos casos, a contener/detener el crecimiento urbanístico. No obstante, des-
de principios del siglo XXI y coincidiendo con las mayores puntas de consumo de sue-
lo observadas en España, en las comunidades autónomas mediterráneas se han em-
pezado a implementar medidas de contención del crecimiento urbanístico de nuevo 
signo. Estas medidas de nueva generación afectan, en mayor o menor grado según los 
casos, a las posibilidades de clasifi cación de suelo urbanizable por parte de los ayun-
tamientos, una posibilidad que, hasta entonces, era prácticamente ilimitada. Las ad-
ministraciones locales podían proponer a sus respectivos gobiernos provinciales o 
autonómicos clasifi car como urbanizable, fuera de ámbitos expresamente protegidos, 
todos los terrenos que consideraran sin apenas limitación, eran plenamente sobera-
dos para declarar aptos para ser urbanizados todos los suelos no protegidos expresa-
mente que quisieran, pues la clasifi cación de urbanizable, contrariamente a lo que 
acontece con el urbano, era, y en algunas comunidades todavía es, una decisión facul-
tativa municipal. Ahora, en algunas comunidades autónomas mediterráneas se han 
puesto algunos límites a esta discrecionalidad que el presente trabajo analiza.

DESCRIPTORES: Crecimiento urbanístico. Litoral mediterráneo español. Contención 
del crecimiento. Mediterráneo.

1. El tsunami urbanizador español

En los últimos años se ha popularizado la 
expresión «tsunami urbanizador»1 como 
metáfora del desaforado ritmo de urbani-

zación y edifi cación que se constata en Espa-

  Recibido: 09.12.2010: revisado: 04.05.2011
e-mail: orullan@uib.es

  La investigación que da lugar a este artículo se fi nancia 
con el proyecto de investigación titulado «La Geoecono-
mía y la Geopolítica turística. Análisis de la glocaliza-
ción turística balear, implicaciones socioambientales»

ña desde la segunda mitad de la década de 
1990 hasta el brusco freno de tal actividad so-
brevenido a partir de 2007. El incremento de la 
velocidad de urbanización se ha podido docu-
mentar con carácter sincrónico para toda la 
Unión Europea gracias a los resultados del 
proyecto Corine-Land Cover que, para Espa-

  (CSO2009-08400) del Plan Nacional de I+D+I del Ministe-
rio de Ciencia e Innovación.

  El autor quiere agradecer los comentarios de los evalua-
dores anónimos para la mejora del artículo.

1  Sobre el origen de la expresión véase GAJA (2008:
nota 1).
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ña, han sido dados a conocer por el Observa-
torio de Sostenibilidad de España (OSE). El 
estudio aporta datos de ocupación del suelo 
entre 1987 y 2000, así como algunas estima-
ciones para 2005. En 1987 eran 7.276 los km2 
artifi cializados por la urbanización y las infra-
estructuras, en 2000 se habían alcanzado los 
8.980, mientras que la estimación para 2005 
era de 10.363 (OSE, 2006). La artifi cialización 
del suelo se habría incrementado en 18 años 
(de 1987 a 2005) en 3.087 km2, un 42%2, una 
superfi cie cercana a la de la isla de Mallorca.

La expansión de la urbanización se ha focali-
zado fundamentalmente en dos localizaciones, 
por un lado, en torno a Madrid y, por otro, en 
la franja costera mediterránea. Sobresale, en 
este último ámbito, la zona valenciano-murcia-
na (ver FIG. 1).

La explicación del mapa debe buscarse en un 
móvil principal: la acumulación por desposesión 

2  Los datos han si extraídos de http://www.sinpermiso.info/
articulos/fi cheros/Cambios.pdf. De los mismos autores véa-
se también (GUAITA & al., 2009). Para la época de inicio del

vía especulación urbanística, si bien el producto 
fi nal más tangible —el menos tangible es sim-
plemente dinero— puede diferir en uno y otro 
caso, urbanización residencial y de negocios en 
el caso madrileño y urbanización residencial y 
turística en la costa mediterránea.

Madrid debe el enorme crecimiento de su 
mancha urbana a su posición de gozne que 
articula las relaciones de España con el exte-
rior en un contexto de globalización de todo 
tipo de relaciones económicas. Madrid, por 
un lado, articula nuestras relaciones políticas 
y económicas con Europa y, por otro, es la 
«boca de entrada» (FERNÁNDEZ DURÁN, 2006: 
36) de los benefi cios extraídos por las em-
presas transnacionales españolas especial-
mente en América Latina. Unas empresas, 
muchas de ellas privatizadas en las décadas 
de 1980 y 1990, que han mantenido sus se-
des en la capital, unas empresas que, ade-
más, se han visto favorecidas por la cons-

desarrollismo, en la década de 1960, pueden consultarse al-
gunos datos estimativos, de dispar metodología con respeto a 
los actuales, en (GAVIRIA, 1974: 280-7).

FIG. 1/ El incremento de las superficies artificiales en España entre 1990 y 2000

Fuente: OSE (2008: 123).
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FIG. 2/ Viviendas iniciadas en España y en la costa mediterránea española

Fuente: Elaboración propia a partir de http://www.mviv.es/es/

trucción de grandes infraestructuras atractoras 
de inversión y actividad económica. Gracias 
a esta privilegiada situación geoeconómica 
se ha animado una afl uencia de capitales 
que ha propiciado el enorme crecimiento de 
la urbanización de la capital. Las cifras son 
reveladoras: mientras en 1980 la provincia de 
Madrid tenía 927 km2 ocupados por la urba-
nización (sin contabilizar el viario interurba-
no) 19 años después, en 1999, la efectiva 
globalización de la capital situaba la cifra en 
1.956 km2, se había pasado del 12 al 24% de 
la superfi cie total de la Comunidad Autónoma 
(NAREDO, 2002: cuadro 3).

Por su parte la orla urbana mediterránea, in-
serta en el mismo contexto global que la co-
nurbación madrileña, debe su atracción a la 
función turístico-residencial que ofrece para la 
población europea y a las posibilidades de ne-
gocio inmobiliario que ofrece a todo tipo de 
inversores. Una oferta que ancla sus raíces en 
el primer tercio del siglo XX y que se ha incre-
mentado sobremanera gracias al desarrollo de 
los actuales medios de transporte sobre la an-
tigua vía augusta que, hoy en día, se ha con-
vertido en un potente eje de comunicación de 
escala continental, el E-15. Las cifras de Cori-
ne-Land Cover señalan como, sin contar las 
Islas Baleares, entre 1987 y 2000 se ha pasa-
do de 61.984 a 73.823 hectáreas artifi cializa-
das en la primera franja costera de 2 km, lo 
que supone un incremento del 19,1% (OSE, 
2006: 150).

El análisis de la edifi cación que ha acogido tan 
ingente cantidad de urbanización se ha podido 

contabilizar gracias, especialmente, a las esta-
dísticas proporcionadas por Colegios de Arqui-
tectos y por el Ministerio de la Vivienda (véase 
BURRIEL, 2008; FERNÁNDEZ DURÁN, 2006; GAJA, 
2008, entre otros) y a partir de los registros de 
consumo de cemento (RULLÁN, 2008: 603-5).

Los datos del registro anual de viviendas ini-
ciadas (ver FIG. 2) muestran un importante in-
cremento a partir de 1999 que se intensifi ca a 
partir de 2003. Los años 2004, 2005 y 2006 se 
superaron las 600.000 viviendas iniciadas en 
toda España, una tendencia que se ha roto a 
partir de 2007 y, especialmente, de 2008 y 
2009. Algunos autores han hablado de «déca-
da prodigiosa» para referirse a tan notable ac-
tividad constructora, una época en la que se 
han prodigado actuaciones urbanísticas de 
una magnitud desconocida hasta entonces:

La sociedad española se ha escandalizado 
ante las 13.000 nuevas viviendas de Seseña 
(Toledo). Pero no es un caso tan excepcio-
nal; en la Comunidad Valenciana [...] o en la 
Región de Murcia [...] se han presentado 
también numerosas actuaciones para más 
de 10.000 viviendas. Son muy frecuentes 
las propuestas de urbanizaciones de entre 
2.000 y 7.000 viviendas, en general para se-
gunda residencia y casi siempre con campo 
de golf. E incluso en municipios de apenas 
unos centenares de habitantes se plantean 
actuaciones urbanísticas de entre 1000 y 
2000 viviendas que supondrían multiplicar 
por 5 o más la población actual y una trans-
formación radical del actual territorio [...]. 
(BURRIEL, 2008).
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¿Cómo explicar la irrupción y magnitud de tan 
importante despliegue urbanístico y edifi cato-
rio? (FIGS. 1 y 2). Sin duda debemos hacerlo 
atendiendo a la creciente importancia del sec-
tor fi nanciero sobre el conjunto de la actividad 
económica y, especialmente, a la entrada de 
activos fi nancieros procedentes de los merca-
dos bursátiles en el sector inmobiliario que se 
ha intensifi cado particularmente desde la dé-
cada de 19903. Una creciente fi nanciarización 
que se basa, entre otros, en la transnacionali-
zación del crédito que deviene así el auténtico 
epicentro del tsunami.

La internacionalitzación del crédito se sus-
tenta en la adopción de nuevos marcos regu-
latorios que permiten una mayor integración 
de los sistemas bancarios. Gracias a ellos los 
bancos y cajas acceden a una mayor capaci-
dad de atracción de dinero global que será 
redistribuido en forma de créditos. Esta inte-
gración no es nueva, pero en la década de 
1990 se acentuó y la adopción del euro 
(1999) reforzó estas dinámicas en el espacio 
europeo. Si tradicionalmente era el ahorro de 
la propia región lo que marcaba el límite de 
la inversión y del endeudamiento, la inserción 
en mercados globales de crédito ha hecho 
saltar por los aires tales límites que ahora 
están en manos de las estrategias fi nancie-
ras internacionales.

España ya había accedido al Mercado único 
en 1986 y se había adherido al espacio 
Schengen en 1991. La paulatina integración 
de los sistemas bancarios y la adopción de la 
moneda única en 1999 ponían las bases para 
el gran despegue crediticio, la huida de capi-
tales de las «punto com» (2000-3) y la baja 
de los tipos de interés de la Reserva Federal 
norteamericana (2003-4) para estimular la in-
versión harán el resto4. El mercado hipoteca-
rio inmobiliario fue el aeropuerto de aterrizaje 
de tan notable incremento de la liquidez in-
ternacional, un aterrizaje que sembró nues-
tros campos y costas de cemento y asfalto; 
un auténtico tsunami que sólo ha contenido 
el pinchazo de la burbuja crediticio-inmobilia-
ria de 2008 regresando las cifras a niveles 
inferiores a los de los últimos años de la pe-
seta (FIG. 2).

La cuestión a la que pretendemos acercar-
nos con este trabajo se focaliza en las políti-

3  Sobre el tema puede consultarse (AALBERS, 2009; CARPINTE-
RO, 2009; MURRAY & BLÁZQUEZ, 2009: 45-50, PIKE & POLLARD, 
2010 y, especialmente, LÓPEZ & RODRÍGUEZ, 2010: 188-216).

4  Para la relación de los tipos de interés con la demanda
de vivienda véase FERRÁN (2006 y 2008). Para el caso

cas de planifi cación urbanística y territorial, 
que han adoptado las distintas administracio-
nes cuando se han encontrado ante esta si-
tuación, con el fi n de describirlas e interpre-
tarlas.

2.  Medidas para contener
el tsunami

En otras ocasiones (RULLAN & ARTIGUES, 
2007) ya nos hemos referido, de forma gené-
rica, a las distintas políticas que las adminis-
traciones ha adoptado frente a la promoción 
inmobiliaria, haciendo notar como, normal-
mente, los departamentos de la administra-
ción con competencias económicas suelen 
tender a implementar políticas de fomento de 
la actividad urbanística mientras que, en al-
gunas ocasiones, las administraciones con 
competencias territoriales, urbanísticas o 
medioambientales pueden haber adoptado 
algún tipo de medidas de contención de la 
actividad, especialmente en las fases más 
alcistas de los ciclos.

Vamos a analizar a continuación las medi-
das de contención que, con diferente rango 
normativo y grado de incidencia, han imple-
mentado en los últimos años las administra-
ciones territoriales de las comunidades autó-
nomas de la costa mediterránea española5 
(FIG. 3).

Las medidas establecidas por las cinco comu-
nidades autónomas de la fi gura 3 plantean di-
ferentes objetivos y estrategias defensivas, no 
excluyentes, ante la avalancha urbanística que 
azota sus territorios. Unas estrategias y objeti-
vos que varían mucho en función de sus tam-
bién diversos grados de alcance. Unas de es-
tas medidas simplemente bloquean la 
reclasifi cación de una parte concreta del suelo 
no urbanizable hacia otras clases de suelo (B), 
otras limitan cuantitativamente, sin mapifi car, 
la cantidad de suelo clasifi cable como urbani-
zable (L), mientras que algunas otras reclasifi -
can directamente suelo de urbanizable a no 
urbanizable (R).

Como veremos y analizaremos en el caso de 
Murcia (2004) simplemente se bloquea una 
parte de suelo no urbanizable ante una even-

  concreto de las Islas Baleares puede consultarse RULLÁN 
(2010).

5  Comunidades no mediterráneas como Cantabria (2004), 
Asturias (2005) y Euskadi (2007) han adoptado asimismo 
medidas similares.
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tual reclasifi cación; Cataluña (2005 y 2006) 
bloquea suelo no urbanizable y, además, re-
clasifi ca de urbanizable a no urbanizable13;
la Comunidad Valenciana (2006)14 y Andalucía 
(2006 y 2008) limitan la cantidad de suelo
clasifi cable como urbanizable; mientras que 
las Islas Baleares (1999, 2003, 2004 y 2005) 
adoptan todo tipo de medidas: bloquean, limi-
tan y reclasifi can (ver FIG. 4).

 6  Edictos de 7 y 8 de Junio de 2005 por el que se publica 
la resolución del Consejero de Política Territorial y Obras 
Públicas por la cual se aprueba defi nitivamente el plan, 
(DOGC, núm. 4407 de 16 de junio de 2005).

 7  Edicto de 17 de febrero de 2006 por el que se publica la 
resolución del Consejero de Política Territorial y Obras 
Públicas por la cual se aprueba defi nitivamente el plan, 
(DOGC, núm. 4575 de 17 de febrero de 2006).

 8 BOGV, núm. 5264 bis, de 23 de mayo de 2006.
 9 BOCAIB de 17 de abril de 1999.
10 BORM núm. 145 de 25 de junio de 2004.
11  El decreto adapta el POTA a las Resoluciones aprobadas 

por el Parlamento de Andalucía en sesión celebrada los 
días 25 y 26 de octubre de 2006 y se acuerda su publi-
cación (BOJA núm. 250 de 29 de diciembre de 2006).

12 BOJA núm. 27 de 7 de febrero de 2008.

2.1.  Murcia: medidas de simple 
bloqueo de suelos
no urbanizables ante
una eventual clasificación 
como urbanizables

Las primeras medidas tendentes a la conten-
ción de la urbanización que se pusieron en 

13  En el caso de Cataluña, con posterioridad al PDUSC se 
han venido a aprobar los Planes Territoriales de las Co-
marcas gerundenses, Región metropolitana de Barcelo-
na, Campo de Tarragona y Tierras del Ebro, todos en 
2010 y no analizados en este trabajo. En todos los casos 
estos planes que serían, en diversos aspectos, equipara-
bles a los planes insulares de las Islas Baleares, recogen 
las previsiones del PDUSC, las extienden en ocasiones 
y, además establecen limitaciones cuantitativas para el 
desarrollo del suelo urbanizable, a través de directrices 
de obligado cumplimiento para el planeamiento munici-
pal. La consideración de estos planes supondría la modi-
fi cación de la fi gura 4 en la que Cataluña estaría en la 
misma posición que las islas Baleares.

14  Una medida desactivada en 2010 como veremos más 
adelante.

FIG. 3/ Principales normas de contención urbanística de las Comunidades Autónomas del litoral mediterráneo español

Comunidad Autónoma Norma
Tipo de 

actuación

Cataluña

2005: Plan Director Urbanístico del Sistema Costero de Cataluña6.
2006:  Plan Director Urbanístico de los Ámbitos del Sistema Costero 

integrados por suelo urbanizable delimitado sin plan parcial 
aprobado7.

B y R

Comunidad Valenciana
2006:  Decreto 67/2006, de 12 de mayo del Consell, por el que se 

aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 
Urbanística8.

L

Islas Baleares

1999:  Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación 
Territorial de las Illes Balears y de Medidas Tributarias9.

2003: Plan Territorial Insular de Menorca.
2004: Plan Territorial Insular de Mallorca.
2005: Plan Territorial Insular de Ibiza y Formentera.

B, R y L

Murcia
2004:  Decreto n.o 57/2004, de 18 de junio, por el que se aprueban 

las «Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de 
la Región de Murcia10.

B

Andalucía

2006:  Decreto 206/2006, de 28 de noviembre de publicación del 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía11.

2008:  Decreto 11/2008, de 22 de enero por el que se desarrollan 
procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el 
mercado con destino preferente a la construcción de viviendas 
protegidas12.

B y L

B: Bloquea la reclasificación a urbanizable de parte del suelo no urbanizable.
L:  Limita la cantidad de suelo clasificable como urbanizable.
R: Reclasifica suelo de urbanizable a no urbanizable.

Fuente: Elaboración propia a partir de los boletines oficiales citados.
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marcha en décadas anteriores en el conjunto 
del litoral mediterráneo español no provenían 
de las administraciones urbanísticas ni, por su-
puesto, económicas, sino de las que velaban 
por la conservación del patrimonio natural y, 
en menor medida, cultural. Sin adentrarnos en 
una visión histórica del tema resulta constata-
ble que fueron los diferentes «inventarios» de 
las antiguas administraciones con competen-
cias forestales, agrícolas y paisajísticas las 
que plantearon, por primera vez, la necesidad 
de detener la urbanización, como mínimo, en 
los espacios que revestían algún tipo de inte-
rés bajo la óptica de su sectorial mirada. Los 
primeros parques nacionales y naturales se 
inscriben en esta lógica. Unos parques que, 
recordémoslo, no se limitaban a proteger sino 
que articulaban también mecanismos de ges-
tión de unos espacios protegidos que pueden 
contener, entre otros, urbanización.

Posteriormente la administración con compe-
tencias urbanísticas, y más recientemente
también las que detentan competencias territo-
riales, han incorporado disposiciones proteccio-
nistas que, tradicionalmente, se habían imple-
mentado desde la esfera de «agricultura» o de 
«cultura», no en vano ambas palabras compar-
ten origen etimológico. De ahí que, actualmen-
te, algunas comunidades autónomas, desde la 

15  Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el In-
ventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 
y se establecen medidas adicionales para su protección.

16  Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Natura-
les de Canarias (BOC núm. 157, de 24 de diciembre de 
1994).

tradición proteccionista de la administración 
agroforestal, basan sus planteamientos protec-
cionistas en planes que incorporan la gestión 
como es el caso de Andalucía desde la aproba-
ción de su ley de inventario de Espacios Natu-
rales Protegidos en 198915 o Canarias desde la 
aprobación de su Ley de Espacios Naturales 
Protegidos16. Otras comunidades cuentan con 
planes proteccionistas de sus espacios natura-
les que se gestaron a partir de iniciativas de la 
administración urbanística (Islas Baleares) o 
medioambiental (Cataluña) apoyada en reivin-
dicaciones naturalistas y de freno a la urbaniza-
ción, es el caso de la Ley de Espacios Natura-
les de las Islas Baleares de 199117 o del PEIN 
catalán de 1992 aprobado en desarrollo de la 
ley 12/1985 de Espacios Naturales18.

La Región Murciana, en línea con este tipo de 
medidas, aprobó en 2004, en desarrollo de las 
competencias urbanísticas y territoriales de la 
comunidad, sus «Directrices y Plan de Orde-
nación Territorial del Litoral de la Región de 
Murcia» que, como su nombre indica no afec-
tan a toda la comunidad sino únicamente a su 
litoral. Una comunidad con un incremento de 
suelo artifi cializado de 14.004 hectáreas entre 
1987 y 2000, lo que supone un crecimiento del 
62% (OSE, 2006: 385), y una de las más ex-
pansivas a la hora de contabilizar su creci-
miento del parque residencial, entre 1991 y 
2008 se iniciaron 285.584 viviendas.

La norma murciana, con respeto a la protec-
ción del territorio y a la regulación del creci-
miento, sigue el modelo tradicional de protec-
ción de algunos espacios naturales. Pero para 
nada cuestiona la cantidad de suelo que los 
ayuntamientos pueden poner en desarrollo 
mediante sus revisiones de planeamiento ni 
desclasifi ca urbanizable, simplemente bloquea 
algunos ámbitos ante una eventual reclasifi ca-
ción a urbanizable mediante su inclusión en el 
llamado Suelo de Protección Ambiental (SPA).

En este sentido es un plan que no fi ja límites 
al crecimiento más allá de los espacios prote-
gidos que ahora agrupa bajo la genérica sigla 
de SPA. Unos espacios, además, que se co-
rresponden con los que, en cualquier caso, 
debían ser protegidos como consecuencia del 
desarrollo de acuerdos del Reino de España 
en el contexto internacional: lugares de Impor-
tancia Comunitaria (LIC) y Zonas de Especial 

17  Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de 
Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección 
de las Islas Baleares.

18  El PEIN ve la luz mediante el Decreto 328/1992, de 14 de 
diciembre, por el que se aprueba el Plan de espacios de in-
terés natural (DOGC núm. 1714, de 1 de marzo de 1993).

FIG. 4/ Tipos de actuaciones de contención urbanística 
en las Comunidades Autónomas del litoral 
mediterráneo español

Fuente: Elaboración propia a partir de los boletines oficiales 
citados en la FIG. 3.
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Protección para las Aves (ZEPA) para formar 
parte de la Red Natura 2000, Espacios Natu-
rales Protegidos, Humedales de Importancia 
Internacional (Convenio Ramsar) y Zonas Es-
pecialmente Protegidas de Importancia para el 
Mediterráneo (ZEPIM), el llamado Convenio de 
Barcelona.

2.2.  Cataluña: medidas que 
bloquean y, además, afectan 
a la clasificación del suelo
de los planes urbanísticos 
municipales ya aprobados

En otros planes, como en Cataluña, las nor-
mas establecidas afectan también a la clasifi -
cación de los planes municipales ya aproba-
dos. El caso catalán, con la aprobación de sus 
dos Planes Directores Urbanísticos del siste-
ma costero (2005), se inscribe cronológica-
mente en el contexto económico marcado por 
la afl uencia y disponibilidad de capitales que 
provocó la bajada de los tipos de interés a par-
tir de 2003. Para hacer frente a esta situación 
la decisión política del gobierno catalán toma 
dos tipos de medidas. Por un lado bloquea de-
terminados espacios costeros no urbanizables 
ante una eventual reclasifi cación como suelo 
urbanizable y, por otro, reclasifi ca directamen-
te a suelo no urbanizable determinados secto-
res de suelo urbanizable.

El cambio de signo político del gobierno de 
Cataluña de fi nales del 2003 impulsó, desde el 
primer momento, un ambicioso programa de 

19  El Plan de Espacios de Interés Natural de Cataluña 
(PEIN) de 1992 y el Plan Territorial General de Cataluña 
de 1995 eran, hasta aquellos momentos, los planes de 
escala territorial más importantes. Para una visión global 
de los planes impulsados por la Generalitat en esta últi-
ma época puede consultarse el número monográfi co de

elaboración de planes supralocales que venían 
a cubrir un vacío importante a esta escala19. 
Entre los planes que se pusieron en marcha, a 
partir de 2004, destacan dos que afectan es-
pecialmente a la zona costera, son los llama-
dos Planes Directores Urbanísticos del Siste-
ma Costero de Cataluña (PDUSC) aprobados 
en 200520.

El litoral catalán, como gran parte del litoral 
mediterráneo español, ha experimentado un 
notable crecimiento urbanístico en la segunda 
mitad del siglo XX (NEL·LO, 2010b: 64-67 y 
2010: 204-206) especialmente destacado en la 
Costa Brava (VVAA, 2005) y en la Costa Dora-
da (GONZÁLEZ & OLIVERAS, 2003: 62-82). Los 
dos planes mencionados (el PDUSC-1 y 
PDUSC-2 desde ahora) afectan directamente 
al suelo no urbanizable situado en una franja 
costera que oscila entre los 500 y los 2.000 
metros medidos a partir de la ribera de mar y 
a algunos sectores de suelo urbanizable sin 
plan parcial aprobado, esté o no delimitado, 
incluidos en dicha franja.

El PDUSC-1, aprobado en 2005, centra su 
actuación en el suelo no urbanizable y en el 
urbanizable no delimitado lo que, con la apro-
bación defi nitiva del plan, afectará a 23.551 
hectáreas (NEL·LO & LLORT, 2006: 15-16; 
NEL·LO, 2006b). Unas hectáreas que, antes 
del PDUSC-1, podían encontrarse en distin-
tas situaciones (FIGS. 5 y 6).

El PDUSC-1 más que proteger suelo amena-
zado directamente por la urbanización lo que 
hace es evitar que, en el futuro, 16.501 hectá-

19  la revista Espais, del departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas, en su número de otoño de 2006 y el 
trabajo de NEL·LO (2010a: 206-213).

20  Se trata de un tipo de planes que se sitúan a escala in-
termedia entre la planifi cación territorial y la urbanística 
municipal (NEL·LO, 2010a: 210-212).

FIG. 5/ Cambios en la situación urbanística provocados por el PDUSC-1

Situación urbanística Antes del PDUSC-1 Después del PDUSC-1

SNU ya protegido por el PEIN
de 1992  7.053 has 7.053 has

SNU ordinario 15.639 has     0 has

SUND    862 has     0 has

SNU costero     0 has 16.501 has

Total 23.551 has 23.551 has

Fuente: Elaboración propia a partir de NEL·LO & LLORT, 2006: 11 y 57-289.
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reas incluidas en la categoría de SNU costero 
(SNUC desde ahora) puedan perder esta con-
dición. De estas hectáreas 15.639 antes del 
plan eran SNU ordinario mientras que 862 an-
tes del plan eran SUND. El SUND, heredero 
del antiguo Suelo Urbanizable No Programado 
(SUNP), hasta que no se delimita tiene un ré-
gimen de usos equivalente al SNU. Sin embar-
go, en el caso de Cataluña, la delimitación 
puede hacerse al mismo tiempo que se tramita 
el plan parcial constituyendo los llamados Pla-
nes Parciales de Delimitación21. Una delimita-
ción a la que la administración actuante no 
está forzada a acceder.

Nos encontramos por tanto ante un primer 
plan sobretodo preventivo, preventivo ante una 
hipotética reclasifi cación a urbanizable o ante 
la tramitación de un plan parcial de delimita-
ción. En cualquier caso, tanto la reclasifi cación 
como la tramitación referida, fi nalmente depen-
derían de la aprobación defi nitiva de la Gene-
ralitat. La incorporación de suelo a la categoría 
de SNUC previene ante «amenazas futuras» 
pero, en términos urbanísticos, apenas desac-
tiva las presentes.

Una situación urbanística distinta es la que in-
tenta atajar el PDUSC-2 aprobado también en 

21  Por esta razón la memoria del PDUSC-1 habla de SUND 
sin Programa de Actuación Urbanística —los antiguos 
PAUs del SUNP que los planes municipales no adapta-
dos todavía pueden contener— y sin Plan Parcial de De-

2005 aunque su publicación ofi cial es de 2006 
(NEL·LO & LLORT, 2006: 13-16; LLORT, 2006). 
El complejo nombre del plan es esclarecedor 
de la diana a la que se dirige: Plan director 
urbanístico de los ámbitos del sistema costero 
integrados por sectores de suelo urbanizable 
delimitado sin plan parcial aprobado. Nos en-
contramos, por tanto, ante una situación en la 
que «la amenaza» urbanizadora es algo más 
potente puesto que, antes del PDUSC-2, los 
propietarios de estos sectores estaban legiti-
mados para iniciar o continuar la tramitación 
del plan parcial (que ahora será sólo de orde-
nación y no de delimitación) que, una vez con-
cluida, podrá dar lugar a la ejecución aquella 
amenaza.

El PDUSC-2 inició su andadura a partir de 
una selección inicial de sectores que debían 
cumplir una serie de criterios (LLORT, 2006: 
37). Esta inicial selección afecto a 3.907 hec-
táreas, divididas en 205 sectores y 61 muni-
cipios. Tras un segundo análisis sólo queda-
ron 50 de aquellos 205 sectores iniciales y 
tras la primera consulta con los ayuntamien-
tos afectados la actuación quedó restringida 
a 44 situados en 22 municipios que sumaban 
656 hectáreas. Tras la aprobación inicial se 
propuso la reclasifi cación total a SNUC de 28 

limitación en referencia a la terminología urbanística de la 
Ley Catalana de Urbanismo (art. 33.4 del Decreto legislativo 
1/2005, de 26 de julio, por el cual se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de urbanismo).

FIG. 6/ Cambios en la situación urbanística provocados por el PDUSC-1 de 2005 (hectáreas)

Fuente: Elaboración propia a partir de NEL·LO & LLORT, 2006: 11 y 57-289.
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sectores, parcial de 2 y la aplicación de me-
didas correctoras a 14 de los 44 sectores. 
Tras la aprobación defi nitiva la reclasifi cación 
total ya sólo afectó a 24 sectores y los otros 
20 se quedaron en medidas de reconsidera-
ción de nuevas condiciones y parámetros 
(FIG. 7).

El alcance real de los dos planes catalanes 
sobre el suelo urbanizable es relativo ya que, 
como se ha señalado:

...el suelo que eventualmente resultaría
todavía urbanizable dentro de la franja de 
1000 m sería de 5.621 ha (NEL·LO, 2010: 
221)22. 

Por tanto los dos PDUSC catalanes de 2005 
reclasifi caron a SNUC tan solo 1174 hectáreas 
de suelo urbanizable (862 no delimitadas y 
312 delimitadas pero sin plan parcial aproba-
do) de las 6.795 (1.174 + 5.621) con que con-
taba el litoral catalán objeto de los dos planes. 
En otras palabras, los dos planes costeros ca-
talanes desclasifi caron un 17% del total del 
suelo urbanizable con que contaba, entonces, 
el litoral.

El potencial urbanístico del frente costero cata-
lán, como se ha apuntado, sigue siendo en 
absoluto desdeñable ya que:

...asumiendo una densidad media de 25 vi-
viendas/ha, permite constatar que el potencial 
de viviendas que se podrían construir todavía 
en este ámbito supera las 140.000 (NEL·LO, 
2010: 221)23.

22  Ahora bien, de acuerdo con la normativa PDUSC el sue-
lo costero especial, incluido en esta cifra, es dejado a 
disposición de los ayuntamientos por si consideran nece-
sario incorporarlo en sectores con destino preferentemen-
te en cesiones como zonas verdes o equipamientos.

2.3.  Comunidad Valenciana
y Andalucía: medidas
que limitan las posibilidades 
de incrementar el suelo 
clasificado como urbanizable 
en las revisiones
de los planes

Las medidas adoptadas en las comunidades va-
lenciana —entre 2006 y 2010— y andaluza en 
2006 —modifi cadas en 2008—, a diferencia de 
las que se habían adoptado en Baleares (1999) 
y Cataluña (2005), no ponen en tela de juicio ni 
cuestionan los planes urbanísticos municipales 
vigentes en el momento de su aprobación. Di-
chas medidas sin embargo limitan, como tam-
bién en el caso balear pero no en el catalán (ver 
nota 13), la cantidad de nuevo suelo clasifi cable 
como urbanizable por los planes urbanísticos 
municipales. Unos límites que, como veremos, 
se podrán saltar; en el caso valenciano pagando 
las administraciones promotoras la llamada cuo-
ta de sostenibilidad y en el caso andaluz me-
diante el establecimiento de las llamadas áreas 
de oportunidad o con la aprobación de campos 
de golf de interés turístico.

2.3.1. Comunidad Valenciana

La comunidad valenciana ha llevado a cabo im-
portantes cambios en su legislación territorial y, 
principalmente, urbanística desde que asumió 
competencias en esta materia en segunda mitad 
de la década de 1980. Especialmente importan-
te ha sido la introducción en 1994, por primera 
vez en el derecho urbanístico español, de la fi -
gura del agente urbanizador que, con el objetivo 
de liberalizar, agilizar y desatascar la gestión ur-
banizadora, ha desvinculado la propiedad del 
suelo de la promoción y, consecuentemente, ha 
puesto al alcance del urbanizador (que no ten-
drá porqué ser el propietario de los terrenos) la 
captura del aprovechamiento urbanístico.

Pero tal objetivo se ha implementado sobre un 
territorio que ha seguido ordenado por unos 
planes urbanísticos municipales tremendamen-
te sobredimensionados (BURRIEL, 2009a) y:

...sin ninguna planifi cación territorial ni para el 
conjunto del territorio ni para ámbitos de es-
cala subregional (BURRIEL, 2009b: 1-2). 

23  En esta superfi cie fi guran, entre otros, los entornos ur-
banizables de las grandes ciudades costeras de la re-
gión metropolitana y el Campo de Tarragona como los 
suelos urbanizables con plan parcial defi nitivamente 
aprobado.

FIG. 7/ Cambios en la situación urbanística provocados 
por el PDUSC-2

Tipo de afección
Sectores 
afectados

Superfi cies 
afectadas

Reclasifi cación a SNUC 24 312 has

Reconsideración
de parámetros
y condiciones

20 323 has

Total 44 635 has

Fuente: Elaboración propia a partir de NEL·LO & LLORT, 
2006: 14-15 y 25.
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El cóctel (planes sobredimensionados, liberali-
zación de la acción urbanística y crédito) no 
podía ser más que explosivo: 

En sólo diez años se construyeron en la Co-
munidad Valenciana 713.214 viviendas —lo 
que supuso añadir un 36% a los casi dos mi-
llones existentes en 1996—, una media anual 
de 16,6 viviendas por mil habitantes. El incre-
mento fue continuo cada año; se pasó de 
24.260 viviendas en 1996 a casi 100.000 en 
2006, con lo cual se multiplicó por cuatro la 
actividad constructiva, un 50% más que la 
media española (BURRIEL, 2009a: 37). 

La artifi cialización del suelo que ha acompaña-
do este crecimiento ha sido más que notable, 
entre 1987 y 2000 a pasado de 76.652 a 
116.601 hectáreas, lo que supone un incre-
mento del 52,1% (OSE, 2006: 245). Un creci-
miento que ha sido califi cado únicamente de 
punta del iceberg por Eugenio Burriel quien, 
analizando las previsiones de 52 municipios 
valencianos, constata como estos:

plantean incrementar el suelo urbanizado en 
272 millones de metros cuadrados y construir 
718.000 nuevas viviendas para 2 millones de 
nuevos residentes; esto supondría un territo-
rio que multiplicaría por 3,1 sus viviendas ac-
tuales, por 3,7 el suelo urbanizado y por 5,1 
los residentes (BURRIEL, 2009a: 39).

Tan expansiva y explosiva situación, como 
decíamos, no ha sido cuestionada, sino fo-
mentada, por las distintas administraciones 
valencianas. La aprobación, en el año 2006, 
del reglamento de la LEY 4/2004, de 30 de 
junio, de la Generalitat, de Ordenación del 
Territorio y Protección del Paisaje (LOTPP)24 
plantea, por primera vez, un nuevo criterio 
al establecer ciertos límites a la potestad 
clasifi catoria de los planes municipales va-
lencianos. La 4/2004, invocando el desarro-
llo sostenible, en el artículo 13.4 establece 
que:

Se establecerán mecanismos de control de 
los incrementos de ocupación del suelo, arti-
culando los instrumentos de gestión territo-
rial para hacer efectivo el principio de equi-
dad territorial.

El artículo 81 instaura el sistema de indicado-
res territoriales y ambientales que no podrán 
sobrepasar determinados umbrales. Unos 

24  Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Te-
rritorial y Urbanística.

umbrales entre los que se incluirá el recurso 
«suelo» (art. 81.1).

A continuación el artículo 84 instaura las llama-
das cuotas de sostenibilidad derivadas de la 
gestión urbanística que se deberán abonar si se 
sobrepasa —justifi cadamente— el umbral que 
se establecerá por decreto. Los fondos recau-
dados con esta cuota deberían ir destinados, en 
un 50%, a proyectos de sostenibilidad del muni-
cipio y, el otro 50%, al llamado fondo de Equi-
dad Territorial que establece el artículo 88.

Dos años después de la aprobación de la ley, el 
Decreto 67/2006, por el que se aprueba el re-
glamento de la LOTPP de 2004, establecía, en 
su anexo I y de forma provisional, los umbrales 
y cuotas de sostenibilidad a los que se refería 
el artículo 81.1 de la ley de 2004. Unos umbra-
les que sólo serán vigentes cuatro años hasta 
su derogación, como veremos, en 2010.

El reglamento estableció, entre otros, el um-
bral que atañe al incremento de consumo de 
suelo por crecimiento urbanístico municipal25 
que, para el período 2000-2010, se fi ja en el 
30% si bien en determinados casos puede ba-
jar al 20 o 15%. La cuota de sostenibilidad, si 
se quiere sobrepasar el umbral, se establece 
en 6 euros/m2.

El artículo 61.1 y 2 establecen que quien debe 
pagar las cuotas de sostenibilidad son las ad-
ministraciones promotoras de los proyectos 
que, en el caso del planeamiento urbanístico o 
de proyectos de ejecución, corresponderá a 
quien tenga otorgada la competencia para su 
aprobación provisional, es decir, los ayunta-
mientos. Se remarca claramente que las cuo-
tas de sostenibilidad no pueden constituir car-
ga de urbanización para los propietarios de 
suelo benefi ciarios de la acción urbanística.

Burriel ha cuestionado a efectividad de la me-
dida desincentivadora de las clasifi caciones 
más desarrollistas al afi rmar que: 

Esta cuota podría entenderse como una me-
dida indirecta para hacer imposibles los pla-
nes muy expansivos (...); pero hasta ahora no 
se conoce que esta cuota se haya exigido en 
ningún plan. De hecho, los ayuntamientos si-
guen con sus desmesurados planes a pesar 
de esta posible carga fi nanciera, sea porque 
no conocen esta cuota —no hay constancia 
de ningún caso en que la Conselleria haya 

25  Se entiende por incremento de consumo de suelo el au-
mento de suelo urbano y urbanizable más el suelo no 
urbanizable destinado a equipamientos.
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advertido de la que correspondería a su pro-
puesta—, sea porque creen que no se va a 
exigir. Todos los agentes del sector urbanísti-
co señalan la inaplicabilidad de esta disposi-
ción y confían en su modifi cación. (BURRIEL, 
2009a: 47).

Una medida, por tanto, que más que estable-
cer límites infranqueables lo que hacía era gra-
var a las administraciones que sobrepasen 
unos umbrales, normalmente del 30%, de cre-
cimiento de la urbanización y la artifi cialización 
del suelo.

En cualquier caso, como apuntábamos, las 
medidas de contención valencianas han teni-
do una vida efímera ya que, como típica me-
dida anticíclica justifi cada en aras de la reac-
tivación económica, en 2010 las Cortes 
valencianas aprueban la Ley 12/2010, de 21 
de julio, de la Generalitat, de Medidas Urgen-
tes para Agilizar el Ejercicio de Actividades 
Productivas y la Creación del Empleo26 que, 
en su Disposición Derogatoria 2.c suprime 
expresamente, entre otros, el anexo I, del 
Reglamento de Ordenación y Gestión Territo-
rial y Urbanística, aprobado por el Decreto 
67/2006, de 19 de mayo.

Los escasos cuatro años de vigencia del me-
canismo no permite evaluar la efectividad de la 
medida, máxime si, como han denunciado los 
autores citados, la fórmula apenas fue imple-
mentada. Un mecanismo, «quien permite urba-
nizar de más paga», para el archivo de medi-
das de contención.

2.3.2. Andalucía

Andalucía incrementó su suelo artifi cializado 
en 38.454,3 ha entre 1987 y 2000 pasando de 
136.920 a 175.375 ha, lo que supone un incre-
mento del 28,1% (OSE, 2006: 245), un incre-
mento que se ha concentrado especialmente 
en sus tres provincias más mediterráneas.

Al estilo de la medida adoptada por la Comu-
nidad Valenciana también en 2006, Andalu-
cía, a través del Plan de Ordenación de Terri-
torio de Andalucía (POTA) fi jó una superfi cie 
máxima de crecimiento de suelo urbanizable 
respeto al urbano. En concreto se trata del 
artículo 45.4.a del decreto 206/2006, de 28 de 
noviembre que aprueba el POTA al establecer 
como norma y criterio general para los Planes 
Generales:

26 DOCV de 22 de julio de 2010.

La dimensión del crecimiento propuesto, en 
función de parámetros objetivos (demográfi -
co, del parque de viviendas, de los usos pro-
ductivos y de la ocupación de nuevos suelos 
por la urbanización), y su relación con la ten-
dencia seguida para dichos parámetros en los 
últimos diez años, debiendo justifi carse ade-
cuadamente una alteración sustancial de los 
mismos. Con carácter general no se admitirán 
los crecimientos que supongan incrementos 
de suelo urbanizable superiores al 40% del 
suelo urbano existente ni los crecimientos 
que supongan incrementos de población su-
periores al 30% en ocho años. Los planes de 
ordenación del territorio de ámbito subregio-
nal determinarán criterios específi cos para 
cada ámbito.

La disposición merece algunos comentarios.

En primer lugar destacar que, a diferencia de 
lo que en otros casos acontece, se vincula a 
todo tipo de suelo urbanizable cualesquiera 
que sean sus usos. En este sentido la medi-
da es clara y no ofrece confusión alguna. Sin 
embargo hay que hacer notar que la medida 
se refi ere a un período de ocho años lo cual 
abre la posibilidad de incorporar un nuevo 
40% de suelo urbanizable en cada revisión 
del plan.

En segundo lugar no queda claro que es el 
«40% del suelo urbano existente» o, si se 
quiere, cuando empieza a «existir» el suelo ur-
bano. La duda se refi ere a si el suelo urbano 
citado es el del plan revisado o el del revisor. 
Parece que lo lógico es que se refi era a la 
«propuesta» de nuevo suelo urbano que pu-
diera hacer el nuevo plan pero ahí es precisa-
mente donde aparece la duda, ¿cómo puede 
basarse el cálculo de la cantidad de nuevo 
suelo urbanizable en una cuantía de urbano 
que va a «existir» precisamente con el mismo 
acto de aprobación defi nitiva que clasifi cará el 
nuevo urbanizable? Si en lugar de «suelo ur-
bano existente» se hubiera hablado de «suelo 
urbano clasifi cado por el nuevo plan» se hu-
bieran despejado las dudas.

En tercer lugar, cuando se habla de «creci-
miento» no se especifi ca si se refi ere a cre-
cimiento medido en superficie o en techo
edifi cable, si se habla de crecimiento de la ur-
banización o de la edifi cación. Por analogía 
con otras situaciones se supone que la cuanti-
fi cación se deberá hacer en relación a superfi -
cies clasifi cadas, pero una lectura que enten-
diera el crecimiento medido en m2 de techo 
edifi cable podría tener, como mínimo, tantos 
argumentos como la que midiera el crecimien-
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to en términos superfi ciales27. La solución a 
favor de la lectura superfi cial se resuelve cuan-
do, a continuación, la misma disposición esta-
blece otro límite que no se podrá superar aho-
ra referido a techo: crecimientos que supongan 
incrementos de población superiores al 30%; 
lo que nos conduce a otro enigma, ¿qué es la 
«población» en término urbanísticos? Se supo-
ne que lo que el legislador quiso decir es pla-
zas y no población ya que los planes no otor-
gan licencias para la implantación de la 
población sino para la construcción de edifi ca-
ciones que podrán ser ocupadas o no por la 
población28.

El último párrafo del artículo 45.4.a del POTA, 
como vimos, establece que:

Los planes de ordenación del territorio de ám-
bito subregional determinarán criterios espe-
cífi cos para cada ámbito,

y, además, el último párrafo del artículo 45.4 
insiste en que:

En el supuesto de existencia de planes de 
ordenación del territorio de ámbito subregio-
nal en vigor, los referidos criterios se enmar-
carán en las determinaciones y contenidos de 
éstos. 

Estos párrafos habilitan a los planes subregio-
nales, previstos también en desarrollo del 
POTA, para saltar los condicionantes estableci-
dos por esta norma. Los planes subregionales 
aprobados pueden incluir, y de hecho incluyen, 
las llamadas «áreas de oportunidad» (que pue-
den ser residenciales, turísticas, industriales y/o 
logísticas) a las que se les exime de computar 
los porcentajes que hemos comentado. En con-
creto el Plan de Ordenación de Territorio de la 
aglomeración urbana de Sevilla incluye nada 
menos que 69 áreas de oportunidad que elu-
den aquellas limitaciones generales del POTA.

El POTA original, en los términos expuestos, 
no llegó a los 14 meses de vigencia pues de 
nuevo una medida anticíclica rebajó su alcan-
ce. En efecto, la Disposición adicional segunda 
del Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el 
que se desarrollan procedimientos dirigidos a 
poner suelo urbanizado en el mercado con 
destino preferente a la construcción de vivien-
das protegidas, estableció que:

27  Además, si el cómputo se hiciera en términos de edifi ca-
bilidad la comparación con el suelo urbano sería muy di-
fícil ya que la estadística de la edifi cación existente en 
cada momento en los términos municipales es, hoy por 
hoy, muy defi ciente.

1.  Con el fi n de potenciar el desarrollo eco-
nómico que se pueda plantear en los mu-
nicipios andaluces en el límite del 40% 
del crecimiento territorial de los Planes 
Generales no se computarán los suelos 
industriales.

2.  Con objeto de potenciar la utilización de 
los equipamientos existentes, el límite es-
tablecido con carácter general al creci-
miento en cada municipio para los próxi-
mos ocho años, se modulará para los 
municipios con crecimiento inferior al 
10,2%, media de Andalucía en los últimos 
diez años, con los siguientes parámetros:

 a)  60% para municipios con menos de 
2.000 habitantes,

 b)  50% para municipios entre 2.000 y 
5.000 habitantes, y

 c)  40% para municipios entre 5.000 y 
10.000 habitantes.

Estos criterios de modulación podrán aplicarse, 
según los tramos poblacionales establecidos, a 
los municipios de menos de diez mil habitantes 
que hayan superado el 10,2% de crecimiento en 
los últimos diez años, siempre que, en cada 
caso, estén garantizados las dotaciones, equi-
pamientos, servicios e infraestructuras que esta-
blezca la legislación vigente.28

El primer punto de la adicional transcrita saca 
directamente de los límites el crecimiento el sue-
lo urbanizable (que ahora llama «crecimiento 
territorial») de uso industrial —no así el de uso 
terciario—. Con ello, a partir de 2008, los ayun-
tamientos andaluces tendrán, sólo por esta mo-
difi cación, la posibilidad de clasifi car también 
más suelo urbanizable residencial y/o terciario al 
no tener que reservar porcentaje alguno del 
40% para los crecimientos industriales que se 
quieran fomentar aunque, eso sí, sigue habien-
do límites al residencial y turístico en orden al 
criterio de «crecimiento de la población» que, 
como veremos, ahora se modifi ca.

El segundo punto remodula los límites del cre-
cimiento, medido en techo, para los municipios 
de menos de 10.000 habitantes. En este caso 
se les permite superar los límites que el POTA 
establecía en el 30% pudiendo alcanzar, se-
gún los casos, el 60%. Aunque podría supo-
nerse que se está hablando de crecimiento en 
techo —ya que los módulos hablan de «habi-

28  En cualquier caso la práctica llevada a cabo en la aplicación 
de la norma parece que se ha decantado por la utilización 
de las cifras de población para llevar a cabo los cálculos. 
Para ello se utiliza el número de viviendas por tamaño me-
dio de hogar (2,4 habitantes/vivienda en Andalucía).
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tantes» y se justifi ca la medida para «potenciar 
la utilización de los equipamientos existen-
tes»— la verdad es que la letra de la disposi-
ción habla simplemente de «crecimiento» y no 
de «incrementos de población» y se está apli-
cando también en términos superfi ciales.

El criterio para permitir superar los límites ge-
nerales del POTA se condicionan a haber cre-
cido, en población, menos de la media andalu-
za de los últimos 10 años y a que el municipio 
sea pequeño. En este caso se permite superar 
el límite justifi cándolo para «potenciar la utili-
zación de los equipamientos existentes». De 
hecho el inciso fi nal de la adicional segunda 
permite también rebasar los límites generales 
a aquellos municipios de menos de 10.000 ha-
bitantes que, aún habiendo crecido por encima 
de la media, tengan dotaciones suficientes 
para la población prevista. Una cautela que no 
se ha exigido, recordémoslo, para los que han 
crecido por debajo de la media.

Curiosa la justifi cación la de permitir rebasar 
los límites generales para potenciar la utiliza-
ción de los equipamientos existentes, parece 
como si se reconociera que se trata de muni-
cipios sobreequipados pues no se les exige 
que demuestren contar con tales instalaciones. 
En cualquier caso no parece lógico que las do-
taciones sean la «variable independiente» que 
justifi que el crecimiento.

Este aspecto del POTA ha sufrido aun otra 
modifi cación a la baja, se trata del Decreto 
309/2010 que, entre otros, modifi ca el artícu-
lo 27.6 del 43/2008 sobre campos del golf. 
Dicha modifi cación permite eludir los porcen-
tajes de incremento generales al declararse, 
por parte del gobierno andaluz, en interés tu-
rístico de un campo de golf con su oferta de 
urbanización asociada.

2.4.  Islas Baleares: medidas
de bloqueo, reclasificación
y limitación

Las Islas Baleares fueron la primera comunidad 
de las analizadas en abordar con políticas de 
reconducción del crecimiento urbanístico y tam-
bién, aunque en menor medida, edifi catorio. En 

29  Al respeto puede verse RULLAN (1999, 2002a, 2002b, 
2007, 2007b) y BLASCO (2004)

30  Se trata de la segunda remodelación del primer gobierno 
de Jaume Matas en la que, entre otros, el consejero Bar-
tomeu Reus y su director general Lluís Alemany son sus-
tituidos por Miquel Ramis como consejero y Cristòfol 
Huguet como director general. Los documentos anterio-

1999 se aprueban las Directrices de Ordena-
ción Territorial aunque la comunidad ya contaba 
con importantes precedentes desde la década 
de 1980. Unos precedentes que se amplían con 
importantes hitos en la segunda mitad de la dé-
cada de 1990 hasta la aprobación defi nitiva de 
las DOT en 1999 y los tres Planes Territoriales 
Insulares en 2003, 2004 y 2005 que son sus 
corolarios.

Como se ha dicho,

Las Directrices de Ordenación Territorial de Ba-
leares constituyen en el marco de los instru-
mentos, el documento de mayor alcance por su 
contenido sustantivo (BENABENT, 2006: 249).

En efecto, el alcance de las medidas de las DOT 
del archipiélago balear va mucho más allá de lo 
que lo hacen las comentadas hasta ahora y, 
además, lo hace bastante antes de lo que lo ha-
cen las demás, en 1999. Pero las DOT, para las 
Baleares, no son un punto de inicio de este tipo 
de medidas sino el punto de llegada —o si se 
quiere la primera etapa— de un proceso que se 
inicia con la primera ley que aprueba el Parla-
mento de les Islas Baleares nada más constituir-
se después de la aprobación del primer estatuto 
de autonomía de la Comunidad Autónoma en 
1983, la Ley 1/1984, de 14 de marzo, de orde-
nación y protección de áreas naturales de inte-
rés especial. Ya se ha analizado en diferentes 
trabajos la historia reciente de las principales 
disposiciones urbanísticas y territoriales de las 
Islas Baleares a los que remitimos para los inte-
resados en el tema29.

Las DOT de 1999 son una especie de «huida 
hacia delante» de un ejecutivo conservador que 
se inicia con el cambio de gobierno de día 12 de 
junio de 199730 y que venía a «competir» en 
proteccionismo con otras administraciones como 
el ayuntamiento de Calvià y, especialmente, el 
Consell Insular de Mallorca desde que, en 1995, 
esta administración cambió de signo político de 
conservador a progresista. Manuel Benabent ha 
captado el cambio de enfoque de junio de 1997 
al señalar que: 

parece que las Directrices sufren una reorien-
tación en su proceso de elaboración abando-
nando un modelo que a nuestro parecer mos-
traba hasta la fase de Avance similitudes con 

res a esta remodelación habían sido elaborados y coordi-
nados por la consultora Taller de Ideas que, además de la 
fase de análisis y diagnóstico, (TALLER DE IDEAS, 2007a) 
llegó a presentar el documento de avance (TALLER DE 
IDEAS, 2007b). Sin embargo, el documento finalmente 
aprobado en 1999 lo elaboraran funcionarios y políticos de 
confi anza.
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las Directrices del País Vasco, para tomar una 
actitud más decidida, adoptando, al tratarse 
de una norma programática y de carácter emi-
nentemente positivo (...) una redacción impe-
rativa que no de cabida a disposiciones tipo 
directrices o recomendaciones. Estas simple-
mente se transforman en normas de directa o 
indirecta aplicación (BENABENT, 2006: 250).

En lo que sigue vamos a recordar lo más sus-
tancial de las DOT baleáricas a efectos de su 
comparación con los documentos que venimos 
analizando de otras comunidades autónomas. 
Resumidamente diremos que las DOT de 1999 
planean un nuevo modelo para los nuevos 
asentamientos, modifi can (hasta donde pue-
den) los planes municipales que contradicen 
este nuevo modelo y limitan la cantidad de 
suelo de nuevo crecimiento que los ayunta-
mientos fi nalmente podrán destinar a la imple-
mentación del nuevo modelo.

2.4.1.  El nuevo modelo:
bloqueo a las nuevas 
urbanizaciones costeras
o desconectadas
de las ya existentes en 1999

Las DOT diseñan un modelo para la implanta-
ción de la nueva urbanización31 que, con inde-
pendencia de su grado de protección, no podrá 
ubicarse en los primeros 500 metros de la ribera 
de mar32 (art. 19.1.e) ni más allá de los 500 me-
tros de los núcleos existentes en 199933 (art. 
32). Así, los primeros 500 metros de los núcleos 
existentes pasan a constituir las llamadas Áreas 
de Transición (AT). Unos contornos periurbanos 
que, aún siendo suelo no urbanizable, son la 
única parte de éste que es clasifi cable como ur-
banizable si se dan una serie de condiciones 
que más adelante comentaremos. Por otra parte 
los primeros 500 metros a partir de la ribera de 
mar pasan a formar parte del suelo protegido de 
la nueva urbanización, son las llamadas Áreas 
de Protección Territorial (APT) que, en ningún 
caso, podrán urbanizarse, ni siguiera los ámbi-
tos que se encuentren a menos de 500 metros 
de los núcleos existentes.34

31  Referida a usos residenciales, turísticos o mixtos (turísti-
co y residenciales) para todo tipo de nuevo crecimiento 
ya sea vía suelo urbanizable como por ampliación directa 
del suelo urbano.

32  Sólo 100 en Formentera. Además de estas franjas tienen 
la misma consideración una franja que puede variar entre 
8 y 25 metros a ambos lados de la red viaria.

33  Suelo urbano y urbanizable con plan parcial aprobado.
34  La distinción entre sectores y terrenos hace referencia, 

por un lado, a suelos urbanizables programados de Plan

2.4.2.  Reconducción del viejo 
modelo: suspensión
o reclasificación a suelo
no urbanizable de sectores 
urbanizables

En la medida de lo posible las DOT intentan 
reconducir las previsiones de los planes muni-
cipales vigentes en 1999 hacia el nuevo mode-
lo que las Directrices instauran. Así, la Dispo-
sición Adicional 12 establece la reclasifi cación 
a suelo no urbanizable de los sectores o terre-
nos34 de los siguientes ámbitos de uso resi-
dencial, turístico o mixto:

a)  Todos los terrenos clasifi cados como Sue-
lo Urbanizable No Programado (SUNP) 
por un Plan general con más de 12 años 
de vigencia. Aprobados, por tanto, antes 
de 1987.

b)  Sectores con Plan Parcial aprobado, pero 
sin proyecto de urbanización, aislados 
(fuera de AT) o a 500 metros de la ribera 
de mar (en APT)35. Es decir, contrarios al 
nuevo modelo que las DOT instauran.

c)  Todo el suelo urbanizable programado del 
archipiélago que, estando fuera de los 
plazos establecido por su plan municipal, 
no habían iniciado la tramitación de su 
plan parcial36.

d)  Todo el suelo apto para urbanizar de unas 
Normas Subsidiarias con vigencia igual o 
superior a 4 años, es decir aprobadas an-
tes de 1995, que no habían iniciado la 
tramitación de su plan parcial.

El único suelo urbanizable que no afectaron 
las DOT fue, por tanto, el que contaba con 
plan parcial y proyecto de urbanización apro-
bado además del que, con plan parcial aproba-
do pero sin contar con proyecto de urbaniza-
ción, no contradecía el nuevo modelo (AT y no 
APT) y se encontraba en plazos.

Al poner en relación la reclasifi cadora adicional 
12 con los artículos 19.1.e (APT) y 32 (AT) que 
concretan el nuevo modelo se deduce que al-
gunos de los sectores y/o terrenos reclasifi ca-
dos podrían ser recuperados como suelo urba-

  General (y en consecuencia delimitados) y, por otro, a 
suelos aptos para la urbanización de Normas Subsidia-
rias y a suelos urbanizables no programados de Plan 
General, ambos todavía no delimitados.

35  Se exceptúan los terrenos que, aún estando ubicados en 
APT, se sitúan en la proyección ortogonal de la zona de 
servicios de un puerto o de suelo urbano o urbanizable 
con plan parcial aprobado (DA 12.3.b.1 y 2).

36  Se entendió que el inicio en la tramitación de un plan 
parcial era su aprobación inicial.
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nizable al llevarse a cabo las correspondientes 
revisiones de los planes urbanísticos munici-
pales. En cualquiera de los supuestos (a, b, c 
y d) pueden darse casos no contradictorios 
con el nuevo modelo: inclusión en AT y exclu-
sión de APT. Esto dependerá, en primer lugar, 
del submodelo territorial adoptado por cada 
isla al redactar su plan territorial y, en segundo 
lugar, de la voluntad del ayuntamiento al re-
dactar su plan urbanístico.

2.4.3.  Limitación de la capacidad 
clasificatoria de los planes 
municipales

Una vez defi nida la estructura básica del nue-
vo modelo (art. 19.1.3 y 32) y reconducidos 
en la medida de lo posible los planes munici-
pales vigentes hacia él (Adicional 12), las Di-
rectrices establecen (art. 33) los porcentajes 
máximos de incremento de nuevo suelo de 
uso residencial, turístico o mixto sobre una 
base de cálculo constituida por el suelo urba-
no y urbanizable con plan parcial aprobado en 
el momento de aprobación de las directrices 
(1999) de la que se excluyen los reclasifi ca-
dos por la adicional 12.

Tal limitación se concreta en el 10% para las 
islas de Mallorca, Ibiza y Formentera y en el 
12% para la de Menorca. No se da ninguna 
justifi cación de la disparidad de los porcentajes 
que, en cualquier caso, son muy inferiores a 
los establecidos posteriormente en la Comuni-
dad Valenciana y Andalucía. La exposición de 
motivos de la ley se limita a señalar que se 
establece «un porcentaje máximo para cada 
isla» sin explicar el singular caso de Menorca. 
Posteriormente se ha argumentado que el 2% 
adicional era para posibilitar que la isla que 
menos se había transformado (Menorca) pu-
diera hacerlo algo más que las que habían se-
guido un proceso de transformación mayor: 
Mallorca, Ibiza y, difícilmente justifi cable con 
este argumento, Formentera.

Estos porcentajes de incremento de la nueva 
urbanización no se ponen inmediatamente a 
disposición de los ayuntamientos para que los 
puedan incorporar a sus planes municipales. 
La distribución intermunicipal de estos creci-
mientos podrá ser tamizada por los planes te-
rritoriales de cada isla que, en función de su 

37  Transitoriamente, antes de que los Consejos Insulares 
llevasen a cabo la aprobación de sus respectivos pla-
nes territoriales insulares, los planes municipales se 
podían revisar clasifi cando «a cuenta» una cantidad de

propio submodelo territorial, podrán disponer y 
distribuir intermunicipalmente todo o parte de 
su porcentaje sin superar, globalmente, el in-
franqueable porcentaje insular37.

La aplicación de los porcentajes insulares so-
bre el suelo urbano (20.855,48 ha) y urbaniza-
ble con plan parcial aprobado en 1999 
(6.168,72 ha) suponía un potencial crecimiento 
de los suelos con uso residencial, turístico o 
mixto de 2.775,62 has (FERRER, 2001: tabla 7) 
para esas hectáreas las DOT fi jan una densi-
dad máxima de 100 plazas/ha, lo que signifi ca-
ba un potencial de 277.562 nuevas plazas. 
Estos son los techos máximos que los Planes 
Territoriales podrán (nótese que no decimos 
«deberán») distribuir entre municipios.

Tanto las hectáreas como sus correspondien-
tes plazas que fi nalmente los Planes Territoria-
les Insulares ponían a disposición de los muni-
cipios, de nuevo potestativamente, podían 
incorporarse (total o parcialmente) o no a los 
respectivos planes urbanísticos municipales. 
Es importante insistir en esto, las directrices y 
los planes insulares reclasifi can o suspenden 
suelo residencial y/o turístico pero no clasifi can 
nuevo suelo para estos usos, únicamente 
abren la puerta a que lo hagan los ayunta-
mientos.

Las 277.562 nuevas plazas potenciales eran 
prácticamente equivalentes a las reclasifi cadas 
o suspendidas, ya que las 4.500 hectáreas 
afectadas por la suspensión o reclasifi cación 
sólo podían albergar en torno a 270.000 pla-
zas como ya estimamos en otra ocasión (RU-
LLAN, 2007a: 72-3). Las DOT, por tanto, no 
rebajan la capacidad de carga urbanística de 
las Baleares, simplemente relocalizan los ám-
bitos en los que se puede materializar dicha 
carga. Con lo cual, lejos de contener el creci-
miento cuantitativo, el efecto más notable de la 
DOT de 1999, a corto-medio plazo, consistió 
en desplazar aquel suelo urbanizable situado 
en localizaciones que, por diferentes razones, 
no se habían materializado en urbanización, a 
las apetecibles orlas periurbanas de los nú-
cleos existentes, las AT.

En 2003, 2004 y 2005 se aprobaron los corres-
pondientes planes territoriales insulares que, 
según las islas y con distintos criterios, asu-
mieron total o parcialmente el crecimiento que 
les permitía las DOT. El abanico iba del 24% 

hectáreas no superior al menor de los dos siguientes 
cómputos: 2% del suelo urbano y urbanizable con plan 
parcial aprobado o 3% del suelo urbano (Disposición 
Transitoria 4.a).
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del techo de incremento máximo posible en el 
caso de Menorca al 100% en el de Ibiza y For-
mentera, pasando por el 39% en el caso de 
Mallorca (RULLAN, 2007b: 48). Tres submode-
los bien distintos como corresponde a un ar-
chipiélago que, isla a isla, resulta muy hetero-
géneo. Esta heterogeneidad se ha manifestado, 
entre otros, en el distinto resultado de los tres 
planes territoriales mencionados y cuyo análi-
sis merecería un trabajo aparte.

El plan de Menorca38 ha sido el que más aten-
ción ha recibido en círculos urbanísticos y te-
rritoriales, especialmente al recibir el Premio 
Nacional de Urbanismo 2005. Además de ser 
el que menos suelo de crecimiento asume 
dentro de los límites de las DOT, regula, inclu-
so, el ritmo de la edifi cación en suelo tanto 
urbano como urbanizable de las zonas turísti-
cas costeras al establecer límites máximos de 
otorgamiento de licencias de edifi cación (RU-
LLAN, 2005 y 2009: 180-5). Una avanzadilla li-
mitadora en las ya de por sí avanzadas Islas 
Baleares en esta materia.

3. Conclusiones y perspectivas

A partir del análisis de las disposiciones co-
mentadas creemos que se puede llegar a algu-
nas conclusiones abiertas al debate:

1.a  Frente al que podríamos llamar «modelo 
tradicional» de protección de determina-
dos espacios en razón de sus valores na-
turales, patrimoniales, paisajísticos..., en 
los últimos años han aparecido medidas 
que, además de proteger espacios, aspi-
ran a la contención de la expansión urba-
na. Un nuevo modelo que, inaugurado 
por las DOT de Baleares de 1999, tam-
bién han implementado otras comunida-
des autónomas del Mediterráneo español 
como Andalucía (2006) y la Comunidad 
Valenciana (2006-10). Frente al modelo 
de colocar «murallas protectoras» de los 
espacios a proteger para que a ellos no 
llegue la clasifi cación de suelo urbaniza-
ble (Murcia en 2004 y, con más decisión, 
Cataluña en 2005 y 2006)39, el nuevo 

38  Para un análisis de la metodología y planteamientos gene-
rales del plan véase EZQUIAGA (2010) y para las determina-
ciones en cuanto a los límites al crecimiento que establece 
puede consultarse MANCHADO (2005) y RULLAN (2009).

39  Ver nota 13.
40  Nos referimos a las medidas desreguladoras de la Ley 

5/2008, de 14 de mayo, de actuaciones urgentes destina-
das a la obtención de suelo para viviendas de protección 
pública o a la Ley 4/2010, de 16 de junio de medidas 
urgentes para el impulso de la inversión en las Islas Ba-

modelo lo que plantea es establecer «mu-
rallas de contención» para que la clasifi -
cación como suelo urbanizable no vaya 
más allá de determinados límites cuanti-
tativos y/o espaciales.

2.a  Todos estos tipos de medidas suelen ser 
tomadas en las fases alcistas de los ci-
clos a los que se ve sometida la actividad 
económica en general y de la construc-
ción en particular. En los últimos años es-
tos ciclos alcistas han sido fundamental-
mente los provocados por la entrada del 
euro en España (1999) y por la bajada de 
los tipos de interés (2003-4). Al crecimien-
to de la actividad edifi catoria provocado 
por el euro responde Baleares con toda 
una serie de medidas de contención que 
culminan con las DOT de 1999 y al provo-
cado por la baja de los tipos responden, 
aunque más tenuemente, otras comuni-
dades como Cataluña, Comunidad Valen-
ciana y Andalucía.

  Por su parte los períodos de crisis pue-
den suponer la aparición de medidas an-
ticíclicas desreguladoras que, en algunos 
casos, pueden llegar a suponer la supre-
sión de este tipo de medidas como acon-
tece con la derogación de las medidas 
valencianas en 2010 o las sustanciales 
modifi caciones del POTA comentadas. En 
otros casos las medidas anticíclicas des-
reguladoras lo que han hecho ha sido 
abrir vías para evadir las reglas urbanísti-
cas, territoriales o turísticas como en el 
caso de Baleares40.

3.a  No se aprecia correlación alguna entre el 
color político de los partidos que impul-
san las medidas y tipo y calado de la 
norma que se propone. Las DOT de Ba-
leares, impulsadas por un ejecutivo con-
servador, son de mucho más calado que 
los dos planes catalanes analizados im-
pulsados por un gobierno progresista41. 
Las medidas valencianas y andaluzas, 
muy similares, han sido impulsadas por 
ejecutivos de distinto signo político mien-
tras que gobiernos del mismo signo con-
servador, como el balear de 1999 y el 
murciano de 2004, promueven planes 
que se situados en las antípodas el uno 

leares. En el primer caso se permite eludir las restriccio-
nes, entre otros, del Plan Territorial de Mallorca y en el 
segundo la renovación total de los establecimientos turís-
ticos que están disconformes con la ordenación de los 
planes urbanísticos e incluso con los ratios de densidad 
máxima establecidos por la normativa turística.

41  En el caso catalán cabría hacer notar, en benefi cio de los 
gobiernos de CIU, que el PEIN aprobado en 1992 prote-
gía ya el 39,6% de los suelos situados en primera línea 
de costa.
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del otro. Parece, por tanto, que los com-
ponentes ideológicos se sitúan en un se-
gundo plano a la hora de aprobar medi-
das restrictivas a la urbanización (ver 
FIG. 8).

4.a  Las islas Baleares suponen un caso sin-
gular en el contexto de los casos anali-
zados por dos razones: por la cronología 
en la aprobación de las medidas y por el 
alcance de las mismas. Las DOT baleá-
ricas (1999) se adelantan más de un lus-
tro a las de las otras comunidades autó-
nomas mediterráneas, de hecho 
responden a otra coyuntura económica 
como ya hemos expuesto en la conclu-
sión 2.a. Las DOT de las islas Baleares 
tienen también mucho mayor alcance 
pues combinan medidas de bloqueo, re-
clasifi cación y limitación del crecimiento 
de la urbanización. En este último as-
pecto el listón lo establecen en el 10-
12% (que las administraciones insulares 
y locales aun han reducido) frente al 
30% de la Comunidad Valenciana (que 
se podía superar pagando y ya se ha de-
rogado), el 40% de Andalucía (superable 
vía «Área de Oportunidad» o golf de in-
terés turístico) o la no limitación catalana 
(ver nota 13) y murciana.

Como mínimo dos tesis —no antagónicas ni 
contradictorias— pretenden explicar tal singulari-

42  Los datos proporcionados por el proyecto Corine Land-
Cover así lo corroboran, mientras la banda de dos prime-
ros kilómetros de la costa mediterránea peninsular se

dad, una se construye en clave sociológica mien-
tras que la otra lo hace en clave geográfi ca.

La tesis de enfoque más sociológico viene a 
decir que bajo el impulso de la sociedad civil 
se han alcanzado elevadas cotas de protec-
ción (ya desde antes de 1999) que han ralen-
tizado el crecimiento urbanístico con respeto a 
la península42. Unas protecciones que, en for-
ma de reclasifi caciones llevadas a cabo por 
distintas administraciones desde 1983, podrían 
haber desanimado a los inversores exteriores 
al crear «inseguridad jurídica». En paralelo y 
en alianza táctica con el movimiento conserva-
cionista, el sector turístico, dominante econó-
mica y políticamente, podría haber difi cultado 
la inversión estrictamente urbanística al «no 
actuar» en defensa de tales intereses.

La tesis de mirada más geográfi ca es menos 
«humana», defi ende que ha sido la estaciona-
lidad y la insularidad quienes han fi ltrado la 
inversión de las grandes constructoras penin-
sulares. En las Baleares, a diferencia de Cana-
rias, la actividad económica turístico-recreacio-
nal se aletarga en invierno, mientras que, a 
diferencia de la costa peninsular, la no co-
nexión terrestre encarece los costes de trans-
porte debilitando la fuerza de la demanda ex-
terior de urbanización. En los ejemplos que 
nos ocupan la intersección de insularidad y es-
tacionalidad sólo se da en las Islas Baleares. 

encuentra artifi cializada por la urbanización e infraestructu-
ras en un 26,48% este porcentaje desciende hasta el 
13,23% en el caso balear (OSE, 2006: 150).

FIG. 8/ Color político de las CCAA y la fecha de aprobación de medidas de contención de la urbanización

Fuente: Elaboración propia.

Gobiernos progresistas Gobiernos conservadores Aprobación de medidas de contención
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En consecuencia las medidas baleares, de 
mayor calado, serían más fácilmente imple-
mentables al no existir la presión que existe en 
la franja costera peninsular mediterránea.

En la combinación de ambas explicaciones, no 
excluyentes, seguramente está el quid de la 
cuestión. La duda aparece a la hora de cuan-
tifi car el peso relativo de cada una de ellas.
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RESUMEN: La literatura especializada ha puesto de relieve, en los últimos años, la 
tendencia de las estructuras metropolitanas hacia el policentrismo. Se ha roto el pa-
radigma de las ciudades monocéntricas. Frente al downtown tradicional, las metrópo-
lis contemporáneas han visto emerger el fenómeno de los subcentros. Extendiéndose 
la hipótesis de que la ciudad policéntrica (ETE 1999) es más efi ciente que la ciudad 
monocéntrica desde el punto de vista ambiental. Sin embargo pocos esfuerzos se han 
dirigido a contrastar esta hipótesis. Buena parte de los trabajos empíricos se ha con-
centrado en demostrar la existencia de singularidades en las densidades de empleo, 
pero poco se ha avanzado en comprender esos subcentros como auténticas subes-
tructuras hacedoras de ciudad.
El presente trabajo intenta sustentar una concepción más profunda de policentrismo 
desarrollando una metodología que permite simultáneamente 1) delimitar las áreas me-
tropolitanas; 2) identifi car los subsistemas metropolitanos articulados en torno a los 
subcentros; y 3) contrastar la hipótesis de que la ciudad policéntrica es más efi ciente 
que la ciudad monocéntrica desde la perspectiva ambiental del consumo de suelo.
El estudio hace una comparación de las dos principales metrópolis españolas: Madrid 
y Barcelona, asumiendo a la primera como ejemplo de monocentrismo y la segunda 
con tendencia al policentrismo.

DESCRIPTORES: Monocentrismo. Policentrismo. Urban sprawl. Consumo de suelo.

1. Introducción

El desarrollo urbano producido en los úl-
timos decenios ha ido alejando de for-
ma progresiva la estructura urbana de 

las áreas metropolitanas contemporáneas del 
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modelo estándar de la economía locacional, el 
modelo monocéntrico desarrollado a partir de 
la aproximación de Von Thunen. Dicho mode-
lo, en la forma dada por ALONSO (1964), MUTH 
(1969) y otros, ha sido un instrumento extre-
madamente fértil tanto por su simplicidad, ri-
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gor y elegancia conceptual, como por su ca-
pacidad para ser contrastado empíricamente. 
Uno de sus logros más notables ha consistido 
en explicar el proceso de descentralización 
residencial producido en la mayor parte de los 
sistemas urbanos a partir de los primeros de-
cenios de siglo XX. Sin embargo nada pareci-
do ha sucedido respecto a la localización del 
empleo, respecto al cual el modelo monocén-
trico clásico considera concentrado en torno al 
Central Business District (CBD). Frente a ese 
vacío teórico, la realidad del desarrollo urbano 
a partir de la década de los 80 (ANAS & al., 
1998) ha denotado cambios sustanciales en la 
estructura de las áreas metropolitanas: cam-
bios que no pueden ser explicados por el mo-
delo estándar. Particularmente el policentris-
mo creciente de las mismas, concentrando el 
empleo en diversos subcentros, además del 
CBD, así como la creciente dispersión de la 
actividad económica en la práctica totalidad 
del tejido urbano, han planteado cambios es-
tructurales en las relaciones económicas que 
requieren de nuevos desarrollos teóricos, más 
allá del modelo monocéntrico tradicional. A fi n 
de adaptar dicho modelo a la realidad de los 
hechos, la literatura teórica (HARTWICK & 
HARTWICK, 1974; WHITE, 1976; ODLAND, 1978; 
VON BOVENTER, 1976; OGAWA & FUJITA, 1980; 
FUJITA & OGAWA, 1982; FUJITA, 1988; HENDER-
SON & MITRA 1996; ANAS & KIM, 1996; KRUG-
MAN 1996; FUJITA & MORI, 1997) ha situado en 
la congestión de los lugares centrales el prin-
cipal elemento explicativo de la caída relativa 
de los CBD, de forma tal que las estructuras 
urbanas contemporáneas serían el resultado 
inestable de un conjunto de fuerzas centrípe-
tas y centrífugas, en las que el efecto descen-
tralizador provocado por la congestión (y el 
recurso estructuralmente escaso que es el 
suelo) sería sólo parcialmente compensado 
por las economías de aglomeración. En este 
contexto dialéctico el predominio de las estas 
últimas conduciría a la concentración descen-
tralizada del empleo en uno a varios subcen-
tros además del CBD, así como, en el caso de 
dominio de las economías de desaglomera-
ción, a la dispersión del empleo en el conjunto 
de la región.

Numerosos estudios empíricos (véase ROCA & 
al., 2009 para un resumen de la citada literatu-
ra) han dado fe de esos cambios en la estruc-
tura urbana. La inmensa mayor parte de ellos 
dirigidos al reconocimiento de subcentros y, 
por tanto, a la tesis «neo»-clásica encaminada 
a la primacía de las fuerzas de aglomeración 
en un contexto descentralizado. Muy pocos 
(GORDON & RICHARDSON, 1996), en cambio, 
dirigidos a evidenciar el progresivo protagonis-

mo de las fuerzas disgregadoras sobre el em-
pleo y, por tanto, a discutir la vigencia de la 
tesis del policentrismo.

La literatura sobre la identifi cación de subcen-
tros ha evolucionado en las últimas décadas, 
ganando progresivamente rigor estadístico y 
objetividad. A los trabajos de la década de los 
80, en los que la delimitación de los subcen-
tros venía determinada por criterios históricos, 
institucionales o administrativos (GREENE, 
1980; GRIFFTITH, 1981a y 1981b; ERICKSON & 
GENTRY, 1985; HEIKILA & al., 1989, entre otros), 
le siguió, desde los trabajos seminales de MC-
DONALD (1987) y GIULIANO & SMALL (1991), 
una literatura renovada (BOGART & FERRY, 
1999; CERVERO, 1989; CERVERO & WU, 1997; 
CRAIG & NG, 2001; GIULIANO & al., 2007; GOR-
DON & RICHARDSON, 1996; GORDON & al., 1989; 
MCDONALD & MCMILLEN, 1990; MCDONALD & 
PRATHER, 1994; MCMILLEN, 1996, 2001, 2003, 
2004; MCMILLEN & LESTER, 2003; MCMILLEN & 
MCDONALD, 1997, 1998; MUÑIZ & al, 2003; 
READFEARN, 2007), que ha venido a revolucio-
nar el trabajo empírico dirigido al análisis de la 
estructura del empleo urbano.

Las anteriores aproximaciones han permitido 
avanzar de forma signifi cativa en el análisis de 
la estructura policéntrica de los sistemas urba-
nos contemporáneos. Sin embargo la mayor 
parte de la literatura empírica recientemente 
desarrollada adolece de una limitación funda-
mental: defi ne los subcentros exclusivamente 
en virtud de la estructura de la densidad de 
empleo, minusvalorando lo que a nuestro juicio 
es el elemento esencial del policentrismo: la 
generación de estructura urbana. No basta con 
constatar la existencia de irregularidades en el 
patrón de densidades. Es necesario, además, 
que dichos nodos representen auténticos ele-
mentos vertebradores de subsistemas urbanos 
dentro de la estructura general de la metrópoli. 
Es decir, que los subcentros constituyan ver-
daderos polos de infl uencia y referencia del 
territorio que les rodea en los aspectos cultu-
rales, sociales y económicos; y que por tanto 
establezcan una dialéctica con él capaz de ser 
refl ejada en fl ujos de interacción de energía, 
materia e información.

El presente artículo busca avanzar en una lí-
nea alternativa a la hasta ahora mayoritaria-
mente desarrollada. Parte de una noción de 
policentrismo, en el que los nodos de empleo 
representan no sólo concentraciones singula-
res de trabajo sino también auténticos elemen-
tos vertebradores del sistema urbano (ROCA & 
al., 2009). Se parte de la hipótesis, por tanto, 
que los centros y subcentros confi guran la me-



CyTET XLIII (168) 2011 

MINISTERIO DE FOMENTO 301

trópoli como una ciudad de ciudades (NEL·LO, 
2002). Un área metropolitana compuesta por 
subsistemas urbanos caracterizados por un 
mayor o menor monocentrismo, policentrismo 
o dispersión.

Este artículo tiene, en consecuencia de lo an-
terior, el objetivo central de aplicar, de forma 
comparada para los casos de Madrid y Barce-
lona, una nueva metodología de delimitación y 
análisis de la estructura policéntrica de las re-
giones metropolitanas. Una metodología que, 
a diferencia de las aproximaciones al uso, per-
mite la delimitación rigurosa de los subsiste-
mas urbanos estructurados en torno a «cabe-
ceras» y que, de forma derivada, posibilita el 
contraste de que esas cabeceras representan 
máximos locales de densidad y de empleo y, 
por tanto, verdaderos subcentros. La metodo-
logía desarrollada permite no sólo identifi car 
los subcentros, así como las unidades funcio-
nales a ellos asociados, sino a su vez enten-
der la diferente estructura metropolitana de 
Madrid y Barcelona. En este sentido irrumpe 
una lectura de los territorios de ambas metró-
polis que trasciende la perspectiva ofrecida por 
la mayoría de los trabajos especializados. 

2.  El ámbito de estudio: 
los sistemas metropolitanos 
de Madrid y Barcelona

A fi n de abordar de forma rigurosa el análisis 
de la estructura urbana de Madrid y Barcelona 
es preciso, antes de nada, defi nir el ámbito es-
pacial objeto de estudio, el cual no puede ser 
otro que el correspondiente a las áreas metro-
politanas de ambas ciudades. Sin embargo 
esta tarea no está en absoluto desprovista de 
complejidad. No existe un consenso claro 
acerca de las delimitaciones metropolitanas en 
España (para una exposición detallada de las 
mismas, véase ROCA 2003, así como FERIA 
2010). Concretamente, tanto en Barcelona 
como en Madrid, desde la primigenias delimi-
taciones de mediados del siglo pasado, se han 
sucedido multitud de ámbitos espaciales de 
referencia (véase, a modo de ejemplo, las 
FIGS. 1 y 2), algunos de carácter administrativo 
(como la llamada región metropolitana de Bar-
celona —RMB— o la Comunidad de Madrid), 
otros resultado de metodologías no siempre 
explícitas.

1  En la metodología de delimitación metropolitana del Cen-
so americano se reconoce la existencia de áreas policén-
tricas, incorporando, dentro de las áreas consolidadas, las

FIG. 1/ Madrid (CCAA-ámbito Ministerio de Vivienda)

Fuente: Elaboración propia

FIG. 2/ Barcelona (RMB-CMB)

Fuente: Elaboración propia

De forma más sistemática, los investigadores 
del Centro de Política de Suelo y Valoraciones 
de la UPC propusieron la aplicación de la me-
todología del Censo americano para la delimi-
tación del área metropolitana de Barcelona 
(ROCA & CLUSA, 1997), extendida más adelan-
te (CPSV, 2001) al conjunto de metrópolis es-
pañolas de más de 500.000 habitantes. Dicha 
metodología, junto a la delimitación de los co-
rrespondientes sistemas metropolitanos (las 
llamadas áreas metropolitanas consolidadas 
—CMA— en la metodología del Censo ameri-
cano), permitió avanzar en el análisis de la 
estructura de las mismas, al detectar áreas 
metropolitanas primarias1 (PMA), confi gurado-
ras del conjunto consolidado. El resultado de 
dicha metodología puede observarse en las 
FIGS. 3, 4 y 5.

áreas metropolitanas primarias, las cuales cumplen con los 
requisitos del Censo (cabecera de >50.000 habitantes, etc.) 
pero se integran en áreas más amplias.
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FIG. 3/ CMA de Madrid

Fuente: CPSV

FIG. 4/ CMA de Barcelona

Fuente: CPSV
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El análisis comparado de dichas AM de Barce-
lona y Madrid, delimitadas por la metodología 
del Censo americano, destaca por la muy dife-
rente estructura de ambas metrópolis. No sólo 
en cuanto a la magnitud de las mismas (más 
de cinco veces más extensa Madrid que Bar-
celona; un millón trescientos mil habitantes 
más), sino también por su composición inter-
na: Madrid tan sólo poseería una PMA (Gua-
dalajara), frente a Barcelona, con cinco áreas 
primarias (Sabadell, Terrassa, Granollers, Ma-
taró y Vilanova).

Dicho análisis permite entrever, por tanto, dos 
realidades urbanas muy diferenciadas. Más 
dispersa Madrid que Barcelona. Más compleja 
y policéntrica ésta última.

Sin embargo es difícil encontrar un mínimo 
consenso técnico acerca de la validez de los 
ámbitos metropolitanos anteriores. Si bien es 
cierto que en el caso de Barcelona el resultado 
puede ser básicamente aceptado2, acercándo-
se de forma signifi cativa al ámbito de planea-
miento territorial metropolitano, la RMB, am-
pliado por el sistema del Baix Penedès (con El 
Vendrell como núcleo más signifi cativo), en el 
caso de Madrid (con una extensión signifi cati-
vamente superior a la de la Comunidad Autó-
noma), difícilmente puede ser aceptada la de-
limitación obtenida en base a la metodología 
del Censo USA.

La metodología de delimitación basada en el 
Censo americano deviene demasiado sensi-
ble en el borde metropolitano, especialmente 
en el caso de municipios de escasa pobla-
ción, en los que defi ciencias en la informa-
ción censal, provocadas principalmente por 
ocultaciones de origen fiscal, pueden dar 
como resultado una acusada exageración del 
proceso de metropolitanización. Ello ha lleva-
do a diversos autores a realizar detallados 
análisis de sensibilidad de las mencionadas 

2  Aún así, el resultado de la delimitación tiende a exagerar 
los límites metropolitanos, al incluir abundantes munici-
pios periféricos de escasa población, pero con un nivel 
no despreciable de commuting con el centro. Así, el ám-

delimitaciones metropolitanas, utilizando a tal 
efecto ya sea la conjunción de diversas me-
todologías (ROCA, 2003), ya a la utilización 
de diversos umbrales del commuting residen-
cia-trabajo (CASTAÑER & al., 2000; MARMOLE-
JO & al., 2010). Sin embargo dichos estudios 
no han llevado a conclusiones definitivas 
acerca de cómo llegar a establecer criterios 
objetivos en la estimación de los umbrales de 
interacción que conduzcan a delimitaciones 
metropolitanas estables y consolidadas, por 
lo que trabajos ulteriores necesitan ser desa-
rrollados.

La metodología aquí propuesta pretende 
construir el sistema metropolitano de forma 
alternativa. Se sugiere un procedimiento diri-
gido a la comprensión de las áreas metropo-
litanas como verdaderas ciudades de ciuda-
des, superando el entendimiento de las 
mismas como simples sistemas de atracción 
de uno (o varios) centro(s) hacia hinterlands 
más o menos extensos. En este sentido el 
procedimiento propuesto puede caracterizar-
se como una metodología down-up, esto es, 
que parte de las relaciones intensas en las 
cortas distancias, los sistemas urbanos, para 
agregarse en estructuras progresivamente 
más amplias, las áreas metropolitanas, hasta 
llegar incluso a la escala regional (véase 
ROCA & MOIX, 2005).

Dicha metodología puede ser resumida por 
medio de los siguientes elementos fundamen-
tales:

•  Dada la matriz de fl ujos residencia/trabajo de 
base municipal, se calcula la matriz origen/
destino, i/j, de «valores de interacción» por 
medio de la ecuación:

Fij
2                          Fji

2

VIij  =  ——————–  +  ——————–
PORi  ·  LTLj       PORj  ·  LTLi

bito delimitado incluye del orden de un 50% más de super-
fi cie respecto a la comúnmente aceptada Región Metropo-
litana de Barcelona.

FIG. 5/ Indicadores principales de las AM de Madrid y Barcelona

AM Número de municipios Superfi cie (km2) Población (2001) Densidad Hab./km2

Barcelona 227 4.796 4.542.509 947,15

Madrid 609 27.581 5.853.263 212,22

Fuente: CPSV y Padrón (INE, 2001)
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•  Donde VIij es el valor de interacción entre el 
municipio i y j, Fij y Fji, los fl ujos de i a j y de 
j a i, respectivamente, PORi y PORj la pobla-
ción ocupada residente de ambos munici-
pios, y LTLi y LTLj los lugares de trabajo lo-
calizados en esos mismos municipios.

•  Posteriormente se agregan los municipios en 
protosistemas en virtud de su máximo valor de 
interacción, de forma que esos protosistemas 
se cierran tan solo en el caso de que todos los 
municipios tengan su máximo valor de interac-
ción con otro municipio del protosistema y que 
el conjunto sea físicamente contiguo.

•  Los protosistemas se consolidan en siste-
mas urbanos en caso de que la autoconten-
ción3 sea igual o supere el 50%, puesto que 
se entiende que sólo puede llamarse «ciu-
dad» a aquellos sistemas urbanos capaces 
de retener al menos un 50% de la población 
ocupada residente4. Dichos sistemas urba-
nos se entiende confi guran las ciudades rea-
les, más allá de los límites municipales.

3  Se entiende por autocontención el porcentaje de pobla-
ción ocupada residente (POR) que trabaja en el propio 
municipio (o protosistema).

•  A continuación esos sistemas urbanos se 
agregan nuevamente en función a su máxi-
mo valor de interacción, conformando estruc-
turas territoriales cada vez más extensas, 
que a determinada escala puede entenderse 
representan áreas metropolitanas. A los efec-
tos de este trabajo se ha escogido el valor de 
interacción del 1 por mil, como elemento de-
terminante de identifi cación metropolitana.

Lo anterior permite la delimitación de los pro-
tosistemas, sistemas urbanos consolidados, 
así como las áreas metropolitanas de Madrid y 
Barcelona.

Por lo que respecta a la delimitación metropo-
litana, las FIGS. 6 y 7 adjuntas nos muestran 
los resultados para ambas regiones urbanas. 
El sistema metropolitano de Madrid (ver FIG. 8) 
se cierra, al 1 por mil de valor de interacción, 
con 180 municipios, con 7.198 km2, y 5.439.588 
habitantes (2001), muy por debajo, especial-

4  Ese 50% es la única condición impuesta a los sistemas 
urbanos, junto con la continuidad. Por tanto no se impone 
ninguna condición administrativa del tipo de umbral míni-
mo de población o LTL.

FIG. 6/ Sistema metropolitano de Madrid

Fuente: Elaboración propia.
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mente en superfi cie, de la delimitación estable-
cida en base a los criterios del Censo norte-
americano. Por su parte la delimitación del AM 
de Barcelona se cierra con 184 municipios, 
3.744 km2, 4.530.254 habitantes (2001), acer-
cándose mucho más al resultado obtenido an-
teriormente, especialmente en población.

Entendemos que estas delimitaciones se acer-
can bastante a la realidad metropolitana co-
múnmente aceptada de ambas capitales. El 
sistema de Barcelona es muy similar a la lla-
mada Región Metropolitana (RMB), ámbito de 
la planifi cación metropolitana, veguería esta-
blecida por el reciente Estatuto de Autonomía5. 
Por su parte el área madrileña no llega a ago-

5  El AM de Barcelona no incluiría, desde esta perspectiva 
los sistemas urbanos de Manresa, Vic e Igualada, que son 
las siguientes incorporaciones en el árbol jerárquico de 
agregación por el valor de interacción. De la misma forma, 
los sistemas de Lleida, Tarragona-Reus y Girona, tampoco 
formarían parte de la citada área metropolitana.

tar la Comunidad de Madrid, extendiéndose, 
eso si, hasta Guadalajara6, hecho reconocido 
por una parte significativa de especialistas 
(véase el número 14 de la revista Urban dedi-
cado a Madrid-Región).

3.  Subcentros metropolitanos: 
primeras aproximaciones

A fi n de intentar avanzar en la caracterización 
de la estructura metropolitana de Madrid y Bar-
celona, se abordarán a continuación algunas 
de las principales metodologías utilizadas para 
la detección de subcentros:

6  De igual forma, el AM de Madrid no incluiría los sistemas 
urbanos de Aranjuez ni de Toledo, que se agregarían a 
continuación a Madrid, si se dejase iterar más allá del 1 
por mil.

FIG. 7/ Sistema metropolitano de Barcelona

Fuente: Elaboración propia.

FIG. 8/ Sistemas metropolitanos de Barcelona y Madrid

Superfi cie

(km2)

Número

municipios

Número 

protos

No protos 

consolidados

Población 

2001

Población 

2009
POR LTL RW

Autocon-

tención

Barcelona 3.744 184 44 24 4.530.254 5.212.516 1.881.656 1.903.795 1.854.082 98,5%

Madrid 7.198 180 32 8 5.439.588 6.523.904 2.351.731 2.428.364 2.307.208 98,1%

Fuente: Elaboración propia, Censo de Población (INE, 2001) y Padrón (INE, 2001 y 2009)
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•  La primera, en virtud a criterios a-geográfi cos 
de umbrales de densidad y empleo. Así, por 
ejemplo, siguiendo a GARCÍA-LÓPEZ (2007), 
serían subcentros los municipios con una 
determinada masa crítica de LTL (que se es-
tablece en un 1% del conjunto metropolita-
no), así como caracterizados por una densi-
dad de trabajo superior a la media.

•  La segunda, en función a la distribución es-
pacial del «manto» de densidades de em-
pleo en un modelo unidimensional, basado 
en la distancia al centro metropolitano (MC-
DONALD & PRATHER, 1994). Serían subcen-
tros, en esta aproximación, los «picos» esta-
dísticamente relevantes en dicho manto de 
densidades.

•  Y la tercera, implícita en la metodología del 
Censo americano de delimitación de áreas 
metro y micropolitanas (BURNS & al. 2001), 
en virtud a la relación funcional residencia/
trabajo, matizada con la condición de masa 
crítica de los candidatos, superior a 10.000 
lugares de trabajo, en la que los subcentros 
emergerían en tanto en cuanto entidades es-
paciales de concentración de empleo capa-
ces de generar procesos de atracción de 
ocupados residentes en otros lugares. 

La aplicación de la primera de esas aproxima-
ciones, la metodología de los umbrales de 
densidad y empleo, no confi rma una diferen-
cia fundamental en las estructuras de ambas 
metrópolis (ver FIG. 9), si bien sugiere que 
Barcelona, con 12 subcentros (en tramado 
oscuro en la FIG. 10), parece denotar una 
mayor tendencia al policentrismo que Madrid 
(en tramado claro), con sólo 8 candidatos.

FIG. 9/ Candidatos a subcentros según el criterio de 
los umbrales de densidad y empleo

Área 
metropolitana

Subcentro
LTL

2001
Densidad 

LTL

Barcelona

Barcelona 779.238 11.493,36

Sabadell 69.562 5.470,00

Terrassa 67.753 3.737,68

Hospitalet 66.667 7.269,33

Badalona 54.998 5.307,15

Mataró 42.429 5.277,90
Prat de 
Llobregat (el) 31.863 2.948,91

Granollers 31.776 5.056,65
Cornellà de 
Llobregat 27.809 6.183,90

Martorell 24.749 4.165,10
Sant Boi de 
Llobregat 23.561 3.362,97

Sta Coloma 
de Gramenet 19.249 5.520,22

Madrid

Madrid 1.562.451 7.828,70

Alcobendas 54.787 3.415,22

Fuenlabrada 48.835 3.272,25

Móstoles 41.081 3.499,83
Torrejón de 
Ardoz 38.325 4.043,57

Alcorcón 37.902 3.550,87

Coslada 27.372 3.560,35

Tres Cantos 25.163 4.277,24

Fuente: Elaboración propia y Censo de Población (INE, 2001)

FIG. 10/ Densidad vs. distancia al CBD de los candidatos a subcentro según el criterio de los 
umbrales de densidad y empleo

Nota: El eje de las abcisas representa la distancia al CBD de Madrid o de Barcelona de los candidatos a 
subcentro. Por su parte el eje de las ordenadas representa la densidad de empleo por km2 de superficie 
urbanizada. 

Fuente: Elaboración propia y Censo de Población (INE, 2001)
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La aparente disimilitud entre Barcelona y Ma-
drid (12 frente a 8 subcentros) resultante del 
análisis anterior viene muy suavizada si se 
considera la distancia al CBD. Sólo 5 de los 
subcentros de Barcelona, según la aproxima-
ción de los «cut-off» se situaría a más de 15 
km del CBD, por otros 5 de Madrid. La dife-
rencia entre ambas metrópolis derivaría, des-
de esta perspectiva, tan sólo del tamaño des-
proporcionado del municipio de la capital de 
España (600 km2) respecto al de Barcelona 
(100 km2). Pero si esa diferencia se elimina 
mediante la consideración de las distancias 
superiores a 15 km, las dos áreas metropoli-
tanas manifestarían una estructura similar. 
Cabe concluir, por tanto, que la primera de 
las metodologías ensayadas, a pesar de que 
sugiere un policentrismo algo más signifi cati-
vo en Barcelona que en Madrid, no permite 
constatar diferencias estructurales signifi cati-
vas entre ambas regiones funcionales.

A fi n de proceder a un contraste alternativo a 
la anterior aproximación, se ensaya una me-
todología de delimitación de los subcentros 
basada en el análisis de la morfología del 

manto de densidades de empleo. Dicha meto-
dología, que ha tenido una amplia incidencia 
en la literatura empírica (hasta el punto de 
convertirse en el modelo estándar utilizado en 
el análisis y detección de subcentros), se 
construye mediante la función exponencial 
negativa de la distancia del modo que sigue:

Ln Densidad LTL = b � Distancia CBD + k

Dicho modelo, a diferencia del anterior, con-
sidera como parámetro fundamental la distri-
bución de la densidad de empleo en función 
a la distancia al CBD, considerando como 
candidatos a subcentro las entidades territo-
riales (municipios) con un residuo positivo 
superior a una desviación estándar, cuando 
se ajusta la anterior ecuación por medio de 
un modelo de regresión de mínimos cuadra-
dos (OLS).

Las FIGS. 11, 12 y 13 resumen los resultados 
del modelo. Como se puede observar, el área 
metropolitana de Barcelona denota la exis-
tencia de 25 candidatos a subcentro, por 27 
la de Madrid.

FIG. 11/ Candidatos a subcentro mediante la metodología estándar

Área metropolitana Subcentro LTL Densidad LTL Distancia CBC

Barcelona

Barcelona 779.238 9.524,31  4,00

Sabadell 69.562 4.572,55 21,36

Terrassa 67.753 3.336,77 24,90

Hospitalet 66.667 5.332,98  5,14

Badalona 54.998 4.426,10 11,43

Mataró 42.429 4.538,99 31,26

Granollers 31.776 4.377,92 28,62

Cornellà de Llobregat 27.809 4.847,59  9,56

Martorell 24.749 4.221,87 27,26

Vilanova i la Geltrú 19.343 1.680,11 46,17

Vilafranca del Penedès 14.031 4.343,80 46,21

Sant Andreu de la Barca 12.211 3.017,77 22,21

Blanes 10.244 1.961,19 64,50

Polinyà 7.298 3.294,27 22,34

Pineda de Mar 6.806 1.954,96 53,48

Malgrat de Mar 5.609 2.701,58 59,53

Calella 5.475 4.259,65 50,86

Sant Sadurní d’Anoia 5.078 2.717,62 41,09

Canet de Mar 2.884 2.122,53 43,82

Continua
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FIG. 11/ Candidatos a subcentro mediante la metodología estándar. (continuación)

Área metropolitana Subcentro LTL Densidad LTL Distancia CBC

Barcelona

Tossa de Mar 1.901 564,14 84,69

Hostalric 1.550 1.452,16 61,35

Breda 1.166 1.282,55 58,27

Llorenç del Penedès 685 884,32 64,03

Pla del Penedès (el) 212 845,43 48,17

Salomó 159 1.334,57 83,99

Madrid

Madrid 1.562.451 5.504,33  8,88

Alcalá de Henares 58.929 2.053,61 29,90

Fuenlabrada 48.835 3.233,33 23,90

Móstoles 41.081 3.002,42 23,40

Torrejón de Ardoz 38.325 1.622,85 20,80

Alcorcón 37.902 2.945,85 19,46

Guadalajara 27.461 2.721,43 54,57

Tres Cantos 25.163 3.843,90 18,70

Arganda del Rey 21.486 1.627,70 32,12

Parla 14.168 3.173,34 28,79

Collado Villalba 13.594 1.492,52 39,54

Azuqueca de Henares 8.820 1.548,79 42,55

El Escorial  5.029 1.018,72 48,47

Ajalvir 3.535 1.508,51 24,67

Meco 2.281 1.235,49 39,12

Alovera 2.081 1.067,68 48,12

Añover de Tajo 1.204 648,93 61,87

Marchamalo 1.171 2.148,28 59,01

Lominchar 859 1.347,90 52,00

Alameda de la Sagra 814 895,52 58,68

Recas 764 805,90 55,88

Yunquera de Henares 408 625,19 67,73

Horche 375 755,32 64,59

Chozas de Canales 271 580,37 61,04

Yebes 138 3.419,41 60,93

Alarilla 56 319,42 81,19

Lupiana 38 473,35 68,09

Nota: En rojo los candidatos a subcentro con una masa crítica inferior a 2.000 LTL.

Fuente: Elaboración propia y Censo de Población (INE, 2001)
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Una vez excluidos los municipios con una masa 
crítica pequeña (< 2.000 LTL)7, permanecen 18 
candidatos en Barcelona, por 16 en Madrid, lo 
que vuelve a ratificar la similitud estructural 
existente entre ambas metrópolis, por lo que 
respecta a la identifi cación de subcentros. Las 

7  A pesar de su extraordinaria consistencia y elegancia, el 
modelo estándar manifi esta problemas importantes para la 
detección de subcentros en las coronas externas, tendien-
do a identifi car como tales a municipios con escaso suelo 
urbanizado. La adopción de una medida «administrativa»,

FIGS. 12 y 13 presentan los gráfi cos correspon-
dientes de la densidad de empleo del conjunto 
de municipios en virtud a la distancia al CBD.

Cabe concluir, por tanto, que el análisis del 
manto de densidades no parece ofrecer diferen-

como la de los 2.000 LTL (aproximadamente un 1 por mil de 
la oferta de empleo de las respectivas áreas metropolita-
nas), resta sin duda elegancia al modelo, pero lo convierte 
en más efectivo.

FIG. 12/ Barcelona, candidatos a subcentro según el modelo estándar

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de Población (INE, 2001)

FIG. 13/ Madrid, candidatos a subcentro según el modelo estándar

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de Población (INE, 2001)
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cias estructurales en la caracterización mono/
policéntrica de los sistemas metropolitanos de 
Madrid y Barcelona. Como en el caso de aproxi-
mación basada en umbrales de densidad y em-
pleo, ambas metrópolis aparecen con un nivel 
relativamente similar de subcentros.

Finalmente, y por tal de contrastar de nuevo el 
grado de similitud/disimilitud de las respectivas

8  Las áreas micropolitanas exigen un municipio central de 
más de 10.000 habitantes, frente a las áreas metropolita-
nas, que requiere que el centro sea de más de 50.000. 
Son áreas micropolitanas, por tanto, las que teniendo un

estructuras metropolitanas de ambas capita-
les, se desarrolla una metodología basada en 
la relación funcional residencia/trabajo, si-
guiendo el criterio del Censo estadounidense 
de delimitación de áreas metro y micropolita-
nas8. Desde esta perspectiva, ambas metrópo-
lis manifi estan un número similar de candida-
tos a subcentro: 14 en el caso de Barcelona y 
12 en el Madrid (ver FIG. 14):

centro de más de 10.000 residentes reciben fl ujos de otros 
municipios limítrofes en una proporción igual o superior al 
15% de la POR de esos municipios.

FIG. 14/ Candidatos a subcentros según el criterio del Censo USA (centros metro y micropolitanos)

Área 
Metropolitana

Subcentro
Población 

«subcentro»
N. Municipios 
dependientes

Ratio «cabecera» Autocontención

Barcelona

Barcelona 1.505,325 78 0,8128 0,8128

Badalona 208.994 3 0,3236 0,4254

Sabadell 185.170 6 0,0702 0,6082

Terrassa 174.756 7 0,0652 0,6985

Mataró 107.191 5 0,0654 0,7081

Viladecans 57.132 2 0,2126 0,3311

Granollers 53.681 5 0,0733 0,5458

Vilanova 53.421 3 0,1139 0,6265

Vilafranca 30.807 15 0,0528 0,5809

Barberà (Sab) 26.741 2 0,1976 0,1976

Vendrell 23.774 5 0,0743 0,5823

Martorell 22.537 2 0,1007 0,4774

Pineda 20.871 2 0,0677 0,5805

Sant Celoni 12.839 7 0,0535 0,6492

Tordera 10.105 2 0,0395 0,5558

Madrid

Madrid 2.957.058 316 0,8517 0,8517

Fuenlabrada 178.221 2 0,3816 0,2841

Alcalá   172.418 18 0,2397 0,5091

Torrejón 97.546 3 0,2872 0,4321

Alcobendas 92.537 2 0,3757 0,3905

Coslada 78.774 3 0,4693 0,3063

Guadalajara 67.640 88 0,0845 0,6725

Rivas-Vaciamadrid 32.228 2 0,5909 0,2312

Arganda 32.157 6 0,1757 0,6777

Villaviciosa 20.832 2 0,3321 0,2703

Azuqueca 20.383 4 0,1397 0,4498

Algete 15.360 2 0,3532 0,2981
Ciempozuelos 14.170 2 0,2403 0,4443

Nota: Resaltado en rojo los núcleos que no cumplen las dos condiciones mínimas para constituir subcentros consolidados. En 
gris los que no cumplen una de las dos condiciones. En negrita los municipios cabecera de áreas metropolitanas primarias.

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de Población (INE, 2001)
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•  En el caso de Barcelona, aparecen como 
núcleos vertebradores del territorio: un mu-
nicipio del entorno inmediato (10-15 km: 
Badalona), dos de la primera corona (15-20 
km: Viladecans y Barberà), cuatro de la se-
gunda corona (de 20 a 30 km: Sabadell, 
Terrassa, Martorell y Granollers), uno de la 
tercera (30-40 km: Mataró), tres de la cuar-
ta (40 a 50 km: Vilanova, Vilafranca y Sant 
Celoni), y tres de la quinta corona (>50 km: 
Pineda, Tordera y El Vendrell).

•  En el caso de Madrid, dos del entorno inme-
diato (Alcobendas y Coslada), ninguno de 
la primera corona, seis de la segunda (To-
rrejón, Rivas-Vaciamadrid, Fuenlabrada, Al-
gete, Villaviciosa de Odón, Alcalá), dos de 
la tercera (Ciempozuelo, Arganda), uno de 
la cuarta (Azuqueca) y uno de la quinta 
(Guadalajara). La FIG. 15 resume la locali-
zación de los candidatos a subcentro deli-
mitados en virtud de la metodología del 
Censo USA (tramado claro = Madrid, trama-
do oscuro = Barcelona).

Por lo que respecta a la consideración de 
candidatos metropolitanos (> 50.000 habitan-
tes), o micropolitanos (entre 10.000 y 50.000), 
ambos sistemas obtienen resultados igual-
mente similares: mientras Barcelona denota 7 
candidatos (además de la capital) para cons-
tituir áreas metropolitanas primarias (Badalo-
na, Sabadell, Terrassa, Mataró, Viladecans, 
Granollers y Vilanova), Madrid revela 6 (Fuen-
labrada, Alcalá, Alcobendas, Coslada y Gua-
dalajara). Por su parte los candidatos micro-
politanos (7 en Barcelona, 6 en Madrid) 
muestran también claras regularidades.

Atendiendo al número de polaridades obteni-
das mediante esta metodología, existe un 

marcado equilibrio en el número de núcleos 
vertebradores del territorio. Desde esta pers-
pectiva, Madrid y Barcelona tendrían un gra-
do similar de policentrismo.

Las tres perspectivas hasta ahora analizadas 
parecen constatar una cierta identidad, o si-
militud al menos, en las estructuras espacia-
les de Madrid y Barcelona. Si bien esta última 
manifestaría cuotas de policentrismo algo su-
periores a las de Madrid (12 frente a 8 en la 
primera metodología, 18 frente a 16 en la se-
gunda, así como 14 frente a 12 candidatos en 
la tercera), bien podría afi rmarse, a la luz de 
los análisis precedentes, que las áreas metro-
politanas de Madrid y Barcelona se caracteri-
zan por una estructura policéntrica similar.

Sin embargo, un análisis más profundo de la 
movilidad residencia/empleo, inherente a la 
tercera de las aproximaciones ensayadas, su-
giere diferencias signifi cativas no reveladas 
por la simple comparación entre candidatos a 
subcentro:

•  En primer lugar la diferente magnitud del 
centro metropolitano. Madrid municipio no 
sólo es signifi cativamente más grande que 
Barcelona (casi duplicando tanto en pobla-
ción como en lugares de trabajo a la ciudad 
condal), sino que atrae una proporción mu-
cho más acusada de trabajadores de los 
municipios de su área de infl uencia (316 
municipios envían a trabajar al municipio 
de Madrid más de un 15% de su población 
residente por sólo 78 al de Barcelona). Esa 
mayor capacidad atractora del municipio 
central sugiere un mayor grado de mono-
centrismo en el sistema metropolitano de 
Madrid respecto al de Barcelona.

FIG. 15/ Densidad vs. distancia al CBD de los candidatos a subcentro según el criterio del Censo 
USA (centros metro y micropolitanos)

Fuente: Elaboración propia y Censo de Población (INE, 2001)
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•  En segundo lugar cabe destacar que en el 
caso de Madrid de los 6 candidatos a enca-
bezar áreas metropolitanas primarias, sólo 1 
(Guadalajara) obtiene verdadera naturaleza. 
El resto no cumple la doble condición de au-
tonomía respecto al centro metropolitano (al 
enviar más de un 15% de su población ocu-
pada residente a trabajar a Madrid-munici-
pio), ni soporta (con la excepción de Alcalá) 
el criterio de autocontención mínima desea-
ble (un 50%) de su fuerza de trabajo. En 
cambio en Barcelona 5 de los 7 candidatos 
(Sabadell, Terrassa, Mataró, Granollers y Vi-
lanova), encabezan áreas metropolitanas 
primarias. La comparación de las FIGS. 3 y 4 
es ilustrativa a este respecto.

•  Finalmente ninguno de los 6 candidatos a 
subcentros micropolitanos de Madrid cumple 
la doble condición exigida de autonomía res-
pecto al centro ni de autocontención, frente a 
lo que sucede en el sistema de Barcelona, 
donde 5 de los 7 candidatos se confi rman ple-
namente como subcentros micropolitanos.

El commuting residencia/empleo sugiere, por 
tanto, una estructura muy diferenciada entre 
las metrópolis de Madrid y de Barcelona. Acu-
sadamente más monocéntrica la primera. Ten-
dencialmente más policéntrica, la segunda. 
Veámoslo en detalle en el siguiente apartado.

4.  Análisis de las diferencias 
estructurales de las áreas 
metropolitanas de Madrid y 
Barcelona

A pesar de las similitudes formales obtenidas 
en el epígrafe anterior, el análisis en profundi-
dad de la estructura espacial de las áreas me-
tropolitanas de Madrid y Barcelona detecta di-
ferencias fundamentales.

En primer lugar, y de forma muy acusada, 
cabe volver a insistir en el diferente tamaño del 
centro en relación al conjunto de las respecti-
vas metrópolis. Si bien el área metropolitana 
de Madrid es relativamente más grande que la 
de Barcelona en relación a la oferta de empleo 
(un 27,55%), esa disimilitud corresponde, en 

 9  Cabe recordar que, en 1715, se suprimió el Consell de 
Cent, ámbito territorial del municipio de Barcelona, y que 
en su interior aparecieron, posteriormente, una treintena 
de municipios. 

10  Los municipios que conforman el continuo urbano de Bar-
celona son, además de la ciudad condal, Badalona, San-
ta Coloma de Gramenet, Sant Adrià del Besòs, Montgat, 
Tiana, l’Hospitalet, Esplugues, Cornellà, Sant Joan Despí, 

esencia, a la gran diferencia de rango existen-
te entre los correspondientes municipios cabe-
cera: 1.562.451 LTL Madrid, un 100% más que 
los 779.238 LTL de Barcelona.

La diferencia existente entre los municipios 
centrales, sin embargo, no da cuenta real de la 
estructura interna de ambas metrópolis. La su-
perfi cie administrativa del municipio de Madrid 
(600 km2) no permite una comparación fi dedig-
na con el de Barcelona (100 km2)9. Para pro-
ceder a una evaluación más efi ciente se debe-
rían comparar las ciudades reales de Madrid y 
Barcelona, lo que no es en absoluto sencillo:

•  Una forma de abordar ese ejercicio puede 
consistir en comparar el municipio de Ma-
drid no con el de Barcelona, sino con el con-
junto de municipios que conforman el conti-
nuo urbano de la capital catalana10. Catorce 
municipios que, juntos, están lejos de alcan-
zar la oferta de empleo de la capital madri-
leña (1.053.712 LTL el continuo urbano de 
Barcelona, incluida la capital). Desde esta 
perspectiva, Madrid sería del orden de un 
50% más grande que «Barcelona» (continuo 
urbano).

•  Otra forma de comparar Madrid con Barcelo-
na puede ser considerar el ámbito de la su-
perfi cie administrativa (los 600 km2 de Ma-
drid), que, para el caso de la ciudad condal, 
representa considerar unos 40 municipios 
más cercanos por tal de igualar dicha super-
fi cie. O, mejor aún, el conjunto de municipios 
próximos a la capital catalana necesarios 
para completar los 200 km2 de suelo urbani-
zado real que tiene el municipio de Madrid. 
En este segundo caso, sería preciso incluir 
30 municipios para alcanzar la superfi cie ar-
tifi cializada de Madrid, obteniéndose así un 
número de empleos de 1.223.016, un 78,28% 
los LTL de la capital de España.

•  Asimismo una tercera forma de comparar los 
referidos centros metropolitanos podría con-
sistir en comparar los lugares de trabajo lo-
calizados a una distancia determinada del 
centro de la metrópoli. La FIG. 16 muestra 
los empleos localizados en Madrid y Barce-
lona a menos de 15 km11. En ese ámbito, la 
capital de España agrupa 1.698.031 lugares 
de trabajo, un 51,73% más que la ciudad 
condal.

Sant Just Desvern, el Prat, Sant Feliu y Molins de Rey. 
Catorce municipios que, juntos, alcanzan una masa crítica 
(1.053.712 empleos) así como una superfi cie urbanizada 
(138,9 km2) muy por debajo del municipio de Madrid.

11  Aún desde esta  perspectiva, la comparación no es evi-
dente dada la existencia de mar en torno a Barcelona. 15 
km son, potencialmente, más espacio disponible en Ma-
drid que en la capital catalana.
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El protagonismo de Madrid se hace aún más 
evidente si se comparan los continuos urbanos 
de ambas capitales. Los 16 municipios que 
conforman el continuo madrileño12 agrupan 
2.020.838 empleos, más que el conjunto del 
área metropolitana barcelonesa, y casi un 
100% más que su aglomeración central 
(1.053.712). Proporción casi equivalente, como 
se ha indicado, a la existente entre los LTL de 
los municipios centrales.

Sea cual sea la relación existente entre las ciu-
dades reales de Madrid y Barcelona, lo que si 
es evidente es que el peso de la «periferia» es 
mucho más signifi cativo en este último caso, 
tal como pone de relieve la FIG.  17. El poderío 
del centro del área metropolitana de Madrid 
contrasta con el carácter capitidisminuido de 
su periferia, que tan sólo es capaz de ofertar

12  Dichos municipios son: Madrid, Alcorcón, Majadahonda, 
Pozuelo de Alarcón, Las Rozas, Ajalvir, Alcalá de Hena-
res, Alcobendas, Boadilla del Monte, Coslada, Getafe, 
Leganés, Móstoles, San Fernando de Henares, Torrejón 
de Ardoz y Torrelodones. Algunos de ellos a la muy lejana 
distancia del centro de Madrid de 29,9 km (Alcalá). Para 
la defi nición del continuo urbano de Madrid se han utiliza-
do los datos de CORINE Land Cover 2000, habiéndose

407.526 empleos, del orden de un 16,8% del 
total del área metropolitana. En cambio la pe-
riferia barcelonesa dobla en lugares de traba-
jo a la madrileña, con 850.083 LTL, un 44,7% 
del conjunto del sistema metropolitano bar-
celonés.

Barcelona es, sin duda, una metrópoli más 
descentralizada que Madrid. Si en los primeros 
15 km de distancia al CBD, Madrid localiza un 
51,73% más de lugares de trabajo que Barce-
lona, en la corona entre 15 y 30 km ambas 
áreas metropolitanas obtienen un «empate 
técnico» (con predominio, aún, de la capital 
española en un 3,23%), para pasar a dominar 
Barcelona tanto en la corona entre 30 y 45 km 
(un 5,00%), como, a pesar de Guadalajara, en 
la periferia superior a los 45 km (un 92,46% 
más Barcelona que Madrid).

excluido los municipios de Fuenlabrada, Galapagar, Hoyo 
de Manzanares, Paracuellos de Jarama y San Sebastioan 
de los Reyes, los cuales, a pesar de ser conurbados a la 
capital, el continuo urbano no abrazaba el núcleo principal 
(por poner sólo un ejemplo, Fuenlabrada tenía en 2000, 
0,53 km2 conurbados, frente a una superfi cie artifi cializada 
del municipio de 15,10 km2).

FIG. 16/ Localización del empleo por coronas

Madrid LTL Madrid (m2) Barcelona LTL Barcelona (m2) Ratio LTL

< 15 km 1.698.031 251,09 1.119.116 155,8 1,5173

15 a 30 km 517.973 225,76 501.779 216,87 1,0323

30 a 45 km 143.841 169,16 151.028 135,19 0,9524

> 45 km 68.519 98,4 131.872 158,73 0,5196

Área Metropolitana 2.428.364 744,41 1903795 666,59 1,2755

Fuente: Elaboración propia y Censo de Población (INE, 2001)

FIG. 17/ Centro y Periferia en las Áreas Metropolitanas de Barcelona y Madrid

Fuente: Elaboración propia y Censo de Población (INE, 2001)
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Por idéntica razón, Madrid es un área más ma-
crocéfala que Barcelona. La FIG. 18 muestra 
(en trama oscura, Barcelona, en trama clara, 
Madrid), ordenados por municipios, la oferta 
de lugares de trabajo. Como se puede obser-
var, Barcelona, fuera del primer 10% de la dis-
tribución, se muestra claramente por encima 
de Madrid. La pendiente más acusada de esta 
última metrópoli, confi rma la mayor macrocefa-
lia de la capital de España, frente al sistema 
más «equitativo» de distribución de empleo del 
área metropolitana barcelonesa.

Cabe concluir, por tanto, que la similitud exis-
tente entre las áreas metropolitanas de Madrid 
y Barcelona, sugerida por las aproximaciones 
convencionales de detección de subcentros, 
es más aparente que real. La metrópoli madri-
leña se caracteriza por una acusada macroce-
falia frente a la más descentralizada área bar-
celonesa. A su vez, la mayor parte de los 
candidatos a subcentro del sistema metropoli-
tano de la capital de España muestran ele-
mentos de debilidad que permiten dudar de su 
papel de auténticos subcentros; aspecto que 
no ocurre en el caso del área metropolitana de 
la capital catalana. Es preciso, por tanto, bus-
car un sistema alternativo, capaz de detectar 
de forma más efi ciente la estructura subyacen-
te en las áreas estudiadas. Una metodología 
que permita entender las diferencias existen-
tes entre ambas metrópolis.

5.  Hacia una metodología 
alternativa de detección 
de subcentros

Constatada la difi cultad de las metodologías 
convencionales para la identifi cación del fenó-
meno del policentrismo, analizaremos aquí la 
metodología basada en la relación funcional 
residencia/empleo por medio del concurso del 
valor de interacción, avanzada en el epígrafe 2 
de este trabajo.

Dicha metodología, a diferencia de las hasta 
ahora ensayadas, revela una estructura muy 
diferenciada entre Madrid y Barcelona. La si-
militud aparente entre ambas metrópolis, suge-
rida por las aproximaciones clásicas antes en-
sayadas de delimitación de subcentros, no 
aparece de ninguna manera. Por el contrario 
(ver FIG. 19), emerge una imagen completa-
mente diferente, donde el sistema metropolita-
no de Barcelona se caracteriza por un acusa-
do policentrismo y complejidad, frente a un 
sistema madrileño caracterizado por el mono-
centrismo y la simplicidad.

El análisis de los resultados obtenidos, avan-
zados en la FIG. 8, evidencian (para un núme-
ro equivalente de municipios, 184 para Barce-
lona, 180 para Madrid) que si bien el número 
de protosistemas no es muy diferenciado, 44 
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FIG. 18/ Lugares de trabajo para las áreas de Madrid y Barcelona

Nota: En el eje de las abscisas, los municipios ordenados por la magnitud de empleo. En el de las ordenadas, 
el logaritmo natural de los lugares de trabajo localizados.

Fuente: Elaboración propia y Censo de Población (INE, 2001)
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frente a 32 (un 37,5% superior en la AMB que 
en la AMM), cuando esos protosistemas se 
consolidan en verdaderos sistemas urbanos, 
emerge una estructura radicalmente diferen-
ciada entre Madrid y Barcelona: tan sólo 8 sis-
temas en Madrid, por 24 en Barcelona, un 
300% más.

El sistema urbano madrileño se cierra, al 50% 
de autocontención, absorbiendo 17 protosiste 
mas13, y abarca 75 municipios, 4.851.250 ha-
bitantes (2001) y 2.198.392 lugares de trabajo 
(2001). Frente al mismo, el sistema urbano de 
Barcelona se integra de tan sólo 4 protosiste-
mas14, 18 municipios, 2.450.517 habitantes y 
1.064.543 LTL. La ciudad real de Madrid tiene, 
por tanto, una masa crítica un 100% superior 
a la de Barcelona, confi rmándose así la ima-

13  Dichos subsistemas son Alcobendas (81.707 LTL), Algete 
(8.410), Collado Villalba (18.003), Coslada (43.309), 
Fuenlabrada (60.258), Fuente el Saz de Jarama (2.575), 
Madrid (1.846.079), Manzanares el Real (1.941), Mejora-
da del Campo (8.569), Pinto (38.306), San Agustín del 
Guadalix (5.457), Torrelodones 12.213, Valdemorillo

gen que se tenía desde la perspectiva munici-
pal y del continuo urbano.

El sistema metropolitano madrileño se comple-
ta con tan sólo otros 7 sistemas urbanos (ver 
FIGS. 19 y 20). Dos de ellos (Añover y Lomin-
char), de pequeña masa crítica, se integran, 
en sucesivos procesos de interacción, a Illes-
cas (provincia de Toledo), que actúa de subca-
becera metropolitana en el lado Sur de Madrid. 
En el fl anco Noroeste, Guadalajara (integrando 
42 municipios) opera de modo similar, aunque 
a una escala mucho más acusada. Finalmen-
te, en la Comunidad de Madrid tan sólo apare-
cen como sistemas urbanos reconocibles Alca-
lá, Arganda y San Lorenzo del Escorial. Un 
resultado realmente escaso para una metrópo-
litan signifi cada como Madrid.

  (3.692), Valdemoro (21.325), Villanueva de la Cañada 
(5.496), Villanueva de Perales (236) y Tres Cantos 
(40.816).

14  Los protosistemas del sistema urbano de Barcelona son: 
Barcelona (965.646 LTL), Cornellà de Llobregat (55.912), 
Masnou (8.641), y Sant Feliu de Llobregat (34.344).

FIG. 19/ Árbol jerárquico de los sistemas urbanos integrantes de las áreas metropolitanas de Madrid y Barcelona

Fuente: Elaboración propia
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En Barcelona nos encontramos en el extremo 
opuesto: 23 sistemas urbanos caracterizados 
por un elevado nivel de complejidad (ver FIGS. 
19 y 20). Auténticas ciudades en la ciudad me-
tropolitana de Barcelona. Por este orden en 
función al valor de interacción, el sistema me-
tropolitano de Barcelona se conforma agrupan-

do a Sant Boi y Sant Andreu (con lo que se 
agota la entidad física del Llano de Barcelona, 
ámbito territorial natural de la ciudad condal), 
Martorell, el sistema dual Rubí-Sant Cugat, 
Sabadell (el segundo sistema urbano dentro 
del AMB por su masa crítica), Granollers (que 
integra previamente a Mollet y La Garriga), Te-

FIG. 20/ Sistemas Urbanos de las Áreas Metropolitanas de Madrid y Barcelona

AM Nombre
Nº 

Municipios
Nº 

Protosistemas
Población 

2001
LTL 

2001 
Autocontención

Madrid

Madrid 75 17 4.851.250 2.198.392 95,9%

Alcalá 21 2 310.042 118.601 59,7%

Guadalajara 42 2 113.123 44.470 73,7%

Arganda 10 2 53.521 27.213 66,9%

Illescas 12 4 36.586 16.127 55,2%

San Lorenzo 8 3 49.807 15.617 52,2%

Añover de T. 5 1 14.586 4.318 60,8%

Lominchar 7 1 10.673 3.626 64,4%

Barcelona

Barcelona 18 4 2.450.517 1.064.543 87,2%

Sabadell 11 2 383.721 157.173 69,0%

Terrassa 6 1 192.483 74.292 73,0%

Mataró 13 3 202.973 71.112 70,1%

Sant Boi 8 2 236.664 68.998 50,4%

Granollers 10 3 123.086 61.170 68,0%

Mollet 9 3 120.717 60.651 54,4%

Martorell 13 3 98.282 55.801 68,5%

Rubí 2 1 116.128 54.828 54,0%

Sant Andreu 9 4 94.287 40.893 50,6%

Vilanova 5 1 105.704 35.284 69,8%

Vilafranca 18 2 54.241 25.056 79,4%

Blanes 3 1 57.438 21.778 81,9%

Vendrell (el) 10 1 54.983 18.464 65,4%

Palau 4 1 28.831 15.747 56,6%

Pineda 4 2 40.410 14.053 68,0%

Malgrat 4 1 31.985 12.279 65,3%

Sant Celoni 10 2 29.618 11.216 70,7%

Cardedeu 6 2 28.628 9.882 52,1%

Arenys 4 1 30.810 9.297 58,3%

Garriga (la) 2 1 17.863 7.717 53,5%

Sant Sadurní 7 1 17.451 7.680 72,1%

Arboç (l’) 4 1 8.537 2.971 55,1%

Hostalric 4 1 4.897 2.910 58,2%

Fuente: Elaboración propia, Censo de Población (INE, 2001) y Padrón (INE, 2001)
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rrassa, Mataró, Palau, Vilafranca del Penedès 
(que articula un verdadero subsistema metro-
politano al integrar previamente a Sant Sadur-
ní, El Vendrell —que a su vez ha absorbido a 
l’Arboç— y Vilanova y la Geltrú), Sant Celoni 
(que antes ha agrupado a Hostalric y Carde-
deu), así como, fi nalmente, a Pineda-Calella 
(que antes ha agrupado a Malgrat, Blanes y 
Arenys). Estructuras urbanas que integran 
subestructuras, con niveles distintos de com-
plejidad.

La comparación entre ambas metrópolis puede 
sintetizarse con un solo indicador: mientras el 
sistema urbano central madrileño agrupa a 
más de un 90% de los lugares de trabajo del 
AMM, el de Barcelona tan sólo alcanza a inte-
grar un 56% de los LTL del AMB. Macrocefalia 
(Madrid) vs. policentrismo (Barcelona) esa es 
a la conclusión que nos conduce la metodolo-
gía de delimitación de subcentros basada en el 
valor de interacción.

6.  Monocentrismo, policentrismo
y sprawl

Finalmente, una vez confi rmada la diferente 
estructura de las áreas metropolitanas de Bar-
celona y Madrid -policéntrica la primera, mono-
céntrica la segunda- cabe contrastar la hipóte-
sis relativa a que el grado de policentrismo 
interviene positivamente en un menor consu-
mo de suelo, y en consecuencia en un funcio-
namiento más efi ciente de los sistemas urba-
nos descentralizados (ETE 1999).

El consumo de suelo, como cuantifi cación del 
sprawl, representa un indicador fundamental 
acerca de la sostenibilidad de los ecosistemas 
urbanos, no sólo en cuanto permite la evalua-
ción del consumo de ese recurso escaso que 
es el suelo, sino también, como ha puesto de 
relieve la literatura especializada (véase entre 
otros ARELLANO & ROCA, 2010a y b, ARELLANO 
& al., 2010), en la medida que permite una 
evaluación indirecta del consumo energético, 
la producción de CO2, y por ende de la huella 
ecológica.

Respecto al primero de esos indicadores, con-
viene advertir de entrada, en contra aparente-

15  En realidad esa paradoja no es tal: la densidad (o su in-
versa, el consumo de suelo) miden en buena medida, a 
escala metropolitana, las economías de aglomeración. 
Londres, probablemente, es más densa que Madrid, 
como Madrid es más densa que Barcelona. Eso no signi-
fica necesariamente, sin embargo, que haya menos 
sprawl en Londres que en Madrid o Barcelona. Para re-

mente de la hipótesis inicial, que el consumo 
de suelo urbanizado per cápita es globalmente 
inferior en el área metropolitana de Madrid 
(136,85 m2 por habitante) que en la de Barce-
lona (147,14). Y lo mismo sucede si considera-
mos el consumo de suelo por lugar de trabajo 
(306,55 y 350,14, respectivamente).

Ese menor consumo de suelo global del área 
madrileña se convierte en paradójico15 cuando 
se observa (ver FIG. 21) que en casi todas las 
distancias al centro, el consumo de suelo per 
cápita (o por lugar de trabajo) es inferior en la 
metrópoli barcelonesa. Así sucede no sólo en 
el municipio central, sino también en el conti-
nuo urbano: mientras el continuo de Madrid 
consume 87,21 m2 de suelo por habitante 
(186,42 por LTL), en el de Barcelona dicho 
consumo baja a 53,57 m2 (122,61 por LTL). Y 
por supuesto sucede lo mismo en la periferia 
(el resto del AM una vez descontado el conti-
nuo), donde Madrid consume 328,30 m2 por 
habitante (902,25 por LTL), por 253,69 m2 Bar-
celona (632,16 por LTL).

FIG. 21/ Consumo de suelo por habitante y lugar de 
trabajo

Madrid Barcelona

m2/hab m2/LTL m2/hab m2/LTL

< 15 km 77,10 147,87 60,38 139,22

15 a 30 km 140,69 435,85 180,88 432,20

30 a 45 km 450,24 1.176,02 336,86 895,13

> 45 km 485,40 1.436,10 454,03 1.203,67
Área 
Metropolitana 136,85 306,55 147,14 350,14

Fuente: Elaboración propia y Censo de Población (INE, 2001)

Las FIGS. 22 y 23 adjuntas presentan el consu-
mo de suelo por habitante y por lugar de traba-
jo de los municipios (ordenados por distancia al 
centro) del continuo urbano (ver FIG. 22) y peri-
feria (ver FIG. 23) de las AM de Madrid y Barce-
lona. Como se puede observar se confi rma el 
mayor sprawl de Madrid, fuera de pequeñísi-
mas excepciones. La menor densidad global 
metropolitana de Barcelona no representa, por 
tanto, un modelo menos sostenible de ocupa-
ción del suelo, sino más bien lo contrario.

conocer el fenómeno del consumo de suelo es preciso bajar 
a la escala desagregada. En este sentido es probable que 
Londres tenga, a pesar de su mayor densidad global fruto 
de las economías de aglomeración, un sprawl más acentua-
do, dado su patrón de uso del suelo. La paradoja de la den-
sidad (global) puede encubrir, por tanto, usos del suelo no 
sostenibles.
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Cabe añadir, además, que la comparación de 
las densidades de ambas metrópolis adquie-
re una perspectiva muy distinta si se refi ere 
a la superfi cie total del territorio de los muni-
cipios metropolitanos (densidad bruta), y no 
sólo a la artifi cializada (densidad neta). Bar-
celona ocupa de forma más intensa el territo-
rio que Madrid, obteniendo sobre la superfi -
cie bruta una densidad de 1.208,89 habitantes 
por km2 frente a 755,27 el área madrileña, un 
60% superior. Y algo parecido sucede con la 
densidad bruta de actividad económica, don-
de el AMB alcanza 508,02 LTL/km2, por 
337,17 el AMM.

De forma correlativa, si observamos la evo-
lución de la ocupación de suelo en el periodo 

1990-2000-2006 a través de los datos de 
CORINE Land Cover, se ratifi ca que el área 
metropolitana madrileña está sometida a un 
mayor stress de urbanización. La FIG. 24 nos 
resume la evolución del proceso de ocupa-
ción de suelo. Como se puede observar la 
AMM ha experimentado un proceso de ocu-
pación de suelo muy superior al de Barcelo-
na, especialmente en el periodo 1990-2000, 
donde incrementó la superfi cie de suelo arti-
ficializado un 51,54%, frente a sólo un 
10,19% la AMB. El análisis del consumo de 
suelo confi rma, por tanto, que la metrópoli 
barcelonesa observa un proceso más conte-
nido de ocupación de suelo, lo que se tradu-
ce en un menor sprawl, que su homónima 
madrileña.

FIG. 22/ Consumo de suelo por habitante en los continuos urbanos de Madrid y Barcelona

Fuente: Elaboración propia y Padrón (INE, 2001)

FIG. 23/ Consumo de suelo por habitante en la periferia de Madrid y Barcelona

Fuente: Elaboración propia y Padrón (INE, 2001)
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Menor consumo de suelo, dinámica inferior en 
el proceso de sprawl, esas son algunas de las 
ventajas que, desde la perspectiva de la sos-
tenibilidad ambiental, parecen poseer las áreas 
policéntricas, como Barcelona, respecto a las 
monocéntricas, con Madrid como ejemplo des-
tacado.

7. Conclusiones

El presente trabajo se ha concentrado en tres 
líneas fundamentales. Por una parte se ha so-
metido a discusión la capacidad de las princi-
pales aportaciones desarrolladas por la litera-
tura especializada en la identificación de 
subcentros, concretando ese estudio en las 
áreas metropolitanas de Barcelona y Madrid. 
En segundo lugar se ha propuesto una meto-
dología capaz, simultáneamente, de defi nir el 
entorno metropolitano, así como los subsiste-
mas que lo componen, a fi n de verifi car el ca-
rácter monocéntrico o policéntrico de las me-
trópolis objeto de estudio. Y fi nalmente se ha 
contrastado, para los casos mencionados, la 
hipótesis acerca de la mayor efi ciencia de los 
sistemas urbanos policéntricos en cuanto al 
consumo de suelo.

En relación al primero de esos objetivos, se ha 
comprobado que mediante la aplicación de las 
aproximaciones clásicas para el análisis y de-
tección de las polaridades de empleo, en los 
casos de Madrid y Barcelona se identifi caría 
un número aproximadamente igual de subcen-
tros, lo que no se compadece con el conoci-
miento local, el cual reconoce a Madrid un 
elevado grado de monocentrismo, frente a una 
Barcelona más policéntrica. Un análisis más 
cuidadoso permite concluir que la similitud 
existente revelada por las aproximaciones clá-
sicas entre ambas áreas metropolitanas, en lo 
que respecta a su estructura policéntrica, es 
más aparente que real. Se demuestra que la 
metrópoli madrileña viene caracterizada por 
una acusada macrocefalia frente a la más des-

centralizada área barcelonesa. A su vez, la 
mayor parte de los candidatos a subcentro del 
sistema metropolitano de la capital de España 
muestran elementos de debilidad que permiten 
dudar de su papel de auténticos subcentros; 
aspecto que no ocurre en el caso del área me-
tropolitana barcelonesa.

El presente trabajo demuestra que la relativa 
incapacidad de las aproximaciones clásicas 
para revelar la estructura urbana real subya-
cente de las áreas metropolitanas estudiadas, 
proviene de una limitación fundamental: limi-
tarse al análisis de la distribución espacial de 
la densidad de empleo, minusvalorando el pa-
pel real de las concentraciones de fuerza de 
trabajo en la generación de estructura urbana. 
El artículo sugiere que no es sufi ciente consta-
tar la existencia de rugosidades en el patrón 
de densidades. Es necesario, además, que di-
chos nodos representen auténticos elementos 
vertebradores de subsistemas urbanos dentro 
de la estructura general de la metrópoli. Es de-
cir, que los subcentros constituyan verdaderos 
polos de infl uencia y referencia del territorio 
que les rodea en los aspectos culturales, so-
ciales y económicos; y que por tanto establez-
can una dialéctica con él capaz de ser refl eja-
da en fl ujos de interacción de energía, materia 
e información. Unos subcentros capaces de 
confi gurar ciudades dentro de la ciudad metro-
politana, entendida ésta como una verdadera 
ciudad de ciudades.

Esa es la línea que se ha intentado profundizar 
en el presente trabajo por medio de la metodo-
logía del valor de interacción. Se demuestra 
que dicha metodología permite de forma simul-
tánea delimitar de manera robusta los límites 
de los propios objetos a analizar, las áreas me-
tropolitanas de Madrid y Barcelona, así como 
identifi car los subsistemas metropolitanos arti-
culados en torno a los subcentros. La metodo-
logía alternativa así desarrollada ha permitido 
no sólo identifi car los subcentros, así como las 
unidades funcionales a ellos asociados, sino a 
su vez entender la diferente estructura metro-

FIG. 24/ Proceso de ocupación del suelo 1990-2000-2006

Área Metropolitana Sup. 1990 Sup. 2000 Sup. 2006 Variación 90/00 Variación 06/00

Madrid 624,59 946,47 1104,50 151,54% 116,70%

Barcelona 696,18 767,13 814,55 110,19% 106,18%

Ratio MD/BCN 89,72% 123,38% 135,60%

Fuente: CPSV y CORINE Land Cover (1990, 2000 y 2006)
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politana de Madrid y Barcelona. En este senti-
do irrumpe una lectura de los territorios de 
ambas metrópolis que trasciende la perspecti-
va ofrecida por la mayoría de los trabajos es-
pecializados. Una lectura que revela la mayor 
macrocefalia de Madrid frente al policentrismo 
de Barcelona.

Finalmente, una vez confi rmada la diferente 
estructura de las áreas metropolitanas de Bar-
celona y Madrid, se ha contrastado la hipótesis 
relativa a que el grado de mono-policentrismo 
interviene de forma activa en la efi ciencia y 
sostenibilidad ambiental de las metrópolis. Los 
ensayos realizados corroboran un mayor con-
sumo de suelo en la metrópoli madrileña, a 
pesar de sus mejores condiciones fi sico-geo-

gráfi cas. El análisis realizado confi rma que la 
metrópoli barcelonesa observa un proceso 
más contenido de ocupación de suelo, lo que 
se traduce en un menor sprawl, que su homó-
nima madrileña.

En suma, el estudio comparado entre Madrid y 
Barcelona parece corroborar la hipótesis de 
partida: una mayor sostenibilidad de los siste-
mas metropolitanos policéntricos frente a los 
caracterizados por una macrocefalia más 
acentuada. Sin embargo aún se requieren es-
tudios adicionales que tengan en cuenta de 
forma más integral el conjunto de factores que 
inciden en la sostenibilidad ambiental a fi n de 
elucidar la mayor efi ciencia ambiental de las 
estructuras policéntricas.
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RESUMEN: la literatura sobre el sprawl y la suburbanización señala que estos proce-
sos generan un declive de la participación política, así como el aumento en las actitu-
des de conservadurismo entre los habitantes de los municipios metropolitanos. Este 
trabajo presenta los argumentos analíticos básicos de estas tesis de la suburbaniza-
ción. Posteriormente, mediante análisis multi-nivel, se analizan empíricamente entre 
municipios metropolitanos en España. Los resultados muestran la existencia de dife-
rencias intra-metropolitanas según el tamaño del municipio (cuando se trata de la 
participación en elecciones municipales), y los rasgos socio-económicos de sus habi-
tantes (cuando se trata de preferencias electorales). Sin embargo, estos cleavages 
intra-metropolitanos no se corresponden con rasgos que dan cuenta de procesos de 
suburbanización en los municipios y las áreas metropolitanas.

DESCRIPTORES: Participación política. Áreas metropolitanas. Elecciones municipales. 
Sociología política urbana.

1. Introducción

Un aspecto central de la sociología urbana ha 
sido aportar un modelo o explicaciones ecoló-
gicas a los fenómenos sociales, esto es, mos-
trar cómo el contexto socio-territorial infl uye en 
las actitudes y/o comportamientos individuales. 
Si se quiere: el saber «dónde vives» puede 

 Recibido: 23.09.2010; Revisado: 23.11.2010
 e-mail: cnavyan@upo.es
  Este trabajo se ha desarrollado en el marco del proyecto 
«La dinámica cultural de las ciudades» (CS02008-04288), 
fi nanciado por el Plan Nacional de Investigación (Ministerio 
de Ciencia e Innovación. Gobierno de España)

ayudar a explicar «cómo piensas y cómo ac-
túas», con cierta independencia de «quién 
eres». Esto supone la aportación de modelos 
contextuales o ecológicos de explicación para 
las actitudes y comportamientos individuales, 
frente a modelos que centran su explicación 
en variables de carácter socio-demográfi co o 
socio-económico.

  Una versión de este trabajo fue presentado en el Grupo de 
«Sociología Urbana» del X Congreso Español del Sociolo-
gía de la FES (Pamplona, julio, 2010). Nuestro agradeci-
miento a los asistentes por sus comentarios, así como a 
los dos evaluadores anónimos, cuyas observaciones han 
permitido mejorar versiones previas del trabajo.
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A ello no ha sido ajeno el análisis de las acti-
tudes y comportamientos políticos, sobre todo, 
por el supuesto efecto negativo del urbanismo 
sobre las actitudes cooperativas que sustentan 
la participación y/o los costes que ello impone 
a las actividades de implicación en la vida cívi-
ca. Esto es, el urbanismo supone «pérdida de 
comunidad». No obstante, a esta idea suele 
enfrentarse la «tesis de la movilización» que 
predice una mayor participación en la gran ciu-
dad. Por un lado, porque, tal y como argumen-
ta la teoría de las sub-culturas urbanas (FIS-
HER, 1975), el amplio tamaño y la diversidad 
que caracteriza al ámbito urbano facilita la 
aparición de diferentes subculturas que se en-
frentan por el acceso y distribución de bienes 
públicos o por el reconocimiento de sus formas 
de vida. Por otro lado, porque en la gran ciu-
dad existen más agentes de movilización polí-
tica que incentivan la discusión sobre asuntos 
públicos y/o facilitan los procesos de participa-
ción (VERBA & NIE, 1976).

Básicamente, la cuestión sobre el efecto socio-
político del urbanismo sitúa la discusión, fun-
damentalmente, en el tamaño de la comunidad 
local, en la comparación entre la «ciudad» 
(grande y diversa) y el «pueblo» (pequeño y 
homogéneo). Si para la tesis comunitaria, o su 
más reciente versión del capital social, el au-
mento de tamaño implica costes para la parti-
cipación y la heterogeneidad difi cultades para 
encontrar fi nes comunes, para la tesis de la 
movilización lo primero supone un mayor volu-
men y diversidad de actores (sub-culturas), y 
por tanto, un contexto que predispone más a 
la implicación política.

Ahora bien, cada vez en mayor medida la or-
ganización socio-espacial de las sociedades 
contemporáneas no se articula tanto, o sola-
mente, en la distinción rural-urbano, sino tam-
bién en la progresiva extensión de las áreas 
metropolitanas, y en particular, por la intensifi -
cación del proceso de suburbanización que da 
lugar a la aparición de municipios integrados 
en la lógica urbana, pero que se caracterizan 
por una baja densidad y un estatus socio-eco-
nómico medio-alto de sus habitantes. El proce-
so no es sólo importante por el volumen de 
población implicado, sino también porque su-
pone nuevos patrones de organización socio-
espacial. Si ello es así, cabría pensar que ten-
ga consecuencias sobre las actitudes y 
comportamientos de la ciudadanía, y entre és-
tos, los de índole socio-política.

Este trabajo repasa algunos argumentos sobre 
la que pudiera denominarse «dimensión socio-
política de la suburbanización», esto es, la for-

ma en que este patrón socio-espacial infl uye 
en las actitudes y comportamientos políticos 
de la ciudadanía. Para posteriormente, tratar 
de aportar algunas pruebas empíricas para el 
caso español. Se pretende, sobre todo, aportar 
argumentos analíticos y evidencias para su 
discusión, lo que se abordará en el apartado 
de conclusiones.

2.  Las «tesis socio-políticas» 
de la suburbanización: declive 
cívico y conservadurismo

Sobre las consecuencias socio-políticas de la 
suburbanización existen, básicamente, dos te-
sis, cuyos principales argumentos y mayoría 
de evidencias empíricas proceden, fundamen-
talmente, del análisis de la realidad norteame-
ricana. A estas dos tesis las denominaremos 
aquí: la «tesis del declive cívico» y la «tesis del 
conservadurismo». 

La primera señala que el suburb representa la 
«ecología del declive cívico» (PUTNAM, 2000). 
Los argumentos principales apuntan a que la 
suburbanización, como intensificación del 
sprawl —o ciudad difusa—, implica cambios 
socio-estructurales y en las formas de vida que 
redundan en una menor involucración de la 
ciudadanía en la esfera pública. Más concreta-
mente, estos cambios se refi eren al aumento 
del commuting, la homogeneidad social de los 
municipios metropolitanos y un estatus socio-
económico medio-alto de sus habitantes.

Por un lado, el commuting implica costes 
—principalmente de tiempo— para la involu-
cración en la vida del municipio en el que se 
reside, o incluso, un menor interés por los 
asuntos locales. De esto se derivaría que 
aquellos que se desplazan a otro municipio 
para trabajar (o para estudiar) participarían po-
líticamente menos que los que no lo hacen, 
con cierta independencia de otros rasgos. En 
ello también cuenta el grado de homogeneidad 
social de los municipios, en la medida en que 
la diversidad social se relaciona con un mayor 
grado de activismo político: diferentes grupos 
compiten entre sí por la distribución de bienes 
y servicios, tanto privados (suelo, vivienda,…), 
como públicos en la forma de servicios (EA-
GLES & ERFLE, 1989; HUCKFELDT, 1986; TA-
YLOR, 1998). Así, el commuting, la ausencia de 
problemas y la tranquilidad de la comunidad 
homogénea de habitantes de estatus socio-
económico medio-alto darían cuenta de un 
menor grado de participación en los suburbs 
(OLIVER, 2001).
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La idea central sería, pues, que los espacios 
de la suburbanización dan lugar a comunida-
des que por los costes que impone el commu-
ting y, sobre todo, por la ausencia de reaccio-
nes culturales, de confl ictos entre sub-culturas, 
derivada de su homogeneidad, darían lugar a 
cierto declive cívico en comparación con espa-
cios urbanos en los que es mayor el confl icto 
sub-cultural. Tal y como argumenta la teoría de 
las sub-culturas urbanas, el urbanismo, su vo-
lumen de población, permite la aparición de 
sub-culturas específi cas, que cuando llegan a 
un determinado tamaño (una masa crítica) ma-
nifi estan públicamente sus intereses, lo que da 
lugar a procesos de reacción y confl icto cultu-
ral (FISHER, 1975).

La otra tesis de la suburbanización indicaría 
que el suburb es la ecología del conservadu-
rismo político. Ello se explica, primordialmente, 
por el estatus social de sus habitantes y sus 
intereses acerca de la provisión de bienes pú-
blicos urbanos. La suburbanización se caracte-
riza, sobre todo, porque sectores de clases 
medias y altas buscan nuevas localizaciones 
residenciales en forma de hábitat disperso. La 
concentración de tales grupos sociales en cier-
tos municipios metropolitanos supondría que 
en ellos prevalecerían los valores, y por tanto, 
los apoyos electorales a formaciones conser-
vadoras. Esto se relaciona, sobre todo, con un 
menor apoyo a la intervención estatal en la 
provisión de servicios públicos urbanos (como 
transporte público, espacios públicos, equipa-
mientos culturales y recreativos, …). Esta ten-
dencia tendría lugar, sobre todo, cuando el 
suburb une al estatus de sus habitantes, la ho-
mogeneidad social entre ellos y la distancia 
respecto al centro metropolitano, esto es, zo-
nas residenciales de urbanismo difuso de cla-
se media-alta. Sus habitantes se orientan más 
a la vida privada y, en ausencia de problemas, 
prefi eren una menor intervención estatal en la 
forma de servicios públicos, y recurrir en ma-
yor medida a la provisión o adquisición privada 
de éstos (GAINSBOROUGH, 2001; SELLERS, 
1999).

No obstante, es también entre estos grupos 
donde viene dándose en mayor medida el 
cambio social post-moderno desde valores tra-
dicionales a valores no tradicionales en rela-
ción a la protección ambiental, el nuevo rol de 
la mujer, o la tolerancia sobre nuevas formas y 
estilos de vida (INGLEHART, 1998; CLARK & 
REMPEL, 1997). Ello implicaría que la suburba-
nización pudiera manifestarse tanto en los tér-
minos clásicos de conservadurismo económico 
y social, como también en una pauta del deno-
minado «individualismo de mercado», esto es, 

conservadurismo económico, pero liberalismo 
social, la denominada «nueva cultura política» 
(CLARK & NAVARRO, 2007). Desde esta pers-
pectiva, el suburb no sería tanto la ecología 
del conservadurismo, sino de un tipo específi -
co de éste que combina intereses económicos 
de mercado y valores sociales que sustentan 
la individualización y la tolerancia frente a la 
jerarquía y la tradición. 

Lo expuesto supone que las tesis de la subur-
banización parten de ciertas premisas acerca 
de la composición y confi guración socio-espa-
cial de los municipios de las áreas metropolita-
nas, y por extensión, sobre estas mismas. Por 
un lado, el declive cívico y el conservadurismo 
se sostendrían en la creación de comunidades 
pequeñas en donde predomina el commuting, 
la homogeneidad social y población de estatus 
socio-económico medio-alto: menos integrados 
en la vida comunitaria, y por tanto, menos in-
teresados en los asuntos locales, serían me-
nos activos políticamente, así como poco pro-
clives a apoyar la intervención estatal, aunque 
con cierto apoyo al liberalismo social. 

Ahora bien, esto supondría, dos especifi cacio-
nes a las tesis de la suburbanización. Por un 
lado, la suburbanización implica un proceso de 
polarización entre las ciudades centrales y los 
municipios metropolitanos. O de forma más 
específi ca, la aparición de diferencias entre los 
municipios metropolitanos. Existirían diferen-
cias intrametropolitanas en razón de rasgos 
territoriales (tamaño, densidad, commuting, 
distancia al centro urbano,…), de composición 
social (cultural, económica,…) y socio-econó-
micos de los municipios (estatus social de ha-
bitantes). Por tanto, no se trata únicamente de 
extensión metropolitana en la forma de subur-
banización, sino de la aparición de cierto 
«cleavage intrametropolitano» (HOFFMAN-MAR-
TINOTT & SELLERS, 2007). 

Por otro lado, la suburbanización también su-
pone un proceso de desconcentración de po-
blación y, por tanto, de fragmentación socio-
política. Al contrario de las tradicionales 
ciudades industriales que dieron lugar a gran-
des concentraciones urbanas, la suburbaniza-
ción supone que la población se dispersa en 
municipios, en principio, de tamaño más redu-
cido. En una perspectiva longitudinal, esto im-
plica que los ámbitos metropolitanos crecen en 
tamaño y extensión (más población y munici-
pios), pero que lo hacen de una forma especí-
fi ca: desconcentrando población entre un ma-
yor número de municipios. En una perspectiva 
sincrónica, ello supone que las áreas metropo-
litanas pueden diferenciarse, no sólo en su 
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tamaño, sino también por sus niveles de con-
centración y fragmentación, afectando ello a 
las pautas participativas y orientaciones socio-
políticas de sus habitantes. Esto es, cabría 
esperar diferencias entre áreas metropolitanas 
en función de la concentración de población 
entre los distintos municipios que la compo-
nen, así como la fragmentación en cuanto al 
número de municipios que la constituyen. 

A este respecto existen, básicamente, dos ar-
gumentos principales. Desde la perspectiva de 
la elección pública se sostiene que la descon-
centración y la fragmentación darían lugar a 
municipios más pequeños y homogéneos que, 
siguiendo la clásica tesis comunitaria, incenti-
varían la participación (KELLEHER & LOWERY, 
2004). En cambio, para la también clásica te-
sis de la movilización ello debiera suponer una 
menor implicación cívica, dado que municipios 
de menor tamaño y heterogeneidad incentiva-
rían una menor movilización política. Ahora 
bien, a estos argumentos cabría añadir el he-
cho de la presencia de procesos de segrega-
ción en tales pautas territoriales, pues ello con-
fi guraría municipios diferentes en cuanto a su 
composición y homogeneidad social. Si el cre-
cimiento metropolitano se manifi esta en térmi-
nos de fragmentación y produce heterogenei-
dad entre municipios que son homogéneos en 
sí mismos, cabría hablar de suburbanización y 
las tesis socio-políticas que se postulan acerca 
de ésta. Al contrario, si las áreas metropolita-
nas se confi guran en torno a municipios homo-
géneos entre sí, en razón de su heterogenei-
dad interna, no cabría hablar de las condiciones 
socio-políticas de la suburbanización. Esto es, 
el declive cívico y el conservadurismo apare-
cerían, más probablemente, cuando aumenta 
la desconcentración, la fragmentación y la se-

gregación metropolitana, como manifestación 
de suburbanización, mientras que será menos 
probable que aparezca cuando exista más 
concentración, menos fragmentación y menor 
segregación entre los municipios que integran 
un área metropolitana. 

Tal y como se ha indicado, en buena medida, 
estas tesis y, sobre todo, la mayoría de las evi-
dencias existentes al respecto se han ido ge-
nerando en relación al proceso de suburbani-
zación en los Estados Unidos. Otra cuestión 
es si tales tesis pueden «exportarse» a otros 
contextos, a diferentes procesos y confi gura-
ciones de la suburbanización. Aquí se sosten-
drá que los argumentos analíticos de las tesis 
socio-políticas de la suburbanización podrían 
«viajar» (FIG. 1), pero que su confi rmación de-
pendería de la medida en que la extensión del 
fenómeno metropolitano adopte la forma de 
suburbanización norteamericana, tanto los ras-
gos de los municipios metropolitanos, como la 
confi guración de las áreas metropolitanas en 
su conjunto. El hecho de que, por ejemplo, el 
sistema de ciudades y áreas metropolitanas en 
Europa sean diferentes (LE GALÈS, 2002), no 
tendría que invalidar, en principio, los argu-
mentos analíticos, aunque podrían reducir su 
efi cacia explicativa en la medida en que no se 
dan las condiciones socio-espaciales que tales 
tesis postulan. Estas tesis se basan, funda-
mentalmente, en una explicación ecológica de 
los procesos socio-políticos, esto es, postulan 
que la confi guración socio-espacial actúa como 
estructura de oportunidades respecto a actitu-
des y comportamientos políticos. Esto supone 
que la efi cacia explicativa de estas tesis pasa 
por el hecho de que las áreas metropolitanas 
adopten la confi guración socio-espacial que 
suponen las tesis de la suburbanización.

FIG. 1/ Las «tesis socio-políticas» de la suburbanización: argumentos básicos

Niveles de análisis Factores explicativos Declive cívico Conservadurismo

Áreas metropolitanas
Concentración
Fragmentación
Segregación

Baja
Alta
Alta

Baja
Alta
Alta

Municipios

Territorio

Composición 
(homogeneidad)
Estatus social

Commuting, distancia 
y baja densidad
Homogeneidad

Estatus alto

Distancia y baja densidad

Homogeneidad
Estatus alto

Fuente: Elaboración propia
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3.  Áreas metropolitanas en 
España: datos y análisis

A pesar de que las áreas metropolitanas están 
reconocidas en la Constitución Española, no 
existe una defi nición ofi cial de éstas que haga 
uso de las delimitaciones conceptuales e ins-
trumentos operativos comunes a otros países, 
esto es, el grado de interrelación municipal 
medidas a través del commuting. De hecho, 
hasta 2001 el Censo de población no incluye 
información sobre este asunto. Y ha sido a 
partir de entonces que se han realizado algu-
nos ejercicios para tratar de identificar las 
áreas metropolitanas en España, ya sea para 
casos concretos, normalmente las de mayor 
tamaño, ya sea para el conjunto de la pobla-
ción española. De entre estos últimos, se ha 
escogido aquí el realizado por FERIA (2008, 
2010), en donde el tamaño demográfi co del 
conjunto del ámbito metropolitano (más de 
100.000 habitantes), la proporción de commu-
ting de la población ocupada (20%) y la conti-
nuidad territorial son sus criterios básicos1.

Para nuestro análisis hemos considerado las 
30 áreas metropolitanas que tienen 200 mil o 
más habitantes, que suponen un total de 1053 
municipios. Estas se diferencian entre sí no 
sólo por su tamaño, sino también por otras 
pautas ligadas a la suburbanización (concen-
tración, fragmentación, polarización socio-
económica entre centro y corona metropolita-
na, esta última, como aproximación a la 
existencia de patrones de segregación)2. Esto 
es, suponen diferentes ámbitos metropolita-
nos que pueden analizarse comparativamente 
para contrastar la existencia de procesos de 
suburbanización y sus dos tesis socio-políti-
cas, tanto lo referido a las diferencias entre 
áreas metropolitanas, como entre municipios 
de diferentes áreas metropolitanas.

Como se ha indicado más arriba, también es 
cierto que existen diferencias entre países. De 
hecho, en comparación con otras democracias 
occidentales, las áreas metropolitanas españo-
las se caracterizan por un fuerte crecimiento de 
la población de los municipios de la corona en-
tre 1990 y 2000. Aunque con unos niveles altos 
de concentración de población en las ciudades 
centrales, pero también con cierto nivel de frag-
mentación, rasgos característico de los siste-
mas locales en el Sur de Europa, y también de 
Norteamérica, frente al Norte de Europa, como 
consecuencia del proceso de agrupación muni-

1  Nuestro agradecimiento a José María Feria por facilitarnos 
el uso de los resultados de su clasifi cación de municipios 
en áreas metropolitanas en España.

cipal desarrollado entre los segundos países 
en los años sesenta (NAVARRO, 1999). A ello se 
une que en España el nivel de desigualdades 
es mayor en las ciudades centrales que en los 
municipios metropolitanos, pero con una polari-
zación entre ambos menor que en otros países 
(como Norteamérica, Reino Unido, Holanda, 
Suiza y Suecia) (ALBA & NAVARRO, 2007; HOFF-
MAN-MARTINOT & SELLERS, 2007). Esto es, se 
trata de un sistema metropolitano bastante más 
fragmentado geo-políticamente, pero menos 
polarizado socio-económicamente que el de 
otras democracias occidentales.

Ahora bien, volviendo al caso español en parti-
cular, el bajo nivel de polarización entre centro 
y corona metropolitana no limita el hecho de 
que exista heterogeneidad entre los municipios 
que forman parte de las áreas metropolitanas, 
tanto por su tamaño, como por su composición 
social y distancia respecto a la ciudad central. 
Además de las ciudades centrales, se integran 
en las áreas metropolitanas municipios de di-
verso tamaño, densidad de población, composi-
ción social y estatus socio-económico. De he-
cho, al igual que en otros países europeos, las 
áreas metropolitanas en España se conforman 
en dos momentos que dan lugar a dos morfolo-
gías socio-espaciales. Por un lado, el resultado 
del proceso de industrialización y éxodo rural a 
mediados del siglo XX, que propician la apari-
ción de núcleos urbanos de marcado carácter 
industrial. Por otro lado, desde la década de los 
noventa la aparición del urbanismo de baja den-
sidad, la suburbanización propiamente dicha, 
en el que aparecen zonas residenciales de baja 
densidad, tanto en los municipios ya integrados 
en las áreas metropolitanas, como entre peque-
ños municipios que, conservando rasgos de las 
tradicional comunidad rural (tamaño, densidad, 
etc…), se integran en el mercado de trabajo 
que constituyen las áreas metropolitanas (RE-
CAÑO, 2004, LEAL, 2004; 2006; FERIA & SUSINO, 
2006, INDOVINA, 2007).

De ello se deriva que en el análisis de la par-
ticipación y las orientaciones socio-políticas 
en los municipios metropolitanos, puedan dar-
se tanto variaciones entre éstos, entre los es-
pacios que representan más claramente la 
suburbanización y los que no (el antes men-
cionado «cleavage intrametropolitano»), como 
variaciones entre áreas metropolitanas, aque-
llas que adoptan —o no— los rasgos socio-
espaciales que la suburbanización supone. 
Esto implica que pueden existir diferencias 

2  En el Anexo II se incluye una tabla con datos básicos de 
las áreas metropolitanas.
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entre áreas metropolitanas, así como diferen-
cias entre municipios con cierta independen-
cia de las primeras.

En concreto, para tratar de contrastar las dos 
tesis socio-políticas de la suburbanización se 
han considerado, como variables dependien-
tes, los siguientes indicadores. En primer lu-
gar, respecto a la «tesis del declive cívico», 
se ha tomado un indicador clásico de partici-
pación política, como es la tasa de participa-
ción en las elecciones municipales. Evidente-
mente, existen otras formas de participación 
política, cada una de ellas afectadas de forma 
diferente por distintos factores de carácter 
contextual (NAVARRO, 2008, 2010). No obs-
tante, la participación electoral es un indica-
dor mínimo que puede dar cuenta de la invo-
lucración política en los municipios, del interés 
por las cuestiones locales, sobre el que se ha 
centrado buena parte del análisis tanto del 
efecto del tamaño, como de la suburbaniza-
ción; existiendo algunos análisis para el caso 
español, a los que se hará referencia poste-
riormente.

En segundo lugar, para analizar la «tesis del 
conservadurismo» se consideran tres índices

3  Dadas las fl uctuaciones en la tasa de participación electoral 
en España, se han escogido tres elecciones cercanas a la 
realización del Censo 2001, a saber: 1995, 1999 y 2003. 
Tanto para la tasa de participación, como para el porcenta-
je de votos que obtienen los partidos en cada muni-

que miden el posicionamiento medio de cada 
municipio en escalas de orientaciones socio-
políticas. En concreto: la escala ideológica iz-
quierda-derecha, un índice de conservadurismo 
económico que diferencia entre el apoyo a la 
intervención estatal frente el apoyo al mercado, 
y por último, un indicador de conservadurismo 
social que da cuenta de posturas favorables al 
cambio de rol de la mujer y tolerancia hacia 
nuevas formas de convivencia, frente a postu-
ras contrarias a tales valores. Para calcularlos 
se ha tomado la puntuación media de los votan-
tes de distintos partidos en diversas escalas de 
encuesta que miden las orientaciones mencio-
nadas, y posteriormente, se ha ponderado esa 
puntuación de cada partido por el porcentaje de 
votos obtenidos en las elecciones municipales 
en cada municipio, según datos de las Estadís-
ticas Electorales del Ministerio del Interior3.

En cuanto a las variables explicativas a nivel 
municipal, que deben dar cuenta de la infl uen-
cia de la suburbanización por los rasgos de los 
municipios, se han considerado tres tipos de-
variables a partir del Censo de Población y 
Vivienda de 2001: territoriales, de composición 
social y de estatus socio-económico. En con-
creto, son las que se presentan en la FIG. 2.

cipio, se utiliza la media de esas tres elecciones. En ambos 
casos, los datos proceden de las Estadísticas de Resulta-
dos Electorales del Ministerio del Interior. Los ítems de en-
cuesta utilizados para la elaboración de los índices se inclu-
yen en el anexo.

FIG. 2/ Variables utilizadas en el análisis

Nivel Tipos variables Indicadores

Áreas
metropolitanas

Volumen
Espaciales

Socio-económicas

Tamaño
Concentración (Herfi ndal Index)
Fragmentación (Zeigler-Brunn Index)
Polarización centro-corona (Dissim.Nathan-Adams Index)

Municipios 
metropolitanos

Territoriales

Composición social

Estatus socio-económico

Tamaño (logaritmo nº habitantes)
Densidad poblacional (Hab/Km2)
Distancia de la ciudad central (Km)
Conmmuting (%)
Crecimiento población (1991-2001)
Población extranjera (%)
Diversidad ocupacional (Simpson Index)
Difi cultades socio-económica (Nathan-Adams Index)
Población con estudios universitarios (%)
Población mayor 64 años (%)
Población ocupada II sector (%)

Fuente: Elaboración propia
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Además, se han elaborado indicadores que 
dan cuenta de diferencias entre áreas metro-
politanas que tratan de medir factores relacio-
nados con las dos tesis de la suburbanización: 
tamaño poblacional del área metropolitana, 
concentración, fragmentación y polarización 
socio-económica entre ciudad central y corona 
metropolitana.

En concreto, para poder mostrar el efecto de 
las diferencias entre municipios, por un lado, y 
el efecto de los rasgos de las áreas metropoli-
tanas a las que pertenecen, por otro, se ha 
hecho uso de análisis multi-nivel. Este permiti-
rá conocer si las diferencias en cuanto a la 
participación electoral y las orientaciones so-
cio-políticas (izquierda-derecha, conservadu-
rismo económico y social) se deben a diferen-
cias entre los municipios (según rasgos 
territoriales, de composición social o socio-
económicos), o en ello cuenta el efecto de los 
rasgos de las áreas metropolitanas (tamaño, 
fragmentación, concentración y polarización). 
Se trata de una estrategia analítica que permi-
tirá «descomponer» los efectos de ambos ni-
veles de análisis, pudiendo discernir empírica-
mente si la diversidad en cuanto a los niveles 
de participación y conservadurismo se deben 
en mayor medida a las diferencias entre muni-
cipios (nivel 1) o entre áreas metropolitanas 
(nivel 2), además de mostrar qué factores (va-
riables) municipales y metropolitanos dan 
cuenta de ello.

4.  El «voto comunitario»: 
la ausencia de declive 
participativo

Una de las pautas ecológicas más conocidas 
respecto a la participación electoral en España 
es la que la relaciona con el tamaño, a saber: 
la participación aumenta cuando el tamaño es 
menor. Esto es, la abstención electoral es un 
fenómeno característico de las grandes ciuda-
des. A ello se une que la participación es ma-
yor en los municipios que cuentan con pobla-
ción con mayor nivel educativo y un sector 
industrial (población activa) más importante, 
población de mayor edad, sin que otros rasgos 
socio-económicos se muestren tan relevantes 
como estos para explicar diferencias entre mu-
nicipios (JUSTEL, 1997; FONT, 1992; 1995; DEL-
GADO, 1997). 

4  En esta y las siguientes fi guras se presentan resultados 
de análisis jerárquicos lineales, realizados con el software 
HLM (v.08). Para el cálculo del coefi ciente ICC y los por-

Nuestro análisis entre los municipios metropo-
litanos viene a confi rmar lo anterior (FIG. 3)4. 
Menos tamaño, población con estudios univer-
sitarios y mayor peso del sector industrial im-
plican un mayor grado de participación, sin 
que en ello intervengan las diferencias socio-
económicas entre municipios (tal y como aquí 
han sido medidas). Ahora bien, a ello se añade 
también que el commuting, el crecimiento de 
población y el porcentaje de población inmi-
grante reduzcan la participación; pero, en cam-
bio, sea mayor cuando lo hace el nivel de he-
terogeneidad ocupacional. 

Lo anterior evidencia, sobre todo, que parece 
existir una pauta ecológica que diferencia en-
tre las concentraciones urbanas y los munici-
pios metropolitanos de menor tamaño. A este 
respecto, cabría hablar, pues, de cierto efecto 
de la suburbanización, pero en sentido contra-
rio al esperado por su tesis del declive cívico: 
la participación electoral es mayor en los mu-
nicipios metropolitanos que en las ciudades 
centrales, o cuando menos, las ciudades de 
mayor tamaño de las áreas metropolitanas. No 
obstante, la consideración de otros factores da 
cuenta de que no sólo se trata de la diferencia 
de tamaño, sino también de otras diferencias 
entre los municipios metropolitanos. A este 
respecto cabría destacar dos pautas: indicado-
res territoriales ligados a la suburbanización (la 
participación es menor cuando aumenta el 
commuting y el crecimiento de población), y 
otros ligados a la composición social (aumenta 
cuando existe heterogeneidad ocupacional, y 
se reduce cuando es mayor el porcentaje de 
inmigrantes). Esto es, no sólo existen diferen-
cias entre los dos extremos de los municipios 
metropolitanos según tamaño, sino también 
infl uye en ello el grado y tipo de heterogenei-
dad social.

Así, con independencia de otros factores, la 
heterogeneidad ocupacional incentiva la parti-
cipación, mientras que la heterogeneidad cul-
tural derivada de la presencia de población 
extranjera la atenúa. Ello supone que entre los 
municipios metropolitanos parece confi rmarse 
la tesis de movilización producida por la hete-
rogeneidad ocupacional, pero no la tesis de la 
«amenaza étnica» (BLALOCK, 1967; GILES & 
EVANS, 1986). Esto es, la diversidad de sub-
culturas relacionadas con las clases sociales 
produce movilización electoral, mientras que el 
aumento de la masa crítica de la sub-cultura 
de población extranjera produce menos movili-

centajes de varianza explicada se han seguido las especifi -
caciones de SNIJDERS & BOSKER (1999).
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zación electoral. En esto último también podría 
verse un efecto sub-cultural, pero no ligado a 
reacciones culturales, sino más bien a la falta 
de arraigo comunitario o, incluso, la ausencia 
de una masa crítica que de lugar a un compor-
tamiento o reacción sub-cultural: desde 1995 
ciertas nacionalidades pueden votar en elec-
ciones municipales, pero los resultados pudie-
ran indicar que, a pesar de ello, no suelen ejer-
cer el derecho al voto (DELGADO, 1999).

Ahora bien, el análisis muestra que, aunque 
existen diferencias en la tasa de participación 

5   El indicador ICC (intraclass correlation coeffi cient) da 
cuenta de la varianza explicada por el nivel-2 de análisis, 
en nuestro caso, las áreas metropolitanas. A pesar de su

media de las áreas metropolitanas, éstas no 
son explicadas por su confi guración espacial 
o la polarización socio-económica: ninguna 
de estas variables es signifi cativa5. Ello mos-
traría que la participación electoral es, sobre 
todo, un asunto comunitario que varía desde 
la participación del pequeño y homogéneo 
municipio al declive participativo de la hete-
rogénea gran ciudad. Entre ellos, ciertas 
pautas ligadas a la suburbanización incenti-
van o reducen la participación, pero no iden-
tifi can el patrón que la tesis del declive cívico 
señala. 

importancia en la FIG. 3, las variables incluidas para carac-
terizar a las áreas metropolitanas no parecen explicar dife-
rencias en cuanto a la tasa de participación electoral. 

FIG. 3/ La participación electoral en las áreas metropolitanas. Modelos jerárquicos lineales. Coeficiente 
(error estándar)

Participación electoral

Cte 99,73 (24,15)

Área metropolitana

Tamaño (ln)
Fragmentación
Concentración
Polarización

 0,31 (1,31)
–0,21 (0,18)
–2,22 (6,25)

3,24 (7,63)

Municipios Territoriales

Composición

Socio-económicas

Tamaño (ln)
Densidad (ln)
Distancia
Out-commuting
Crecimiento pop.
Pobl. Extranjera
Diversidad ocupacional
Difi cultad socio-económica
Mayores 64 años
Pobl. Universitaria
Pobl. II Sector

–4,33 (0,22)
0,15 (0,17)
0,01 (0,01)

–0,08 (0,01)
–0,02 (0,01)
–0,30 (0,06)
15,09 (4,53)
–0,61 (3,08)

0,09 (0,04)
0,09 (0,04)
0,08 (0,03)

Variaciones Metropolitanas
Municipales

20,560
20,805

Varianza explicada ICC
Metropolitana
Municipal

49,704
59,881
45,706

N Áreas metropolitanas
Municipios

30
1050

Coeficientes significativos: en negrillas (p<0,05); en cursivas (p<0,010)

Fuente: Elaboración propia a partir de Censo de Población y Vivienda de 2001 (INE, 2001) y Estadísticas Electorales del 
Ministerio del Interior (Medias de resultados municipales: 1995, 1999 y 2003)
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5.  La política metropolitana: 
cleavage socio-económico y 
algunas variaciones territoriales

¿La suburbanización implica conservadurismo 
en las áreas metropolitanas españolas? Los 
resultados apuntan a que las diferencias en los 
índices ideológico, económico y cultural se de-
ben, fundamentalmente, a las diferencias so-
cio-económicas entre municipios: cuanto ma-
yor el grado de difi cultades socio-económicas, 
mayor la orientación hacia la izquierda, el apo-
yo a la intervención estatal y a los valores no 
tradicionales (FIG. 4). Los análisis muestran, 
sobre todo, que el tradicional cleavage socio-

económico que estableciera LIPSET & ROKKAN 
(1967) parece estructurar las orientaciones 
socio-políticas entre los municipios metropoli-
tanos en los términos de la clásica «política de 
clases» (CLARK & NAVARRO, 2007). Las dife-
rencias entre éstos se deben, sobre todo, a las 
diferencias socio-económicas de sus habitan-
tes, con cierta independencia de rasgos territo-
riales o de las áreas metropolitanas en las que 
se encuentran.

No obstante, este cleavage socio-económico 
se ve especifi cado por ciertos patrones territo-
riales y de composición social de los munici-
pios, aunque de forma diferente según el tipo 
de orientación socio-política que se considere. 

FIG. 4/ Las orientaciones socio-políticas en las áreas metropolitanas. Modelos jerárquicos lineales. Coeficiente 
(error estándar)

Izquierda-
Derecha

Conservadurismo 
económico

Conservadurismo 
cultural

Cte 6,87 (1,44) 5,22 (0,40) 5,15 (1,10)

Área metropolitana Tamaño (ln)
Fragmentación
Concentración
Polarización

–0,10 (0,08)
–0,001 (0,01)

–0,50 (0,38)
–0,01 (0,46)

–0,003 (0,02)
0,00 (0,01)

–0,18 (0,10)
–0,13 (0,12)

–0,08 (0,06)
–0,02 (0,01)
–0,29 (0,28)

0,17 (0,35)

Municipios

Territoriales

Composición

Socio-económicas

Tamaño (ln)
Densidad (ln)
Distancia
Out-commuting
Crecimiento pop.
Pobl. Extranjera
Diversidad ocup.
Dif. socio-econ
Mayores 64 años
Pobl. Univ.
Pobl. II Sector

–0,02 (0,01)
–0,01 (0,01)

0,02 (0,01)
0,02 (0,01)
0,00 (0,00)
0,01 (0,01)

–0,43 (0,30)
–0,83 (0,20)

0,02 (0,01)
0,02 (0,01)

–0,02 (0,01)

–0,02 (0,01)
–0,01 (0,01)

0,01 (0,01)
–0,02 (0,01)
–0,01 (0,01)

0,01 (0,01)
–0,05 (0,08)
–0,43 (0,06)

0,02 (0,01)
0,02 (0,01)

–0,02 (0,01)

0,01 (0,01)
–0,01 (0,01)

0,02 (0,01)
–0,01 (0,01)

0,01 (0,01)
0,02 (0,01)

–0,30 (0,17)
–0,25 (0,11)
0,02 (0,01)
0,01 (0,01)

–0,02 (0,01)

Variaciones Metropolitanas
Municipales

0,072
0,089

0,005
0,007

0,044
0,030

Varianza explicada ICC
Metropolitana
Municipal

44,720
13,309
10,556

41,667
22,485
25,000

59,459
3,947
8,642

N Áreas 
metropolitanas
Municipios

30

1050

30

1050

30

1050

Coeficientes significativos: en negrillas (p<0,05); en cursivas (p<0,010)

Fuente: Elaboración propia a partir de Censo de Población y Vivienda de 2001 (INE, 2001) y Estadísticas Electorales del 
Ministerio del Interior (Medias de resultados municipales: 1995, 1999 y 2003)
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Así, la tendencia hacia la derecha aumenta 
cuando lo hace la edad, los estudios universi-
tarios, cuando es menor la población en el 
sector industrial y, en cierta medida, el porcen-
taje de población inmigrante. Pero además, el 
conservadurismo ideológico también es mayor 
cuando aumenta la distancia del municipio res-
pecto a la ciudad central y disminuye el com-
muting, esto es, municipios más alejados de la 
dinámica metropolitana. Esta pauta es similar 
para el índice de conservadurismo económico. 
Así pues, parece que a este respecto cabría 
hablar de un claro cleavage socio-económico 
que se ve incentivado por ciertos rasgos terri-
toriales y socio-demográfi cos de los munici-
pios: más distancia, menos commuting, pobla-
ción de más edad, aunque mayor proporción 
de población con estudios universitarios. Salvo 
este último, los demás rasgos apuntan, sobre 
todo, a municipios pequeños, pueblos, integra-
dos en el área metropolitana.

Respecto al indicador de conservadurismo so-
cial, la pauta es básicamente similar, pero deja 
de ser signifi cativo el porcentaje de población 
con estudios universitarios y el porcentaje de 
commuting. En cambio, los son, claramente, 
los factores de composición social, a saber: el 
conservadurismo social aumenta con la pre-
sencia de inmigración, pero es menor cuando 
existe diversidad ocupacional. Cabría ver en 
ello cierto proceso de reacción cultural de sig-
no negativo: cuando aumenta la masa crítica 
de la población extranjera aumenta la tenden-
cia hacia posturas conservadoras, pero sin 
que en ello cuente mucho las variables territo-
riales. En este sentido, quizás, cabría hablar 
de cierta reacción cultural en los términos que 
apunta el enfoque de la «amenaza étnica»: 
una mayor presencia de inmigración incentiva 
una tendencia más conservadora en las actitu-
des sociales, refl ejadas en los apoyos electo-
rales a formaciones que representan tales po-
siciones (GILES & HERTZ, 1994).6

De lo expuesto cabría señalar que existe un 
cleavage intra-metropolitano común a todas 
las áreas metropolitanas ligado al tradicional 
cleavage socio-económico: mayor estatus sig-
nifi ca mayor conservadurismo (ideológico, so-
cial y económico). Lo factores territoriales pa-
recen menos importantes, y en todo caso, se 
refi eren a la distancia respecto a la ciudad 
central del área metropolitana, de tal modo 
que los municipios más alejados, que suelen 

6  Se trata de la varianza explicada entre municipios (esto 
es, para el nivel-1). No se incluyen aquí las tablas de re-
sultados por cuestiones de espacio. Los resultados son 
semejantes a los del «modelo combinado» (todas las va-

tener un marcado carácter rural, son los que 
destacan por un mayor conservadurismo. Aho-
ra bien, debe señalarse la infl uencia de ciertos 
factores relacionados con la composición so-
cial de los municipios, en particular, la existen-
cia de reacciones culturales en atención a la 
presencia de población extranjera: cuando 
esta última aumenta implica un mayor conser-
vadurismo cultural.

Se trata, pues, de diferencias socio-económi-
cas y reacciones culturales ante la diversidad 
cultural, más que de suburbanización (la com-
binación de baja densidad, homogeneidad y 
estatus medio-alto). En todo caso es el aisla-
miento metropolitano (distancia), y un bajo ni-
vel de integración metropolitana (commuting), 
lo que da cuenta del conservadurismo social 
de los pueblos más alejados de la ciudad cen-
tral del área metropolitana. Así, más que del 
efecto de sub-urbanización, quizás, cabría re-
ferirse a otro de los clásicos cleavages socio-
políticos, a saber: la diferencia rural-urbano en 
el seno de las propias áreas metropolitanas. 

Además de las diferencias entre municipios, las 
pautas que caracterizan a las áreas metropoli-
tanas parecen dar cuenta de ciertas diferencias 
en orientaciones socio-políticas. Así, cabe se-
ñalar que áreas metropolitanas más pequeñas 
y menos concentradas se relacionan con un 
mayor conservadurismo ideológico y económi-
co, lo que serían rasgos relacionados con el 
proceso de suburbanización. Ahora bien, estos 
dos rasgos no se relacionan con el conserva-
durismo social, aunque éste aumenta cuando 
existe un nivel más bajo de fragmentación, por 
tanto, una pauta contraria a la tesis de la su-
burbanización. Ello indicaría que esta última, 
como fragmentación territorial, produciría cierto 
conservadurismo económico, no siendo así en 
el caso del conservadurismo social.

Así pues, pareciera que la participación electo-
ral viene explicada, sobre todo, por patrones 
territoriales, y en particular, por el tamaño del 
municipio. En cambio, las orientaciones socio-
políticas lo hacen, fundamentalmente, por las 
diferencias socio-económicas. Para eviden-
ciarlo, en la FIG. 5 se muestra el porcentaje de 
varianza explicada entre municipios por tres 
modelos multi-nivel alternativos, a saber: inclu-
yendo sólo variables territoriales, sólo varia-
bles de composición social y sólo variables 
socio-económicas6. Puede apreciarse, clara-

riables) que aparecen en las FIG. 3 y 4. En los análisis de 
cada modelo (territorial, composicional y socio-económico) 
se incluyen las variables que caracterizan a las áreas me-
tropolitanas.
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mente, que el «modelo territorial» tiene mayor 
capacidad explicativa que los otros dos para el 
voto, y que el «modelo socio-económico» lo 
hace respecto a las orientaciones socio-políti-
cas medidas a través de las preferencias elec-
torales. 

6.  Refl exiones fi nales: cleavages 
intra-metrolitanos más que 
sub-urbanización

En general, los resultados no avalan de una 
forma concluyente las tesis de la sub-urbaniza-
ción, ni por las diferencias existentes entre mu-
nicipios, ni por lo que ha podido evidenciarse 
respecto a las diferencias entre áreas metro-
politanas. En primer lugar, porque el tamaño o 
patrones socio-espaciales de las áreas metro-
politanas aquí considerados no explican el 
voto o las orientaciones socio-políticas. En 
todo caso, cuando se trata de áreas más pe-
queñas y desconcentradas, se produce cierta 
extensión del conservadurismo social, pero 
esto no afecta ni a la participación electoral, ni 
al conservadurismo económico o el ideológico. 
Más que de diferencias entre áreas metropoli-
tanas, cabría hablar de diferencias intra-metro-
politanas o, si se prefi ere, diferencias entre 

municipios con cierta independencia del área 
metropolitana en la que se localicen. 

En segundo lugar, porque la participación elec-
toral responde, sobre todo, a una lógica ecoló-
gica que diferencia entre gran ciudad y peque-
ño municipio, en la línea de la clásica tesis 
comunitaria: municipios más pequeños produ-
cen más movilización electoral en elecciones 
municipales que los de mayor tamaño. A ello 
cabría añadir, si acaso, el efecto de la hetero-
geneidad socio-económica, pues da lugar a 
una mayor participación electoral. Por tanto, 
no existe un declive cívico de índole metropo-
litano, sino más bien, un modelo contextual li-
gado al tamaño de la comunidad, y si acaso, 
cierta variación en función de su heterogenei-
dad socio-ocupacional, lo que si apuntaría, en 
alguna medida, la tesis del declive cívico de la 
suburbanización: menor participación electoral 
cuanto más homogéneo socio-culturalmente el 
municipio.  

En tercer lugar, las orientaciones socio-políticas 
apuntan a que el conservadurismo se relacio-
na, fundamentalmente, con el estatus socio-
económico, con cierta independencia de los 
patrones socio-espaciales de la suburbaniza-
ción. En todo caso, cabría ver cierto efecto de 
este fenómeno en el hecho de que el conserva-

FIG. 5/ Participación electoral y conservadurismo socio-político en los municipios metropolitanos: factores 
territoriales, socio-económicos y de heterogeneidad. (varianza explicada por cada modelo a nivel municipal)

Fuente: Elaboración propia
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durismo se de, también, cuando los municipios 
son más pequeños y están menos integrados 
(por el commuting) en las áreas metropolitanas. 
Esto es, el nivel mayor de conservadurismo se 
daría en pequeños municipios, con bajo com-
muting y un nivel socio-económico alto. 

En resumen, lo anterior signifi caría que más 
que de un efecto del proceso de las suburba-
nización, cabría hablar de las diferencias entre 
municipios metropolitanos, se trata más de 
cómo son los municipios que de las pautas 
socio-territoriales de las áreas metropolitanas. 
En general, los análisis muestran un claro pa-
trón comunitario respecto al comportamiento 
electoral, ya evidenciado anteriormente en Es-
paña para los municipios en su conjunto, así 
como un cleavage intra-metropolitano de ca-
rácter socio-económico en la clásica distinción 
entre izquierda y derecha: la población de los 

municipios es más o menos conservadora por 
la composición social de sus habitantes, con 
cierta independencia de sus rasgos territoria-
les, su grado de heterogeneidad o el área me-
tropolitana en el que se encuentren. 

Menos hemos podido concluir respecto a las 
diferencias entre áreas metropolitanas. Aun-
que los análisis muestran que existen ciertas 
diferencias entre ellas, los rasgos utilizados 
aquí para caracterizarlas no dan orientaciones 
sobre ello. Sustantivamente, esto implicaría 
que la participación y las preferencias electo-
rales en los municipios metropolitanos en Es-
paña no responden a las tesis de la suburba-
nización. Pero también la necesidad de seguir 
investigando sobre otros rasgos socio-espacia-
les de éstas, así como indicadores al respecto, 
que puedan mejorar nuestra explicación del 
fenómeno.  

FIG. 6/ Principales conclusiones

Tesis
Diferencias entre áreas 

metropolitanas
Diferencias entre municipios

¿Declive cívico?
(participación electoral 
municipal) Ausencia de un claro 

efecto metropolitano
En general, diferencias 
entre municipios, con 
independencia del área 
metropolitana en la que 
se encuentren

Modelo comunitario:
participación aumenta cuando:
1. Tamaño: menor
2. Composición social: heterogénea

¿Conservadurismo 
socio-político?
(preferencias electorales 
municipales)

Modelo socio-económico: conservadurismo aumenta 
cuando: 
1.  Cleavage socio-económico: nivel 

socio-económico más alto
2  Cleavage territorial: municipios más pequeño 

y más alejado

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo

FIG. 7/ Rasgos básicos de las áreas metropolitanas

Áreas 
metropolitanas

Número de 
municipios

Población
Población 
en ciudad 
central (%)

Fragmenta-
ción 

(Zeigle-Brunn 
Index)

Concentración 
(Hirfedhal 

Index)

Polarización 
centro vs. 

corona

Madrid-Alcalá de Henares 172 5625837 52,24 5,85 0,28 0,89

Barcelona-Sabadell 131 4404599 34,14 8,71 0,13 0,89

Valencia 74 1594762 46,30 10,02 0,22 1,00

Sevilla 49 1369708 49,98 7,16 0,26 1,16

Bilbao 93 1131564 30,93 26,57 0,12 0,86

Oviedo-Gijón-Avilés 28 871859 30,56 10,51 0,17 1,03

Málaga-Marbella 29 1000900 52,39 5,53 0,30 1,10

Palmas G. Canarias 18 709191 50,04 5,07 0,28 1,07

Zaragoza 31 684490 89,83 5,04 0,81 0,81

Cádiz-Jerez 7 602809 30,40 3,82 0,19 0,96

Vigo-Pontevedra 41 704541 39,77 14,63 0,18 1,20

Murcia-Cartagena 14 728694 50,88 3,78 0,23 1,11

Granada 46 496288 48,49 19,11 0,24 1,13

Palma de Mallorca 20 470000 71,02 5,99 0,52 0,77

Coruña 23 463339 51,02 9,73 0,28 1,13

Donosti 27 431696 41,32 15,14 0,21 1,04

Sta. Cruz Tenerife 13 430858 43,74 6,90 0,29 1,08

Valladolid 28 395258 80,09 8,84 0,65 0,87

Santander 29 388734 46,49 16,05 0,25 0,92

Alicante-Benidorm-Elche 17 725721 39,21 5,97 0,24 0,98

Córdoba 5 327788 93,99 1,62 0,88 1,24

Tarragona 29 316638 35,73 25,63 0,22 0,87

Castellón 20 305651 48,31 13,54 0,27 0,92

Pamplona 25 294843 62,39 13,59 0,40 0,90

Vitoria 19 238114 91,07 8,76 0,83 0,65

Huelva 11 224645 63,34 7,73 0,42 1,12

Algeciras 6 213737 47,47 5,91 0,32 1,08

León 20 203400 64,36 15,28 0,44 0,99

Santiago Compostela 18 201332 44,80 19,96 0,23 1,07

Almeria 9 241046 69,00 5,41 0,52 1,07

Media 35,06 859934 53,31 10,55 0,35 0,99

Fuente: 
–  La clasificación de las áreas metropolitanas se ha tomado de Feria (2008, 2010).

Algunas áreas se han unido en virtud de su carácter pluri-nuclear.
– Los indicadores se elaborado a partir de Censo de Población y Vivienda (2001)
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Para el cálculo de los índices municipales se 
ha seguido la metodología común del «Interna-
tional Metropolitan Observatory», Phase II: The 
Political Ecology of Metropolis (SELLERS & al., 
2011). En concreto, los índices para cada mu-
nicipio se elaboran de la forma siguiente:

—  cálculo de de la puntuación media de los 
votantes de diferentes partidos en los ítems 

seleccionados de diferentes encuestas
—  medias de las puntuaciones medias de los 

items incluidos en cada índice
—  ponderación de la esa puntuación media 

por el peso —porcentaje— de votos obteni-
dos por los partidos en el municipio

—  Los estudios (encuestas) e ítem, seleccio-
nados y utilizados en el cálculo de los índi-
ces se detallan en la tabla siguiente:

FIG. 8/ Encuestas e ítem utilizados para calcular los indices socio-políticos

Índice Encuesta/estudios Ítem (enunciado resumidos)

Izquierda-derecha Post-electorales CIS2210
CIS2384
CIS2559

Escala izquierda-derecha

Económico EVS1999
ISSP 1999

ISSP 1998

Control de empresas: estado vs. propias empresas
Gobierno debe reducir diferencias salariales
Gente rica debe pagar más impuestos
Las diferencias de ingresos son muy amplias
Gobierno debe garantizar el empelo
Gobierno debe reducir diferencias entre ricos y pobres

Cultural

EVS1999

ISSP2003

ISSP1998

Importancia Dios en la vida
Importancia de la religión en la vida
Aborto cuando una pareja no quiere más hijos
Mujer que trabaja: hijos sufren
Mujer que trabaja: familia sufre
Pareja viviendo junta sin matrimonio
Divorcio: mejor solución cuando hay problemas en el matrimonio
Relaciones sexuales antes del matrimonio
Relaciones sexuales entre adultos del mismo género
Marido trabaja, esposa labores domésticas

Para el cálculo de los índices, los partidos han sido agrupados de la forma siguiente: PSOE, PP, IU, centro-derecha (CiU, PNV, 
CC y UPN), centro-izquierda (ERC, EA, HB, JC-EV, CHA, PSA y BNG), y otros (nacionales y regionalistas minoritarios, así como 
independientes y listas locales). Para este último grupo, se asigna la media de la distribución de los ítems de las encuestas. 
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RESUMEN: en un sector tan relevante para la economía española como es el de la 
construcción residencial podemos encontrar la que posiblemente sea la serie histórica 
económica más antigua y completa de España: la estadística mensual de viviendas 
según régimen. Desde 1960 los datos provienen de los proyectos visados por los Co-
legios Ofi ciales de Arquitectos como única fuente de información sobre el proceso de 
edifi cación. Con la publicación de la información relativa al año 2009 se cumplía medio 
siglo de recopilación de datos. Para conmemorar este acontecimiento el presente tra-
bajo describe la serie histórica de edifi cación residencial en España y la compara con 
la de las distintas provincias y comunidades autónomas españolas.
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1. Introducción

La relevancia del mercado de la vivienda 
se justifi ca por ser uno de los mercados 
con mayor peso en la economía española 

y con mayor protagonismo en la actual situa-
ción de crisis económica. En el año 1982 se 
publicaba el análisis posiblemente más ex-
haustivo del sector de la construcción residen-
cial en España (ALCAIDE & al., 1982). En su 
prólogo, Evelio Verdera y Tuelles ofrecía una 
descripción del panorama económico de prin-
cipios de los ochenta que es íntegramente 
aplicable a la reciente situación. En la econo-
mía española, como en toda economía de 
mercado, el fenómeno cíclico se presenta en 
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  Me gustaría agradecer los comentarios y sugerencias 
formulados por los evaluadores expertos anónimos de-

forma de crisis recurrentes, aunque con perio-
dicidad, características e intensidad distintas 
en cada uno de los ciclos.

Uno de los grandes inconvenientes a la hora 
de describir la evolución de un determinado 
fenómeno es la calidad de la información esta-
dística correspondiente: no abundan las series 
históricas que abarquen un periodo lo sufi cien-
temente largo como para explicar el pasado y, 
menos aún, para hacer proyecciones futuras. 
En un sector tan relevante para la economía 
española como es el de la construcción resi-
dencial podemos encontrar la que posiblemen-
te sea la serie histórica económica más anti-
gua y completa de España: la estadística 
mensual de viviendas según régimen. Desde 
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1960 los datos provienen de los proyectos vi-
sados por los Colegios Ofi ciales de Arquitectos 
como única fuente de información sobre el pro-
ceso de edifi cación. Las series han sido revi-
sadas y publicadas por el Consejo Superior de 
Colegios de Arquitectos de España1. Con la 
publicación de la información relativa al año 
2009 se cumplía medio siglo de recopilación 
de datos. 

Aunque existen diversos indicadores para el 
análisis dinámico del sector de la construcción 
residencial2, la serie de visados de los Cole-
gios de Arquitectos presenta dos grandes ven-
tajas frente al resto: su representatividad y su 
longitud, tal como ponen de manifi esto VERGÉS 
& MARTÍN (2007), que revisan las series histó-
ricas de edifi cación residencial de los colegios 
de arquitectos, investigando la información no 
disponible, incierta o ambigua, y realizan una 
puesta a punto de los datos con fi nes tanto 
descriptivos como predictivos; además explo-
ran la representatividad de las series, compa-
rando el permiso, el inicio y el fi nal de obra.

RODRÍGUEZ (2006) analiza algunas de las cir-
cunstancias que rodearon los tres episodios de 
auge del subsector inmobiliario acaecidos en 
los periodos 1969-1974, 1986-1991 y 1997-
2006. El primero de ellos lo asocia con el cre-
cimiento de la economía española y con el 
aumento de la población; el segundo, lo rela-
ciona con los cambios introducidos en el fun-
cionamiento de los sistemas fi nancieros en un 
amplio número de países occidentales; y por 
último, destaca el papel decisivo que desem-
peñaron las excepcionales condiciones de fi -
nanciación a largo plazo en el más reciente 
episodio de auge del sector residencial.

El objetivo de este trabajo es analizar si, bajo 
la óptica territorial, podemos hablar de estos 
tres mismos episodios de auge y si, en dicho 
caso, su magnitud es comparable a la de los 
episodios de la serie agregada. Para ello com-
pararemos, desde el punto de vista cuantitati-
vo, la serie histórica de edifi cación residencial 
en España con la de las distintas provincias y 
comunidades autónomas españolas.

1  La «Metodología» de revisión puede ser consultada on-li-
ne. La «Consulta Personalizada» permite confeccionar 
tablas a medida a partir de las series históricas.

2  Para una descripción detallada de los mismos, véase TAL-
TAVULL, 2001: 173-174.

3  El CSCAE publica, tanto para cada una de las provincias 
españolas como para España en su conjunto, el número 
de visados otorgados mensualmente. La serie mensual de 
acumulados anuales se obtiene sumando a cada dato los 
once mensuales precedentes. Si limitamos dicha serie a 
los valores correspondientes al tercer mes de cada trimes-
tre, la serie así obtenida será la serie trimestral de acumu

2.  Serie histórica de edifi cación 
residencial nacional

Sea Vt la serie relativa a los proyectos de 
construcción de nueva vivienda en España en 
el trimestre t (en acumulados anuales), con t 
igual a 1 para el cuarto trimestre de 1960; igual 
a 2, para el primero de 1961,…; e igual a 199, 
para el segundo de 20103. En su trayectoria se 
distinguen tres etapas diferenciadas (FIG. 1, 
Sup. Izqda.), cada una con sus correspondien-
tes episodios de auge y recesión (FIG. 1, Inf.). 
La primera de ellas, de veinticinco años de du-
ración (del cuarto trimestre de 1960 al tercero 
de 1985), se caracteriza por cuatro episodios 
de auge y cuatro de recesión, siendo especial-
mente acusados, tanto en duración como en 
fuerza, el primer episodio de auge, con una 
duración de cuatro años y medio y un incre-
mento del 195%, y el último de recesión, con 
una duración de casi ocho años y un decre-
mento del 46%.

La segunda etapa, de ocho años y medio de 
duración (del tercer trimestre de 1985 al cuarto 
de 1993), se caracteriza por un fuerte episodio 
de auge, en el que en un plazo de algo más de 
cuatro años se produce un incremento del 83%, 
seguido de una fuerte recesión de una duración 
algo inferior a los dos años, seguido, a su vez, 
de otro débil episodio de auge y de una nueva 
recesión, tras la que se recupera un nivel próxi-
mo al observado al inicio de esta etapa.

La tercera etapa, de dieciséis años y medio de 
duración (del cuarto trimestre de 1993 al se-
gundo de 2010), comienza con un moderado 
episodio de auge seguido de una débil rece-
sión, a la que siguen dos fuertes episodios de 
auge, entre los que se intercala otra débil re-
cesión. La etapa fi naliza con una recesión de 
tal magnitud que el nivel obtenido no sólo está 
por debajo del observado al inicio de la propia 
etapa, sino que se trata del mínimo valor a lo 
largo de todo el recorrido de la serie.

Resumiendo, en la primera etapa, partiendo de 
144.177 unidades visadas anualmente (4t 
1960) pasamos a 589.077 (2t 1973), lo que su-

lados anuales. Dado que la primera observación publicada 
por el CSCAE corresponde al mes de enero de 1960, el 
primer dato válido (calculado sobre un total de doce obser-
vaciones) para los acumulados anuales corresponde al 
mes de diciembre de 1960 y, en consecuencia, la primera 
observación disponible de la serie trimestral de visados 
anuales corresponde al cuatro trimestre de 1960. Así, dado 
que la última observación disponible de la serie trimestral 
corresponde al segundo trimestre de 2010, en lugar de las 
200 observaciones correspondientes a cuatro observacio-
nes anuales a lo largo de cincuenta años, disponemos de 
199.
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Etapa Ámbito Auge/Recesión
Tiempo 

transcurrido
(en trimestres)

Valor 
inicial-fi nal 
(en miles)

Variación

4T 1960 - 3T 1985 4T 1960 - 2T 1965
2T 1965 - 2T 1966
2T 1966 - 1T 1969
2T 1965 - 2T 1966
1T 1971 - 2T 1973
2T 1973 - 4T 1975
4T 1975 - 4T 1977
4T 1977 - 3T 1985

Auge
Recesión
Auge
Recesión
Auge
Recesión
Auge
Recesión

18
 4
11
 8
 9
10
 8
31

144-426
426-323
323-491
491-330
330-589
589-340
340-404
404-219

195%
–24%
 52%
–33%
 78%
–42%
 19%
–46%

4T 1960 - 3T 1985 3T 1985 - 4T 1989
4T 1989 - 3T 1991
3T 1991 - 3T 1992
3T 1992 - 4T 1993

Auge
Recesión
Auge
Recesión

17
 7
 4
 5

219-400
400-270
270-285
285-252

 83%
–32%
 5%
–11%

4T 1993 – 4T 2009 4T 1993 - 3T 1995
3T 1993 - 4T 1996
4T 1993 - 1T 2000
1T 1993 - 4T 2001
4T 1993 - 3T 2006
3T 1993 - 2T 2010

Auge
Recesión
Auge
Recesión
Auge
Recesión

 7
 5
13
 7
19
15

252-354
354-321
321-586
586-546
546-954
954- 96

 40%
 –9%
 83%
 –7%
 75%
–90%

FIG. 1/ Sup. izquierda: Serie nacional de visados anuales; Sup. derecha: Serie nacional de visados anuales en 
incrementos interanuales; Inferior: Periodos de auge y recesión por etapas en la serie nacional de visados anuales

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CSCAE
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pone un incremento del 309% en un periodo de 
doce años y medio, para volver en otros doce 
años y medio a 218.820 (3t 1985), lo que supo-
ne un decremento del 63%; en la segunda, par-
tiendo de 218.820 unidades (3t 1985) pasamos 
a 400.118 (4t 1989) para volver a 252.116 (3t 
1985), lo que supone un incremento del 83% 
seguido de un decremento del 37%; fi nalmen-
te, en la tercera, partiendo de 252.116 unida-
des visadas (4t 1993) pasamos a 953.875 (3t 
2006), lo que supone un incremento del 278% 
en un periodo de doce años y medio, para vol-
ver en cuatro años a 96.203 (2t 2010), lo que 
supone un decremento del 90%.

En términos de la tasa de incremento anual, 
obsérvese que la trayectoria correspondiente 
(FIG. 1, Sup. Dcha.) es tal que la mayor parte 
de sus valores se encuentra comprendida en-
tre el –20% y el 20%. Tanto en la primera eta-
pa, en la que se alcanzan los máximos (valo-
res por encima del 48% en el cuarto trimestre 
de 1961 y entre el cuarto de 1972 y el segundo 
de 1973), como en la segunda, la trayectoria 
está bastante centrada en el 0%; sin embargo, 
en la tercera etapa el valor promedio hasta el 
segundo trimestre de 2007 es del 10% aproxi-
madamente, fecha a partir de la que la trayec-
toria se precipita hasta obtener valores por 
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debajo del -60% en el año 2009, con una leve 
recuperación en los dos primeros trimestres de 
2010.

Comparando las tres etapas podemos apreciar 
que, salvo en lo que respecta a las observacio-
nes iniciales y fi nales, a lo largo de todo el pe-
riodo de observación la trayectoria de la serie 
nacional está comprendida entre 200.000 uni-
dades visadas anualmente y un millón; a pesar 
de ello, en la primera etapa no supera las 
600.000 y en la segunda ni siquiera las 400.000. 
En términos generales podemos hablar de tres 
ciclos completos que se extienden, en torno a 
una tendencia de nivel constante, desde un va-
lle hasta otro pasando por una cima. El primer 
ciclo se extiende a lo largo de la primera mitad 
del periodo de observación (veinticinco años 
aproximadamente), los otros dos a lo largo de 
la segunda, el segundo ocupando el primer ter-
cio (ocho años y medio) y el tercero, los dos 
tercios restantes (dieciséis años y medio), sien-
do la cima del tercer ciclo signifi cativamente 
más alta que la del primero, a su vez, signifi ca-
tivamente más alta que la del segundo, y los 
valles relativamente parecidos entre sí. Dado 
que cada valor de la serie nacional procede de 
los correspondientes valores para las series 
provinciales, la pregunta que surge de forma 
natural es: ¿Sucede lo mismo en las distintas 
provincias españolas, siendo esta estructura de 
la trayectoria de la serie nacional consecuencia 
de un comportamiento homogéneo de las dis-
tintas provincias españolas? En lo que sigue 
trataremos de dar respuesta a esta cuestión.

3.  Series históricas provinciales 
de edifi cación residencial

Denominemos Vt,j al número de visados en la 
provincia j en el trimestre t (acumulado anual). 
Al estar ordenadas alfabéticamente dentro de 
la comunidad autónoma correspondiente (a su 
vez ordenadas alfabéticamente), el valor de j 
es igual a 1 para Almería, igual a 2 para Gra-
nada,… e igual a 50 para Navarra. En la repre-
sentación simultánea de las trayectorias de las 
cincuenta series de visados provinciales (FIG. 
2, Sup. Izqda.) podemos observar que, aunque 
en general los valores están por debajo de las 
veinte mil unidades anuales, existen algunas 
trayectorias cuyos valores oscilan entre las 
veinte mil y las cien mil unidades anuales.

Concretamente, si denominamos V
—

j al valor 
medio del número de visados en la provincia j, 
prácticamente la mitad de las provincias son 

tales que dicho valor está por debajo de las 
5.000 unidades visadas anualmente (FIG. 3, 
Sup.): Soria, Teruel, Cuenca, Palencia, Zamo-
ra, Segovia, Ávila, Orense, Huesca, Guadala-
jara, Lugo, Cáceres, Albacete, Álava, Sala-
manca, La Rioja, Ciudad Real, Burgos, 
Badajoz, Lleida, León, Guipúzcoa, Huelva y 
Jaén; otras diecinueve tienen valor medio 
comprendido entre 5.000 y 10.0000: Córdoba, 
Valladolid, Navarra, Cantabria, Almería, Tole-
do, Santa Cruz de Tenerife, Pontevedra, Zara-
goza, Castellón, Girona, Las Palmas, Granada, 
Vizcaya, Tarragona, Cádiz, A Coruña, Baleares 
y Asturias; otras cinco, entre 10.000 y 25.000: 
Sevilla, Murcia, Málaga, Alicante y Valencia; y 
otras dos con valor medio próximo a las 
45.000: Barcelona y Madrid.

Esta distinta escala de medida de las series 
provinciales hace que sea muy difícil la com-
paración de la estructura de sus trayectorias 
mediante la representación gráfi ca situada en 
el panel superior izquierdo de la Figura 2, sur-
giendo la necesidad de utilizar una escala de 
medida común. Dado que la comparación se 
establecerá en términos de la serie nacional, 
situaremos en su misma escala las trayecto-
rias de las distintas provincias.

Denominemos Xt,j al porcentaje de visados en 
la provincia j respecto del total en España en 
cada trimestre t:

Vt,jXt,j  =  100  ·  —–
Vt

En prácticamente la mitad de las provincias el 
valor de X

—
j, porcentaje medio de visados en la 

provincia j respecto del total en España, está 
por debajo del 1,25% (FIG. 3, Ctro.): Soria, 
Teruel, Cuenca, Palencia, Zamora, Segovia, 
Ávila, Orense, Huesca, Guadalajara, Lugo, Al-
bacete, Cáceres, Álava, Ciudad Real, Sala-
manca, La Rioja, Lleida, Badajoz, Burgos, 
León, Huelva y Guipúzcoa; para otras veinte el 
valor de X

—
j está comprendido entre 1,25% y 

2,5%: Jaén, Valladolid, Cantabria, Córdoba, 
Navarra, Almería, Toledo, Santa Cruz de Tene-
rife, Pontevedra, Castellón, Las Palmas, Giro-
na, Zaragoza, Granada, Tarragona, Cádiz, A 
Coruña, Vizcaya, Baleares y Asturias; para 
otras cinco, entre 2,5% y 6,5%: Sevilla, Murcia, 
Málaga, Alicante y Valencia; y para otras dos, 
está próximo al 11,25%: Barcelona y Madrid. 
En media, el porcentaje de población en cada 
una de las provincias españolas respecto del 
total en España (cifras relativas a los censos 
de 1960, 1970, 1981, 1991 y 2001, y al padrón 
municipal de 2009), es un valor muy parecido 
al de visados (FIG. 3, Inf.).
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Dado el porcentaje medio de visados en cada 
una de las cincuenta provincias, para homoge-
neizar la escala de medida de las distintas tra-
yectorias consideraremos la siguiente transfor-
mación de los valores Vt,j:

Vt,jVN
t,j  =  100  ·  —–

X
—

j

Así el nuevo conjunto de trayectorias conserva 
la misma estructura que el original pero en la 
escala de la serie nacional (FIG. 2, Sup. Dcha.). 
Por ejemplo, el número de visados en Navarra 
supone, en media, un porcentaje del total de 
visados en España ligeramente superior al 
1,25% (FIG. 3 Ctro.); para representar su tra-
yectoria en la escala de la serie nacional mul-
tiplicaremos cada valor por cien y lo dividire-
mos entre dicho porcentaje (FIG. 2, Inf. Izqda.). 
Obsérvese que también el porcentaje de po-

blación en Navarra respecto del total en Espa-
ña es, en media, ligeramente superior a 1,25% 
(FIG. 3, Inf.).

Si, por otro lado, consideramos las secuen-
cias provinciales de variaciones poblaciona-
les intercensales (cifras relativas a los siete 
últimos censos: 1940 a 2001, y al padrón mu-
nicipal de 2009), las correspondientes a Na-
varra y a España son muy parecidas (FIG. 2, 
Inf. Dcha.). Esta similitud no es generaliza-
ble a otras provincias: mientras que en 1950 
y  en  1991  las  va r iac iones  in te r -
censales fueron relativamente homogéneas, 
con valores no demasiado alejados del glo-
bal en España (7,5% y 3,15%, respectiva-
mente), en 1970 fueron muy dispares: en 
algunas provincias se produjo un crecimiento 
superior al 25% mientras que en otras se 
produjo un decrecimiento próximo al 20%, 
siendo el crecimiento global en España del 

FIG. 2/ Sup. izquierda: Series provinciales de visados anuales; Sup. derecha: Series provinciales de visados 
anuales expresadas en la escala de la serie nacional (resaltada). Inf. izquierda: Series de visados anuales de 
Navarra (eje de escala izquierdo) y nacional (eje de escala derecho); Inf. derecha: Incrementos poblacionales 
intercensales provinciales

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CSCAE y del INE
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11,5%. Por otro lado, el aumento global de 
población entre 2001 y 2009 (del 14,4%), 
procede de un aumento provincial generali-
zado (sólo en cuatro provincias ha disminui-
do la población, y en todos los casos de for-
ma poco signifi cativa).

A pesar de las diferencias que se observan 
entre las trayectorias de España y Navarra a 
lo largo de todo el periodo de observación 
(FIG. 2, Inf. Izqda.), podemos concluir que en 
términos de su estructura son bastante pare-

cidas; pero ¿sucede lo mismo con las restan-
tes provincias? En lo que sigue trataremos de 
dar respuesta con rigor a esta pregunta aun-
que, para hacerlo, conviene anticipar la exis-
tencia de tres pautas de desviación respecto 
de la serie nacional representadas por Vizca-
ya, Guadalajara y Las Palmas. Justifi quemos 
esta afi rmación.

Para comparar la evolución del número de vi-
sados en las distintas provincias españolas 
consideraremos sus trayectorias expresadas 

FIG. 3/ Superior: Visados provinciales, valor medio desde 1960 a 2009; Centro: Porcentaje provincial de visados 
respecto del total en España, valor medio desde 1960 a 2009; Inferior: Porcentaje provincial de población respecto 
del total en España, valor medio desde 1960 a 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CSCAE y del INE
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FIG. 4/ Izquierda: Series de visados anuales para Vizcaya, Guadalajara y Las Palmas expresadas en la escala de la 
serie nacional, junto con la propia serie nacional; Derecha: Incremento poblacional intercensal en Vizcaya, 
Guadalajara, Las Palmas y España

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CSCAE y del INE
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en la escala de la serie nacional, VN
t,j (FIG. 4, 

Izqda.). La trayectoria de Vizcaya transcurre 
claramente por encima de la de España hasta 
el año 1975, fecha a partir de la que transcu-
rre por debajo, siendo signifi cativamente gran-
de las diferencias en la última década del pe-
riodo de observación. Por el contrario, 
Guadalajara presenta una trayectoria, en com-
paración con la de España, con valores bajos 
al principio del periodo de observación y muy 
altos al fi nal. La trayectoria de Las Palmas 
transcurre bastante próxima a la de España 
en la primera mitad del periodo de observa-
ción, despegándose hacia valores muy altos 
en la segunda mitad de los años ochenta y 
recuperando en la primera mitad de los años 
noventa el nivel previo al despegue; en la se-
gunda mitad de los años noventa se despega 
de nuevo con fuerza estabilizándose en valo-
res claramente por encima de los de España 
hasta el año 2005, fecha a partir de la que 
transcurren unidas. Podemos concluir, siem-
pre expresándonos en términos relativos, que 
Vizcaya se caracteriza por valores muy altos 
en la primera década del periodo de observa-
ción; Guadalajara, por valores extremadamen-
te altos en el último lustro; y cerrando la terna 
Las Palmas, por valores muy altos en la se-
gunda mitad de los años ochenta.

Estos tres comportamientos diferenciados en 
visados también se dan en lo que respecta a 
variaciones poblaciones (FIG. 4, Dcha.): aun-
que tanto Vizcaya como Guadalajara parten y 
llegan a variaciones intercensales en 1950 y 
1991 parecidas a la de España, sus trayecto-
rias entre ambos puntos son muy diferentes; 
mientras que Vizcaya es una de las provincias 

caracterizadas por un fuerte aumento de la po-
blación entre 1960 y 1970 (por encima del 
37,5%), Guadalajara, por el contrario, se ca-
racteriza por una fuerte disminución (en torno 
al 18%). Por otro lado, mientras que en Gua-
dalajara se ha producido un fuerte aumento de 
la población en los últimos veinte años, en Viz-
caya el tamaño poblacional ha permanecido 
bastante estable, a pesar del crecimiento ge-
neralizado en España. Por su parte, el incre-
mento de población intercensal en Las Palmas 
ha estado sistemáticamente por encima de 
global en España, siendo especialmente acu-
sado, en comparación con las otras dos pro-
vincias, el correspondiente a 1981. Además, 
aunque el más reciente valor del incremento 
es inferior al de Guadalajara, supera al de Es-
paña y, en consecuencia, al de Vizcaya.

Recordemos que la trayectoria de España se 
caracterizaba por presentar tres ciclos, siendo 
la cima del tercero signifi cativamente más alta 
que la del primero, a su vez, signifi cativamente 
más alta que la del segundo. En estos térmi-
nos, podemos afi rmar que Vizcaya se caracte-
riza por la altura de la cima del primer ciclo, 
Las Palmas por la del segundo y Guadalajara 
por la del tercero. Estas tres pautas de compor-
tamiento no responden a casos aislados sino 
que se repiten en otras provincias. Por ejemplo 
(FIG. 5, Izda.), la estructura de la trayectoria de 
Barcelona es muy parecida a la de Vizcaya, la 
de Alicante a la de Las Palmas y la de Toledo 
a la de Guadalajara. Obsérvese que también lo 
son las correspondientes estructuras de incre-
mentos poblaciones (FIG 5, Dcha.). Analicemos 
la relación entre las restantes provincias espa-
ñolas en estos términos.
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FIG. 5/ Izquierda Número de visados anuales: Vizcaya —eje de escala izquierdo— y Barcelona —eje de escala 
derecho—, en el panel superior; Guadalajara y Toledo, en el central; y Las Palmas y Alicante, en el inferior; 
Derecha: Incrementos poblacionales intercensales: Vizcaya y Barcelona, en el panel superior; Guadalajara y Toledo, 
en el central; y Las Palmas y Alicante, en el inferior.

Fuente: elaboración propia apartir de datos del CSCAE y del INE
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4.  Series históricas autonómicas 
de edifi cación residencial

Dado que la interpretación de la evolución del 
número de visados se hará sobre las provin-
cias agrupadas por comunidades autónomas, 

calculemos previamente los estadísticos des-
criptivos correspondientes a las series de visa-
dos autonómicas.

Consideremos ahora la nomenclatura Vt,k para 
referirnos al número de visados en la comuni-
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dad autónoma k en el trimestre t (acumulado 
anual), V

—
k para referirnos al valor medio4, Xt,k  

para referirnos al porcentaje de visados en la 
comunidad autónoma k respecto del total en 
España en el trimestre t y, fi nalmente, X

—
k para 

referirnos al porcentaje medio.

Las dos ciudades autónomas: Ceuta y Melilla, 
junto con siete de las diecisiete comunidades 
autónomas tienen un valor de V

—
k por debajo 

de las 12.000 unidades visadas anualmente 
(FIG. 6, Izqda.): La Rioja, Navarra, Cantabria, 
Extremadura, Baleares, Asturias y Aragón; en 
estas comunidades, además, el valor de X

—
k 

está por debajo del 3 por ciento (FIG. 6, 
Dcha.). Para otras seis, el valor de V

—
k está 

comprendido entre 12.000 y 24.0000 y el de 
X
—

k entre el 3 y el 6 por ciento: Murcia, Cana-
rias, País Vasco, Castilla-La Mancha, Galicia 
y Castilla y León. Las cuatro restantes Comu-
nidades autónomas: Madrid, Comunidad Va-
lenciana, Cataluña y Andalucía, tienen un va-
lor de V

—
k comprendido entre las 48.000 y las 

72.000 unidades visadas anualmente, y de X
—

k 
entre el 12 y el 18 por ciento.

5.  Series territoriales frente 
a serie nacional

Para el análisis de la evolución del número de 
visados en cada una de las comunidades au-
tónomas españolas así como en las distintas 
provincias que las forman recurriremos a la 

4  Al estar ordenadas alfabéticamente, el valor de k es igual 
a 1 para Andalucía, a 2 para Aragón...

5  Entre el tercer trimestre de 2007 y el cuarto de 2009 el 
Colegio de Arquitectos de Sevilla no ha aportado datos. 

representación gráfi ca de la trayectoria expre-
sada tanto en su propia escala como en la de 
la serie nacional, junto con la propia serie na-
cional (en el panel superior izquierdo de la 
FIG 7). Con el objetivo de facilitar la compara-
ción entre provincias y/o comunidades autó-
nomas, los puntos de referencia del eje de 
escala derecho son comunes a todas las re-
presentaciones; es decir, la escala de España 
en las sucesivas representaciones será siem-
pre la misma: el eje temporal cortará el eje de 
escala derecho a la altura del valor 0; la pri-
mera línea paralela, a la altura de cuatrocien-
tos mil; la segunda, a la altura de ochocientos 
mil; y así sucesivamente hasta la sexta, a la 
altura de dos millones.

Andalucía: Presenta una trayectoria muy pa-
recida a la de España, aunque en el primer 
tercio del periodo de observación sus valores 
son, en términos relativos, ligeramente más 
bajos que en los dos restantes. Esta similitud 
es consecuencia de que, en general aunque 
con claras excepciones, la trayectoria de las 
distintas provincias andaluzas también es pa-
recida a la España5. Destacar que Almería, al 
igual que Guadalajara y Toledo, presenta valo-
res acusadamente altos en la tercera etapa del 
periodo de observación, precediendo a la rece-
sión fi nal.

Aragón: Aunque como comunidad autónoma 
presenta una trayectoria bastante parecida a la 
España, al distinguir por provincias, se obser-
van comportamientos muy dispares. Huesca 

Los datos correspondientes se han estimado mediante téc-
nicas de interpolación considerando la información relativa 
a su comunidad autónoma, Andalucía.

FIG. 6/ Izquierda: Visados por comunidades autónomas, valor medio desde 1960 a 2009; Derecha: Porcentaje de 
visados respecto del total en España por comunidades autónomas, valor medio desde 1960 a 2009

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CSCAE y del INE
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FIG. 7/ Eje de escala izquierdo: Visados anuales en cada comunidad autónoma o provincia; Eje de escala derecho: 
Visados anuales en España
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NAVARRA

0

5.725

11.450

17.175

22.900

28.625

0

400.000

800.000

1.200.000

1.600.000

2.000.000

1960 1970 1980 1990 2000

ANDALUCÍA

0

69.307

138.614

207.921

277.228

346.535

ALMERÍA

0

6.036

12.072

18.108

24.144

30.180
GRANADA

0

8.457

16.914

25.371

33.828

42.285 JAÉN

0

5.191

10.382

15.573

20.764

25.955
MÁLAGA

0

18.320

36.640

54.960

73.280

91.600

CÁDIZ

0

8.655

17.310

25.965

34.620

43.275
CÓRDOBA

0

5.647

11.294

16.941

22.588

28.235
HUELVA

0

4.725

9.450

14.175

18.900

23.625
SEVILLA

0

12.748

25.496

38.244

50.992

63.740

ARAGÓN

0

11.929

23.858

35.787

47.716

59.645

HUESCA

0

2.448

4.896

7.344

9.792

12.240
TERUEL

0

1.060

2.120

3.180

4.240

5.300
ZARAGOZA

0

8.430

16.860

25.290

33.720

42.150

ASTURIAS

0

9.539

19.078

28.617

38.156

47.695



CyTET XLIII (168) 2011 

MINISTERIO DE FOMENTO 349

FIG. 7/ Eje de escala izquierdo: Visados anuales en cada comunidad autónoma o provincia; Eje de escala derecho: 
Visados anuales en España
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FIG. 7/ Eje de escala izquierdo: Visados anuales en cada comunidad autónoma o provincia; Eje de escala derecho: 
Visados anuales en España

(continúa)
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FIG. 7/ Eje de escala izquierdo: Visados anuales en cada comunidad autónoma o provincia; Eje de escala derecho: 
Visados anuales en España

(continúa)
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FIG. 7/ Eje de escala izquierdo: Visados anuales en cada comunidad autónoma o provincia; Eje de escala derecho: 
Visados anuales en España

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CSCAE
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se caracteriza por valores acusadamente altos 
en la cima del segundo ciclo, mientras que 
Teruel lo hace por valores acusadamente altos 
en la cima del tercero; aún así, se parecen en-
tre sí por presentar valores relativamente bajos 
en la primera etapa, a diferencia de Zaragoza, 
que los presenta relativamente altos. Ésta, por 
su parte, presenta valores altos en la primera 
etapa y bajos en la tercera.

Asturias: Se caracteriza por una trayectoria 
muy parecida a la de España.

Baleares: Su trayectoria, entre las menos pa-
recidas a la de España, presenta valores rela-
tivamente bajos en el primer y en el tercer ter-
cios del periodo de observación, pero lo que 
más la caracteriza son los valores acusada-
mente altos en la cima del segundo ciclo.
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Canarias: Se caracteriza por valores relativa-
mente bajos en la primera etapa del periodo 
de observación, relativamente altos en la ter-
cera y, fundamentalmente, por valores acusa-
damente altos en la cima del segundo ciclo. 
Esta misma pauta de comportamiento también 
caracteriza a las dos provincias de esta comu-
nidad autónoma.

Cantabria: Aunque presenta algunos valores 
relativamente altos al principio del periodo de 
observación, en términos generales puede 
concluirse que su trayectoria es muy parecida 
a la de España.

Castilla-La Mancha: Presenta una trayecto-
ria claramente distinta de la de España, ca-
racterizada por valores signifi cativamente ba-
jos en la primera mitad del primer ciclo, que 
van creciendo en términos relativos, hasta ser 
signifi cativamente altos en la segunda mitad 
del tercero. Esta pauta de comportamiento es 
consecuencia de que sus cinco provincias 
también la muestran, aunque Albacete de for-
ma menos acusada que las cuatro restantes. 
Cuenca, por su parte, también se caracteriza 
por un fuerte episodio de auge durante 1980 
y 1981 seguido de una fuerte recesión en 
1982.

Castilla y León: Presenta una trayectoria muy 
parecida a la España. En este caso, a diferen-
cia de otras comunidades autónomas, se pue-
de hablar de un grupo de provincias homogé-
neo, en el sentido de que las trayectorias de 
las distintas provincias son parecidas entre sí 
y parecidas, a su vez, a la de la comunidad 
autónoma. Las diferencias son puntuales: por 
ejemplo, destacar el fuerte episodio de auge 
que presenta Palencia durante 1970, seguido 
de una fuerte recesión en 1980. Valladolid, 
aunque parecida a las demás provincias de su 
comunidad, en el primer tercio del periodo de 
observación presenta valores, en comparación 
con los de España, relativamente altos, de tal 
forma que la cima del primer ciclo es tan alta 
como la del tercero.

Cataluña: Como Andalucía, presenta una tra-
yectoria muy parecida a la de España, aunque 
a diferencia de ella en el primer tercio del pe-
riodo de observación sus valores son, en tér-
minos relativos, ligeramente altos. Como ya 
habíamos destacado, esta misma pauta de 
comportamiento se observa también en Barce-
lona; sin embargo, Girona y Tarragona se ca-
racterizan por valores acusadamente altos en 
la cima del segundo ciclo, mientras que Lleida 
se caracteriza por valores acusadamente altos 
en la cima del tercero. En otras palabras, Ca-

taluña se caracteriza por la heterogeneidad del 
comportamiento de sus provincias, aunque la 
estructura de la serie agregada sea muy pare-
cida a la de España.

Extremadura: Aunque de forma menos acu-
sada que Castilla-La Mancha, presenta una 
trayectoria que, en comparación con la de Es-
paña, se caracteriza por valores signifi cativa-
mente bajos en la primera mitad del primer ci-
clo y relativamente altos en la segunda mitad 
del tercero. Esta pauta de comportamiento es 
consecuencia de que sus dos provincias tam-
bién la muestran, aunque Badajoz de forma 
claramente más acusada que Cáceres.

Galicia: Presenta una trayectoria muy pareci-
da a la España, posiblemente como conse-
cuencia de la fuerte similitud de las dos provin-
cias con mayor número de visados: A Coruña 
y Pontevedra. Destacar que la trayectoria de 
Lugo, caracterizada por valores signifi cativa-
mente bajos en la primera mitad del primer ci-
clo y relativamente altos en la segunda mitad 
del tercero, responde más al patrón de las pro-
vincias de Castilla-La Mancha o Extremadura

Madrid: En términos generales su trayectoria 
es bastante parecida a la de España. Aún así, 
como Barcelona aunque de forma menos acu-
sada, se caracteriza porque en el primer tercio 
del periodo de observación presenta valores 
relativamente altos, mientras que en los dos 
tercios restantes presenta valores relativamen-
te bajos, de tal forma que la cima del primer 
ciclo es más alta que la del tercero. 

Murcia: Se caracteriza por valores bastante 
altos tanto en la cima del segundo ciclo como 
del tercero.

La Rioja: Aunque presente algunos valores 
relativamente bajos al principio del periodo de 
observación, en términos generales puede 
concluirse que su trayectoria es muy parecida 
a la de España.

Comunidad Valenciana: Su trayectoria es 
prácticamente igual que la de España, a pesar 
de la heterogeneidad de sus tres provincias. 
En primer lugar, como Vizcaya, Barcelona o 
Madrid, Valencia se caracteriza por valores 
muy altos en el primer tercio del periodo de 
observación y bajos en el último; en segundo, 
Alicante, como Las Palmas, se caracteriza por 
valores muy altos en la segunda mitad de los 
años ochenta; y cerrando la terna Castellón, 
que se caracteriza por valores bastante altos 
tanto en la cima del segundo ciclo como del 
tercero.
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País Vasco: Siendo Vizcaya la provincia en la 
que se concentra la mayoría de los visados de 
la comunidad autónoma, su trayectoria y la de 
la comunidad son muy parecidas: en el primer 
tercio del periodo de observación presentan va-
lores, en comparación con los de España, muy 
altos, mientras que en los dos tercios restantes 
presentan valores muy bajos, de tal forma que 
la cima del primer ciclo es signifi cativamente 
más alta que la del primero. Como Vizcaya, 
también Guipúzcoa y Álava, aunque esta últi-
ma de forma menos acusada, se caracterizan 
por valores altos en el primer tercio del periodo 
de observación y bajos en los dos restantes.

Navarra: Presenta una trayectoria bastante 
parecida a la España a lo largo de todo el pe-
riodo de observación.

Ceuta: A pesar de las fuertes diferencias que 
se observan frente a la serie nacional a lo lar-
go de todo el periodo de observación, en la 
etapa que comprende los dos primeros tercios 
se reconocen episodios de auge y recesión en 
común.

Melilla: Con una trayectoria claramente distin-
ta de la de España, se caracteriza por la fuerte 
explosión de sus valores en la segunda mitad 
de los años noventa.

Si descartamos Ceuta y Melilla podemos con-
cluir que las estadísticas en el sector de la 
construcción residencial en España a lo largo 
del último medio siglo se caracterizan global-
mente por su homogeneidad territorial: las dis-
tintas series históricas de edifi cación residen-
cial, tanto provinciales como autonómicas, 
presentan estructuras parecidas entre sí y, a 
su vez, parecidas a la de España. 

Recordemos que la trayectoria de España se 
caracteriza por presentar tres ciclos: el primero 
de ellos de veinticinco años de duración (del 
cuarto trimestre de 1960 al tercero de 1985); el 
segundo, de ocho y medio (del tercer trimestre 
de 1985 al cuarto de 1993); y el tercero, de 
dieciséis y medio (del cuarto trimestre de 1993 
al segundo de 2010). Estos tres ciclos son ta-
les que la cima del tercero es signifi cativamen-
te más alta que la del primero, a su vez, signi-
fi cativamente más alta que la del segundo. 

Bajo la óptica territorial podemos hablar de es-
tos tres mismos ciclos, aunque en términos de 
su magnitud podemos distinguir, además del 
correspondiente a la serie agregada, otros tres 
patrones de comportamiento. Siempre en com-
paración con la serie nacional, el primero de 
ellos se caracteriza por la altura de la cima del 

primer ciclo; el segundo, por la altura del segun-
do; y el tercero, por la del tercero. Estos tres 
patrones, identifi cadas en las series históricas 
correspondientes a Vizcaya, Las Palmas y Gua-
dalajara, dan lugar a una partición del conjunto 
de provincias españolas en tres grupos. 

El primer grupo, al que denominaremos «Viz-
caya», está formado por ocho provincias: Za-
ragoza, Barcelona, Valladolid, Madrid, Valen-
cia, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya; el segundo, 
al que denominaremos «Las Palmas», por 
diez: Málaga, Huesca, Baleares, Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Girona, Tarragona, 
Murcia, Castellón y Alicante; y el tercero, al 
que denominaremos «Guadalajara», por otras 
diez: Almería, Teruel, Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Toledo, Lleida, Badajoz 
y Lugo (FIG. 8, Izda.). Las correspondientes 
estructuras de incrementos poblacionales tam-
bién muestran un comportamiento diferencia-
do: no sólo Barcelona, Alicante y Toledo pre-
sentan estructuras parecidas a las de Vizcaya, 
Las Palmas y Guadalajara respectivamente 
(FIG. 5, Dcha.), sino que, salvo excepciones, 
también lo hacen las restantes provincias el 
grupo (FIG. 8, Dcha).

Para describir la estructura de las restantes 
provincias (FIG. 8, Izda.) es más adecuado el 
patrón de la serie agregada que cualquiera de 
los tres anteriores, aunque dentro de este con-
junto (grupo «España») hay dos situaciones 
diferenciadas. Por un lado, las trayectorias de 
Cádiz, Sevilla, Asturias, Cantabria, A Coruña, 
Pontevedra y Navarra (grupo «Navarra») se 
caracterizan porque permanecen al nivel de la 
de España a lo largo de todo el periodo de 
observación. Por otro, las de La Rioja, Grana-
da, Jaén, Córdoba, Huelva, Ávila, Burgos, Se-
govia, Soria, León, Palencia, Salamanca, Za-
mora, Cáceres y Orense (grupo «Resto») se 
caracterizan por valores ligeramente por deba-
jo del nivel de España hasta mediados de los 
setenta, ligeramente por encima hasta fi nales 
de lo noventa y ligeramente por debajo hasta 
el año 2006.

De nuevo, las similitudes observadas en visa-
dos se manifi estan en población (FIG. 8, Izda.): 
mientras que las secuencias de incrementos 
poblacionales correspondientes a las provincias 
del grupo «Navarra» permanecen próximas a la 
de España, las de las provincias del grupo 
«Resto» se desvían de ella mostrando la misma 
pauta de comportamiento que la de las provin-
cias del grupo «Guadalajara». Parece entonces 
que estos dos grupos diferenciados en términos 
de los visados («Resto» y «Guadalajara») no lo 
están en población.
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FIG. 8/ Primer bloque: Grupos «Vizcaya», «Las Palmas» y «Guadalajara»; Segundo bloque: Grupos «España», 
«Navarra» y «Resto»; Izquierda: Número de visados anuales para las provincias del grupo correspondiente; 
Derecha: Incrementos poblacionales intercensales para las provincias del grupo correspondiente

(continúa)
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6. Visados frente a población

En defi nitiva, la partición establecida en el 
conjunto de las provincias españolas en tér-
minos de los visados, aunque claramente 
asociada a la evolución poblacional, presenta 
algunas divergencias. Analicemos con mayor 
detalle, mediante las secuencias de incre-
mentos poblacionales en cada provincia por 
separado (FIG. 9), en qué consisten estas di-
vergencias.

A grandes rasgos las provincias del grupo 
«Vizcaya» se caracterizan en términos de la 
variación poblacional por valores muy altos 
en 1960, 1970 y 1981, lo que indica un fuerte 
aumento de la población entre 1950 y 1970 y 
por valores muy parecidos al global en Espa-
ña en 1991, 2001 y 2009; las clasifi cadas en 
«Las Palmas» se caracterizan por valores 
sistemáticamente por encima del de España, 
siendo especialmente signifi cativos, en com-
paración con las provincias de otros grupos, 
los correspondientes a 1981; las clasifi cadas 
en «Navarra» se caracterizan por secuencias 

de valores muy parecidas a las de España; 
las clasifi cadas en «Guadalajara», por valo-
res muy bajos en 1960, 1970 y 1981, lo que 
indica una fuerte disminución de la población 
entre 1950 y 1970, además los valores rela-
tivos a 2001 y a 2009 están por debajo del 
global. Estos dos últimos aspectos son los 
más destacables del grupo «Resto», por lo 
que, bajo la óptica poblacional, estaríamos 
hablando de un único grupo formado por to-
das las provincias procedentes de los grupos 
«Resto» y «Guadalajara» con tres excepcio-
nes: Almería, Guadalajara y Toledo. Estas 
tres provincias formarían en la solución po-
blacional un segundo grupo caracterizado 
también por incrementos por debajo del glo-
bal hasta 1991, pero muy por encima en 
2001 y 2009, indicando un fuerte crecimiento 
de la población entre 1991 y 2009, especial-
mente acusado en el caso de Guadalajara. 
En otras palabras, en términos de las varia-
ciones poblacionales, el grupo «Guadalaja-
ra» se reduce a Almería, Guadalajara y Tole-
do, incorporándose las restantes provincias a 
«Resto».

FIG. 8/ Primer bloque: Grupos «Vizcaya», «Las Palmas» y «Guadalajara»; Segundo bloque: Grupos «España», 
«Navarra» y «Resto»; Izquierda: Número de visados anuales para las provincias del grupo correspondiente; 
Derecha: Incrementos poblacionales intercensales para las provincias del grupo correspondiente

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CSCAE y del INE
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FIG. 9/ Incrementos poblacionales intercensales (desde 1940 hasta 2009): Según la partición establecida en 
términos de los visados

(continúa)
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FIG. 9/ Incrementos poblacionales intercensales (desde 1940 hasta 2009): Según la partición establecida en 
términos de los visados

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE

Grupo: Guadalajara
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En defi nitiva, las cinco pautas de comporta-
miento diferenciado detectadas en términos 
de las trayectorias de visados de la construc-
ción residencial (FIG. 10, Sup.) están asocia-
das a las pautas de variación poblacional (FIG. 
10, Inf.), aunque hay excepciones tales como: 
Valencia, Valladolid y Zaragoza que, en térmi-
nos de las variaciones poblaciones, presentan 
una estructura más acorde con la de las pro-

vincias clasifi cadas en el grupo «Navarra»; 
Huesca, que a pesar de que su trayectoria en 
visados es muy parecida a la de algunas de 
las provincias de «Las Palmas», en especial a 
la de Tarragona, su secuencia de variaciones 
poblacionales responde más al patrón de las 
provincias de «Resto»; y, fi nalmente, las ya 
mencionadas relativas a los grupos «Resto» y 
«Guadalajara».

FIG. 10/ Superior: Solución en términos del número de visados anual; Inferior: Solución en términos del incremento 
poblacional intercensal

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CSCAE y del INE
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Según la solución provincial la trayectoria de la 
serie histórica de visados en la comunidad au-
tónoma de Madrid responde al patrón del gru-
po «Vizcaya» (FIG. 7); las de Baleares y Mur-
cia, a la de «Las Palmas»; y las de Navarra, 
Asturias, Cantabria y La Rioja, a la de «Nava-
rra». En lo que se refi ere a las comunidades 
autónomas no uniprovinciales, el País Vasco 
responde al patrón del grupo «Vizcaya»; Ca-
narias, al de »Las Palmas»; y Castilla-La Man-
cha y Extremadura, al de «Guadalajara». La 
estructura de las restantes comunidades autó-
nomas no uniprovinciales: Andalucía, Aragón, 
Castilla-León, Cataluña, Galicia y Comunidad 
Valenciana, responde al patrón de la serie 
agregada; sin embargo, mientras que Castilla-
León se caracteriza por una fuerte homogenei-
dad provincial, Andalucía, Aragón, Cataluña, 
Galicia y la Comunidad Valenciana responden 
a una combinación de pautas heterogéneas. 
En Cataluña, por ejemplo, Barcelona presenta 
el patrón del grupo «Vizcaya»; Girona y Tarra-
gona, el de «Las Palmas»; y Lleida, el de 
«Guadalajara».

La solución de visados relativa a las comuni-
dades autónomas uniprovinciales está, como 
ya hemos visto, en correspondencia directa 
con la solución poblacional; sin embargo, en el 
caso de las no uniprovinciales se detectan 
fuertes discrepancias que vienen marcadas 
fundamentalmente por el efecto de las provin-

cias con mayor peso poblacional en cada co-
munidad autónoma (FIG. 11): en un extremo, la 
secuencia de variaciones poblacionales en el 
País Vasco responde al patrón del grupo «Viz-
caya»; en el extremo opuesto, la de Extrema-
dura responde al del grupo «Resto»; y entre 
ambas, Cataluña, Comunidad Valenciana, Ca-
narias, Andalucía (con una pauta muy parecida 
a la de la serie agregada), Galicia, Castilla-
León y Castilla-La Mancha. 

7. Conclusiones

Tras esta descripción territorial, y respondien-
do a la pregunta de si la estructura de la serie 
histórica de visados nacional es consecuencia 
de un comportamiento homogéneo de las dis-
tintas provincias españolas, podemos concluir 
que respecto de una estructura básica, la iden-
tifi cada en Navarra, Cádiz, Sevilla, Asturias, 
Cantabria, A Coruña y Pontevedra (FIG. 10, 
Sup. Grupo «Navarra»), se observan tres pau-
tas de desviación, lo que no es óbice para que 
el patrón de la serie agregada responda tam-
bién a esta misma estructura básica.

La primera pauta de desviación respecto de la 
serie agregada está presente en la trayectoria 
de las series de visados de Zaragoza, Barce-
lona, Valladolid, Madrid, Valencia, Álava, Gui-
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FIG. 11/ Incremento poblacionales intercensales (desde 1940 hasta 2009) en las comunidades autónomas no 
uniprovinciales

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE
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púzcoa y Vizcaya (FIG 10, Sup. Grupo «Vizca-
ya»), y se caracteriza por la fuerza del primer 
episodio de auge detectado en la serie nacio-
nal, el comprendido entre 1969-1974.

Las trayectorias de Málaga, Huesca, Baleares, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Girona, 
Tarragona, Murcia, Castellón y Alicante (FIG. 
10, Sup. Grupo «Las Palmas») presentan la 
segunda pauta de desviación, que se caracte-
riza por la fuerza del segundo episodio de 
auge detectado en la serie nacional, el com-
prendido entre 1986-1991.

La pauta común al resto de las veinticinco pro-
vincias españolas es la de valores relativa-
mente bajos hasta mitad de los años setenta y 
relativamente altos entre principios y fi nales de 
los noventa; sin embargo, en la última década 
del periodo de observación podemos identifi -
car dos comportamientos claramente diferen-
ciados. Mientras que la trayectoria de la mayo-
ría de las provincias: La Rioja, Granada, Jaén, 
Córdoba, Huelva, Ávila, Burgos, Segovia, So-
ria, León, Palencia, Salamanca, Zamora, Cá-
ceres y Orense (FIG. 10, Sup. Grupo «Resto»), 
toma valores relativamente bajos en esta últi-
ma década, hay otro grupo de provincias: Gua-
dalajara, Almería, Teruel, Albacete, Ciudad 
Real, Cuenca, Toledo, Lleida, Badajoz y Lugo 
(FIG. 10, Sup. Grupo «Guadalajara»), que se 
caracterizan por la fuerza del tercer episodio 
de auge, el comprendido entre 1997-2006.

Hemos visto que esta partición de las provin-
cias en cinco grupos en términos de la evo-
lución del sector de la construcción residen-
cial está en consonancia con las pautas de 
variación poblacional (FIG. 10, Inf.), lo que 
permite simplifi car la interpretación de las si-
militudes entre provincias de un mismo grupo 
y de las diferencias entre provincias de dis-
tintos grupos.

Desde la década de los cincuenta se produce 
un gran impulso de las migraciones internas 
que alcanza sus momentos más álgidos en la 
década de los sesenta y en el primer lustro de 
los setenta. Las migraciones en cascada (al-
dea —cabecera comarcal— capital provincial 
–metrópoli), muy frecuentes en las fases pre-
cedentes, redujeron su protagonismo en favor 
del éxodo rural directo a las grandes ciudades. 
Los movimientos tuvieron un carácter básica-
mente unidireccional, con valores extremos, 
muy positivos o muy negativos, de los saldos 
migratorios registrados durante este periodo 
(Romero, 2003). Entre 1940 y 1960 hubo un 
pequeño grupo de provincias de atracción per-
manente frente a otro grupo mayoritario de 

repulsión permanente. Entre unas y otras, las 
provincias restantes ofrecían, según las eta-
pas, saldos migratorios de signo variable (NA-
DAL, 1971). 

A partir de la década de los cincuenta el litoral 
español empezó a ser frecuentado de forma 
masiva por turistas extranjeros, creando nue-
vos hábitos de veraneo en parte de la pobla-
ción española, que se generalizaron en las 
décadas siguientes con la adquisición de una 
segunda vivienda de ocupación estacional, ge-
neralmente en las proximidades de una playa. 
Además, determinados municipios litorales 
asociados con la residencia estacional, se con-
virtieron en asentamientos permanentes de 
gran peso poblacional (ZOIDO & ARROYO, 
2003). Las provincias insulares y del arco me-
diterráneo con un pujante sector turístico de 
sol y playa consolidan su papel de áreas re-
ceptoras durante el segundo lustro de los 
ochenta. Otras provincias asociadas con el tu-
rismo de nieve, que hasta entonces habían 
sido emisoras netas, se incorporan al conjunto 
de áreas receptoras (ROMERO, 2003).

En defi nitiva, estas dos etapas de fuertes cam-
bios en la estructura poblacional española son 
determinantes en la composición de los grupos 
establecidos en términos de la evolución del 
sector de la construcción residencial. Así, el 
grupo «Vizcaya» se asocia a los procesos de 
concentración poblacional en los grandes nú-
cleos urbanos e industriales de los años cin-
cuenta a setenta. Si en esta etapa de fuerte 
migraciones interiores el papel que juegan las 
provincias de «Vizcaya» es el de receptoras, 
las de «Guadalajara» y «Resto», asociadas al 
éxodo rural, juegan el de emisoras. El grupo 
«Las Palmas» está formado por las provincias 
insulares y del arco mediterráneo protagonistas 
del boom turístico de sol y playa de mediados 
de los ochenta, y por Huesca, asociada al turis-
mo de montaña y nieve. Finalmente, en lo que 
respecta al grupo «Navarra», podríamos con-
cluir que se caracteriza por no caracterizarse, 
valga la redundancia, por ninguno de estos as-
pectos, marcando la pauta de tendencia global 
de la que se desvían los demás grupos, y a la 
que, a su vez, responde la serie agregada.

La intensidad del boom de la construcción re-
sidencial que se inició a fi nales de los noventa 
contrasta con el declive en crecimiento demo-
gráfi co de los ochenta. En una etapa en la que 
la población mostraba síntomas de estanca-
miento sorprende el hecho de que se constru-
yeran anualmente más viviendas de las que, 
para resolver las necesidades que se venían 
arrastrando desde la postguerra y las nuevas 
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derivadas del crecimiento demográfi co y de las 
fuertes migraciones, se construían a principios 
de los setenta (NAREDO, 2004). En 1991 el nú-
mero de visados por cada mil habitantes era 
superior al de 1960 (FIG. 12, Sup. Izqda.). Si 
llama la atención este dato, más sorprendente 
es el aumento generalizado de esta magnitud 
entre 1991 y 2006 (FIG. 12, Inf.). Obsérvese 
que entre las provincias con mayor número de 
visados por mil habitantes en 2006 se concen-
tran las de los grupos «Las Palmas» y «Gua-
dalajara». Recordemos (FIG. 9) que las provin-
cias del grupo «Las Palmas» así como Almería, 
Toledo y Guadalajara6 son las de mayores in-
crementos poblacionales en los últimos quince 
años.

A lo largo del periodo objeto de análisis la es-
tructura de los hogares españoles ha sufrido 

6  El efecto mancha de aceite de la aglomeración de Madrid, 
que extiende sus límites más allá de las fronteras provincia-
les, así como el extraordinario incremento del precio del 
suelo y la vivienda en los municipios de su comunidad au-

una profunda transformación: mientras que 
en 1960 el tamaño medio del hogar era de 4 
miembros, el número de hogares compuestos 
por una sola persona del 7,5% y el número de 
hogares con más de cuatro miembros del 
33,5%, en 2001 dichas cifras eran de 2,85, 
20,7% y 11,6%, respectivamente, lo que im-
plica que el número de hogares ha crecido 
notablemente más que el número de habitan-
tes (LEAL, 2007). Sin embargo, ni siquiera el 
fuerte crecimiento del número de hogares 
puede justifi car el desorbitado valor del núme-
ro de visados de la mayor parte de provincias, 
siendo la consecuencia más inmediata la de 
un fuerte aumento de viviendas vacías: en el 
periodo intercensal 1991-2001 el crecimiento 
de las viviendas vacías fue del 25,5% frente 
al 3,3% del periodo intercensal precedente 
(RODRÍGUEZ, 2007).

tónoma, explican que Guadalajara y Toledo, limítrofes y con 
buena accesibilidad a Madrid, se conviertan en provincias 
receptoras desde 1989, presentando desde entonces las ta-
sas más elevadas de migración neta (Romero, 2003)
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FIG. 12/ Superior izquierda: Número de visados por cada mil habitantes desde 1960 a 2006 en España, Las 
Palmas, Vizcaya, Navarra y Guadalajara; Superior derecha: Relación entre la evolución del número de visados en 
España y el tipo de interés entre 1990 y 2006; Inf. Número de visados por cada mil habitantes en 1991 y en 2006 
en las distintas provincias españolas

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CSCAE y del INE
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En conclusión, el tema de la vivienda como 
bien de uso se ve infl uido por aspectos inmo-
biliario-especulativo que implican una evolu-
ción cíclica tanto de construcción como de 
precios fuertemente ligada a aspectos de co-
yuntura económica (NAREDO, 2004). El más 
reciente episodio de auge del sector residen-
cial se justifi ca por las excepcionales condicio-

nes de fi nanciación a largo plazo (RODRIGUEZ, 
2006) y, en particular, por la disminución de los 
tipos de interés (FIG. 12, Sup. Dcha.): en el 
periodo comprendido entre 1990 y 2006 a me-
dida que, en tendencia, disminuía el valor del 
tipo de interés, aumentaba el número de visa-
dos, produciéndose esta relación con un des-
fase de tres trimestres (FERRÁN, 2006).
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RESUMEN: el análisis de los procesos de readaptación funcional observados en las ciu-
dades medias europeas enriquece el conocimiento de las transformaciones ocurridas en 
los espacios urbanos contemporáneos. Sus estrategias responden a los mismos factores 
que en el conjunto del sistema urbano tratan de asumir las posibilidades que derivan de 
las interrelaciones a gran escala y de los vínculos generados en función de los mecanis-
mos difusores del crecimiento a partir de las grandes áreas urbanas. A ello contribuyen 
también las mejoras llevadas a cabo en la accesibilidad y en la conectividad, susceptibles 
de dar origen a fl ujos potenciales, de capital y trabajo, en los que se asientan expectati-
vas de desarrollo que inciden decisivamente sobre la oferta de espacios destinados a 
albergar iniciativas empresariales innovadoras, con el fi n de promover la diversifi cación 
de la base económica urbana y su propia confi guración social. Ejemplo de estas tenden-
cias la ofrece la ciudad de Segovia, que, al amparo de las ventajas ofrecidas por la alta 
velocidad ferroviaria y la calidad de su entorno, trata de optimizar su situación privilegia-
da como espacio de atracción de lo que son fi el testimonio las actuaciones que cualifi can 
la oferta de suelo para las empresas en su incipiente espacio metropolitano. 

DESCRIPTORES: Ciudades medias. Área funcional. Alta velocidad ferroviaria. Suelo 
industrial. Competitividad territorial.

1. Introducción

Aunque las diferencias de escala imponen 
contrastes signifi cativos entre las ciuda-
des a la hora de afrontar los riesgos y 

asumir las posibilidades inherentes a la globa-

 Recibido: 01.10.2010; Revisado: 02.12.2010.
 e-mail: manero@fyl.uva.es; esther@fyl.uva.es

lización de las actividades económicas, las 
comprobaciones empíricas revelan que entre 
ellas existen analogías bien marcadas cuando 
se trata de abordar, desde el punto de vista 
estratégico, los planes y proyectos que hagan 
posible tales objetivos o, al menos, sintonicen 

  Los autores agradecen a los evaluadores anónimos sus 
comentarios para la mejora del artículo.
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en esa dirección. En este proceso global de 
recualifi cación conviene subrayar el papel des-
empeñado por ese escalón transicional de la 
jerarquía urbana del que forman parte las ciu-
dades de mediana e incluso de pequeña di-
mensión. Pues es en ellas donde, en virtud de 
las actuaciones de mejora cualitativa acometi-
das en el espacio capitalino y de los procesos 
de estimulación del crecimiento en las respec-
tivas áreas de infl uencia, no resulta difícil per-
cibir el desarrollo de capacidades funcionales 
que las permiten articular un área de infl uencia 
como soporte metropolitano, máxime cuando 
se halla debidamente vertebrado o en proceso 
de articulación de estrategias (MANERO, 2010), 
para la implantación de actividades innovado-
ras y para el afi anzamiento de su pretendido 
poder de atracción inversora. 

Sin duda estas expectativas potenciales, que 
los agentes públicos y privados tratan de ma-
terializar mediante estrategias compartidas, no 
son indiferentes al aumento de la renta de si-
tuación que provoca la inserción de las ciuda-
des en los ejes de comunicación sobre los que 
se ha confi gurado una trama circulatoria de 
nuevo cuño, que opera como factor de valori-
zación locacional. De este modo se abre un 
nuevo campo de posibilidades capaz de esti-
mular la toma de decisiones estratégicas con 
incidencia clara sobre el territorio a través de 
ambiciosas iniciativas inmobiliarias —tanto con 
fines residenciales como de infraestructura 
adecuada a la instalación empresarial— de las 
que deriva una concepción de la ciudad y de 
su futuro en franca contraposición con las que 
tradicionalmente habían sido sus pautas clási-
cas de comportamiento y gestión. 

La toma en consideración del caso de Segovia 
y su área de infl uencia1, sin perder al tiempo la 
perspectiva de su propio marco provincial, está 
justifi cada por el hecho de que las tendencias 
observadas en esta pequeña ciudad de la Co-
munidad de Castilla y León (56.660 habitantes 
a 1 de enero de 2009) y en su entorno de re-
laciones y fl ujos más inmediato responden a la 
lógica de un proceso de transformación poten-
cial bastante signifi cativo que conviene anali-
zar a fi n de entender los fundamentos en los 
que se apoya, interpretar el alcance de las es-
trategias puestas en práctica, valorar la impli-
cación concurrente de los actores implicados y 
comprobar el nivel de correspondencia que pu-
diera existir entre los objetivos perseguidos y 

1  La realización de este trabajo se inscribe en la línea de inves-
tigación amparada en los Proyectos «Ordenación del territorio 
y competitividad urbana: análisis y evaluación de las políticas 
públicas de gestión de las ciudades de Castilla y León»

los logros objetivamente alcanzados, por más 
que se trate de un proceso a medio y largo 
plazo. Constituye, en suma, un ejemplo elo-
cuente de las nuevas directrices hacia las que 
se orienta la trayectoria de las ciudades de 
mediana y pequeña dimensión en España, en 
las que se ejemplifi ca el alcance real de las 
actuaciones a favor de la confi guración poli-
céntrica del territorio europeo, como uno de los 
grandes objetivos de la Estrategia Territorial 
aprobada a fi nales del siglo XX. Se trata, en 
cualquier caso, de líneas de acción asociadas 
a la voluntad de imprimir pautas de crecimien-
to y de acreditación cualitativa con decidida 
pretensión innovadora en un escenario donde 
el peso de la industria se ha encontrado siem-
pre minimizado en función del alto grado de 
terciarización de la sociedad y de la economía 
segovianas. 

2.  Una estructura socio-productiva 
fuertemente terciarizada

La base de partida en la que se sustenta la 
voluntad de imprimir una dimensión cualitativa, 
apoyada en las posibilidades abiertas por la 
diversifi cación funcional, remite de entrada a la 
característica dominante en este escalón del 
entramado capitalino español, como es su 
condición de espacios eminentemente vincula-
dos a la economía de los servicios relaciona-
dos con las demandas locales y provinciales. 
Una estructura basada en un circuito recurren-
te de relaciones centradas en los estímulos 
que surgen del propio espacio de incidencia 
inmediata y generadora de escaso valor aña-
dido tanto en términos económicos como terri-
toriales. De ahí que la relevancia del sector 
terciario resulte claramente predominante en el 
espacio que nos ocupa. Baste señalar que, de 
acuerdo con los datos facilitados por el Servi-
cio de Estadística de la Junta de Castilla y 
León, casi los dos tercios (65,4%) de los afi lia-
dos provinciales a la Seguridad Social pertene-
cen a este sector (ver FIG. 1). A enorme distan-
cia fi guran los ocupados en la industria y la 
construcción, con proporciones de afi liados si-
milares en ambos casos (13,3% y 12,6% res-
pectivamente), en tanto que se mantiene en un 
umbral aún destacado, comparativamente con 
los valores promedios españoles y europeos, 
el grupo adscrito a las actividades agrarias 
(8,7 %). En cualquier caso, la referencia que 
se hace sobre la estructura sectorial del traba-

(VA081/03) y «Nuevas metodologías y directrices aplicadas a la 
ordenación y gestión del territorio: estudio comparado de las 
políticas territoriales de Castilla y León en el contexto español e 
internacional» (VA025A08).
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jo a escala provincial identifi ca claramente las 
tendencias dominantes en el área funcional de 
la ciudad de Segovia, dada la elevada concen-
tración que en ella se produce tanto en térmi-
nos de actividad como de empleo, por más 
que sea aún mayor la preeminencia del tercia-
rio, en función de la posición marginal que en 
este espacio ocupan las labores agrarias.

FIG. 1/ Afiliaciones a la Seguridad Social 

en la provincia de Segovia 

Sectores Personas afi liadas %

Agricultura  5.072  8,7

Industria  7.796  13,3

Construcción  7.773  12,6

Servicios 38.308  65,4

Total 58.549 100,0

Fuente: CASTILLA Y LEÓN. DIRECCIÓN GENERAL 
DE ESTADÍSTICA (diciembre de 2009)

Esta información revela cómo en el espacio 
segoviano se ha producido el tránsito de una 
estructura socio-económica primordialmente 
sustentada en las actividades agrarias a otra 
en la que de manera ostensible prima el tercia-
rio asociado a las exigencias de la concentra-
ción poblacional en las ciudades y cabeceras 
comarcales, acusando en ambas situaciones 
la endeblez persistente en el tiempo de su per-
sonalidad industrial. Es decir, la disminución 
de empleos en el sector primario, congruente 
con la desvitalización demográfi ca de la pobla-
ción rural y la modernización tecnoproductiva 
de las estructuras de aprovechamiento agrario, 
se ha visto compensada por una progresión 
creciente del complejo laboral y funcional aso-
ciado al apogeo de las actividades de servicios 
que fundamentalmente se explican en función 
del crecimiento de la demanda local. Así se 
entiende también el incremento observado en 
el sector de la construcción, fi el corolario de 
una dinámica inmobiliaria fuertemente expan-
siva que, tanto en la capital como en numero-
sos municipios de la provincia, no hace sino 
refl ejar las directrices de una planifi cación ur-
banística excesivamente ambiciosa, estimula-
da, sin apenas restricciones y orillando cual-

2  Según los últimos datos disponibles de la Contabilidad Regio-
nal del INE, la población ocupada en la industria segoviana 
representa el 11,9% frente al 14,4% en el conjunto de la Co-
munidad Autónoma (2008).

3  En la serie examinada durante este decenio la participa-
ción de la industria en el VAB provincial ha ido perdiendo

quier observación en sentido contrario, por las 
expectativas prometedoras del atractivo turísti-
co y del impacto previsiblemente derivado de 
la instalación y entrada en funcionamiento de 
la alta velocidad ferroviaria, como factor de re-
forzamiento de su renta de situación en el en-
lace que une Madrid con Valladolid. 

3.  Insufi ciencias, limitaciones y 
perspectivas del tejido industrial

Las investigaciones realizadas sobre la dimen-
sión y las tendencias características de la acti-
vidad industrial en Castilla y León siempre han 
puesto de manifi esto la posición secundaria 
que tradicionalmente ha ostentado la provincia 
de Segovia en la estructura del sistema pro-
ductivo industrial de la región (MANERO, 1985; 
MANERO & PASCUAL, 1998; FOLGADO, 2005; 
LUENGO & MARTÍNEZ, 2005). Como aproxima-
ción global al panorama ofrecido por el sector, 
baste decir que esta posición se aprecia clara-
mente, como ya se ha señalado, en la limitada 
importancia del empleo, cuyo valor se sitúa por 
debajo del promedio de Castilla y León2, pero 
sobre todo en el bajo nivel de participación que 
la industria segoviana alcanza dentro de las 
magnitudes regionales y nacionales. Igualmen-
te se revela al comprobar que, según la misma 
fuente y año apuntados en la FIG. 1, tan solo 
aporta el 9,09% del VAB bruto provincial frente 
al 15,04% en Castilla León o el 15,15% en Es-
paña, sin perder de vista el hecho de que su 
tendencia no es ajena a la pérdida del peso 
relativo de la industria, como expresivamente 
ha sucedido en el periodo 1996-20053.

Aparece, pues, como una industria relegada a 
un segundo plano en la estructura productiva y 
a la par poco diversifi cada, ante la relevancia 
de las fabricaciones fi rmemente enraizadas en 
el pasado. Y es que, dentro de ella, destaca en 
el momento que nos ocupa el conjunto de ins-
talaciones dedicadas a la producción agroali-
mentaria, ya que la mitad de las diez primeras 
fi rmas del ranking empresarial corresponden a 
este sector, cuya primacía es compartida con 
el de transformación de la madera, fi rmemente 
sustentado en la materia prima obtenida en la 
provincia, y que adquiere en la localidad de 
Cuéllar, y en los municipios pinariegos (Coca, 
Lastras de Cuéllar, Zarzuela del Pinar y Canta-
lejo) su representación más relevante, mien-

entidad relativa, al pasar del 12,08% en 1996 al 10,80% en 
2005 hasta llegar al 9,09% de 2006. Está por comprobar si 
esa disminución obedece a la crisis del sector o a su debilita-
miento relativo en un contexto marcado por el apogeo de la 
construcción y los servicios. 
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tras en el caso de la fabricación de alimentos 
la mayor dispersión en el espacio marca la tó-
nica principal, sin desmerecer de la posición 
alcanzada por Carbonero el Mayor, Cantimpa-
los y la misma capital provincial, entre otros. 
Con todo, la posición hegemónica de ambas 
actividades no impide resaltar la importancia 
de las industrias extractivas y de material de 
construcción, en las que sobresalen algunos 
pocos, pero muy productivos municipios, como 
es el caso de Carrascal del Río (extracción de 
arenas, cuarzo y feldespato) o de Pradales, sin 
dejar de lado la personalidad de Nava de la 
Asunción, donde se localizan varias empresas 
especializadas en la fabricación de elementos 
para la edifi cación como el gres y el hormigón 
(BELLET, 2008, 87-104; OBSERVATORIO SOCIO-
ECONÓMICO DE SEGOVIA, 2005a).

Se trata, en cualquier caso, de un entramado 
empresarial en el que prevalece de forma abru-
madora la microempresa. No en vano, y según 
la información del Directorio Central de Empre-
sas del INE, el 95,1 % de los establecimientos 
fabriles ocupan a menos de 10 empleados y 
sólo el 0,5 % del total de establecimientos su-
peran el medio centenar (DIRCE-2009). Mas, 
en medio de este panorama, no conviene olvi-
dar la nota de excepcionalidad introducida por 
algunas fi rmas de cierta envergadura, que mo-
difi can ligeramente al alza el promedio de tra-
bajadores por empresa, como se refl eja en el 
dato de que, merced a ellas, la ocupación me-
dia es de 9,6 trabajadores por cuenta ajena, 
resultando algo superior en la industria agroali-
mentaria que en el resto4.

Finalmente, estas características se corres-
ponden con un comportamiento espacial clara-
mente sesgado a favor de un reducido número 
de enclaves. De ahí la tendencia a la concen-
tración en la capital provincial y en los munici-
pios integrados en su área de infl uencia más 
inmediata (Valverde del Majano, San Ildefon-
so, Palazuelos de Eresma y, de manera más 
difusa en el conjunto del alfoz5), a la que se 
suman ubicaciones dispersas, aunque no de-
masiado alejadas de la capital tampoco, que 
comúnmente coinciden con núcleos de cierta 
tradición manufacturera, que ha logrado sobre-

4  Puede verse la infl uencia en estas ratios de empleo de 
empresas como Saint Gobain o Real Fábrica de Crista-
les en la Granja, Santos Galindo Telecomunicaciones y 
Servicios en Segovia, Idemsa y Ontex Peninsular en 
Valverde del Majano, Conorsa- Hormigones Adaja en 
Nava de la Asunción, Persianas Hernando o Proinser-
ga-Dibaq Diproteg en Segovia, Cerámica García Cuesta 
en Nava de la Asunción, Electricidad Eufón en Cuéllar, 
Gres El Acueducto en Otero de Herreros, Destilerías 
DYC en Palazuelos de Eresma y Klein en Segovia, en-
tre otras.

vivir en medio de no pocas difi cultades (Cué-
llar, El Espinar, Nava de la Asunción, Carbone-
ro el Mayor, Cantalejo o Cantimpalos). 

A la vista de las tendencias observadas, el 
diagnóstico que cabe hacer nos lleva a la iden-
tifi cación de los dos factores esenciales que 
han mediatizado la evolución tecnológica e in-
dustrial del espacio segoviano. De un lado, una 
carencia manifi esta de infraestructuras necesa-
rias para el desarrollo del tejido empresarial, 
tales como las relacionadas con la dotación 
adecuada de suelo o de redes de comunica-
ción y transporte adaptadas a las exigencias de 
la movilidad requerida. Y, de otro, no es menor 
el margen de responsabilidad que concierne a 
las insufi ciencias mostradas por una cultura 
empresarial que, más allá de las singularidades 
que presenta de forma muy localizada, pone al 
descubierto síntomas de fragilidad a la hora de 
afrontar los riesgos que implica una actividad 
de estas características. Las discontinuidades 
en la creación de empresas, la vida limitada de 
muchas de las iniciativas llevadas a cabo o la 
descoordinación de estrategias entre diferentes 
actores, e incluso por parte de los órganos en-
cargados de su articulación estratégica, reve-
lan un panorama de relativa atonía no ajeno al 
hecho de que la cultura empresarial de base 
industrial se ha visto en alto grado mediatizada 
por una propensión preferente, como ya se ha 
indicado, a considerar a Segovia como un ám-
bito eminentemente basculado a favor de las 
actividades asociadas al sector terciario, que 
encuentra en el turismo —y en las funciones 
adicionales que de él derivan— uno de sus 
principales ejes de actuación.

No cabe duda de que se trata de un fenómeno 
poderosamente favorecido por la inserción ple-
na e ininterrumpida del espacio segoviano en 
el área de infl uencia de Madrid, que tradicio-
nalmente ha ejercido, y sigue ejerciendo, un 
poder galvanizador de su desarrollo económi-
co y social de primer orden, persistente incluso 
tras la intensifi cación de sus vínculos con Va-
lladolid, como corresponde a las relaciones 
surgidas en el seno de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, muy cuestionada en 
sus inicios por un sector relevante de la socie-

5  El «alfoz» lo componen 21 municipios del entorno. Se 
trata de Basardilla, Bernuy de Porreros, Brieva, Espirdo, 
Hontanares de Eresma, Los Huertos, La Lastrilla, La 
Losa, Navas de Riofrío, Ortigosa del Monte, Otero de los 
Herreros, Palazuelos de Eresma, San Cristóbal de Sego-
via, San Ildefonso o La Granja, Santo Domingo de Pirón, 
Segovia, Sotosalbos, Torrecaballeros, Trescasas, Valse-
ca y Valverde del Majano. El conjunto comprende una 
superfi cie de 6795 Km2, donde residen 152.640 perso-
nas (Fuente: Directrices de ordenación de ámbito subre-
gional de Segovia y su entorno, 2006,18).
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dad segoviana. En cualquier caso, las lógicas 
económico-territoriales aparecen dominadas 
por la prevalencia de su condición primordial 
como espacio de servicios adaptados a las 
exigencias de una demanda externa muy vigo-
rosa, lo que no impide destacar la voluntad de 
reordenación estratégica planteada con espe-
cial atención a partir de los años noventa con 
el fi n de adecuar el espacio segoviano a las 
exigencias del desarrollo industrial y de los 
procesos de innovación que conlleva. 

Y es que la toma en consideración tanto de la 
tipología empresarial como de algunos de sus 
comportamientos espaciales pone de manifi es-
to una dinámica industrial que, con visión pros-
pectiva, debe ser necesariamente matizada. Es 
decir, en un contexto dominado por la insufi -
ciencia comparativa del sector frente a la abru-
madora expansión de los servicios se observa, 
empero, una coexistencia de las actividades 
clásicas, asociadas fundamentalmente a la ini-
ciativa local, con una tipología de empresas que 
han logrado modifi car ligeramente las líneas de 
especialización tradicionales e incluso sus pro-
pias pautas tecnológicas, poniendo en eviden-
cia una situación en cierto modo ambivalente, 
ya que si, por un lado, las inercias subsisten en 
la confi guración del tejido productivo no son 
menos obvios, por otro, los síntomas de una 
modernización que avala un escenario de posi-
bilidades aún por desarrollar. Nos encontramos 
ante un hecho avalado por la puesta en marcha 
de actuaciones de ordenación del suelo indus-
trial que demuestran un empeño decidido a fa-
vor de una revitalización de sus perspectivas 
como espacio de interés para la inversión en 
actividades generadoras de alto valor añadido. 

4.  Un escenario de potencialidades 
y expectativas: estrategias 
de desarrollo, incremento 
de la oferta de suelo industrial 
y polarización espacial

En la concepción de las estrategias de desa-
rrollo planteadas desde la sociedad segoviana 
no es infrecuente encontrar posturas decidida-
mente defensoras de lo que siempre se ha 
entendido como una privilegiada situación geo-
gráfi ca. Este argumento cobrará fuerza signifi -
cativa cuando, a comienzos de los años no-
venta (1993), se plantee —lo que en ese 
momento era insólito en Castilla y León— la 
necesidad de acometer un enfoque de la eco-
nomía segoviana con criterios prospectivos. 
No otro será el fi n perseguido por la elabora-
ción del Estudio Prospectivo de la Economía 

Segoviana (EPES) en el que se verán implica-
das las Administraciones públicas, la Federa-
ción de Empresarios y la entidad fi nanciera 
provincial. Sobre la base de un diagnóstico 
muy crítico, en el que se destaca:

«la acentuación de la pérdida de competitividad 
que ya se observa en sus sectores productivos 
respecto a las demás provincias periféricas de 
Madrid»,

pone especial énfasis en la 

«necesaria incorporación de nuevas tecnologías 
en los procesos de producción»

como garantía para 

«benefi ciarse de la descentralización de unida-
des de producción, en su tiempo concentrados 
en Madrid y formar parte de un nuevo espacio 
industrial y de servicio susceptible de atraer es-
tas unidades, como están haciendo con un cier-
to éxito Guadalajara, Toledo, Alcalá de Henares 
o Talavera» (Estudio prospectivo de la economía 
segoviana, 1993: 24-25). 

No sorprende, por tanto, esa conexión que rei-
teradamente se trata de establecer entre el 
futuro de Segovia y los «retos de la periferia» 
dinamizada por el crecimiento metropolitano 
de Madrid ante «la necesidad vital (sic) para la 
provincia segoviana de competir con las de-
más zonas geográfi cas de Madrid para benefi -
ciar directamente o de manera inducida el de-
sarrollo previsto de la Capital hacia su periferia» 
(Estudio prospectivo…1993:27). Una opción 
estratégica, pues, resueltamente planteada 
que necesariamente ha de suponer una serie 
de requisitos, entendidos como inexcusables 
«desafíos institucionales». Entre ellos particu-
lar atención merecen las acciones encamina-
das a mejorar la dotación de suelo industrial, y 
que en el estudio aparecen sustentadas en 
seis líneas de acción básicas (ver FIG. 2). 

4.1.  Una oferta de suelo industrial 
en proceso de crecimiento, 
aunque de importancia aún 
limitada en el conjunto 
de la región 

Más allá del voluntarismo que estos objetivos 
pudieran encerrar, no cabe duda que la oferta 
de suelo industrial ha experimentado un avan-
ce signifi cativo, tanto por lo que respecta a la 
superfi cie como a la calidad de las dotaciones, 
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en los últimos años del siglo XX y especial-
mente en la primera década del XXI. Sintoniza 
con una tendencia generalizada en España e 
igualmente manifi esta en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, donde la oferta de este 
tipo de suelo se refl eja en la existencia de 352 
polígonos, que en conjunto abarcan una superfi -
cie de 142,2 millones de metros cuadrados, su-
jetos a diversas modalidades de promoción, 
como se refl eja en la FIG. 36. En este conjunto, 
cuyos datos hemos elaborado en esta ocasión

6  En septiembre de 2008 tuvo lugar la fusión por absorción 
de la empresa pública Parques Tecnológicos de Castilla y 
León por Gesturcal (Gestión Urbanística de Castilla y 
León). La empresa resultante se denominará en adelante 
ADE Parques Tecnológicos y Empresariales de Castilla y

con el fi n de presentar una información actualiza-
da de la oferta de suelo industrial en Castilla y 
León y sobre la que habremos de realizar apor-
taciones ulteriores, la provincia de Segovia ofre-
ce una importancia relativa modesta, ya que tan 
sólo representa el 5,57 % del total, lo que no 
impide destacar aspectos interesantes que tie-
nen que ver con las particularidades que presen-
tan las estrategias de dotación emprendidas en 
el espacio segoviano en consonancia con los 
factores de dinamización comentados. 

León, si bien en el texto se utiliza el término de Gesturcal, 
ya que es el nombre que fi gura en las fuentes y el de la 
empresa responsable de la actuaciones, mencionadas aún 
con este epígrafe.

FIG. 2/ Estrategias de suelo industrial en el escenario de desarrollo prospectivo de la economía segoviana (1993)

1.  Realización de un inventario detallado del suelo industrial existente.
2.  Elaboración, a partir del inventario, de una estrategia de creación de suelo industrial teniendo en cuenta 

objetivos de equilibrio territorial.
3.  Realización de actuaciones por las Sociedades de Gestión Urbanística, orientadas a la consecución de 

una oferta adecuada en calidad, localización y precios.
4.  Adecuación de determinados polígonos a los requerimientos de la demanda actual.
5.  Mejora de las infraestructuras de acceso a los polígonos industriales e instalación de servicios 

comunes.
6.  Promoción de suelo industrial a través de las Sociedades de Gestión Urbanística.

Fuente: (VVAA, 1993).

FIG. 3/ Suelo industrial en Castilla y León. Distribución por provincias y promotores (en miles de metros cuadrados)

Polig. SEPES %
ADEAPTE 

(Gesturcal)
% Municipal %

Mun. y 

privado
% Privado % Total %

Ávila 19 782,72 20,31 2.742,47 71,17 60,00 1,56 268,32 6,96 — —  3.853,51  2,71 

Burgos 52 5.711,00 13,59 4.427,94 10,53 7.539,29 17,94 9.450,23 22,48 14.902,74 35,46  42.031,20  29,56 

León 63 2.716,88 12,37 4.715,39 21,47 9.580,27 43,63 1.463,66 6,67 3.483,30 15,86  21.959,50  15,44 

Palencia 31 3.078,14 33,45 4.911,39 53,37 815,47 8,86 333,47 3,62 63,51 0,69  9.201,98  6,47 

Salamanca 28 1.398,68 16,56 2.175,73 25,76 1.419,11 16,80 — — 3.452,38 40,88  8.445,90  5,94 

Segovia 32 984,38 12,44 2.895,03 36,58 3.126,47 39,50 180,00 2,27 729,37 9,21  7.915,25  5,57 

Soria 34 673,92 4,84 2.860,92 20,55 5.514,50 39,62 3.350,00 24,07 1.520,62 10,92  13.919,96  9,79 

Valladolid 67 6.113,23 21,66 7.354,69 26,06 4.070,31 14,42 2.936,10 10,40 7.749,88 27,46  28.224,21  19,85 

Zamora 26 410,97 6,19 2.731,46 41,13 2.929,40 44,11 100,00 1,51 469,31 7,07  6.641,14  4,67 

Total 352 21.869,92 15,38 34.815,02 24,48 35.054,82 24,65 18.081,78 12,72 32.371,11 22,77 142.192,65 100,00

Fuente: Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León. 2010. Elaboración propia
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El balance ofrecido por el conjunto provincial 
no carece, en efecto, de importancia sobre la 
base de la infraestructura integrada por 32 po-
lígonos que comprenden una superfi cie cerca-
na a los ocho millones de metros cuadrados, 
distribuidos en una veintena de municipios (ver 
FIG. 4). Se trata, en principio, de una dotación 
de espacio para uso empresarial nada desde-
ñable que se ha ido confi gurando progresiva-
mente a partir del incremento numérico y la 
difusión territorial de las iniciativas de promo-
ción de suelo, que en los años setenta prácti-
camente quedaban identifi cadas con los dos 
polígonos industriales —«El Cerro» y «Honto-
ria»— situados en las proximidades del casco 
histórico de Segovia, e impulsados por la So-

ciedad Pública Estatal de Suelo (SEPES), que 
en cierto modo marcará el punto de partida 
para el despliegue de iniciativas en diversos 
lugares del espacio provincial. 

El panorama general que deriva de esta evolu-
ción en el tiempo evidencia dos impactos signi-
fi cativos. Revela, por un lado, el incremento de 
la superficie potencialmente destinada a la 
acogida de empresas e instalaciones necesita-
das de espacio (FIG. 5), con la que fundamen-
talmente se ha tratado de afrontar las perspec-
tivas de la demanda en aquellos municipios 
donde el nivel de ocupación de los polígonos 
colmataba la capacidad con la que inicialmente 
habían sido diseñados (FIG. 6). Y, por otro, 

FIG. 4/ Suelo de uso industrial en Segovia: Localización por municipios y grado de ocupación (en miles de metros 
cuadrados)

Políg. Total Ocupada % Disponible % En 
proyecto %

Abades 1 722,3 — — — 722,3 100,0

Arcones 1 45,0 — — — 45,0 100,0

Boceguillas 1 55,1 48,6 88,2 6,5 11,8 — —

Campo San Pedro 1 120,0 40,0 33,3 — — 80,0 66,7

Cantalejo 1 17,5 17,5 100,0 — — — —

Cantimpalos 1 75,1 67,8 90,3 7,3 9,7 — —

Carbonero el Mayor 2 111,2 95,1 85,5 16,1 14,5 — —

Coca 1 35,0 22,1 63,1 12,9 36,9 — —

Cuéllar 10 820,8 507,1 61,8 42,3 5,2 271,4 25,6

El Espinar 2 1.132,2 129,2 11,4 3,0 0,3 1.000,0 88,3

Nava de la Asunción 1 28,3 28,3 100,0 — — — —

Palazuelos 1 81,7 15,0 18,4 66,7 81,6 — —

Riaza 1 58,1 58,1 100,0 — — — —

San Ildefonso 1 20,7 20,7 100,0 — — — —

Segovia 2 984,4 974,2 99,0 10,2 1,04 — —

Valseca 1 180,0 — — — — 180,0 —

Valverde Majano 2 2.740,7 1.980,7 72,3 210,0 7,7 550,0 20,1

Vallelado 1 92,5 72,5 78,4 — — 20,0 21,6

Villacastín 1 594,7 — — 594,7 —

Total 32 7.915,3 4.076,9 51,5 375,0 4,74 3.463,4 43,76

Fuente: Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León. 2010. Elaboración propia
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pone al descubierto patentes contrastes en la 
distribución y nivel de aprovechamiento del es-
pacio para este tipo de usos. Estos contrastes, 
que han de ser interpretados desde la dimen-
sión espacial que defi ne las perspectivas de 
cada uno de los polígonos y consecuentemen-
te del ámbito territorial en que se insertan, son 
fácilmente deducibles a partir de la situación 
en que se encuentra la dotación existente des-
de el punto de vista de las características de 
su nivel de ocupación o de su condición de 
proyecto al tiempo que remite, para su explica-
ción, al papel desempeñado en cada caso por 

los promotores responsables de su diseño y 
puesta en práctica. Y es que el notable peso 
relativo que en el conjunto presentan las actua-
ciones impulsadas por los Ayuntamientos, que, 
aunque ligeramente, superan las acometidas 
por la Administración regional a través de Ges-
turcal advierte del alcance de los liderazgos 
locales y del sentido complementario atribuido 
a la estrategia autonómica. De este modo, las 
administraciones descentralizadas han acaba-
do ostentando una primacía incuestionable, 
que relega a un tercer plano el papel desempe-
ñado por el poder central (ver FIG. 7).

FIG. 5/ Distribución del suelo por promotores y nivel de ocupación

Promotores Pol. Ocupada % Disponible % En 
proyecto % Total % 

s/total

Municipal 7 2.218,4 71 213,0 6,8 695,0 22,2 3.126,4 39,5

Gesturcal 13 524,8 18,1 53,2 1,8 2.317,0 80,0 2.895,0 36,6

SEPES 2 974,2 99,0 10,2 1,0 — — 984,4 12,4

Privado 9 359,5 49,3 98,5 13,5 271,4 37,2 729,4 9,2

Municipal y privado 1 — — — — 180,0 100,0 180,0 2,3

Total 32 4.076,9 51,5 374,9 4,7 3.463,4 43,8 7.915,2 100,0

Fuente: Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León. 2010. Elaboración propia

FIG. 6/ Localización de suelo industrial según superficie y nivel de ocupación

Fuente: Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León. 2010. Elaboración propia. Centro de SIG de la Universidad de Valladolid
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4.2.  Diversidad de tendencias 
y directrices en el espacio 
provincial: el afianzamiento 
de los procesos de polarización 
en el área funcional de Segovia 

En función de ambos elementos de juicio —re-
forzados por la consulta efectuada, en una pri-
mera aproximación, a algunos municipios más 
representativos de cada una de ellas7— podría 
establecerse una tipología de situaciones que 
ponen de manifi esto la diversidad de tenden-
cias que coexisten a este respecto en el seno 
del espacio provincial y que en cierto modo re-
velan los comportamientos diferenciados en 
que se inscriben actualmente las ofertas de 
suelo industrial de acuerdo con las lógicas 
espaciales que caracterizan a las diferentes 
localizaciones. 

7  En dos ocasiones —segundo trimestre de 2009 y mes de 
marzo de 2010— se llevó a cabo una actividad de trabajo 
de campo orientada al conocimiento y valoración in situ de 
las estrategias de desarrollo planteadas a escala local, 
que permitieran analizar el alcance de las políticas locales 
en un espacio provincial donde se habían creado notables 
expectativas ante la mejora experimentada por sus condi-
ciones de accesibilidad y la pretendida capacidad de 
atracción asociada a ellas. En concreto, se efectuaron 
consultas directas en los municipios de Carbonero el Ma-
yor, Cuéllar, Coca, Campo de San Pedro y Valverde del

•  En primer término, cabe destacar, la situación 
en la que, bien por estancamiento o por las 
escasas expectativas de una oferta de suelo 
superfi cialmente muy limitada, se encuentran 
aquellos municipios que, caracterizados en 
varios casos por una tradición manufacturera 
notable, han visto limitadas sus posibilidades 
en este sentido, ya que han alcanzado, o es-
tán a punto de alcanzar, la colmatación del 
espacio disponible y no se contemplan pro-
yectos de expansión futura. Distribuidos en el 
territorio a modo de enclaves fabrilmente es-
pecializados, es la imagen ofrecida por los 
modestos espacios habilitados con tal fi n en 
Cantimpalos, Riaza y Cantalejo, en los que la 
política de suelo ha gravitado exclusivamente 
sobre la iniciativa de la empresa pública re-
gional (Gesturcal), a los que hay que añadir 
también el pequeño polígono de Nava de la 
Asunción, auspiciado por el Ayuntamiento. 

Majano, las cuales fueron complementadas con las infor-
maciones recibidas de la Agencia de Desarrollo Económico 
de Castilla y León. Las conclusiones obtenidas permitieron 
valorar el alcance de la complementariedad de estrategias 
entre ambos niveles de la Administración, aunque, en esen-
cia, las directrices esenciales han estado marcadas de an-
temano por las prioridades regionales en materia de suelo 
industrial sin desconocer la capacidad de presión ejercida 
al tiempo por algunos Ayuntamientos y la activa moviliza-
ción, como sucede en el caso de Cuéllar, del empresariado 
local.

FIG. 7/ Tipos de promoción de suelo industrial

Fuente: Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León. 2010. Elaboración propia. Centro de SIG de la Universidad de Valladolid.
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•  En segundo lugar, adquiere signifi cado espe-
cial el área de implantación empresarial con-
fi gurada en los municipios limítrofes de Cué-
llar y Vallelado, a los que habría que sumar 
las experiencias cercanas de Coca y Carbo-
nero el Mayor. Los dos primeros organizan 
un espacio de dinamismo industrial muy 
arraigado en el tiempo, que incide en la es-
tructura del territorio a través de una densa 
trama de polígonos que superan en el caso 
del primero los 820.000 m2 para alcanzar en 
el segundo los 92.455. La situación cuellara-
na es llamativa si se tiene en cuenta que la 
dotación existente aparece desagregada en 
una decena de polígonos, esencialmente de-
rivados de la iniciativa local —de ahí la rele-
vancia del que es propietaria la ancestral 
Comunidad de Villa y Tierra (100.000 m2)— y 
sobre todo de la promoción privada que aglu-
tina el 79 % de la superfi cie de suelo total del 
municipio, ya sea ocupada, disponible o en 
proyecto. Esta presencia del capital privado 
confi ere a la infraestructura existente y pre-
vista en Cuéllar una indudable singularidad, 
obviamente motivada por las expectativas 
que en ella se concitan en consonancia con 
sus potencialidades industriales reconocidas 
y con el horizonte de rentabilidad a que se 
abre la mejora de la accesibilidad del munici-
pio, estratégicamente situado entre Valladolid 
y Segovia y favorecida además por la fi nali-
zación de la autovía que enlaza ambas ciu-
dades. Un horizonte del que en cierto modo 
también participaría el vecino Vallelado, en 
cuyo polígono industrial, promovido por el 
Ayuntamiento, se contempla un plan de am-
pliación de dos hectáreas adicionales a las 
9,24 ya ocupadas. De estos dinamismos tra-
tará al tiempo de benefi ciarse el municipio de 
Coca a través de las tres fases de ampliación 
del polígono de las Salinas, y de la segunda 
llevada a cabo en el de Carbonero el Mayor, 
como iniciativas ambas promovidas por Ges-
turcal y con las que se trata de ampliar —de 
ahí la relativa importancia de la superfi cie dis-
ponible— la oferta de suelo en un ámbito 
que, como se ha señalado, ha experimenta-
do una mejora muy sensible en sus condicio-
nes de accesibilidad, y que en cierto podrían 
entenderse como una solución de continui-
dad entre el sector formado por Cuéllar y Va-
llelado, al norte, y el área articulada en torno 
a la ciudad de Segovia, al sur. 

•  En tercer lugar, no parece desacertado efec-
tuar una puntualización específi ca a propósi-
to de aquellos lugares que, sin ofrecer aún 
valores destacados en cuanto a la magnitud 
del inventario de suelo disponible para el tipo 
de usos que nos ocupan, amplían en el ám-
bito no urbano las posibilidades de atracción 

inversora, abiertas fundamentalmente a las 
exigencias de una demanda externa. La bue-
na localización que les distinguen en ejes 
viarios relacionados con Madrid o con Sego-
via justifi ca la atención merecida. Es el caso 
concreto de Boceguillas, donde Gesturcal se 
muestra como el promotor de un pequeño 
polígono de 55.000 m2, que casi ha llegado a 
su término, lo que posiblemente explicaría la 
actuación impulsada por el Ayuntamiento de 
Campo de San Pedro, donde a los 120.000  
ya dotados, y con un nivel de ocupación que 
apenas llega al tercio de su superfi cie, se ha 
de sumar un proyecto de otros 80.000, que 
acabaría, aunque en la localidad se estima 
que pudiera ir en el futuro mucho más allá, 
por ratifi car una posición sólida en el extremo 
nororiental de la provincia, al socaire de las 
posibilidades de movilidad inducidas por la 
Autovía del Norte, que enlaza Madrid con la 
frontera francesa. Y, aunque en un contexto 
menos intensivo desde el punto de vista cir-
culatorio, no hay que subestimar el empeño 
de las autoridades locales del municipio de 
Arcones a favor de la proyectada creación de 
un polígono, inicialmente modesto, de 4,5 
Has., con el que se pretende mitigar las ca-
rencias de este tipo de suelo a lo largo de la 
N110 (Segovia-Soria), que transcurre al pie 
de la vertiente norte de la Sierra de Guada-
rrama. El hecho de que el polígono de Riaza, 
situado en el mismo eje, se halle colmatado 
y la mayor proximidad a la capital de la pro-
vincia parecen haber contribuido a la adop-
ción de esta iniciativa. 

•  Y, fi nalmente, la ordenación espacial del sue-
lo industrial concede una importancia de pri-
mer orden a la dotación confi gurada en la 
capital provincial y particularmente en su 
área de infl uencia. La superfi cie abarcada, 
representativa globalmente del 81,6 % de la 
registrada en el conjunto de la provincia, da 
buena idea del nivel de polarización alcanza-
do, con manifestaciones de notable entidad, 
como se refl ejan en las FIGS. 4 Y 8.

Es evidente que esta tendencia a la concentra-
ción en la oferta de suelo industrial, y cuyo 
refl ejo resulta palmario al observar la importan-
cia de los proyectos previstos con los que se 
trata de hacer frente a un incremento potencial 
de la demanda —de difícil satisfacción con las 
disponibilidades existentes— , no es ajena a 
las expectativas creadas desde hace tiempo 
en Segovia y su entorno más próximo al am-
paro de los efectos consecuentes a la nueva 
centralidad que pudiera proporcionar la línea 
de alta velocidad ferroviaria que entró en fun-
cionamiento a fi nales de 2007 (FOLGADO, 2008; 
GIL, 2008). Se ha visto así reforzado un anhe-
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lo muy sentido en la sociedad segoviana, cuya 
proclividad a favor de las sinergias suscepti-
bles de derivarse de su relación con la capital 
de España ha sido una constante muy enraiza-
da a lo largo del tiempo8. Los impactos que 
esta mejora de la conectividad y la accesibili-
dad, que al tiempo se ha materializado en ac-
tuaciones modernizadoras de los enlaces por 
carretera (a Madrid y Valladolid), sobre las es-
trategias aplicadas a la dotación y acondicio-
namiento de suelo industrial no podían dejar 
de manifestarse de manera casi inmediata, 
merced al fortalecimiento de la competitividad 
territorial que proporcionan. Y lo han hecho de 
forma espacialmente diferenciada, por mor de 
las distintas posibilidades permitidas por los 
escenarios tradicional o actualmente abocados 

8  Tal y como sistemáticamente se reitera por parte del Ob-
servatorio Socio-Económico auspiciado por Caja Segovia 
como en el Plan Estratégico promovido por la sociedad 
Segópolis, fundada en 2004 y en la que se dan cita todas 
las instituciones locales y provinciales, amén de las aso-
ciaciones de empresarios y el gobierno regional. Concebi-
da como un órgano de refl exión y debate, su apuesta más 
ambiciosa se basa en un Programa de actuación referido 
a Segovia y su área de infl uencia a lo largo del período 
2006-2016 (OBSERVATORIO SOCIO-ECONOMICO DE SEGOVIA, 
2005A; 2005B; SEGOPOLIS, 2006). 

9  Entre las parcelas sin actividad predominan aquellas de 
mayor tamaño, poniendo de manifi esto una discordancia 
entre las características de la empresa segoviana por su 
dimensión y número de empleados y las unidades de su

a este fi n. De ahí la pertinencia de señalar las 
diversas situaciones observadas, obedientes a 
una misma lógica que las articula entre sí.

Todo parece indicar, en principio, que los polí-
gonos vinculados en origen a las operaciones, 
casi pioneras, de SEPES en el propio término 
capitalino han alcanzado un nivel de madurez 
que les aproxima a la culminación de sus ca-
pacidades. Sucede en «El Cerro» y también 
en «Hontoria», donde son muy pocas ya las 
parcelas a disposición de posibles usuarios9. 
Asimismo, parece agotado el margen de ma-
niobra existente en el pequeño polígono de 
San Ildefonso o La Granja, de promoción auto-
nómica, mientras el ambicioso programa, ba-
sado en fi nanciación privada, contemplado en 

perfi cie disponibles. Este inconveniente unido al proceso del 
aumento del precio del suelo no utilizado, por la cercanía de 
este polígono a la estación del AVE y su buena comunicación 
con la red viaria (autovía y circunvalación), requerirían un 
nuevo planeamiento, con el objetivo de adecuar el tamaño de 
las parcelas. El suelo sin ocupar del que goza el polígono de 
Hontoria presenta, además, barreras añadidas a la instalación 
de empresas. En primer lugar, el espacio vacante es absolu-
tamente insufi ciente para el asentamiento y futura expansión 
en dimensiones de una empresa. Y, por otro lado, el estado 
de la superfi cie de las parcelas vacantes hacen necesaria la 
realización de obra previa, incrementando costes y desincen-
tivando inversiones. Estas observaciones proceden de la in-
formación suministrada por el Plan General de Ordenación 
Urbana de Segovia (AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA, 2008).

FIG. 8/ Suelo industrial en el área de influencia de Segovia

Municipio Polígono Superfi cie % Promotor Ocupada Disponible Ocupación % En 
Proyecto

Valverde del 
Majano

Área Industrial 
Europa 1.800.000 27,9 Municipal 1.040.000 210.000 57,8 550.000 30,6

El Espinar El Espinar II 1.000.000 15,5 Gesturcal — — — 1.000.000 100,00 

Valverde del 
Majano

Nicomedes 
García 940.720 14,6 Municipal 940.720 — 100,00 — —

Abades Abades 722.292 11,2 Gesturcal — — — 722.292 100,00 

Segovia Hontoria 699.114 10,8 SEPES 688.905 10.209 98,5 — —

Villacastin Villacastín 594.730 9,2 Gesturcal — — — 594.730 100,00 

Segovia El Cerro 285.264 4,4 SEPES 285.264 — 100,00 — —

Valseca Valseca 180.000 2,8 Municipal 
y priv — — — 180.000 100,00 

El Espinar Los Llanos 
San Pedro 132.220 2,0 Gesturcal 129.220 3.000 97,7 — —

Palazuelos de 
Eresma

P.Emp. 
Segovia 21 81.700 1,3 Privado 15.000 66.700 18,4 — —

San Ildefonso Las Eras
I y II 20.688 0,3 Gesturcal 20.688 — 100,00 — —

Total 645.6728 100,0 3.119.797 289.909 48,3 3.047.022 47,2

Fuente: Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León. 2010. Elaboración propia.
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Palazuelos de Eresma con el enfático nombre 
de «Complejo Empresaria —Tecnológico— 
Residencial y de Ocio Segovia 21» se mues-
tra, a tenor de los datos ofi ciales en una situa-
ción muy incipiente, lo que impide hacer 
estimaciones sobre su viabilidad a corto plazo, 
no obstante la intencionalidad de sus gestores 
de presentar el proyecto como «el lugar natu-
ral de expansión de la ciudad de Segovia». Es 
un fi el testimonio de una sensibilidad muy de-
fi nida a favor del aprovechamiento de los nue-
vos vectores de relación efi ciente que rees-
tructuran el espacio urbano y sus periferias. 
No de otro modo podría entenderse la decisión 
de crear el Círculo de las Artes y la Tecnología, 
miembro de la European Network of Living 
Labs, en el que se potencia un «centro de em-
prendedores», y al que se pretende dinamizar 
gracias a una localización privilegiada en torno 
a las vías principales que orientan la expan-
sión de la ciudad hacia el sur. 

Con mayor grado de efectividad en cuanto a 
las operaciones programadas de suelo indus-
trial se plantea el proceso de confi guración del 
municipio de Valverde del Majano como el es-
cenario más representativo de la adecuación 
del espacio periurbano de Segovia al horizonte 
de crecimiento y atracción que estratégica-
mente se contempla. No en vano opera sobre 
la base de una infraestructura previa de cierta 
consistencia, sustentada en el polígono origi-
nariamente promovido por uno de los empre-
sarios más conspicuos de la historia industrial 
segoviana (Nicomedes García Gómez, 1901-
1989), sino también por una buena planifi ca-
ción de suelo industrial, gestionado en ambos 
polígonos por el Ayuntamiento. Se trata de una 
infraestructura concebida desde el principio 
con criterios de racionalidad en los que cimen-
tar su prestigio, y a la que a partir de 2008 se 
pretende imprimir empuje renovado con la am-
pliación de medio millón de metros cuadrados 
que, unidos a los preexistentes (ver FIG. 8), 
han de confi gurar la denominada «Área Indus-
trial Europa», donde se centran las estrategias 
de desarrollo con un esfuerzo y afán de pro-
yección por parte de las autoridades locales 
que no pasan desapercibidos. Aparece, en 
suma, como una iniciativa cuyas posibilidades 
están aún muy abiertas y sin duda supeditadas 
a la atención que pudiera prestarla una co-
rriente inversora capaz de encontrar fácil aco-
modo en el ámbito de mayor potencialidad del 
área funcional considerada. 

Con todo, no son pocas las reservas suscita-
das, si se tiene en cuenta la situación de com-
petencia surgida entre las dotaciones en ex-
pansión de Valverde del Majano y las que a la 

par promueve la Junta de Castilla y León en el 
municipio próximo de Abades, programado, 
con sus 72,2 Ha., como una pieza básica de la 
Red de Parques Tecnológicos y Empresariales 
de Castilla y León, amén de la oferta prevista 
por el consorcio que, formado por el Ayunta-
miento y el capital privado, trata de llevarse a 
cabo en Valseca, con la intención de cristalizar 
en un moderno polígono de 18 Ha. en las 
proximidades de la autovía que conecta Sego-
via con Valladolid (CL 601). 

De todos modos, las directrices que inspiran el 
avance cuantitativo y la adecuación cualitativa 
de la oferta de suelo para implantación de em-
presas en el espacio articulado por la ciudad 
de Segovia revelan al propio tiempo un sesgo 
ostensible en pro del afi anzamiento de la ca-
pacidad de atracción reconocida a las áreas 
meridionales de la provincia. Pudiera decirse 
que el contrapunto a la fortaleza que trata de 
adquirir el municipio de Valverde del Majano 
en el norte es correlativo con el que a la par la 
iniciativa autonómica, a través de la sociedad 
Parques Tecnológicos y Empresariales (antes 
Gesturcal), trata de imprimir a los espacios 
más claramente basculados hacia la aglome-
ración madrileña, centrando la atención en dos 
actuaciones de indudable dimensión estratégi-
ca. Es la conclusión que se extrae de la ope-
ración planifi cada en El Espinar, donde, una 
vez culminadas las posibilidades del polígono 
de «Los Llanos de San Pedro», se emprende 
la creación del de «El Espinar II» con una su-
perficie de un millón de metros cuadrados, 
pese a las resistencias manifestadas frente a 
los impactos ambientales que pudiera ocasio-
nar y que aparece sensiblemente valorizado 
por la instalación en 2010 del centro I+D+i del 
Grupo Siro, una de las empresas punteras de 
la alimentación en España. Y, aunque de me-
nor tamaño, la sintonía con esta tendencia ha-
cia el sur no es menos inequívoca con la vo-
luntad de promover desde el gobierno 
autónomo el polígono de Villacastín, con una 
superfi cie cercana a los 600.000 m2 y localiza-
do en una situación crucial, que se apoya en 
la confl uencia de las principales rutas de gran 
capacidad que en sentido meridiano conectan 
la provincia y su capital con Madrid. 

5. Conclusiones 

La disponibilidad de una buena oferta de suelo 
industrial siempre ha constituido una de las 
principales dotaciones de infraestructura en la 
que las ciudades tratan de fundamentar, a me-
nudo con elevado grado de voluntarismo, su 
capacidad de atracción empresarial. Se trata 
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de una estrategia generalizada, en la que par-
ticipan tanto las grandes ciudades como las 
que, caracterizadas por dimensiones más mo-
destas, pugnan también por acreditar sus ven-
tajas comparativas como fundamento de su 
pretendida condición de «smart city» en un 
contexto dominado por la movilidad de los fac-
tores y por las lógicas inherentes al afi anza-
miento de la competitividad de los territorios. 

Las economías de escala que pueden gene-
rarse en este eslabón intermedio del sistema 
urbano, y que conviene valorar en su justa 
dimensión, no son en modo alguno irrelevan-
tes en nuestros días. Numerosas son, en 
efecto, las experiencias que lo respaldan 
como expresión de los esfuerzos en los que 
la iniciativa pública —en los diferentes esca-
lones del entramado administrativo— y el ca-
pital privado concilian intereses para acome-
ter proyectos que, a la postre, arrojan 
resultados de muy desigual valoración, ya 
que las respuestas por parte de la demanda 
no siempre están garantizadas de antemano. 
De ahí la conveniencia de analizar a fondo las 
características y la solidez de cada una de las 
operaciones llevadas a cabo, sobre todo 
cuando se comprueba hasta qué punto de su 
nivel de calidad y de su buena situación de-
penden las posibilidades de merecer el reco-
nocimiento y la atención pretendidos, que en 
un marco de fuerte competencia interterrito-
rial no son fáciles de alcanzar sin esfuerzo y 
una adecuada proyección de imagen.

El panorama ofrecido al respecto por la pro-
vincia de Segovia resulta expresivo, pues re-
úne buena parte de los rasgos que ejemplifi -
can la multiplicidad de factores confl uyentes 
en la identifi cación de las tendencias caracte-
rísticas de los espacios concebidos para al-
bergar instalaciones empresariales. No en 
vano se trata de una manifestación signifi ca-
tiva de las transformaciones, real o potencial-
mente, inducidas por las ventajas que derivan 
de la proximidad de vigorosas economías me-
tropolitanas y de los efectos difusores que de 
ella pudieran derivarse en un escenario que 
tradicionalmente no ha tenido una capacidad 
de atracción significativa para la industria, 
dado el sesgo marcadamente terciario, para 
fi nes eminentemente recreativos, con que se 
entendían sus señas de identidad y sus recur-
sos socio-espaciales. 

El conocimiento de las características y ten-
dencias que presenta la oferta de suelo para 
uso empresarial constituye sin duda un buen 
indicador cuando se trata de valorar el cam-
bio estratégico en el que se inscriben las lógi-

cas territoriales de una ciudad de pequeño 
tamaño, que trata de valorizar sus posibilida-
des locacionales en un escenario de nuevas 
perspectivas, congruentes con la voluntad de 
dinamización funcional en el que parecen 
comprometidas las ciudades de este umbral 
dimensional. La tipología señalada sobre la 
base de la información disponible y las verifi -
caciones efectuadas in situ permiten discernir 
la diversidad de situaciones detectadas en los 
diferentes ámbitos y particularmente ilustrar 
sobre el alcance de los dinamismos constata-
dos en la ciudad principal y en su área de 
infl uencia. Las transformaciones ocurridas en 
época reciente aparecen claramente induci-
das por un escenario de nuevas perspectivas 
cuya incidencia dista mucho de haberse ma-
nifestado aún por completo. Mas de lo que no 
cabe duda es de que un nuevo ciclo se abre 
para la economía, la sociedad y el territorio 
segovianos al amparo de la mejora introduci-
da en las condiciones de accesibilidad, en el 
afi anzamiento de su posición competitiva en 
el ámbito de difusión del crecimiento madrile-
ño y en el empeño por brindar a las iniciativas 
innovadoras, interesadas en este escenario 
emergente, áreas de implantación que tratan 
de ajustarse a los requerimientos de una de-
manda cada vez más cualifi cada. 

Con todo, es evidente que el margen de posi-
bilidades y las perspectivas de consolidación a 
que se enfrenta esta estrategia, apoyada en 
un incremento de la dotación física de suelo y 
en el lanzamiento de ambiciosos proyectos 
empresariales, susceptibles de viabilidad en 
esta escala urbana, se encuentra condiciona-
do por tres factores que es preciso subrayar y 
que, a su vez, resultan esenciales para enten-
der el rumbo que ha de orientar la toma de 
decisiones: de un lado, por la propia calidad de 
las infraestructuras o, lo que es lo mismo, por 
su nivel de adecuación a las exigencias de una 
demanda potencial, cuyos requisitos de im-
plantación tienden a acomodarse a nuevos 
parámetros de carácter técnico y funcional, en-
tre los que la innovación aplicada a la presta-
ción de servicios desempeña una importancia 
esencial; de otro, por la capacidad de los re-
cursos locales para transformarse en atracti-
vos factores de localización, con todo lo que 
implica en relación con un entorno favorable al 
despliegue de los procesos innovadores, parti-
cularmente en un momento en el que:

«la crisis fi nanciera ha incrementado la importan-
cia de la creatividad y la innovación como facto-
res de crecimiento duradero, de creación de em-
pleo y de fortalecimiento de la competitividad»; 
(COMISIÓN EUROPEA, 2009).
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y, fi nalmente, por la efectividad de los instru-
mentos de gestión, que optimicen los recur-
sos disponibles y aseguren, mediante una 
adecuada gobernanza de las dotaciones 
existentes, y sobre la base de la cooperación 

entre los agentes implicados, el cumplimien-
to efi caz de los objetivos pretendidos, lejos 
de posiciones voluntaristas o de iniciati-
vas bienintencionadas o meramente coyun-
turales. 
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RESUMEN: el artículo explora las relaciones espaciales entre formas de acceso al mi-
neral y modos de ocupación en superfi cie, en una conocida región del norte mexicano. 
El tema reviste interés, porque a partir de la década de 1880 cambió la legislación 
minera en el país y se abandonaron las ordenanzas borbónicas. Se ofrece un contexto 
de aspectos culturales, relevantes para comprender la dinámica del sector minero en 
el noreste y los momentos de confl icto; para, en una última instancia, discutir la per-
tinencia de considerar que el poblado minero pudo tener una forma específi ca de 
planeación que acompañó su establecimiento. Las cambiantes condiciones legales y 
empresariales permiten identifi car factores en que la relación espacial entre acceso a 
los recursos y ocupación en superfi cie implica a la idea de ciudad, sobre todo en su 
dimensión hispanoamericana.

DESCRIPTORES: Minería. Proyectos urbanos. Coahuila (México).

1. Introducción

En el norte de México, durante la segunda 
mitad del siglo XIX y comienzos del XX, 
se plantaron pueblos mineros que modi-

fi caron la distribución de la población en el te-
rritorio. A diferencia de experiencias anteriores 
(el Real de Minas), un nuevo patrón de ocupa-
ción del suelo comenzó a practicarse en muy 
diversas circunstancias, dando como resultado 
una buena variedad de soluciones espaciales. 
Los nuevos pueblos mineros no sólo tuvieron 
su expresión más acabada durante el Porfi ria-
to, cuando la inversión extranjera y los ferroca-
rriles se relacionaron estrechamente con la 

 Recibido: 23.11.2010; Revisado: 07.02.2011
 e-mail: alejandromilea@prodigy.net.mx
  El autor agradece a los evaluadores anónimos de la Re-
vista los valiosos comentarios realizados al artículo. Una

defi nición de áreas urbanas. Sobre todo, tam-
bién pudieron ser el resultado de un movimien-
to de colonización precedente —modesto, y la 
mayoría de veces precario e imperceptible— 
que ya había venido definiendo sitios para 
asiento. Además de desarrollos en torno a los 
minerales ya explotados como la plata, el plo-
mo y el cobre, se plantearon proyectos alrede-
dor del azogue, del hierro, e incluso de com-
bustibles como el carbón y el petróleo. Así, es 
factible pensar que los nuevos pueblos mine-
ros pudieron coincidir con oportunidades de 
concretar los prolongados, e inciertos, proce-
sos de poblamiento de la otrora frontera del 
norte.

  versión de este artículo fue presentada a la Reunión de 
historiadores de la minería latinoamericana celebrada 
en San Luis Potosí, S.L.P., México, 4-6 de noviembre de 
2009.
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Una pregunta relevante —para el contexto de 
estudios urbanos actuales— es tratar de saber 
si los pueblos cuyos habitantes estaban dedica-
dos de forma predominante a una actividad pro-
ductiva eran viables o no, tanto desde el punto 
de vista del ideal del centro de población cuyo 
objetivo sería la ciudad, como también para la 
óptica que consideró a esta nueva forma de 
aglomeración humana como mero artefacto de 
una civilización tecnológica (GARCÍA- BELLIDO & 
al., 1987: VI-VII). En este texto únicamente me 
ocupo de dos aspectos que considero requisi-
tos para organizar la discusión: las formas de 
acceso al carbón mineral practicadas en el nor-
te de Coahuila, entre 1870 y 1910, y los patro-
nes de ocupación y defi nición de nuevas áreas 
urbanas. Para lo anterior, en un primer apartado 
reviso algunas referencias a la tipología de pue-
blos mineros, dentro de la investigación sobre 
la minería decimonónica con énfasis en Coahui-
la. En los siguientes ejemplifi co el cambio en 
las formas de acceder al carbón mineral, y revi-
so los momentos en que se inauguraron áreas 
de poblamiento o conjuntos habitacionales. 
Concluyo con comentarios sobre la importancia 
de continuar investigando el patrón del pueblo 
minero, que se ha venido refi riendo de forma 
indistinta con los términos de Mineral, Enclave 
y Company Town, inclusive.

2.  El pueblo minero y la 
investigación sobre el carbón

Trabajos contados se han centrado en la mine-
ría de carbón en Coahuila. Sus autores refl ejan 
variedad de intereses en temas que van desde 
los movimientos sociales hasta la organización 
de empresas y dinámica económica. Algo co-
mún a todos es la referencia —y en algunos 
casos también la discusión— de la forma de 
asentamiento conocida con el término Mineral, 
empleada para intentar abarcar el impacto de la 
minería en el espacio de modos de vida y orga-
nización de actividades productivas en el tiem-
po. Muchos se han servido del concepto de 
Enclave, y en menor medida del de Company 
Town, para aludir al conjunto de rasgos de esta 
forma de asentamiento debida a la minería de 
fi nales del siglo XIX e inicios del XX.

En la década de 1980 se publicaron dos volú-
menes sobre la relación entre la minería y el 
Estado en México. Mientras que en el primero 
—dedicado al siglo XIX— la caracterización 
del pueblo minero es ambigua y solamente 

1  Una síntesis del origen del término, y su empleo duran-
te varios siglos —a través de la entrada «enclaves and 
exclaves», de una enciclopedia de Ciencias Sociales 
norteamericana editada por David Sills—, resulta muy

abunda en la aparición de una nueva geogra-
fía de actividades productivas (VELASCO & al., 
1988: 404-405, 409, 416 y 421-423), en el se-
gundo —por el contrario— se recurre a los 
conceptos de Enclave y Company Town para 
caracterizar la nueva forma de asentamiento 
ya patente en las primeras décadas del siglo 
XX (SARIEGO & al., 1988: 100-101, 104-111). 
Sin duda, fue Sariego quien introdujo estos 
dos últimos conceptos en la discusión sobre el 
tipo de asentamiento minero de fi nales del si-
glo XIX y comienzos del XX. Su empleo se 
remonta a los textos escritos por sociólogos, 
economistas, y estudiosos de una historia ur-
bana con marcada tendencia norteamericana 
(SARIEGO, 1988: 15-28). Sin embargo, Sariego 
también empleó un término más propiamente 
hispanoamericano: el Mineral, que refiere 
como resultado de una interiorización de cono-
cimiento, o costumbre popular, para nombrar 
estos pueblos o distritos mineros a través del 
tiempo en México (SARIEGO, 1988: 329, 357, 
405, 409, 411-412).

Apoyándose en el trabajo de Sariego, otros in-
vestigadores han recurrido al empleo del térmi-
no Enclave para referirse al centro de pobla-
ción abocado de forma predominante a la 
minería, aunque enfatizando la forma de orga-
nización de la producción con respecto a los 
mercados, es decir, el fenómeno espacial y 
económico implicado1. De tal forma, lo carac-
terístico de la nueva geografía minera de fi na-
les del siglo XIX sería la defi nición de espacios 
para asiento de la población, en una época en 
que se privilegió la minería orientada a la ex-
portación y el tendido de vías de ferrocarril. Sin 
embargo, en otros casos el empleo del término 
Mineral es elusivo del carácter idealista y ma-
terialista del desarrollo urbano (CONTRERAS, 
1999: 73; CONTRERAS, 2001a: 7, 10 y 21; CON-
TRERAS, 2001b: 190)2. Más recientemente, Ro-
berto Calderón concluyó que hacia la mitad de 
la década de 1890 en Coahuila y Texas, se 
había defi nido ya el patrón de nuevos pueblos 
mineros que se conoce como Company Town 
(CALDERÓN, 2000: 40, 46-47, 52 y 142).

Un problema que se dirime con estas aproxi-
maciones tan diversas sobre el patrón urbano 
es la viabilidad, o no, del nuevo centro de po-
blación cuyos habitantes estuvieron abocados 
de forma predominante a la minería. El volu-
men de Cuauhtémoc Velasco y colaboradores 
emplea términos como pueblo e incluso ciudad, 
o giros vagos de lenguaje, 

útil para comprender estos problemas de interpreta-
ción.

2  Es el caso de estudios realizados desde la geografía eco-
nómica.
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[i.e.: «Se instalaron campamentos provisionales 
que poco a poco se fueron convirtiendo en prós-
peras ciudades. Muchos pueblos mineros fueron 
construidos a la par del desarrollo de las activida-
des extractivas, erigiéndose de la noche a la ma-
ñana» (VELASCO & al., 1988: 404)].

Por otra parte, el libro en que participó Sariego 
recurre de forma deliberada a los conceptos de 
Mineral, Enclave y Company Town, e incluso 
propone un modelo de periodización tipológica, 

[i.e.: «…las poblaciones ligadas a la pequeña y 
mediana minería, las ciudades mineras, los viejos 
reales de minas y los centros urbanos donde se 
instalaron las fundiciones más importantes» (SA-
RIEGO, 1988: 104)].

 Lo cierto es que con alguna anterioridad, Do-
nald Roberts ya había advertido el carácter 
indeterminado de esta nueva forma de asenta-
miento minero. Se refi rió, sobre todo, al adve-
nimiento de una nueva forma de distribución 
de la población en el territorio, y también, al 
vacilante carácter urbano o rural de sus aglo-
meraciones pues difícilmente correspondían a 
una sola categoría censal o demográfi ca. En-
fatizó —entre otros rasgos de esta indetermi-
nación— su sorpresiva aparición en pocos 
años, su crecimiento rápido y desaparición 
igualmente súbita. Concluyó que existía una 
marcada difi cultad en el empleo del grado de 
urbanización, como indicador único de la mo-
dernización en la minería en los estados fron-
terizos del norte mexicano (ROBERTS, 1974: 
69-73 y 81).

Estudios que de modo específi co abordan el 
patrón urbano son escasos, pero aportan in-
teresantes conclusiones. Puede mencionarse 
el trabajo sobre Santa Rosalía, en Baja Cali-
fornia, en donde explícitamente se emplea el 
concepto norteamericano de la Company 
Town, para referirse al nuevo pueblo que fue 
construido y administrado por una compañía 
cuprífera. El autor toma el cuidado de señalar 
que, con anterioridad al establecimiento de la 
nueva población no existía ningún asenta-
miento previo, salvo el resultante del trabajo 
en pequeña escala de los alrededores, pero 
que infortunadamente no describe. Asimismo, 
enfatiza el hecho de que previamente a la 
construcción de la población se había recurri-
do a un contrato de colonización con la fi nali-
dad de atraer trabajadores (KORTHEUER, 
2001). Una referencia obligada a la Company 
Town es el trabajo pionero de James B. Allen, 
a partir del cual se ha esparcido una conside-

3  Se refi ere al sitio que hoy todavía se conoce como Mineral de

rable cantidad de libros y artículos sobre el 
mismo tema en los Estados Unidos (ALLEN, 
1966). Particularmente Garner, entre otros, ha 
señalado la necesidad de continuar indagan-
do las condiciones locales en que se pusieron 
en práctica este tipo de «colonias industria-
les», porque podrían obtenerse sensibles di-
ferencias sobre este mismo modelo como se 
ha constatado entre franceses, ingleses, nor-
teamericanos, italianos y suecos (GARNER, 
1992: 3-5). A decir de los norteños en México, 
esto implicaría poner en duda la sola implan-
tación de un modelo extranjero, como se ha 
acostumbrado a justifi car el origen de este 
tipo de pueblos, 

[i.e.: «…fueron los capitalistas extranjeros quie-
nes, desde el principio, asumieron la tarea de 
urbanizar los Minerales y dotarlos de todo tipo 
de infraestructura» (SARIEGO, 1988b: 13)].

Por lo anterior, es apreciable que el término de 
Mineral no ha recibido la misma atención, y que 
la discusión ha privilegiado los conceptos de 
Enclave y Company Town. Al respecto es inte-
resante constatar la existencia de un patrón 
específi co que recibió este nombre, aunque 
para el área inmediata a la ciudad de Monterrey 
y debido a la minería de plata y plomo. El año 
de 1854, un grupo de empresarios denunció 
una mina y varias haciendas abandonadas de 
fundición en la sierra del sur. Se trataba del an-
tiguo Real del Fraile —también referido tiempo 
después como Realito—, y aunque los empre-
sarios se proponían restaurar la mina en reali-
dad emprenderían un negocio completamente 
nuevo. Entre los accionistas fi guraban el gober-
nador Pedro Ampudia, los comerciantes Manuel 
C. de Llano, Gregorio Zambrano, José María 
Calderón, Jesús Dávila y Prieto, el funcionario 
Santiago Vidaurri y el ingeniero autodidacta 
Francisco Leónides Mier. Según el dictamen de 
un juez, el perito encargado de dictaminar so-
bre el denuncio (Federico Weidner) había re-
suelto —después de sopesar la situación el 
yacimiento y distribución de las viejas instala-
ciones—, conceder no solamente el goce de la 
mina, sino también promover que se adjudicara 
a los empresarios un sitio de ganado mayor 
para que formaren una población, 

[i.e.: «…estableciesen diversas haciendas de be-
nefi cio, cortasen leña y maderas, se sirviesen de 
aguajes para sus labores y el uso de sus opera-
rios y animales, para pastas y encerrar las mula-
das de carga, y en una palabra, para establecer 
un Mineral en que cada operario tuviese su so-
lar» (AGENL, J, AT, C 2028, E80, 1854)]3. 

San Pedro y San Pablo, en el sur de la ciudad de Monterrey.
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El expediente citado se formó por la oposición 
del sacerdote encargado de la hacienda de 
Mederos, sobre la cual se realizaría una suerte 
de expropiación para el objeto de conceder el 
disfrute de la mina y fundación del Mineral a 
los empresarios. El argumento de su represen-
tante —para oponerse a la resolución del peri-
to minero— daba como ejemplo un caso no 
lejano (Santa Catarina), en donde para explo-
tar y aprovechar el plomo de una mina sola-
mente se había establecido una hacienda de 
fundición, 

[i.e.: «… mas no ha ocurrido a los empresarios de 
este Metal la peregrina idea de pedir una adjudi-
cación exenta para establecer una población» 
(AGENL, J, AT, C2028, E80, 1854)].

Cabe aclarar que, durante el siglo XIX, fue 
común el empleo de la palabra Mineral para 
hacer referencia al distrito y pueblo mineros, 
pues ya no era pertinente o no tenía sentido 
legal cualquier alusión al Real de minas. Lo 
interesante del caso del carbón y de otros 
minerales —pero sobre todo de lo ocurrido 
en Coahuila, donde no pudieron consolidar-
se Reales durante la época colonial—, es 
que también proliferaron las nuevas funda-
ciones mineras. Y volviendo a la tesis de 
García y Bellido, y colaboradores, creo que 
intentar resolver si dichas fundaciones tenían 
como horizonte a la ciudad o, por el contra-
rio, debía considerárseles como artefactos 
de una civilización tecnológica, constituye 
una cuestión relevante. En una aproximación 
reciente a la realidad urbana de Hispano-
américa, por ejemplo, Kinsbruner indicó que 
las disposiciones reales siempre introdujeron 
un elemento de distorsión a cualquier forma 
de planeación ideal de los asentamientos, 
caso éste de los Reales de minas pero tam-
bién de los puertos marítimos y otras sedes 
de gobierno (KINSBRUNER 2005: 30-32). Pa-
rece pertinente preguntarse si los poblados 
mineros contaron con proyectos urbanos, y 
si los del siglo XIX fueron una creación nue-
va o debieron sus impulsos a fuerzas e ideas 
más antiguas.

La evidencia sugiere que no sólo es necesa-
rio comprender más a fondo las circunstan-
cias de aparición y crecimiento de nuevos 
pueblos mineros en el norte, durante la se-
gunda mitad del siglo XIX e inicios del XX. 
Sobre todo, sería importante precisar las con-
diciones en que los pueblos mineros porfi ria-
nos se implantaron, en una frontera donde se 
venía organizando el poblamiento bajo diná-
micas más antiguas.

3.  La antigüedad de la minería de 
carbón

La minería de carbón en el norte es de antigua 
data (HACK, 1942). Pero las referencias a las 
primeras concesiones de yacimientos y minas 
se remontan a la segunda década del siglo 
XIX, en que los empresarios Lucio Woodbury y 
Juan Cameron solicitaron un privilegio exclusi-
vo al gobierno de Coahuila, para extraer carbón 
y hierro con el fi n de montar alguna manufactu-
ra. Los yacimientos y minas estaban ubicados 
entre los ríos Bravo y Sabinas, en donde los 
contratistas anglosajones también estuvieron 
interesados en obtener contratos para impulsar 
la colonización (ALESSIO, 1979: 262-263). Urru-
tia y Nava aseguran que en 1828 también se 
otorgó una concesión a Esteban Aguirre, en un 
lugar denominado Rosita que puede ubicarse 
en Coahuila o Chihuahua (URRUTIA & NAVA, 
1980: 135; GARCÍA, 1857: 250 y 251). Por la 
mitad de siglo, los informes de militares señala-
ron la existencia de yacimientos y minas de 
carbón, e incluso elaboraron planes concretos 
para establecer manufacturas de hierro (para 
fabricar armas) asociadas con el poblamiento 
mediante colonias con militares (COMISIÓN DE 
ESTADOS DEL NORTE, 1849). Los geólogos pro-
venientes de Texas también habían identifi cado 
minas que estaban en proceso de explotación 
en ambas márgenes del Río Bravo (TILDEN, 
1847: 22-28). Está, por ejemplo, el caso de un 
herrero alemán que vivía en Eagle Pass, y ha-
bía abierto en la cercanía una mina de carbón 
para servirse de este material en su fundición y 
fragua. Intentó hacer comercio con el mineral, 
enviándolo a San Antonio, pero el alto costo de 
los transportes y la inseguridad prevaleciente 
por las incursiones de indios llevaron sus pro-
yectos al fracaso (DÍAZ, 1853-54: 136). Merece 
contarse también, el plan para establecer «es-
taciones carboníferas» para una línea de ferro-
carril en tiempos de Ignacio Comonfort (URRU-
TIA & NAVA, 1980: 133).

Bien conocida es la descripción de Küchler so-
bre la zona del Río Sabinas, en que recomendó 
la colonización agrícola en tiempos del Segun-
do Imperio (KÜCHLER, 1866: 10, 13 y 14; RUÍZ, 
1959). Su plano fue elaborado a partir de explo-
raciones que éste realizó junto con Carlos 
Schuchardt y William Anderson, entre 1864 y 
1865. Schuchardt tenía ya un tiempo involucra-
do en la minería y fundición en la zona de San-
ta Rosa, como también lo estaban otros fundi-
dores que impulsaban pequeñas empresas. 
Las conclusiones de Küchler apuntaban a valo-
rar la minería de carbón, aunque en conjunto 
con el poblamiento con colonos agricultores y 
establecimiento de pequeñas fundiciones. De 
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hecho éste pudo ser un motivo de la disputa 
entre ambos, pues mientras Küchler defendió el 
exclusivo carácter científico de su informe, 
Schuchardt argüía la existencia de un proyecto 
para benefi cio de la sociedad (CAH, KP, 2E298, 
1863-1872). Küchler era natural del Ducado de 
Hessia Damstads (Alemania), y había llegado 
con colonos alemanes a Texas después de 
1847. En 1862 pasó a Coahuila, en donde ofre-
ció sus servicios de agrimensor al latifundista 
Carlos Sánchez Navarro (CAH, KP, 2E298, SF).

La FIG. 1 expresa el cambio en la distribución 
de la población entre 1870 y 1910, en la parte 

central de lo que ahora se conoce como Re-
gión Carbonífera de Coahuila. En un comienzo 
existían tres grandes haciendas, en que se dis-
tribuían cascos y ranchos que eventualmente 
evolucionaron en nuevas villas; asimismo se 
fundaron nuevas villas de agricultores (colo-
nias). En este contexto, los Minerales se sobre-
ponen a la red de asentamientos consolidados 
o en vías de estarlo, y refl ejan el incremento de 
población de sus zonas urbanas, en detrimento 
de los proyectos planteados para los demás 
asentamientos, aunque llevando también a 
conclusión planes temporalmente suspendidos 
(ver FIG.1).

FIG. 1/ Mapa que expresa la distribución de la población en asentamientos, con anterioridad al establecimiento de 
Minerales

Fuente: elaboración propia a partir de KÜCHLER, 1866
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Una revisión minuciosa del cambio en la forma 
de acceso al carbón mineral, entre 1870 y 
1910 en el norte de Coahuila, puede contribuir 
a aclarar algunas circunstancias de la forma-
ción de nuevas áreas pobladas.

4.  El acceso al carbón mineral 
entre 1870 y 1910

Entre 1870 y 1910 la organización de la ex-
tracción de carbón sufrió importantes cambios. 
No sólo se tendió a abandonar el denuncio de 
yacimientos y minas conforme a las disposicio-
nes de las Ordenanzas de 1783. Sobre todo, 
se impuso un nuevo conjunto de prácticas que 
incluyeron la compra-venta de grandes exten-
siones de terreno en cuyo subsuelo existían 
reservas de mineral, y el arrendamiento de su-
perfi cie para explotación del subsuelo, que in-
cluyó el pago al propietario de un monto de 
dinero por volumen de carbón extraído (seño-
río). Sin duda fue el cambio en la legislación 
de minas, en 1884 y 1892, el factor que preci-
pitó este giro; pero en otro sentido, también es 
posible plantear la hipótesis de que el interés 
y las posibilidades de uso de este mineral fa-
vorecieron cambios en el régimen del carbón 
dentro de las leyes.

Desde fi nales del siglo XVIII, Antonio Alzate ya 
sugería que la minería de carbón debía practi-
carse en conjunción con la agricultura, y aler-
taba que su aprovechamiento únicamente para 
el comercio, podía tener derivaciones pernicio-
sas para el bienestar de la sociedad (ALZATE, 
1988: 72). Al parecer, durante largo tiempo se 
aprovechó el carbón para las minas de meta-
les y fundiciones, y solamente cuando se fue-
ron concretando las rutas de los ferrocarriles 
en el último cuarto del siglo XIX comenzaron a 
explotarse yacimientos para su comercializa-
ción. El tendido de vías no solamente implicó 
una oportunidad para la consolidación de pue-
blos que ya venían gestándose con anteriori-
dad. Sobre todo, favoreció una tendencia es-
peculativa, de gran envergadura, que afectó la 
distribución de la población en el territorio. Se 
dieron casos en que los Minerales se estable-
cieron en el casco de una hacienda o rancho 
(Soledad y Palau), y otras veces en que se 
fundaron en difícil convivencia y confl icto con 
proyectos para nuevas villas de agricultores 
(San Felipe); en otras ocasiones a partir de 

4  Un informe sobre terrenos carboníferos, mandado a hacer 
por el general Francisco Naranjo al Dr. Chas Gresswell, 
indica que el «señorío» constituía un monto de dinero que

denuncios de terrenos baldíos para colonias 
(Cloete), y hubo veces en que se decretó la 
fundación de una «colonia urbana» (La Rosi-
ta), y situaciones en que un nuevo pueblo se 
plantó dentro del predio rústico de una hacien-
da o rancho, como ocurrió en Las Esperanzas 
(ver FIG. 1).

El cambio de panorama enfrentaría condiciones 
como la compleja forma de propiedad comunal 
que, sin duda, constituía un factor de peso en el 
cambio de la distribución de la población en el 
territorio. Por un lado estuvieron los contratos 
celebrados que incluyeron el señorío (Cfr. AFN, 
C3, S3A, E29, 1891)4; y además, las ambigüeda-
des introducidas con el nuevo código minero de 
1884, respecto a la indeterminación del tipo de 
mineral que era el carbón y el régimen a que 
debía sujetarse. Un debate desarrollado en 
México en torno a la naturaleza y régimen de 
concesión del carbón, resulta ilustrativo de las 
implicaciones que estaban en juego para cual-
quier proyecto de poblamiento. El tema quedó 
indicado en uno de los volúmenes ya citados de 
la década de 1980 sobre la minería mexicana. 
De acuerdo con su aproximación, el nuevo có-
digo de 1884 que entró en vigor el año siguien-
te, dejó bien marcado el interés de los legisla-
dores en fomentar las grandes compañías y 
desalentar veladamente la pequeña minería, a 
pesar de que los pequeños empresarios consti-
tuían el grupo mayoritario y sólo existían unas 
cuantas empresas grandes en el país. Los mi-
nerales formados en vetas, mantos y masas, 
que para explotarse requerían excavación sub-
terránea, serían amparados bajo el derecho de 
concesión. Por el contrario, y con el fi n de pro-
mover la explotación del carbón de piedra, hie-
rro, petróleo y materiales de construcción, se 
decretó que la propiedad de estas sustancias 
recaía en el derecho de accesión, es decir, el 
dueño del predio era directamente propietario 
del subsuelo (VELASCO & al., 1988: 353).

Con todo, es importante recalcar que dichas me-
didas —en opinión de algunos juristas— tuvie-
ron impacto en la modifi cación del régimen de 
propiedad en el norte de Coahuila, y por lo tanto, 
también en el planteamiento de nuevos pueblos 
y condiciones de los ya existentes o que esta-
ban en vías de consolidarse. En opinión de 
Agustín Verdugo, por ejemplo, fue el código de 
1884 el que desató una conciencia sobre la 
oportunidad de acaparar mantos de carbón a 
través de la adquisición de superfi cies no poco 
extensas de terreno,

se pagaba por volumen de mineral extraído, y era indepen-
diente de la renta del terreno superfi cial para máquinas e 
instalaciones.
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 [i.e.: «… más bien que esperanzas debería lla-
márseles el cálculo más legítimo y la especula-
ción más prudente y previsora del interés priva-
do» (VERDUGO, 1907: 906 y 907)].

De tal forma, entre 1884 y 1905 se registró un 
gran número de contratos de compra-venta de 
terrenos, basados en un conocimiento aproxi-
mado del volumen de existencias de carbón 
mineral en el subsuelo (VERDUGO, 1907).

En otro sentido, Víctor Maya y Zorrilla manifes-
taba serias preocupaciones sobre el futuro de 
los pequeños productores, una vez que la de-
manda de carbón aumentara en el país. En su 
opinión la producción en colectividad sería un 
importante obstáculo para la formación de 
«trusts» y, por consecuencia, también para el 
monopolio (MAYA Y ZORRILLA, 1907: 827). Pero 
la opción de mantener un balance entre agricul-
tura, ganadería y minería —que quizás tenía en 
cuenta algo de las advertencias de Alzate, y de 
las ideas de Küchler y Schuchardt— quedaría 
ya vedada durante las décadas siguientes. Por 
otro lado, también el ingeniero de minas Leopol-
do Salazar comentó la complejidad que adquiría 
la vida en las minas, a partir de la ley de 1892, 
especialmente entre los nuevos practicantes, 

[i.e.: «… van cambiando sus viejos arreos de 
mineros por los novísimos atavíos de bolsista» 
(SALAZAR, 1902: 301)].

En los siguientes apartados reviso dos casos 
en que la constante fue el denuncio de minas 
conforme a las Ordenanzas borbónicas; y 
ofrezco un análisis de datos sobre los ejem-
plos de San Felipe y Las Esperanzas, para 
esclarecer el patrón urbano asociado con los 
cambios en la forma de acceso al carbón, de-
terminados ya por las leyes mineras de 1884 y 
1892. Asimismo presentó algunos hallazgos de 
lo que considero podría ser un caso paradig-
mático: La Rosita.

5.  Algunos denuncios de minas 
de carbón antes de 1884

Tenemos noticia de que en la fundición El Ce-
dral, el año de 1871, se denunció una mina 
abandonada de carbón que ya había sido traba-
jada con anterioridad por Juan Long (AMMZ, C22, 
L8, E7, 1871). Los responsables del denuncio 
fueron Guillermo Harris y Adolfo Musenberger 
—a nombre de la Harris & Randle Company—, 
y el ingeniero minero Abraham de la Garza quien 
fungió como perito. La medición se hizo con cor-
del de treinta varas castellanas, y a partir del 
pozo construido se obtuvo un cuadrilongo con 

las siguientes aristas: 50 varas al norte, 70 varas 
al poniente, al sur 4 cintas con cincuenta varas, 
y al oriente 230 varas. Se celebraron los corres-
pondientes ritos de inspección y posesión (AMMZ, 
C22, L7, E14, 1871). Un informe elaborado el 
año de 1883 daba cuenta de que en total exis-
tían 5 minas de carbón en las inmediaciones de 
la fundición El Cedral. Pero solamente estaba 
operando una, mediante cuatro tiros y «con 
obras de bastante costo para mejorar su condi-
ción». Dichas minas se habían adquirido desde 
1870, pero solamente a partir de 1875 comenza-
ron a rendir «frutos» para las operaciones mecá-
nicas de extracción de plata y plomo (AGEC, 
FSXIX, C12, F6, E2, 1883).

El estudioso Daniel Miller indica que hacia 1881, 
alguna de estas minas fue abierta nuevamente 
a la explotación, para utilizar el combustible en 
calderas que movían bombas, ventiladores y 
compresores que daban energía a taladros neu-
máticos (MILLER, 1993: 483 y ss.). Para el si-
guiente año las actividades presentaban ya un 
auge importante, pues desde Connellsville (Nor-
teamérica) se mandaron traer hornos de colme-
na (beehive coke oven) para fabricar coque me-
talúrgico a partir de carbón (EMJ, 15 MAR 1882: 
159). Se trataba quizás del primer experimento 
de este tipo de hornos que después se proba-
ron en varios sitios de Coahuila. Entre algunos 
individuos involucrados en la compañía de El 
Cedral, merece contarse a comuneros arraiga-
dos en la región como los Elguézabal, los Fi-
gueroa y los Long anteriormente ligados con 
hacendados de la zona (AMS, P, C50, L1, E1, 
1892). El doctor Long aparece referido en la 
zona porque estuvo a cargo de las minas El Pa-
bellón y Santa Gertrudis, indicadas ya por Kü-
chler en su célebre mapa (MM, 29 JUN 1868; 
AMMV, C29, L6, E11, 1863). También es probable 
que Küchler tuviera alguna participación como 
accionista en las minas de esta zona, pues hay 
referencias de que dicho explorador tenía una 
propiedad en El Cedral (AMMZ, C35, L4, E9, 
1867). Pero al paso de las décadas, el área no 
alcanzó a defi nir un pueblo permanente.

El denuncio de minas por agricultores continua-
ría siendo una constante. Todavía en 1881, por 
ejemplo, en la villa de San Juan de Sabinas se 
hizo uno; la mina se ubicaba en unos agostade-
ros, resultantes del reparto de tierra hecho a un 
regimiento que había peleado a favor de Benito 
Juárez y contra los franceses. Se abrieron en-
tonces 2 minas denominadas San Juan y San 
Jacinto, en un momento en que la plaza central 
del pueblo quedaba dominada por las viejas ca-
sas de la familia Sánchez Navarro, y de las 
cuales la mayor o principal ya servía para sede 
del municipio (AHSJSB, C231, JP, FDIC1881).
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6.  La Villa y el Mineral: San Felipe

Pasando al caso en que la fundación de un 
Mineral coincidió con los proyectos de villas de 
agricultores, merece contarse lo sucedido en 
el rancho de San Felipe. El rancho correspon-
día a la jurisdicción de las haciendas de El 
Álamo y Encinas, y durante la década de 1860 
se plantearon varios planes de adelanto, como 
la construcción de una nueva villa agrícola. El 
período conocido como Restauración de la Re-
pública impuso duras pruebas a estos colonos 
más relacionados con personajes de antiguo 
régimen, y para la década de 1870 un grupo 
diferente estaba abocándose ya a construir la 
nueva villa. En 1879, el agrimensor Juan Gon-
zález dirigía estos esfuerzos en el punto cono-
cido como La Angostura. Ese mismo año el 
doctor Bucher —socio de las minas El Pánuco, 
en inmediaciones de Candela— apareció en 
terrenos próximos a la colonia, y comenzó a 
organizar las obras de una mina de carbón 
cuyo denuncio y posesión había obtenido en la 
ciudad de Monclova. El agrimensor, defendien-
do los intereses de los colonos, arguyó que 
dicha mina ya había sido descubierta por la 
compañía de agricultores desde 1873 (AGEC, 
FSXIX, C2, F19, E9, 1879; AHSJSB, C92C, 
FNOV1880). Sin embargo, en 1881 se publicó 
en el diario ofi cial de Coahuila, que —junto con 
7 socios— José María Garza Galán había he-
cho el denuncio de vetas de carbón mineral en 
el rancho de San Felipe, y pensaban ponerlas 
pronto en explotación (PO, 22ABR1881)5. Poco 
tiempo después, en un informe de exploración 
de extranjeros, se insistía que dichos mantos 
de carbón habían sido un exclusivo descubri-
miento del doctor H. B. Bucher (FRAZER, 1884: 
564).

Múltiples referencias permiten señalar que un 
destino lógico de la evolución del rancho sería 
la villa. En primer lugar, porque el gobierno de 
Coahuila decretó en 1856, que ninguna congre-
gación de familias —asentada en haciendas o 
ranchos— podría constituirse en pueblo sin per-
miso de los propietarios de los terrenos (AMMV, 
FSXIX, C53, F2, SE, 1856). Asimismo porque, ha-
cia 1860, el gobierno todavía consideraba nece-
sario que ciertos ranchos asumieran funciones 
de abasto y protección para los caminos; todo 
esto, bajo el entendido que deberían buscarse 
los medios necesarios para formar cuantas po-
blaciones se pudiera en puntos desiertos (AH-
CEC, CC, SPO 1869, L3, C, E61). Por último, está 
la expresa mención que Ezequiel Ordóñez hizo 
sobre este hecho concreto de evolución urbana

5  Entre los socios fi guraban el General Gerónimo Treviño, 
y el Licenciado Viviano L. Villarreal quien era goberna-

[i.e.:«Apenas cuando los nuevos colonos ya no 
alcanzan ricos fundos, que los descubrimientos 
mineros se hacen raros, entonces se empiezan a 
cultivar ampliamente las tierras, a facilitar el comer-
cio, fundando estancias y ranchos que más tarde 
se convierten en villas» (ORDÓÑEZ, 1900: 231)].

A la llegada de un ramal del Ferrocarril Inter-
nacional Mexicano, en 1884, ya estaría plan-
teado el proyecto urbano que había sido apro-
bado por el gobierno estatal. Acaso pocos 
rastros quedarían del viejo plan más asociado 
con hacendados, pero evidencias diversas dan 
cuenta de que el asiento de un Mineral en San 
Felipe, fue posible por la existencia de accio-
nistas de la hacienda El Álamo. Un documento 
de 1886, por ejemplo, menciona que:

«… el terreno en que está asentada la Estación 
y La Agujita pertenece a la Hacienda del Álamo 
de cuya fi nca el señor Milmo es uno de los ma-
yores accionistas»,

refi riéndose al lindero poniente (ver FIG. 1). Y 
en el mismo documento se dice:

«… Don Felipe y Don Fernando de la Garza, 
dueños del rancho de San Felipe, han pastado 
sus ganados como uno de tantos accionistas del 
Álamo» (AHSB, C1, SE, 1886).

El plan para la villa que logró persistir –dirigido 
por el agrimensor Juan González–comprendía 
una superfi cie de 9 sitios de ganado mayor 
(AGEC, FSXX, C35, F5, E1, 1909). Comenzó a 
construirse una gran acequia y la plataforma 
para una vía de ferrocarril hacia Lampazos 
pero, debido a las incursiones de indios co-
manches en 1880, los colonos tuvieron que 
replegarse hacia los pueblos vecinos y aban-
donar temporalmente su plan (AGEC, FSXIX, 
C6, F1, E14, 1878; AGEC, FSXIX, C12, F3, E4, 
1902; AGEC, FSXX, C43, F6, E4, 1916). Se sumó 
la coyuntura de la llegada de la compañía nor-
teamericana que abriría los yacimientos de 
carbón a la explotación en 1884; entonces se 
estableció una frontera entre el área de su ca-
serío y el pueblo de San Felipe propiamente 
dicho (ver FIG. 2), hecho mismo que se deduce 
a partir de un análisis del mapa, sobre el ramal 
de Sabinas al sur-este, fi rmado en San Felipe 
en 1884 (CEDIF, P&V 3547). Los viejos colonos 
volvieron para establecerse, repartiéndose en 
ambas áreas habitadas, pero continuaron de-
fendiendo su antigua concesión para fundar la 
villa. Los habitantes del caserío de la compa-
ñía, y algunos residentes de San Felipe, paga-

dor del estado de Nuevo León.
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ban una renta por igual a la familia Milmo, que 
para el caso de la primera también incluía un 
señorío por cantidad de carbón extraído. Pero 
los habitantes del proyecto de nueva villa más 
bien buscaban el pago de una indemnización 
al hacendado y banquero —Patricio Milmo—, 
para terminar de defi nir el fundo de su nueva 
población (FLEURY, 1897).

Con anterioridad a la llegada de la compañía, 
los diputados de Coahuila defendieron lo que 
parecía ser:

«… la completa ruina de una población que aun-
que naciente está llamada a fi gurar entre los pue-
blos del Estado»;

se propuso otorgarle el título de villa:

«… dándole así toda la independencia necesaria 
para que pueda entrar de lleno en el goce de 
sus derechos políticos y adquirir la vida social de 
que ahora carece» (AHCEC, VIL, 2PCP, L5, G, 
E14, 1880).

Sin duda, la organización de la minería contri-
buyó a la consolidación del pueblo, pero éste 
no fue su origen como muchas veces se ha re-
petido en la historia local. Cabe referir que para 
1905, los habitantes del Mineral de San Felipe 
defendieron en extenso su derecho a constituir 

un municipio, justifi cado en su opinión por el 
gran número de habitantes, riqueza mineral, 
agrícola y ganadera, y considerable cantidad de 
«edifi cios de gran costo». Argumentaban, entre 
otras cosas, su importante papel en la defensa 
de la civilización y la cultura, desde tiempos an-
tiguos y en contra de las incursiones de indios 
salvajes (AGEC, FSXIX, C12, F3, E4, 1902).

Un plano elaborado en la década de 1910 (ver 
FIG. 2) permite comprender que el Mineral de 
San Felipe se consolidó en el centro de la con-
cesión de 9 sitios de ganado mayor. Se obser-
va que bajo el nombre de «Ruinas de San 
Felipe» se indica el caserío construido por la 
compañía; y bajo el de «El Consuelo» se se-
ñala el pueblo de San Felipe propiamente di-
cho (quizás también, sitio del viejo rancho). A 
fi nales de la misma década se erigió la Con-
gregación de Guadalupe Victoria en el área 
señalada como «Fundo del Pueblo», y se re-
partió el ejido… por la modalidad de restitución 
(AGEC, FSXX, C43, F6, E4, 1916; AGEC, FSXX, 
C19, F6, E1, 1918; ACEGP, CB, 1924).

7.  La Hacienda y el Mineral:
Las Esperanzas

El caso del Mineral Las Esperanzas se presta 
bien para ejemplifi car el dramático cambio que 

FIG. 2/ Área de asentamientos que daría lugar al ejido Guadalupe Victoria

Fuente: Plano de los terrenos denominados Angostura y Falsos (AGEC, FSXX, C41, F3, E3, 1917) (Modificado)
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se avecinó con los cambios en la legislación a 
partir de 1884, aunque más marcadamente 
con la ley de 1892. La primera transacción o 
convenio del que se tiene noticia data del año 
de 1888, en que se da cuenta de la existencia 
de la Sociedad Exploradora de las Minas de 
Carbón de La Mota del Cura. Dicha sociedad, 
se constituyó con la intención de abrir a la ex-
plotación las minas del terreno que se conocía 
como La Mota del Cura y Carrizo; pero tam-
bién con el propósito de tender vías de ferro-
carril hacia el poniente, con destino a la villa 
de Sierra Mojada, por lo cual el carbón serviría 
a las locomotoras, operaciones mineras y a la 
fundición (AMS, P, C34, L7, E42 Y 43, 1888).

Para el mes de junio de 1898 se celebró un 
contrato de compra-venta de dicho predio rús-
tico. Los implicados en la transacción fueron 
Hermenegildo Figueroa como vendedor y Ro-
berto H. McCracken como comprador, y el tra-
to se fi rmó en la ciudad de San Antonio, Texas 
(AMS, P, C52, L17, E35, 1898). El precio inicial 
del terreno fue de 53 mil pesos mexicanos, y 
al fi nal se dispuso un monto de 41,672 pesos 
(AMS, P, C52, L17, E34, 1898; AGEC, FSXIX, 
C12, F6, E5, 1898). En terrenos aledaños a lo 

6  Los datos se han tomado del Libro del notario público 
Eduardo Elizondo.

que sería la propiedad de la Mexican Coal and 
Coke Company, hacia el norte y sobre el afl o-
ramiento (ver FIG. 3), se formaron otros contra-
tos con la fi nalidad de tener acceso a un ma-
yor volumen de carbón. Se elaboró uno entre 
Elliot Fleming Lengle y Manuel Garza Aldape; 
el dato más interesante del convenio fue que 
se pagó al propietario una suma de 1,500 pe-
sos por una serie de derechos de acceso al 
subsuelo, que incluían el permiso para usar la 
superfi cie según se necesitara en las obras y 
desarrollo de trabajos (AMS, P, C39, L22, E12, 
1900)6.

El año de 1902 fue abundante en contratos 
entre la compañía norteamericana y propieta-
rios diversos ubicados al norte del terreno La 
Mota del Cura. En un ejemplo, la familia de la 
señora Virginia Carr, quien había denunciado 
junto con otros colonos un fragmento de tierra 
en calidad de terreno baldío, vendió su frac-
ción a la compañía por la cantidad de 10 mil 
pesos. Resulta interesante saber que dicho 
fragmento se tomó de la propiedad indivisa 
Los Múzquiz, que no contaba con escritura 
pública (AMMZ, C58, F17, 1902). En otro con-
trato del mismo año, en el mes de mayo, 
comparecieron ante el notario los señores 
Fleming Lengle y el administrador de la com-

FIG. 3/ Primer proyecto urbano para Las Esperanzas (1900)

Fuente: Ferrocarril Carbonífero de Río Escondido (AGN, SCOP316, E9/1, 1900)
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pañía, Edwin Ludlow. Lengle hacía referencia 
a los derechos que había adquirido por diver-
sos convenios, en los terrenos de Los Múz-
quiz y de Ojo de Agua de Santa Ana. Los 
contratos se habían hecho sobre los derechos 
al carbón de los terrenos en cuestión, sin 
comprender la superfi cie salvo en aquellas 
partes que requiriera la empresa para plantar 
construcciones e instalaciones. Lengle que-
daba obligado a ceder el agua que se obtu-
viera de exploraciones y explotaciones. Entre 
las clausulas se había dispuesto el pago de 
1.50 pesos por hectárea, sin incluir el uso de 
superfi cie salvo en los lugares que se necesi-
tara. Finalmente, Lengle traspasó los conve-
nios a la Mexican Coal and Coke Company, 
por el monto total de 28 mil pesos. Los títulos 
a que hacía referencia esta transacción, evi-
dentemente eran, sobre el carbón del subsue-
lo y el uso de las partes de superfi cie que se 
requirieran. Aunque la compañía, o el repre-
sentante de ésta, se comprometía a dar cum-
plimiento a las obligaciones contraídas por 
Lengle, los problemas no se hicieron esperar. 
Lengle indicó que se había enterado que dos 
personas con quienes había formado tratos 
parecidos, habían hecho contratos sobre las 
mismas propiedades con otros individuos 
(AMMZ, C58, F18, 1902)7.

Comenzó a construirse un Mineral en terre-
nos de La Mota del Cura el año de 1900. El 
primer plano formado reúne distintos tipos de 
manzanas que van de rectangulares a cua-
dradas. Una plaza rectangular indica el centro 
del Mineral. Se distribuyen en todo el pueblo 
casas de vivienda, tiendas de raya, casas co-
lectivas y dos edifi cios grandes que probable-
mente sirvieron para la administración. De 
haberse concretado este plan es posible que 
la gran mayoría de las construcciones estu-
viera fabricada en madera. Un incendio, en el 
año de 1904, quizás obligó a reconsiderar el 
tipo de materiales que debían emplearse, y 
comenzó a reconstruirse el pueblo pero ahora 
con piedra, adobe y tabiques de arcilla y de 
cal-ceniza. En nuestros días persisten mu-
chas de estas modifi caciones, y un análisis 
del primer cuadro de la población deja bien 
representado el modelo de este Mineral. Asi-
mismo, cabe destacar que los descendientes 
de viejos cooperativistas que habitan el pue-
blo, impulsan hoy un juicio legal —en contra 
de ejidatarios vecinos— y en donde ha emer-
gido la vigencia del viejo predio conocido 
como La Mota del Cura.

7  Se refi ere al Libro del mismo notario, Eduardo Elizondo.
8  Juan Luis Sariego no parece dar importancia a dicho an-

tecedente, que se está inscrito en el Protocolo del notario-
Domingo Valdés Mejía.

8.  Notas sobre un caso controvertido: 
La Rosita

Otros casos merecerían estudiarse más a fon-
do, como el ejemplo del Mineral La Rosita que 
defi nió una de las mayores aglomeraciones de 
la zona. El origen de la compañía data de 
1905, pero también puede remontarse a la 
creación de la Sociedad Carbonífera de Sabi-
nas en 1885, y en la cual fi guraban accionistas 
como Francisco Sada (administrador de los 
bienes de la familia Sánchez Navarro), Juan B. 
Lacoste, Miguel M. González y Evaristo Made-
ro (SARIEGO, 1988: 62; AMS, C29, L27, E26, 
1885)8. Desde este año comenzaron a cele-
brarse contratos con los poseedores de la tie-
rra, donde entre otras cosas, se preveía:

«… el derecho de ocupar las extensiones de te-
rreno superfi cial que necesite [la compañía] para 
todas sus explotaciones, talleres, patios, edifi -
cios, pueblos y cuantos usos sean anexos y con-
formes por la naturaleza del negocio».

Muchas cláusulas de estos contratos dejan en-
tender que entre los poseedores habría el inte-
rés por continuar con actividades agrícolas y 
ganaderas, así como también de benefi ciarse 
del agua que se extrajera con las excavaciones. 
Incluso se defi nieron, cuadros de mil metros por 
lado para áreas de población o habitación de las 
compañías (AHSJSB, C232JP, FNOV1905, 
FDIC1906, FABR1904 Y FAGO1903; AHSJSB, 
C233JP, FABR1908; AHSJSB, C93C, FFEB1904)9. 
La medida parece originarse en el año de 1865, 
en que se decretó una modifi cación a uno de los 
artículos de la ordenanza (DI, TII, N160). Pero, 
fi nalmente, para el año de 1907 se decretaba 
—en la hacienda La Purísima— la fundación de 
una «colonia urbana» (PO, 16 NOV 1907).

El Mineral alcanzó una interesante compleji-
dad, pues contaba con casas construidas en 
piedra, adobe y madera, mismas que también 
fueron objeto de contratos de renta y de com-
pra-venta (AHSJSB, C94C, FJUN1910 Y 
FSEPT1910; AHSJSB, C234JP, FDIC1912). Con 
motivo del primer censo elaborado en 1920 se 
contaron 14 demarcaciones que defi nían toda 
el área habitada: el Barrio del Tiro 5, el Barrio 
del Tiro 6, el Pueblo de Juárez Grande, el Pue-
blo de Juárez Chico, la Colonia Belga, la Esta-
ción, San Felipito, la Estación de Bombas, la 
Colonia Pérez, la Colonia Dávila Ramos, el 
Pueblo de Zaragoza, el Pueblo de las Ofi cinas 
y los Pueblos de Purísima y Rosita (AHSJSB, 

9  Es interesante señalar que el primer bloque de documen-
tos se refi ere a un Protocolo de instrumentos públicos 
del juzgado de San Juan de Sabinas.
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C196G, FENE1920). Cabe agregar que durante 
la década de 1910, en que se contaba un nú-
mero aproximado de 10 mil habitantes en este 
Mineral, solamente había registro de 700 ca-
sas numeradas y que eran rentadas por la 
compañía a los trabajadores (AGEC, FSXX, C18, 
F4, E1, 1919). El resto de casas debió ser re-
sultado de un proceso de urbanización de ha-
ciendas sobre el que muy poco conocemos. 
Sería importante, dadas estas evidencias, ex-
plorar las razones del establecimiento del Mi-
neral La Rosita; especialmente por la sorpresa 
del ingeniero Jones, por 1920, quien consideró 
que se había hecho una inversión demasiado 
fuerte en edifi caciones del pueblo, cosa que 
defi nitivamente para el negocio resultaba en 
su opinión un sinsentido (SARIEGO, 1988: 64).

9.  Algunas conclusiones 
preliminares

En el norte de Coahuila —a partir de la década 
de 1880— el pueblo minero fue resultado de 
inspiraciones de origen local para defi nir nue-
vas áreas de población. Desde mediados del 
siglo XIX algunos pueblos pudieron originarse 
en el patrón ideal conocido como Mineral, tér-
mino que en el habla popular persistió varias 
décadas para nombrar este nuevo tipo de 
asentamiento. Pero la precaria evolución de 
cascos de hacienda y ranchos, hacia el objeti-
vo de la villa, también pudo coincidir con el 
arribo de compañías mineras que defi nieron 
sus caseríos o áreas de habitación para traba-
jadores, aprovechando viejos sitios.

Distintas compañías nacionales y extranjeras 
también impulsaron estos procesos urbanos. 
Considerando los dos casos analizados, pue-
de afi rmarse que para Las Esperanzas —en 
que el acceso al carbón mineral se dio junto 
con una posesión defi nida de la propiedad— 
pudo consolidarse un nuevo pueblo. Para San 
Felipe —donde la propiedad continuó en ma-
nos de los hacendados— el pueblo resultante 
no logró permanecer, y solamente la vía del 
reparto ejidal de 1920 defi nió una nueva opor-
tunidad de consolidación.

En un mapa elaborado en la década de 1910 
(ver FIG. 4), por la New Sabinas Company Li-
mited —asociada con la colonia Cloete donde 
también se plantó un Mineral—, es apreciable 
la forma como quedó fragmentado el espacio 
dominado por las compañías. Es seguro que el 
área en que se ubican La Conquista y Las Es-
peranzas corresponde con el viejo predio La 
Mota del Cura y Carrizos; por el contrario, el 
sitio en donde se plantó San Felipe continuó 

estando bajo la propiedad de la familia Milmo, 
hasta fi nales de la década de 1910 en que se 
repartió —bajo la modalidad de restitución— el 
ejido Guadalupe Victoria.

Por otro lado, es pertinente afi rmar que, el uso 
generalizado que se ha hecho de términos 
como Enclave y Company Town, no toma en 
cuenta las distintas circunstancias de acceso al 
carbón ni su relación con la forma de propie-
dad, y por lo tanto, tampoco considera los mo-
dos de defi nición expresa de áreas habitadas 
por agricultores. En este sentido, el término Mi-
neral sería más apropiado para continuar inves-
tigando el patrón urbano de los pueblos mineros 
durante el Porfi riato, que no se plantaron en es-
pacios vacíos, sino en áreas previamente defi -
nidas con un estatuto jurídico de hacienda, de 
rancho e incluso de villa, entre otros.

Lo anterior adquiere especial importancia ante 
problemas contemporáneos, como el hecho 
bien conocido en la región de la inexistencia 
de fundos legales de los Minerales y que se 
traduce en la falta de espacios sufi cientes para 
el crecimiento futuro, así como también en la 
forma irregular de la tenencia del suelo (Cfr. 
MENDOZA, 1988: 128). Un informe realizado en 
la década de 1950, con motivo de ordenar las 
formas de propiedad y concesiones mineras 
en Coahuila, claramente concluyó que la serie 
de complejos cambios en el «status legal» del 
carbón, la inobservancia de las disposiciones 
legales y, en general, la situación anárquica 
que permitió que se mantuvieran títulos de 
concesión sin la obligación de explorar o ex-
plotar, podía considerarse como un resultado 
negativo de varias décadas de desorden (CO-
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 1959: 2_26-
27 y 4_1-7), y que nosotros consideramos, 
constituye uno de los factores más importantes 
del actual deterioro y abandono de espacios 
urbanos en la región. Pero otro tanto puede 
agregarse sobre el caso del Mineral de San 
Pedro y San Pablo, citado al comienzo de este 
texto. Recientemente se ha llamado la aten-
ción sobre el tipo de derechos comunales de 
uso de suelo generados con su fundación, y 
más tarde —durante el Porfi riato, y también en 
la actualidad—, reconocidos y defendidos por 
los herederos de los primeros habitantes (ER, 
7OCT2008: LJ, 8OCT2008).

Alentar la investigación del patrón urbano co-
nocido como Mineral, e identifi car sus varian-
tes de concreción –o desviaciones con respec-
to al modelo original–, permitiría contar con 
bases más objetivas para entender los diver-
sos problemas que enfrentan hoy la planea-
ción y el crecimiento de este tipo de pueblos.
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Regional and Urban Observatories in Europe: 
Passive Entities or Fully Operating Active Planning Instruments?

Luis Miguel VALENZUELA MONTES & Julio Alberto SORIA LARA

As over the last 20 years an important number of spatial and urban observatories (OTU´s) have been 
created in Europe in keeping with European spatial policy mandates and these are busily attempting to 
offer a coherent image of the continent’s complex spatial reality, the paper considers them to be of special 
interest for study from the perspective of different planning models and this at different spatial levels.
This paper is focused on analyzing the incidence of OTU´s on planning. To this purpose four incidence 
levels were designed to classify the OTU´s and thus study their operative or passive role in the 
planning process. This planning role is now here seen to run from a mere putting together of spatial 
information through to a full involvement in the decision-making process.
Finally and in the light of the fi ndings thus obtained, a discussion is suggested as to the factors 
conducive to a likely success in the setting up of this sort of observatories if these are indeed to 
offer a genuine operative contribution to EU planning.

Recent Trends in Spain’s Developing Territorial Reality 
(1987-2005): Causes and Effects on Sustainability

Fernando PRIETO & Mónica CAMPILLOS LLANOS & José Manuel DÍAZ PULIDO

This article analyses the main trends in the evolution of territory in Spain through the use of different 
sources and projects for the period from 1987 to 2005. All of these sources show fi rm evidence of a 
series of key processes being under way, such as an ever increasing artifi cial surface growth, 
increasing irrigation, a loss of wetlands and major changes in forested areas. These processes are 
here held to be related to other key variables: such as the consumption of cement by the Spanish 
economy, the importance given to her building industry, the construction of infrastructures, the 
rural exodus, forest fi res and agricultural policies that encourage irrigation. All these variables have 
their impact on biodiversity, the landscape or the water cycle. In some cases, this impact is all but 
irreversible. Overall there has been a sharp decrease and very quick loss of ecosystem services in 
the recent past in Spain. The authors conclude that the Spanish Territorial Reality’s evolution has 
more to it of an example of the “tragedy of the nation’s common lands” than any “protection of the 
commons lands”, this due to the loss of unique and irreplaceable ecosystems such as wetlands, 
mature forests or natural shorelines.
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The Regulation of Growth in Spanish Mediterranean Coastal Areas

Onofre RULLAN

The paper sees the urban and territorial measures that  Spanish administrations, at all levels, have 
been adopting in keeping with Spanish urban planning legislation as having been in the main aimed 
at assuming, organising, fostering and in some few cases, halting urban growth. However, since the 
turn of the twenty-fi rst century and coinciding with the highest land consumption peaks ever 
experienced in Spain, the country’s Mediterranean regions have begun to implement measures to 
limit any further urban growth. To a greater or lesser degree and depending on the circumstances 
in each case, these new measures are here felt to affect municipal possibilities for classifying land 
for development, a thing hitherto virtually unlimited. Till then and exception made for expressly 
protected areas, local governments were free to classify any land that they deemed and thought fi t 
to be up for building grabs with hardly any limitations set upon their will to do so, were in fact fully 
empowered to declare all the land they wished to fi t for building as the denomination “construction 
available” land, contrary to that of  “urban land”, was and in some communities still is a freely 
optional municipal decision. The paper indicates how some Mediterranean regions have now put 
certain limits on such discretionary powers.

Urban Structure, Sprawl and Polycentrism: the Examples of 
Madrid and Barcelona

Josep ROCA & Blanca ARELLANO & Montserrat MOIX

The paper owes its genesis to the authors’ wish to examine the widely spread understanding that 
over recent years, metropolitan areas have become polycentric structures and that this, necessarily 
has led to the appearance of sub-centers rather than the traditional downtown areas. The mono-
centric city paradigm has thus been thought superannuated and the hypothesis that the polycentric 
city is more effi cient (European Commission, ESDP 1999) than the mono-centric one from the 
environmental standpoint has been embraced by many. Be this as it may, for them very little effort 
has been put into a contrasting of this hypothesis. Though much empirical research has focused in 
on demonstrating the existence of singularities in the shape of the employment densities at sub-
centers, little has been devoted  to understanding these as genuine subsystems of the polycentric 
metropolises.
This paper aims to lay down a fresh conception of polycentrism. To do this a methodology has been 
set up to simultaneously: 1) defi ne the limits of any given  metropolitan areas; 2) identify the sub-
metropolitan fact and its proper internal structure, and 3) evaluate the hypothesis that the 
polycentric city is more effi cient than the mono-centric one when it comes to considering these from 
the environmental perspective as to land consumption. 
The study is grounded upon two major Spanish cities, Madrid and Barcelona, here assuming the 
mono-centrism of the fi rst  as against the polycentrism of the other.
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Urban Systems and Political Participation: the Case of 
Metropolitan Areas in Spain

Clemente J. NAVARRO YÁÑEZ & Cristina MATEOS MORA & 

María Jesús RODRÍGUEZ GARCÍA

For the authors, the literature to date on sprawl and suburbanization indicates that these factors 
generate a decline in political participation, as well as an increase in conservative attitudes as 
among residents in metropolitan suburbs. The principal analytical arguments backing such theses 
on suburbanization are presented here. Using multi-level analysis, these theses are empirically 
analyzed as to their bearing upon metropolitan municipalities in Spain. The results show basic 
intra-metropolitan cleavages according to municipal size (this as to electoral turnout) and, likewise, 
according to their socio-economic profi le (as to electoral preferences to be therein found). However, 
these intra-metropolitan cleavages do not match up with the suburbanization characteristics 
uncovered for truly municipal nor metropolitan areas.

Developments in the Residential Construction Industry: 
a territorial Description

Magdalena FERRÁN ARANAZ

The building of housing, one of Spain’s key economic activities also offers what is possibly the 
country’s oldest and most complete economic date time series. Starting in 1960, all building permits 
data issued by the Professional Architects Association has been collected; it is the only viable source 
for information on the evolution of the construction industry. The publishing of the 2009 yearbook 
marks 50 years of such data’s being collected Thus to celebrate this milestone, this paper describes 
the time series data of housing construction in Spain and then break this down in terms of the country’s 
different provinces and autonomous regions to thus offer a comparative view of the matter.
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Territorial Competitiveness Strategies in Medium Size Cities: 
Segovia Functional Area with Room for Business Opportunity

Fernando MANERO MIGUEL & Esther GIL ALVAREZ

An analysis of functional re-adaptation processes observed in medium-sized European towns is 
here felt to necessarily enrich our knowledge of changes in contemporary urban spaces. Such 
strategies would answer to the same factors in the urban system as a whole and attempt to seize 
upon the opportunities that arise from large-scale interrelations and links generated upon the basis 
of the mechanisms for growth deriving from large urban areas. All this is the outcome of advances 
made in accessibility and connectivity, and their potential for stimulating those capital and labour 
fl ows upon which that development impact is based, which is so decisive for housing and innovative 
business initiatives, along with the promotion of a fruitful diversifi cation of  any urban economic 
base ground, with its proper social setting. Examples of these trends is provided by the city of 
Segovia, which, basking in the advantages of a high speed railway link-up and already rich thanks 
to the quality of life its advantaged environmental setting  provides, seeks now to further optimize 
its strategic location as a  desirable economic siting area thus making itself a case in point that 
demonstrates the validity of those moves to re-qualify the supply of land for its fl edgling businesses 
as within an incipient metropolitan area.

Urban Projects and Accessing Coal: Northern Coahuila (1870-1910)

Alejandro GONZÁLEZ MILEA

The article explores the spatial relations between accessing a mineral and settling the same land 
with those involved in doing so in a famous North Mexican region. The subject here examined is felt 
to be of importance given the 1880 putting aside of the previous and Bourbon/Spanish ordinances 
governing the matter. The text also takes a fresh look at the cultural aspects involved; here felt to 
be useful for any understanding of this mining sector’s dynamics in the Northeast and of some of 
its confl ictive periods. The question of whether being a mining town as such has any impact in itself 
upon its intrinsic planning and settlement patterns is put forward, the legal and ownership pressures 
arising from optimizing the accessing of the mineral as against the calls for urbanizing the same 
ground for city demands being here analyzed and the whole seen to be further subject to its 
Spanish- American dimensions. 



Vivienda: el ajuste del mercado puede 
ser más acusado en 2011
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«Las recientes caídas de los precios de la vivienda  acaecidas en las economías avanza-
das tienen severas implicaciones para los mercados fi nancieros globales… Los factores 
globales que originan los ciclos  fi nancieros se han convertido en mas potentes, mien-
tras que los factores nacionales específi cos han retrocedido en trascendencia, incluido 
el caso de los ciclos de los precios de las viviendas».

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (2011)

«House price busts in advanced economies: Repercussions for global fi nancial markets».

World Economic Outlook, abril.
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1. Introducción y Resumen

La recuperación económica mundial se ha 
reforzado en 2011, aunque persistirá el 
fuerte diferencial de crecimiento a favor 

de los países emergentes respecto de los 
avanzados. La eurozona mantendrá en 2011 
un ritmo global de crecimiento inferior al de la 
media prevista para los países avanzados. La 
solución al problema de la elevada deuda grie-
ga continuará poniendo a prueba la capacidad 
de dicha área para superar una crisis que re-
quiere de mecanismos más potentes de coor-
dinación de la política económica. En España 
el PIB puede crecer en 2011 a un ritmo próxi-
mo al 1%, inferior al de la media de la eurozo-
na. Dicho crecimiento estará impulsado sobre 
todo por la contribución positiva del resto del 
mundo (aumento de exportaciones mayor que 
el de las importaciones). En el mercado de vi-
vienda de España los precios de las viviendas 
continuaron decreciendo en el primer trimestre 
de 2011 y el ritmo de concesión de nuevos cré-
ditos mantuvo un perfi l deprimido.

En los primeros meses de 2011 las ventas de 
viviendas nuevas han superado a las viviendas 
terminadas, lo que supondrá un descenso del 
stock de viviendas terminadas y no vendidas 
en este ejercicio. Esta circunstancia puede fa-
vorecer la recuperación de las iniciaciones de 
viviendas, después de cuatro años de fuertes 
caídas de dicha magnitud, lo que permitirá que 
la obra construida y el empleo no desciendan 
con la fuerza de los años precedentes. Los 
mayores tipos de interés y la presencia de una 
restricción crediticia atenuada infl uirán de for-
ma negativa sobre las compras de vivienda en 
2011. En todo caso, el factor decisivo a efectos 
de comportamiento del mercado de vivienda 
en 2011 será la evolución del empleo y de los 
nuevos hogares. 

A continuación, en el apartado segundo, se 
comenta la evolución reciente de la economía 
mundial. En el apartado tercero se analiza la 
situación de la economía española. En el 
apartado cuarto se describe la evolución de 
las principales variables del mercado de vi-

Observatorio Inmobiliario
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vienda en España. El quinto y último apartado 
resume las principales novedades de la politi-
ca estatal de vivienda en los primeros meses 
de 2011.

2. Economía mundial: perspectivas

En el documento «Perspectivas de la Economía 
Mundial» (WEO) del Fondo Monetario Interna-
cional (FMI, 2011), de abril de 2011, destaca la 
previsión relativamente optimista de dicho orga-
nismo sobre la evolución de la economía mun-
dial en el bienio 2011-2012. El crecimiento del 
PIB mundial en 2011 sería del 4,4% (5% en 
2010). Dicha evolución seria la resultante de 
una expansión moderada en los países «avan-
zados», el 2,4%, con un destacado crecimiento, 
el 6,5%, en los denominados» países emergen-
tes». La previsión citada resulta menos optimis-
ta en el caso de los países de la Eurozona, 
para los que el crecimiento en 2011 seria solo 
del 1,6% (FIG. 1). En los «países periféricos» de 
dicha área económica, entre los que se incluye 
a España, el crecimiento previsto es aún mas 
reducido.

Según el informe citado, el comercio mundial 
aumentaría en 2011 a un ritmo del 7,4% (12,3% 
en 2010), mientras que los precios de las ma-
terias primas acelerarían el crecimiento  regis-
trado el año precedente. El precio del petróleo 
crecería en 2011 en un 35,6%, tras haberlo he-
cho en un 27,9% en 2010. El FMI considera 
consolidada la recuperación de la economía 
mundial posterior a la fuerte recesión de 2008-
09, aunque la fuerte disparidad del crecimiento 
entre países avanzados y países emergentes 
no dejará de generar problemas. 

Se considera, asimismo, que el crecimiento 
previsto para 2011 resulta insufi ciente para 
disminuir el elevado desempleo existente a ni-
vel mundial, sobre todo en los países avanza-
dos. El FMI considera que puede persistir el 
diferencial de crecimiento favorable a los paí-
ses emergentes. Además de la mayor fl exibili-
dad de las economías de dichos países, el 
fl ujo de inversiones hacia los mismos puede 
resultar mayor que en los países avanzados. 

En 2011 destaca el comportamiento alcista de 
los precios de la energía. Los precios del cru-
do de petróleo han aumentado en más de un 

FIG. 1/ OCDE, USA y Zona euro. Principales agregados macroeconómicos. Tasas anuales de crecimiento

2010 2011 (*) 2012 (*)

1.  PIB precios constantes
Estados Unidos
Zona Euro
Economia mundial
Países desarrollados
Países emergentes y en desarrollo

 2,8
 1,7
 5,0
 3,0
 7,3

 2,8
 1,6
 4,4
 2,4
 6,5

 2,9
 1,8
 4,5
 2,6
 6,5

2.  Infl ación, IPC (aumentos medios anuales)
Estados Unidos
Zona Euro

 1,6
 1,6

 2,2
 2,3

 1,6
 1,7

3.  Desempleo (% activos)
Estados Unidos
Zona Euro

 9,6
 10,0

 8,5
 9,9

 7,8
 9,6

4.  Balanza P. C Corriente (% PIB)
Estados Unidos
Zona Euro

 –3,2
 –0,6

 –3,2
 –0,0

 –2,8
 0,0

5. Comercio Mundial –12,4  7,4  6,9

6.  Saldo AA. Públicas (% PIB)
Estados Unidos
Zona Euro

–10,5
 –6,3

 –8,8
 –4,6

 –6,8
 –3,5

7. PIB mundial  5,0  4,4  4,5

(*) Previsión.
Fuente: FMI, abril 2011, OCDE, diciembre 2010
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35% sobre el año precedente (FIG. 2), por la 
fuerte recuperación de la demanda de los paí-
ses emergentes y también por las incertidum-
bres que sobre el suministro han ocasionado 
los cambios políticos en marcha en países de 
oriente medio y Norte de África. En las zonas 
citadas se concentra buena parte de la produc-
ción mundial de crudo. Los mayores precios 
del petróleo pueden reducir el crecimiento 
mundial si alcanzaran los 150 dólares el barril. 
Dichos precios afectan de forma negativa al 
crecimiento si se mantienen en los niveles al-
canzados en el primer cuatrimestre de 2011. 
También han sido importantes los aumentos 
de precios de los alimentos en 2010-11, en 
parte como consecuencia de las condiciones 
más desfavorables que para la producción su-
ponen los cambios climáticos sufridos a nivel 
mundial. 

Entre los riesgos que pueden afectar de forma 
negativa al comportamiento de la economía 
mundial en 2011 el FMI destaca los correspon-
dientes a las debilidad de los balances empre-
sariales en los países avanzados, a la persis-
tencia de los desequilibrios en los mercados 
de vivienda de numerosos países desarrolla-
dos, así como a la posibilidad de que se gene-
ren burbujas inmobiliarias en algunos países 
emergentes. 

El recalentamiento general de las economías 
emergentes y las tensiones aparecidas en la 
periferia de la Eurozona, donde los mercados 
de capitales desconfían de la capacidad de 

pago de la deuda, pública y privada, por parte 
de un cierto número de países de dicha área 
económica, también son riesgos adicionales 
para 2011. Entre todos los factores de riesgo 
citados el FMI considera como más relevantes 
los desequilibrios fi scales y de competitividad 
de los países periféricos de la Eurozona. 

El FMI considera modesta la recuperación 
para la Eurozona en 2011 (1,6%). Dentro de 
dicha área se está produciendo un fuerte dife-
rencial de crecimiento entre los países «cen-
trales» y los periféricos. Así, mientras que Ale-
mania crecería a un ritmo medio del 2,3% en 
2011-12, habría retrocesos del PIB en 2011 en 
Portugal y Grecia. Mientras que los primeros 
crecerían a un ritmo situado en torno al 2% en 
2011-12, el crecimiento resultaría muy inferior 
en los países periféricos, en los que los balan-
ces privados y públicos arrastran una posición 
muy debilitada, derivada de los excesivos nive-
les de endeudamiento alcanzados. Dichos paí-
ses adolecen de  unas tasas de desempleo 
especialmente elevadas (FIG.2 bis). 

Los países periféricos no solo arrastran un se-
rio problema de elevado endeudamiento, sino 
que también sufren de una carencia de com-
petitividad para poder recuperar el crecimiento 
en el nuevo contexto mundial. Las institucio-
nes fi nancieras presentan abundantes debili-
dades en numerosos países, tras la pasada 
crisis, y resulta necesario lograr mayores nive-
les de sostenibilidad fi scal para reforzar la con-
fi anza de los agentes económicos. 
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Los planes de ajuste impuestos a Grecia e Ir-
landa y el previsto para Portugal pretenden 
garantizar la devolución de la deuda pública de 
dichos países y su apelación a los mercados 
de capitales. Sin embargo, la medicina im-
puesta en los planes citados, fi nanciados por 
el resto de la Eurozona y por el FMI, tiene un 
carácter a todas luces defl acionista, que puede 
dar lugar en tales países a un largo periodo de 
débil o nulo crecimiento. Esta situación puede 
provocar serios problemas sociales y políticos, 
dando lugar a la aparición de fuerzas políticas 
que plantean el que fuera del euro podría su-
perarse mejor la profunda recesión ocasiona-
da. Dichas fuerzas políticas desconfían del 
euro y del área económica correspondiente, 
destacando sobre todo su resistencia a asumir 
ningún tipo de ayuda para los países periféri-
cos problemáticos.

La eurozona se ha convertido en un área cre-
cientemente inestable. El Reino Unido, país 
comunitario que no forma parte de la eurozo-
na, puede estabilizar los niveles de deuda pú-
blica con un défi cit publico primario (excluidos 
los pagos derivados de la deuda pública). En 
el caso de España resulta imprescindible lo-
grar un superávit público primario para reducir 
los niveles de endeudamiento. «Se trata de 
una opción política. O bien los ciudadanos y 
los políticos creen que participan en un destino 

común, o no lo creen. Esta decisión no tiene 
porque tomarse mañana mismo, pero tiene 
que adoptarse (WOLF, 2011).

El recrudecimiento de la crisis de Grecia en 
mayo de 2011 ha puesto de manifi esto las di-
fi cultades que encuentra la Eurozona para su 
consolidación en tiempos de crisis. «Un area 
económica tiene obvias desventajas cuando 
llega una crisis. No tiene un gobierno central 
para tomar decisiones, lo que difi culta la comu-
nicación. Pero peor resulta la continuada in-
competencia de los responsables políticos de 
la eurozona. No solo saben poco sobre los 
mercados fi nancieros, sino que se han rodea-
do de asesores políticos que también saben 
coco (MUNCHAU, 2011). 

3.  La economía española apunta 
un débil crecimiento

La economía española registró en 2010 un li-
gero retroceso del PIB, el –0,1%. Dicho com-
portamiento fue el resultante del descenso de 
la demanda interna (–1,2%) y de la aportación 
positiva de 1,1 puntos porcentuales por el res-
to del mundo (FIG. 4). Dentro de la demanda 
interna destacó el aumento del 1,3% en el con-
sumo de los hogares, aumento que tuvo lugar 
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a pesar del descenso sufrido en el mismo año 
por la renta disponible (–1,1%). La tasa de 
ahorro de los hogares respecto de la renta dis-
ponible descendió desde el 15,3% en 2009 
hasta el 11,1% en 2010. 

En 2010 se redujeron los desequilibrios relati-
vos al défi cit de balanza de pagos, que fue del 
–4,5% del PIB, y al défi cit de las administracio-
nes públicas, que disminuyó desde el –11,1% 
en 2009 hasta el –9,2% en 2010. Sin embargo 
en 2010 descendió el empleo en un –2,4% 
(–238.000 empleos se perdieron en el año) y 
la infl ación, medida por el índice general de 
precios de consumo, se aceleró hasta el 3% 
(0,8% en 2009). El comportamiento deprimido 
de la economía española contrastó con el ma-
yor dinamismo de las economías «centrales» 
de la Eurozona, cuyo crecimiento agregado en 
2010 fue del 1,7% (FIGS. 3 y 4). 

En el primer trimestre de 2011 el PIB de la 
economía española registró un aumento inter-
trimestral anualizado del 0,2%, lo supuso una 
variación positiva del 0,7% sobre el mismo tri-
mestre de 2010, según la estimación avanza-
da por el Banco de España. En dicho periodo 
persistió la destrucción de empleos y se acele-
ró el crecimiento de los precios de consumo. 
Entre los indicadores de actividad disponibles 

ha destacado el comportamiento expansivo del 
turismo, como lo confi rma el hecho de que en 
el primer trimestre de 2011 los viajeros aloja-
dos aumentasen en un 3,4% sobre el mismo 
periodo de 2010. Las pernoctaciones causa-
das en hoteles crecieron en un 7,9%, según la 
Encuesta de Turismo.

En cuanto a la previsión de crecimiento para 
2011, el gobierno («Semestre europeo y esce-
nario macroeconómico», Gobierno de España, 
6 de abril de 2011) la ha situado en el 1,3%. 
Dicha previsión está por encima de la divulgada 
por el FMI en abril de 2011 (0,8%) y de las pu-
blicadas por numerosos analistas, situadas por 
debajo del 1%, por lo general. El gobierno ha 
previsto que la demanda interna efectúe una 
aportación nula al crecimiento en 2011. Este 
último  se debería íntegramente a la actuación 
del resto del mundo, que aportaría 1,3 puntos 
porcentuales a dicho crecimiento. El «Panel de 
Previsiones de la Economía Española»» ha es-
timado que la demanda interna detraería 0,5 
puntos porcentuales del crecimiento y que la 
aportación del resto del mundo sería solo de 
1,3 puntos porcentuales, con lo que el aumento 
del PIB ascendería solo al 0,8% en 2011. En 
ambas estimaciones (Gobierno y Panel) las ex-
portaciones serian el componente más dinámi-
co de la demanda en 2011. 

FIG. 3/ España. Principales macromagnitudes. 2004–2007. Tasas interanuales de crecimiento. Precios constantes

ESPAÑA 2010 2011(*) 2012(*)

 1. PIB, precios mercado Panel Expertos  –0,1  0,8  1,5

 2. Consumo privado  1,3  0,8  1,3

 3. Consumo público  –0,7  –1,2  –0,4

 4.  Formación bruta de capital fi jo
4.1. Construcción
4.2. Bienes de equipo y otros

 –7,6
–11,1
 –3,2

 –3,0
 –6,7
 –2,4

 1,6
 –0,5
 5,0

 5. Demanda interna Panel Expertos  –1,2  –0,5  –1,0

 6. Exportaciones  10,3  7,2  6,3

 7. Importaciones  5,4  2,3  4,3

 8. Exportaciones netas (% PIB)  1,1  1,3  0,5

 9.  Empleo. Ocupados
Tasa de desempleo (% activos)

 –2,4
 20,1

 –0,3
 20,4

 –0,6
 20,0

10. Indice de precios de consumo (media anual)  1,8  2,8  1,8

11. Defl actor del PIB  0,9  1,1  1,1

12. Salario por persona ocupada  1,3  0,7  1,2

13. Balanza de Pagos. Cuenta Corriente (% PIB)  –4,5  –3,7  –3,6

14. AA. Públicas  –9,3  –6,4  –5,1

(*) Previsiónes.
Fuente: Funcas, INE, BCE (Panel de Expertos) abril 2011
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En la última semana de abril se conocieron los 
resultados de la encuesta de población activa 
(EPA) del INE correspondientes al primer tri-
mestre de 2011. Sobre una población activa 
(ocupados y parados que buscan empleo) de 
23,1 millones, 18,2 millones tenían empleo y 
4,9 millones estaban desempleados. La tasa 
de paro  ascendía al 21,3% de los activos. 
Desde el verano de 2007 han transcurrido más 
de tres años y medio de crisis en el caso de la 
economía española. En el tercer trimestre de 
2007 la tasa de desempleo ascendía al 8%. 
Después, el número de parados ha crecido en 
3,1 millones, de los que un 75,7% fue  conse-
cuencia de la reducción del empleo y un 24,3% 
se debió al aumento de la población activa. 

Los empleos desaparecidos en España entre 
2007 y 2011 se han elevado a 2,4 millones, de 
los que el 30,4% lo fueron en la industria y el 
51,9% en el sector de la construcción. A la vista 
de las fuertes interrelaciones que este último 
mantiene con otras actividades productivas, re-
sulta evidente que dicho sector ha debido expli-
car casi el 60% de las pérdidas de empleo ex-
perimentadas en España desde el verano de 
2007. Dentro de la construcción, el cambio de 
situación del mercado de la vivienda, en el que 
las viviendas iniciadas no pasaron en 2010 de 
las 92.000, casi la décima parte de las iniciadas 
en 2006, tiene bastante que ver con la situación 
actual del mercado de trabajo. El ajuste de la 
inversión pública en infraestructuras también se 
está dejando notar en 2011. 

La situación del mercado de trabajo en España 
en el primer semestre de 2011 tiene cierto pa-
ralelismo con lo sucedido en las economías oc-
cidentales en los años treinta del pasado siglo, 
con motivo de la Gran Depresión. El desempleo 
a escala sin precedentes fue la principal conse-
cuencia de esta última. La situación resultó en-
tonces más dramática por la ausencia de siste-
mas públicos de Seguridad Social. Los 
comedores de benefi cencia y los ejércitos de 
desempleados procedentes de las fábricas ce-
rradas eran la imagen dominante. En los años 
treinta se defendía la total fl exibilización del 
mercado de trabajo desde posiciones «neoclá-
sicas» y el descenso de los salarios para lograr 
una reducción del desempleo galopante. 

La obra decisiva de KEYNES (1935), la «Teoría 
General» se refi rió de forma primaria al mercado 
de trabajo, que ocupa el lugar central de dicho 
libro. Para Keynes, una defl ación salarial condu-
ciría a un descenso de la demanda efectiva y a 
menores niveles de actividad y de empleo. 

«El descenso de los salarios monetarios como 
reacción ante el desempleo podría generar ex-
pectativas negativas y dar lugar a cierres de em-
presas, con lo que el nivel de demanda agrega-
da y el empleo permanecerían inalterados» 
(General Theory of Employment, Interest and 
Money, Pág. 267). 

El que gran parte del desempleo tenga su ori-
gen en España en el retroceso agudo de los 
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niveles de ocupación, junto al protagonismo 
del sector de la construcción en dicho retroce-
so, lleva a pensar que una parte del paro en 
España tiene un componente keynesiano no 
despreciable. No parece posible desarrollar 
ahora programas de inversiones públicas para 
reactivar la demanda, a la vista del elevado 
nivel existente de endeudamiento público y pri-
vado. Los resultados de la Encuesta de Pobla-
ción Activa del INE relativos al primer trimestre 
de 2011 implican que la mejor política econó-
mica a desarrollar en España es la que mas 
puestos de trabajo genere. 

En dicho trimestre de 2011, según la EPA, el 
empleo descendió en España en un –1,3% so-
bre el mismo periodo de 2010, lo que supuso 
una disminución de 242.000 empleos. Los 
cuatro sectores básicos de la economía sufrie-
ron retrocesos en el empleo, aunque dentro de 
los servicios algunas ramas de actividad expe-
rimentaron aumentos interanuales, como las 
Administraciones Públicas. El retroceso inte-
ranual mas acusado del empleo tuvo lugar en 
el sector de la construcción (–10,2%), seguido 
por el sector primario (–6,2%). 

La afi liación a la Seguridad Social mejoró en 
abril de 2011 (17,5 millones de afiliados a 
30.4.2011) sobre el mes precedente. En abril 
el total de afi liados a fi n de mes descendió en 
un –0,6% sobre la misma fecha de 2010, des-
tacando el fuerte y persistente retroceso del 
empleo en la construcción (–11,2%) y el au-
mento interanual experimentado en el sector 
de los servicios (1,1%). 

El índice de precios de consumo aumentó en 
abril de 2011 en un 3,8% sobre el mismo mes 
de 2010, concentrándose el aumento en los 
productos energéticos y en los alimentos. La 
previsión de Funcas de aumento para 2011 de 
dicho indicador es del 2,7% y de un aumento 
medio anual del 3,4%. El défi cit de balanza de 
pagos (–4,5% del PIB en 2010) aumentó en 
enero-febrero de 2011 en un 4,2% sobre el 
mismo periodo de 2010. 

El défi cit de la balanza comercial creció en un 
4,1% en el mismo periodo, a la vez que mejoró 
el superávit de la balanza de servicios (14,8%), 
refl ejo esto último del buen comportamiento del 
turismo. El valor de las importaciones de pro-
ductos energéticos creció en un 45,8% en ene-
ro-febrero de 2011 sobre el año precedente, y 
ello como consecuencia de las fuertes eleva-
ciones registradas en 2011 en el precio del cru-
do de petróleo. De mantenerse los ritmos de 
variación de exportaciones e importaciones 
energéticas de los dos primeros meses de 
2011, el défi cit derivado del consumo de ener-
gía  se elevaría en España a unos 46.000 mi-
llones de euros en 2011, equivalentes al 4,3% 
del PIB. 

En 2010 el défi cit de las administraciones públi-
cas ascendió al 9,2% del PIB en España (–11,1% 
en 2009). Dicho nivel fue el resultante del amplio 
programa de ajuste puesto en marcha en mayo 
del pasado año. El programa citado descansó 
sobre todo en la reducción de los salarios de los 
funcionarios y de las inversiones públicas, junto 
a la elevación de algunos tributos (FIG. 5). 

%
 

1997 1998 2002 2003 2004 2005

España Eurozona

–8

–6

–4

–11

–10

–2

0

2

4

2008 2009 2010(*)2006 20071999 2000 2001

FIG. 5/ Déficit AA. Públicas. España y Eurozona, 1997-2010. Porcentajes del PIB

(*) Previsión
Fuente: FMI y BCE



Observatorio Inmobiliario Vivienda: el ajuste del mercado puede ser más acusado en 2011 
Julio Rodríguez López

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 404

La deuda pública se ha situado por encima del 
60% del PIB en España (FIG 5 bis) a fi nes de 
2010 (84,3% en la Eurozona). El Programa de 
Estabilidad 2011-2014 del gobierno de España 
prevé un défi cit público del 6% del PIB para 
2011, del –4,4% en 2012 y del –3% en 2013. 
En el mismo escenario se prevé una evolución 
de la deuda pública que alcanzaría el 69,3% 
del PIB en 2013. El saldo presupuestario pri-
mario (excluidos los pagos de la deuda) se 

aproximaría a cero en 2013. Las difi cultades 
para lograr los objetivos estabilizadores cita-
dos en un contexto crítico para la Eurozona se 
advierten en el elevado nivel que sigue mante-
niendo en 2011 el diferencial de la deuda pú-
blica española a 10 años con la deuda alema-
na del mismo plazo (FIG. 6). Dicho diferencial 
se ha situado por encima de los dos puntos 
porcentuales en el primer cuatrimestre de 
2011. 
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4.  El mercado de vivienda en 
España en los primeros meses 
de 2011

El mercado de vivienda ha incorporado en el 
primer cuatrimestre de 2011 alguna novedad 
respecto del perfi l general seguido en 2010. 
En los primeros meses del año volvieron a 
descender los precios de las viviendas y se 
mantuvo la tendencia a la pérdida de empleos. 
El crédito bancario experimentó un ritmo débil 
de concesión de nuevas operaciones, en un 
contexto general en el que los riesgos inmobi-
liarios asumidos en el pasado por las entida-

des de crédito son una de las variables claves 
del proceso de reforma del sistema fi nanciero.  
La recuperación que los visados de dirección 
de obra nueva presentaron en los dos prime-
ros meses de 2011 fue lo más destacado en la 
evolución del mercado de vivienda en 2011. El 
que los promotores vuelvan a adoptar decisio-
nes de construcción de nuevas viviendas pue-
de implicar que las condiciones de algunos 
mercados locales han mejorado  respecto del 
perfi l general deprimido de los cuatro años 
precedentes, en los que las iniciaciones de vi-
viendas descendieron de forma continuada 
(FIG. 7).

FIG. 7/ Mercado de vivienda. España principales magnitudes, 2009-2011.

Variaciones interanuales. Porcentajes

Demanda 2010 2010/2009 (%) 2011/2010 (%) Último dato

 1.  Compraventas.Viviendas (*)
1.1. Nuevas
1.2. Usadas

441.368
222.655
218.713

6,8
1,8

12,4

6,2
3,7
8,7

mar-11

 2.  Transmisiones inmoviliarias (**) 491.051 5,9

 3.  Hipotecas sobre viviendas
(Número de viviendas hipotecadas) 605.172 –7,0 –8,3 feb-11

 4.  Encuesta poblacion activa
4.1. Empleo. Ocupados, 4º t
4.2. Hogares.Miles, 4º t
4.3. Afi liación a la SS en alta (miles)

18.408
17.253
17.478,1

–1,3
0,8

–0,9

–1,3
1,0

–0,8

2011 I

mar-11

 5.  Inversion extranjera 
Viviendas equivalentes 20.385 2,9

Oferta

 6. Aparejadores.Visados o.Nueva 91.662 –17,3 7,5 feb-11

 7. Aparejadores.Vv.Terminadas 257.443 –33,5 –35,2 feb-11

 8. Inversion en vivienda (***) mill.Eur 49.695 –16,8

 9.  Consumo aparente cemento 
(miles de toneladas) 24.325 –15,1 –2,2 mar-11

Precios (4o trimestre)

10. Precios vivienda (4o T) E/m2 1825,5 –3,5 –4,7 2011 I

11.  Precios vivienda ine. Total 90,1 –1,9

12. Precios vivienda Tinsa. INSA. €/m2 1872,0 –3,9 –4,5 feb-11

Financiación

13.  Créditos comprador vivienda.
Formalizaciones (millones euros) 69.479 –5,0 –43,7 mar-11

14.  Cuota por cada 1.000 euros 
en préstamos a 25 años (€mes) 4,61 –6,9 –3,5 mar-11

(*) INE según Registradores
(**) Ministerio de Fomento, según datos de los Notarios

(***)  Contabilidad Nacional, millones de euros, tasas a precios constantes

Fuente: INE, BANCO DE ESPAÑA, MINISTERIO DE VIVIENDA, MINISTERIO DE FOMENTO
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4.1. Los precios de las viviendas

Los precios medios de tasación de las vivien-
das vendidas a precios de mercado ascendie-
ron a 1.777,6 euros por metro cuadrado en el 
primer trimestre de 2011. Dicho nivel  supuso 
un descenso del –4,7% sobre el nivel medio 
correspondiente al mismo trimestre del pasado 
año (FIG. 8) Los precios de las viviendas han 
entrado asi en España en el cuarto ejercicio 

anual de descenso, que en 2011 resulta mas 
acusado en términos reales, a la vista de la 
aceleración que la infl ación está registrando en 
este año. 

Por comunidades autónomas, solo Extremadu-
ra presentó precios de venta mas elevados 
que los de 2010 en el primer trimestre de 2011 
(1,5%) (FIG. 9). Los mayores descensos inte-
ranuales correspondieron a las autonomías de 
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Fuente: MINISTERIO DE VIVIENDA e INE
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Navarra (–8,3%) y Madrid (–8,9¨%). Los nive-
les absolutos de precios mas elevados en Es-
paña son los del Pais Vasco (2.603,5 euros/
m2) y los mas reducidos son los de Extrema-
dura (984,3 euros/m2). 

Los índices de precios de tasación publicados 
por la empresa Tinsa correspondientes a abril 
de 2011 registraron un descenso del –4,4% so-
bre el mismo mes de 2010. El descenso en 
cuestión fue del –6,3 (anualizado) sobre diciem-
bre de 2010.Entre el periodo de tiempo en el 
que se registraron los precios más elevados de 
la fase de expansión pasada (diciembre de 
2007) y el mes de abril de 2011, el descenso de 
los precios estimados por Tinsa ha sido del 
–19,8%. Dicho retroceso fue más acusado que 
el correspondiente a la estadística del Ministerio 
de Fomento (–15,4%), que es la más utilizada. 

Se considera que la mas importante estadísti-
ca del mercado de vivienda en España es el 
número de viviendas vacías, alrededor de un 
millón, lo que revela que el mercado en cues-
tión va a sufrir de sobreproducción durante 
algunos años (MUNCHAU, 2011).

4.2. La demanda de vivienda

Como ya se ha indicado, en el primer trimestre 
de 2011 el nivel de empleo volvió a descender 
sobre el año precedente. Mientras que el total 

de empleos disminuyó en un –1,3% en dicho 
periodo sobre el año precedente, el número de 
hogares aceleró algo el ritmo de crecimiento 
(1%) respecto de 2010. Esto último supuso un 
aumento de 165.800 nuevos hogares en el 
año que terminó en el primer trimestre de 
2011. En este periodo de tiempo el número de 
empleos ascendió a 18,2 millones en España 
y el total de hogares fue de 17.3 millones. 

En el primer trimestre de 2011 han subido de 
forma moderada los tipos de interés de los 
préstamos a comprador, refl ejo del aumento 
del euribor a doce meses. Dicho aumento ha 
sido moderado y el nivel de tipos de interés de 
los préstamos a comprador (3% fue el prome-
dio de los tres primeros meses de 2011) resul-
ta aun reducido, inferior a la variación inte-
ranual de los precios de consumo en 2011 
(3,8% fue la tasa interanual de los precios de 
consumo en abril). Los mayores tipos de inte-
rés, asociados con la práctica de una política 
menos expansiva por parte del Banco Central 
Europeo, afectarán sobre todo a los hogares 
endeudados que adquirieron en el pasado la 
vivienda, mientras que la incidencia sobre los 
potenciales adquirentes será menos decisiva.

En 2010 las transmisiones de viviendas (No-
tarios) crecieron en un 5,9%, destacando so-
bre todo el fuerte aumento de las ventas de 
viviendas usadas (30,8%).  El total de ventas 
se elevó en 2010, según dicha estadística, a 
unas 491.000 viviendas (FIG 10). En los pri-
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FIG. 10/ Viviendas. Transmisiones. Notarios. Serie anual, 2004-2010

Fuente: ESPAÑA. MINISTERIO DE VIVIENDA
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meros meses de 2011 no ha existido ningún 
estimulo fi scal adicional en España para ace-
lerar la compra de vivienda. Los datos dispo-
nibles son los de las compraventas registra-
das, que refl ejan la situación del mercado de 
vivienda con unos dos meses de retraso res-
pecto del momento real de la venta, que re-
sulta más próximo a la formalización ante 
notario. 

Entre enero y marzo de 2011 las compraven-
tas registradas de viviendas aumentaron en un 
6,2% sobre el mismo periodo de 2010, Las 
compraventas de viviendas usadas crecieron 
mas que las de nuevas viviendas. El fuerte 
descenso interanual de las compraventas re-
gistrado en marzo de 2011, sobre el mismo 
periodo de 2010, puede refl ejar la pérdida de 
fuerza de las compras de viviendas al inicio del 
año. En todo caso llama la atención el fuerte 
incremento de las compraventas de viviendas 
protegidas (22,2%) en enero-marzo de 2011 
sobre el año precedente. 

El mayor nivel alcanzado por las ventas de 
viviendas de nueva construcción (ritmo anual 
de 231.000) sobre las viviendas terminadas 
en el primer trimestre de 2011 (ritmo anual de 
167.000) ha dado lugar a un descenso del 
stock de viviendas de nueva construcción ter-
minadas y no vendidas (FIGS. 11 y 11bis). Di-
cho retroceso va tener lugar en 2011 después 
de los cinco ejercicios anuales previos en los 

que el stock mencionado creció de forma 
continuada. 

Será preciso esperar a disponer de la esta-
dística de transmisiones de viviendas formali-
zadas ante notario en el primer trimestre de 
2011  para conocer la evolución de las com-
pras de viviendas con más precisión temporal 
respecto de la información procedente de las 
compraventas registradas. La distinción entre 
ventas de viviendas nuevas y usadas puede 
también estar resultando poco precisa ante el 
hecho de que el mayor volumen de ventas de 
viviendas lo han realizado bancos y cajas de 
ahorros. Dichas entidades han adquirido am-
plios «paquetes» de viviendas de nueva cons-
trucción  tras levantar las deudas los promo-
tores mediante la dación en pago de las 
nuevas viviendas promovidas. Las viviendas 
que aparecen como usadas en las estadisti-
cas pueden ser en realidad viviendas de nue-
va construcción. 

El descenso de los precios de venta de las vi-
viendas, unido a la realidad de unos tipos de 
interés de los préstamos a comprador que fue-
ron reducidos en 2010, dio lugar a que en dicho 
ejercicio mejorase la accesibilidad a la vivienda. 
El esfuerzo de acceso se situó en dicho año por 
debajo del 33% en media anual (FIG. 12). Dicha 
evolución fue asimismo consecuencia de la pre-
sencia de unos aumentos salariales moderados 
en los últimos ejercicios.
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FIG. 11/ Viviendas de nueva construcción terminadas y vendidas. Totales anuales, 2004-2011 (estimación, con datos 
hasta febrero)

Fuente: Estimación propia, MINISTERIO DE FOMENTO e INE
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4.3. La fi nanciación a la vivienda 

 La previsión de unos mayores tipos de interés 
y, sobre todo, las expectativas de nuevos des-
censos de los precios de las viviendas pueden 
suponer un aumento del coste de capital para 
la vivienda en 2011 (FIG. 13), circunstancia 

que no favorecerá la demanda de vivienda en 
2011. En todo caso, desde el inicio de la crisis 
en 2007 la variable fi nanciera que ha ejercido 
una mayor infl uencia sobre el mercado de vi-
vienda ha sido la disponibilidad efectiva de 
nueva fi nanciación. En un contexto de raciona-
miento del crédito, que desde 2008 hasta 2011 
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FIG. 11BIS/ Viviendas terminadas y no vendidas. Estimaciones del stock, 2005-2011 (estimación), empleando las 
compraventas registradas de viviendas de nueva construcción

Fuente: Estimación propia, MINISTERIO DE FOMENTO e INE
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FIG. 12/ Accesibilidad a la vivienda. Primer acceso

Esfuerzo de acceso: proporcional renta familiar precisa para acceder a una vivienda de 90m2 construidos, con un préstamo a 
20 años. Desde 1997 a 2010
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se ha ido suavizando solo gradualmente, la in-
fl uencia de las restantes variables fi nancieras 
sobre la demanda de vivienda se ha visto re-
ducida (tipo de interés, plazo, relación présta-
mo/valor). 

En el primer trimestre de 2011 los nuevos cré-
ditos concedidos a comprador de vivienda, se-
gún la encuesta del Banco de España, han 
descendido en un 43,7% sobre el mismo perio-
do de 2010 (FIG. 14). El retroceso citado resul-

tó algo mayor para las cajas de ahorros, que 
han visto descender la cuota de mercado de 
dicho tipo de préstamos, desde el 59,5% en 
2006 hasta el 48,4% en el primer trimestre de 
2011. El saldo vivo de los préstamos hipoteca-
rios, que ascendió a 1.059,4 miles de millones 
de euros en diciembre de 2010 (el 99,7% del 
PIB de España en 2011), descendió en un 
–1% en 2010. Dicho descenso se ha  reforza-
do en 2011, a la vista de la tasa interanual de 
febrero (–2,1%) (FIG. 14 bis).
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FIG. 13/ Vivienda: Coste del capital. Valores medios anuales, 1980-2011 (%)
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FIG. 14/ Créditos a comprador de vivienda. Totales anuales, millones de euros. 2003-2011 
(estimación con datos hasta febrero)
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El saldo vivo de los créditos a hogares para 
compra de vivienda descendió levemente, un 
–0,1%, en marzo de 2011 sobre el mismo mes 
del año precedente. Dicha variación fue infe-
rior a la de 2010 (0,7%). El conjunto de la fi -
nanciación inmobiliaria de las entidades de 
crédito en España (promotor, constructor y 
comprador) ascendió, a fi nes de 2010, a unos 
1.087,6 miles de millones de euros, equivalen-
tes al 102% del PIB de la economía española. 
De dicho total, 407.773 millones de euros, co-
rrespondieron a los préstamos a promotor y 
constructor de viviendas, componente que se 
ha revelado como el de más difícil recupera-
ción tras el inicio de la crisis económica en 
2007. 

La tasa de morosidad de los préstamos a pro-
motor se ha aproximado al 14% a 31 de  di-
ciembre de 2010, mientras que la de los prés-
tamos a comprador se redujo hasta el 2,44% 
en la misma fecha. La fi nanciación a compra-
dor de vivienda aparece en 2011 estrechamen-
te ligada en España a los préstamos que las 
entidades de crédito conceden para dar salida 
a las viviendas que han pasado a estar bajo 
control directo de las mismas. La fi nanciación 
aportada para la compra de viviendas fuera de 
dicha condición resulta más escasa. Esta cir-
cunstancia está provocando un aumento de 
los hogares que acceden a la vivienda a través 
del alquiler.

4.4. La oferta de vivienda

En 2011 han continuado descendiendo las vi-
viendas terminadas de nueva construcción 
(–35,2%), por lo que dicha variable pueden si-
tuarse en las 167.000 en este año, lejos de las 
641.400 de 2007. Dicha evolución es conse-
cuencia de los descensos de las viviendas ini-
ciadas en los años precedentes, puesto que la 
construcción de una vivienda tiene una dura-
ción de unos dos años. Sin embargo, las vi-
viendas iniciadas han dado indicios de cierta 
vitalidad en los primeros meses del año. Así, 
los visados de dirección de obra correspon-
dientes a enero-febrero de 2011 aumentaron 
en un 7,5% sobre el mismo periodo de 2010 
(FIG. 15).

Los visados correspondientes a obras de am-
pliación y de rehabilitación descendieron en el 
mismo periodo sobre el año precedente. Según 
el ritmo de los dos primeros meses de 2011, los 
visados de dirección de obra ascenderían en 
2011 a 98.544, mientras que los visados de re-
habilitación se situarían en unos 31.300, el 
23,6% del total de proyectos visados por los 
Colegios de Aparejadores. Todo apunta a que 
en 2011 la obra construida residencial, que es 
la variable que mide la inversión en vivienda de 
la Contabilidad Nacional, descenderá con bas-
tante menos fuerza que en los ejercicios prece-
dentes (FIG. 16), siempre que en el resto del 
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año se mantenga un ritmo de iniciaciones de 
viviendas equivalente al de los dos primeros 
meses de 2011. 

Por comunidades autónomas, destacó en ene-
ro-febrero de 2011 el fuerte aumento registrado 
de las viviendas iniciadas en la Comunidad de 
Madrid (194,1%), así como el importante retro-
ceso sufrido por Murcia (–94,4%) (FIG. 17). 
Esta ultima evolución refl eja posiblemente el 

mayor excedente de viviendas no vendidas 
existente en autonomía de Murcia, que fue la 
que registró el mayor aumento del parque de 
viviendas entre 2001 y 2009 (34,8% frente a un 
total nacional del 21,5%). 2009 es el último año 
para el que se dispone de estimaciones del Mi-
nisterio de Fomento sobre dicho parque de vi-
viendas existente a 31.12.2009 (25,6 millones 
de viviendas). Los datos de 2001 se obtuvieron 
a partir del censo decenal de dicho año.
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FIG. 15/ Visados de aparejadores. Viviendas iniciadas y terminadas. Serie anual, 1992-2011 (previsión, con datos 
hasta febrero)

Fuente: CONSEJO DE APAREJADORES y ARQUITECTOS TÉCNICOS
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Como se indicó antes, el que en 2011 el total de 
viviendas de nueva construcción vendidas pue-
da superar ampliamente a las viviendas de nue-
va construcción terminadas, reduciéndose así el 
stock de viviendas terminadas no vendidas, pue-
de impulsar la construcción de nuevas viviendas 
(FIG.s 11 y 11bis). Los mercados de vivienda son 
sobre todo locales, y los inmuebles no vendidos 
no se desplazan de una ciudad a otra. Así, en 
los mercados locales en los que haya resultado 
mayor el descenso de dicho stock y en los que 
se advierta que existe una demanda potencial 
solvente signifi cativa de nuevas viviendas puede 
pasar a recuperarse la hasta ahora postrada 
construcción de nuevas viviendas. 

El aumento de las viviendas iniciadas depen-
derá en su intensidad de la posibilidad de dis-
poner de fi nanciación crediticia. En todo caso, 
dicha fi nanciación deberá ser mas selectiva 
que lo que fue el caso en la fase expansiva 
que terminó en 2007, de forma que la nueva 

fi nanciación deberá cubrir una proporción me-
nor del coste de las obras. La concesión de 
nueva fi nanciación deberá tender asimismo a 
circunstancias que no se tuvieron en cuenta en 
la fase expansiva citada, como es el caso de 
la licencia de obra y de la compra de suelo 
mediante recursos propios.

5.  La politica estatal de vivienda 
en 2011 

La ley de Presupuestos Generales del Estado 
(PGE) para 2011  incorporó la elevación desde 
el 7% hasta el 8% del tipo impositivo del IVA 
sobre el precio de venta de las viviendas de 
nueva construcción, que ya estaba en vigor 
desde el 1º de julio de 2010. También recogió 
la deducción fi scal por obras de mejora de la 
vivienda habitual, establecida previamente en 
el RD 6/2010, relativa a las obras realizadas 

FIG. 17/ Visados dirección de obra. Colegios de Arquitectos Técnicos Obra Nueva. Cc. Autónomas 2010-2011

CC.AA Total Viviendas Visadas - 2010  2010/09 (%) 2011/2010 (*)

Andalucía 14.894 –15,1 44,4

Aragón 5.185 27,0 18,2

Asturias 3.119 –30,0 –63,2

Baleares 1.641 –22,2 –19,9

Canarias 1.380 –48,5 60,9

Cantabria 2.866 22,7 –69,1

Castilla-La Mancha 5.637 –26,4 –45,6

Castilla y León 7.206 –9,7 5,7

Cataluña 9.537 –17,5 6,5

C. Valenciana 6.504 –21,2 –31,3

Extremadura 2.486 –42,1 –41,9

Galicia 4.118 –34,3 6,7

C. de Madrid 14.224 –12,9 194,1

Murcia 2.776 –41,9 –94,4

Navarra 2.259 –6,3 78,9

Pais Vasco 6.939 –6,2 28,6

Rioja 891 25,3 –43,1

España 91.662 –17,3 7,5

(*) (%) Febrero
Fuente: ESPAÑA. MINISTERIO DE FOMENTO e INE
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entre 2010 y 2012 y para contribuyentes con 
base imponible inferior a 53.007 euros anua-
les. Los PGE 2011 eliminaron la desgravación 
a la compra de vivienda habitual en el IRPF (el 
15% de las cantidades satisfechas en el año, 
con un total de 9.015 euros) para los contribu-
yentes con ingresos anuales superiores a 
24.107 euros desde el 1º de enero de 2011. 

En los primeros meses (enero-mayo) de 2011 
las principales novedades establecidas en ma-
teria de politica de vivienda estatal han sido las 
relativas al apoyo a la renovación y rehabilita-
ción de viviendas incluido en la Ley de Econo-
mía Sostenible y a la ampliación de las ayudas 
fi scales introducidas en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado de 2011 en materia 
de ayudas a las citadas obras de mejora de las 
viviendas. 

La Ley de Economía sostenible (Ley 2/2011, 
de Economía Sostenible, BOE de 5.3.2011), 
en los artículos 107 a 111 ha establecido las 
bases legales precisas para promover y facili-
tar la rehabilitación y la renovación urbana. En 
el Artículo 107 de la ley en cuestión se estable-
ce que los poderes públicos desarrollarán po-
líticas desde sus respectivas competencias al 
servicio de un medio urbano sostenible. En el 
Articulo108 se reserva a la Administración Ge-
neral del Estado la competencia de defi nir y 
promover la aplicación de criterios y principios 
básicos, desde la coordinación y complemen-
tación con las administraciones competentes 
en la materia. Los censos, mapas y un sistema 
público e integrado de información servirán de 
apoyo a dicha actuación. 

En el Artículo 109 se establece que tales ac-
tuaciones se articularán preferentemente en 
planes, programas o instrumentos integrales. 
El Articulo 110 considera que tales actuaciones 
tendrán carácter «de transformación urbanísti-
ca» a efectos de la vigente Ley del Suelo de 
2007. El Articulo 111 fi ja el carácter de «nece-
sarias» a las obras precisas, que deberán cos-
tearse por los propietarios de las comunidades 
afectadas, a efectos de la Ley 49/1960 «sobre 
propiedad horizontal». 

Por otra parte, la Disposición Adicional 29ª del 
Real Decreto-Ley 5/2011, BOE de 6.5.2011, ha 
reforzado el objetivo y la cuantía de la deduc-
ción por obras de mejora reguladas en la ley 
de presupuestos y en la normativa correspon-
diente al Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. Según dicha nueva normativa 
desgravarán los contribuyentes con base im-
ponible no superior a 71.007,2 euros anuales. 
Se podrá deducir hasta el 20% (hasta hora di-

cha deducción ascendía al 10%) de las canti-
dades satisfechas por obras realizadas en 
cualquier vivienda de la propiedad del contri-
buyente o en el edifi cio donde se encuentre 
enclavada la vivienda (hasta ahora solo dedu-
cían las obras en la vivienda principal). Las 
obras responderán a los fi nes generales pre-
vistos en el Plan Estatal de Vivienda y Rehabi-
litación 2009-12, regulados por Real Decreto 
2066/2008 (BOE de 24.12.2008). 

La base de la desgravación la integrarán las 
cantidades satisfechas mediante pagos que no 
se efectúen en entregas de dinero de curso 
legal. La base máxima anual será de 6.750 
euros anuales para contribuyentes con ingre-
sos anuales no superiores a 53.007,2 euros, y 
será inferior a dicha cuantía para contribuyen-
tes con ingresos comprendidos entre 53.007 y 
71.007,2 euros. Las cantidades que superen la 
base máxima anual se podrán distribuir entre 
los cuatro ejercicios anuales siguientes, de for-
ma que la base acumulada total no supere los 
20.000 euros por vivienda. 

Desde 2007 la ejecución de los planes plu-
rianuales de vivienda esta resultando afectada 
por las restricciones crediticias, de forma equi-
valente al resto de las viviendas, siendo toda-
vía mas complicada la obtención de fi nancia-
ción crediticia con destino a la promoción de 
nuevas viviendas de alquiler. En 2010 disminu-
yeron las califi caciones provisionales de vi-
viendas protegidas (60.800) en un 23,1% so-
bre el año precedente (FIG. 18). Resulta 
evidente que las viviendas protegidas efectiva-
mente iniciadas debieron reducirse con mayor 
intensidad en dicho ejercicio, puesto que nu-
merosas viviendas con califi cación provisional 
para el proyecto correspondiente no obtuvie-
ron la fi nanciación crediticia necesaria para 
llevar a cabo las obras. Asimismo también ha 
resultado dificultosa la subrogación de los 
compradores en el préstamo concedido y des-
embolsado al promotor. 

Las viviendas protegidas terminadas, que as-
cendieron a unas 57.000 en 2010, retrocedieron 
en un 16,1% sobre el nivel del año anterior. Las 
califi caciones provisionales correspondientes a 
los planes autonómicos diseñados al margen 
del Plan 2009-12 disminuyeron en 2010 con 
mayor intensidad (-35,5%) que las acogidas a 
dicho plan plurianual (-20,3%) (FIG. 19). 

En 2010 y 2011 las viviendas protegidas han 
seguido manteniendo una cuota importante del 
mercado de vivienda. Así en 2010 las compra-
ventas registradas de dicho tipo de viviendas 
ascendieron a 50.072, lo que supuso el 11,3% 
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del total de compraventas registradas. En 2011 
ha persistido la tendencia alcista de dicho tipo 
de transacciones de viviendas, como lo confi r-
ma el que en el primer trimestre de 2011 las 
compraventas de VPO crecieron en un 22,2% 
sobre el mismo periodo de 2010. De este 
modo las compraventas de VPO han llegado a 
suponer un nivel del 13,1% del total de com-
praventas registradas en el periodo citado de 
2011 (FIGS. 20 y 21). 

El saldo vivo de los créditos convenidos para 
la política de vivienda ascendió a unos 21.430 
millones de euros a 31.12.2010. Dicha cifra 
supuso el 5,2% del crédito total destinado a la 
compra de vivienda. Después de 2007 el saldo 
vivo citado ha desacelerado su crecimiento, 
desde el 11,4% de 2007 hasta el 2,6% en 2010 
(FIG. 22).En los últimos 20 años ha venido 
descendiendo la cuota que suponen los crédi-
tos ligados a la politica de vivienda sobre el 
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FIG. 18/ Viviendas protegidas iniciadas (Calificaciones Provisionales) y Terminadas. Totales anuales. 2000-2010

Fuente: ESPAÑA. MINISTERIO DE FOMENTO
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total del crédito destinado a la compra de vi-
vienda. Se pasó asi desde una cuota del 26,1% 
en 1993 hasta el 4,93% en 2008, recuperándo-
se la misma hasta el 5,2% en 2010, y esto úl-
timo por el retroceso sufrido por la nueva fi -

nanciación destinada a la promoción de 
viviendas libres. La cuota citada está por deba-
jo de la participación de las VPO en las ventas 
de viviendas, lo que puede deberse al menor 
precio de venta de dicho tipo de viviendas. 
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FIG. 20/ Compraventas registradas VPO (nuevas y usadas). Totales anuales, 2004-2011
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Una forma de acceso al Suelo 
Urbano: las «tomas» 
de Buenos Aires, Parte I

La pobreza de la población, asociada a la 
falta de empleo y/o la informalidad/preca-
riedad del mismo, los bajos salarios, en 

especial en éstos últimos tipos de empleo y la 
falta de políticas públicas tendentes a favore-
cer el acceso al suelo, de la población en peo-
res condiciones respecto a empleo e ingresos, 
defi nen que los pobres e indigentes urbanos 
no poseen ninguna posibilidad de acceder al 
suelo urbano y vivienda de manera «formal» o 
«legal».

La situación es muy compleja, tanto por los 
diferentes tipos «informales» mediante los 
cuales la población más pobre se hace de un 
espacio para vivir en las ciudades/áreas me-
tropolitanas de Argentina y, en especial en el 
Área Metropolitana de Buenos Aires —AMBA— 
conformada por la ciudad autónoma de Bue-
nos Aires y 24 partidos que pertenecen a la 
provincia de Buenos Aires, como por los acto-
res intervinientes en cada una de estas for-
mas; los complejos esquemas de articulación 
entre los mismos y la dinámica de los proce-
sos en los últimos 30 años, pero en especial 
en la última década.

Las formas más comunes de dichas «informa-
lidades» son los villas «miseria» o «de emer-
gencia» según quien las denomine (que exis-
ten desde la década del 30 del siglo pasado), 
los asentamientos, que comenzaron a apare-
cer en la década del 80 del siglo pasado, a los 
fi nales del gobierno militar 1976-83, los inquili-
natos —la forma más antigua de hábitat para 
los pobres urbanos, desde la época de las 
grandes migraciones, en especial extranjeras, 

en las últimas décadas del siglo XIX y las pri-
meras del XX— los hoteles-pensiones (que 
son inquilinatos «disfrazados»), las casas y 
equipamientos tomados, los espacios públicos 
«tomados», las tierras privadas y fi scales de 
uso privado «tomadas». Para dar una idea de 
la magnitud de la población viviendo en dichos 
hábitats, solo en villas de emergencia y asen-
tamientos viven actualmente alrededor de 
130.000 habitantes (el 4,6 % de la población 
de la ciudad de Buenos Aires en el año 
2010).

Si bien las «tomas» de tierras siguieron duran-
te las décadas del 1990 y del 2000, no han 
tenido la relevancia ni la repercusión social que 
habían tenido durante los primeros años de la 
década del 80 del siglo pasado. Y si en los úl-
timos años hubo una serie de ocupaciones 
nuevas, tanto en la ciudad autónoma de Bue-
nos Aires como de los partidos que integran el 
AMBA, en especial los que se encuentran más 
cercanos a la ciudad capital, una realidad muy 
compleja da surgimiento al estallido de las 
«tomas» en el mes de diciembre de 2010. En-
tre los principales elementos explicativos de las 
mismas es de consignar el aumento de la po-
blación en villas y asentamientos en el AMBA y, 
en especial en la ciudad de Buenos Aires; su 
densifi cación; el desarrollo de un mercado de 
alquileres «informal» con precios casi inaccesi-
bles para los inquilinos, en especial en las vi-
llas de la ciudad de Buenos Aires, así como las 
expectativas generadas por declaraciones de 
funcionarios del gobierno de la ciudad en rela-
ción a la regularización dominial de las villas 
(un legislador presentó un proyecto para ser 
discutido en la legislatura local, sobre este as-
pecto) y la irrupción de «desarrolladores inmo-
biliarios informales» así como punteros políti-
cos, tanto del partido del gobierno de la ciudad 
cono del gobierno nacional, que apelaron a la 
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movilización de la población más poblre, mu-
chos «inquilinos« de las villas, para llevar a 
cabo las tomas, prometiendo la venta de lotes 
en los terrenos que ocupaban.

Las «tomas» dejaron 5 muertos —entre los del 
Parque Indoamericano y los de Retiro—, infi ni-
dad de heridos (no se ha podido establecer la 
cantidad de los mismos, dado que muchos no 
se han presentado en hospitales públicos para 
ser atendidos, por falta de documentos y mie-
do a no ser aceptados), explicitación de xeno-
fobia por parte de la sociedad y, en especial, 
por parte del jefe de gobierno de la ciudad de 
Buenos Aires así como de los habitantes ale-
daños a los terrenos tomados (dado que una 
gran cantidad de habitantes que tomaron los 
distintos terrenos pertenecen a las comunida-
des bolivianas y paraguayas; y la totalidad de 
los muertos pertenecían a dichas comunida-
des). Además de 10 detenidos por la ocupa-
ción de uno de los terrenos en el Sur de la 
ciudad, concesionado por el Estado Nacional 
al Club Albariño.

Y, si bien ya había habido, en décadas ante-
riores, lucha de pobres contra pobres por la 
ocupación del suelo urbano y/o viviendas (es 
recordada la lucha entre los vecinos de los 
barrios de sectores de ingresos bajos y me-
dio-bajos cuando se hizo pública la erradica-
ción de la villa 31, localizado en el barrio de 
Retiro, hacia los barrios ocupados por dicha 
población; la misma nunca ha sido llevada a 
cabo por diversos motivos), las movilizaciones 
y la violencia ejercida por los habitantes linde-
ros a los terrenos ocupados fue de una grave-
dad no vista con anterioridad. Como y porque 
ha sucedido ello es una de las cuestiones que 
analizaremos en una próxima entrega.

Por otro lado, el desalojo de los terrenos ocu-
pados, cada uno con una lógica diferente en la 
ciudad de Buenos Aires y las negociaciones 
llevadas a cabo por algún intendente (alcalde) 
de los municipios que rodean a dicha ciudad, 
tratando de llegar a la expropiación de los te-
rrenos ocupados y venderlos a la población 
que los ocupa, defi ne las diferentes formas de 
llevar adelante los confl ictos sociales por el ac-
ceso al suelo urbano (primer paso para acce-
der a vivienda). Los objetivos de los diferentes 
involucrados en cada una de las tomas pue-
den dar una explicación —aunque aun no de-
fi nitiva— sobre los hechos ocurridos.

Pero es necesario hacer una cronología de los 
mismos, dejando para un próximo no de C&TET 
el análisis de dichos involucrados, sus intere-
ses, contradicciones y falta de transparencia, 

para llegar a una explicación los más «objeti-
vamente» posible de los hechos, aunque si-
tuándonos en la postura que ningún análisis es 
«objetivo» sino que depende de los propios 
objetivos del investigador.

Los hechos más signifi cativos por su magnitud 
y repercusión, de manera muy sintética, fueron 
los siguientes:

•  Terreno del Parque Indoamericano: los pri-
meros ocupantes ingresaron en la noche del 
3 de diciembre de 2010; el 7 de diciembre 
hubo un desalojo compulsivo, por parte de 
la Policías Federal y Metropolitana; luego 
fue nuevamente ocupado (con manifestacio-
nes y hechos de violencia cometidos por 
vecinos del Parque que habitan conjuntos 
de vivienda y en los cuales las Policías no 
intervinieron. Las primeras situaciones de 
violencia no hicieron que los ocupantes se 
replegaron. Al contrario; 3 días después se 
estimaba que había 5 mil personas dentro 
del parque. El censo del 14 de diciembre 
estableció que había 13.333 ocupantes en-
tre las personas que efectivamente ocupa-
ban el mismo y sus familias, que habían 
quedado en sus lugares originales de hábi-
tat (censo que realizaron 320 agentes del 
Ministerio nacional de Desarrollo Social). El 
destino de las familias y las condiciones del 
traslado representan el eje del debate de 
fondo, se realizó una negociación entre el 
gobierno nacional y porteño, por el cual en-
tre ambos construirían viviendas para los 
ocupantes, pero aun el Plan se halla en las 
preliminares; no obstante el predio fue des-
alojado pacífi camente, luego que una perso-
na que ofi cio de líder de los ocupantes, les 
hiciera fi rmar un certifi cado por el cual iban 
a ser objeto de una política de vivienda so-
cial por parte de los gobiernos nacional y de 
la ciudad. Pero aun no se conoce con exac-
titud cómo fue la negociación para la des-
ocupación tan rápida del Parque (hubo algu-
nas denuncias que se había pagado para 
ello a los ocupantes).

•  Terreno dado en concesión al Club Albariño 
(tierras pertenecen al gobierno nacional): la 
ocupación se organizó por habitantes de la 
aledaña Villa 20 —aledaña al Club— con an-
tecedentes penales; en los terrenos ocupa-
dos querían, además de lotearlo y venderlo 
a las familias de bajos ingresos, instalar un 
local bailable y otros comercios. Los princi-
pales organizadores fueron detenidos.

•  Terreno en las adyacencias de las vías del 
FFCC San Martín, en Retiro (aledaño a la 
Villa 31): fueron ocupadas por alrededor de 
200 familias, en suelo muy cercano a las 
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vías del tren; aun permanecen en el terreno, 
habiéndose «colgado» de la luz y obtenido 
agua a través de cañerías ilegales.

•  Veredas en el Bajo Flores: en una zona de 
campos recreativos de colegios y clubes, 
una docena de casillas fueron instaladas 
sobre las veredas y la calle; son la exten-
sión de un predio tomado hace cinco años. 
Todo comenzó con una especie de loteo en 
las veredas. El centro deportivo del Colegio 
Marianista resultó el más afectado, ya que 
las precarias viviendas fueron instaladas en 
uno de sus laterales y en el frente con lo 
que la puerta de entrada quedó virtualmen-
te rodeada. El gobierno de la ciudad de 
Buenos Aires esta tratando de dar una so-
lución, pero aun no se tomo ninguna deci-
sión al respecto.

•  Terrenos en los partidos del AMBA:

 —  En Quilmes fueron ocupados ocho terre-
nos (de frigorífi co, otras industrias, una 
plaza, instalaciones de un Club Deporti-
vo, entre otros).

 —  Terreno privado de 430 ha en Esteban 
Echeverría: sólo un día después de ha-
berse liberado el parque Indoamericano 
de Villa Soldati, el 17 de diciembre de 
2010, en el partido bonaerense de Este-
ban Echeverría comenzaba una masiva 
usurpación de un predio privado de 430 
hectáreas, lindero con la autopista Ric-
cheri, acceso al aeropuerto internacional 
de Ezeiza. Actualmente, más de un mes 
después, ese terreno se encuentra ocu-
pado casi en su totalidad por miles de 
familias provenientes de distintos puntos 
del AMBA, que reclaman a las autorida-
des su expropiación para la construcción 

de viviendas sociales, dado que se trata 
de un terreno privado propiedad de una 
empresa, parte del cual se halla bajo 
cota de inundación (incluso muchas casi-
llas se han construido sobre pilotes, en 
áreas totalmente inundables). La Justicia 
ordenó el desalojo, pero el mismo no se 
ha concretado. 

 —  Hilandería de González Catán, partido 
bonaerense de La Matanza.

Actualmente (a mediados del mes de febrero 
de 2011), se hallan en proceso judicial los de-
tenidos por la «toma» de los terrenos que ocu-
paba el Club Albariño —y en dicho terreno se 
haya avanzada la construcción de un Cuartel 
de Bomberos—; los gobiernos de la ciudad de 
Buenos Aires y Nacional se hallan abocados, 
supuestamente a la defi nición del Plan de vi-
viendas para los ocupantes del Club Indoame-
ricano y el Intendente del Municipio de Quil-
mas tratando de llevar adelante la expropiación 
de los terrenos ocupados en los caso que ello 
sea viable.

Aun es muy confuso el panorama, en especial 
de la población que había ocupado los terre-
nos: ¿adonde están viviendo? ¿Volvieron a los 
«inquilinatos» dentro de las villas? ¿Ocuparon 
otros terrenos en algún municipio más alejado, 
como Esteban Echeverría, donde actualmente 
están siendo ocupados 430 hectáreas? Mu-
chas preguntas aun quedan sin resolver y con 
la esperanza de que se puedan encontrar e 
implementar los caminos para que la población 
más pobre que habita el AMBA pueda hacerlo 
en condiciones socialmente aceptables.

16.02.2011
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Desarrollo sostenible y reforma 
profunda del derecho urbanístico: 
ambición y viabilidad

En el otoño de 2007 se celebró en París 
la importante (por la duración, conteni-
do, número y representatividad de los 

participantes) conferencia titulada «Grenelle 
de l’Environnement». Los resultados de estos 
grupos de trabajo dieron lugar a una importan-
te tarea legislativa, primero con la aprobación 
de la ley «Grenelle 1» el 03 de agosto 2009, 
ley que establece los principios básicos, segui-
do de la ley «Grenelle 2», aprobada el 12 de 
julio 2010 por el Parlamento, que traduce los 
objetivos en una serie de reglas y restricciones 
de todo tipo. El proceso ha sido gradual, lo que 
parece razonable dado los desafíos que están 
en juego, pero plantea difíciles problemas de 
aplicación práctica, sobre todo frente a la re-
sistencia de fuertes grupos de presión que en 
gran medida han suavizado el texto original. 

Esta ley tiene como objetivo la búsqueda de 
un patrón de crecimiento diferente. Con este 
fi n, los 257 artículos de la ley Grenelle 2 cam-
bian 19 códigos, incluyendo muchos capítulos 
del código del medio ambiente, la primera par-
te del código de urbanismo y una veintena de 
textos no codifi cados.

En materia urbana, las leyes «Grenelle 1 y 2» 
implican un profundo cambio del derecho ur-
banístico, que evoluciona de un derecho «limi-
tado» a la organización del espacio hasta un 
derecho al servicio de objetivos sociales fun-
damentales. Esta tendencia ya se había inicia-
do con la ley de Solidaridad de Renovación 
Urbana (SRU) del 13 de diciembre de 2000, 
cuando, por primera, vez la palabra «desarro-
llo sostenible» surge y se subraya la idea de 
proyecto urbano al servicio de una visión a 
largo plazo.

Una característica importante —y destacada 
especialmente por los juristas especialistas en 
medio ambiente y urbanismo— es la prolifera-

ción de nuevos tipos de planes y programas 
cuya naturaleza jurídica es, a veces, todavía 
confusa.

Así aparecen junto a las antiguas directivas de 
gestión de suelos (Directives Territoriales 
d’Aménagement, DTA) —en vigor— directivas 
de planifi cación territorial y desarrollo sosteni-
ble (Directives Territoriales d’Aménagement et 
de Développement Durable DTADD) cuyo con-
tenido se está ampliando, ya que deben ga-
rantizar «la coherencia de la sostenibilidad 
ecológica» «la mejora de la efi ciencia energé-
tica» y «reducir la emisiones de gases de 
efecto invernadero». Del mismo modo, junto a 
los planes de prevención de riesgos naturales 
(Plans de Prévention des Risques Naturels, 
PPRN) en vigor, los nuevos planes de gestión 
tienen que identifi car, más allá de las servi-
dumbres que afectan a los territorios goberna-
dos por el PPRN, el conjunto de medidas pre-
ventivas, de alerta y respuesta. Por último, 
hay que mencionar también los planes de 
energía y cambio climático (Plans Climat-
Energie Territoriaux, PCET). Los PCET se 
adoptarán antes del 31 de diciembre de 2012 
para las regiones, los departamentos, las co-
munidades urbanas y aglomeraciones de más 
de 50.000 habitantes. Los PCET defi nen los 
objetivos y acciones previstas en su ámbito 
para luchar contra el cambio climático. Los 
PCET se tendrán en cuenta en los documen-
tos de planifi cación. 

Como se puede observar, el desarrollo de pla-
nes y programas van a colmar las agendas de 
muchos de los actores de la «Urban Fabric», 
durante muchos años. 

La parte operativa de la ley no es menos rica. 
La ley prevé una amplia gama de instrumentos 
fi nancieros y fi scales. Muchos ya existen, la 
innovación es la capacidad para modularlos de 
acuerdo con los objetivos ambientales. Esto se 
aplica especialmente al impuesto anual para la 
gestión de las aguas pluviales, a los impuestos 
y tasas por recolección de basura y a la capa-
cidad de aplicar una tasa o peaje de conges-
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tión (a modo de prueba durante un período de 
3 años, sólo en las ciudades de más de 
300.000 personas con un plan de transporte 
urbano aprobado y que propone la realización 
de un transporte público en carriles reserva-
dos). La innovación más notable es, sin duda, 
la posibilidad abierta de establecer en benefi -
cio de las autoridades de transporte urbano un 
impuesto sobre el producto de la valoración de 
los terrenos vacíos y edificios construidos, 
como resultado de la realización de infraes-
tructuras de transporte público en carriles re-
servados. Por último, las obligaciones de pro-
cedimiento en materia de evaluación, 
información y participación del público son muy 
extendidas por la ley «Grenelle 2».

Se plantea, entonces, la pregunta de la viabi-
lidad de una reforma de esta magnitud. De 
hecho, es evidente que la aplicación de las 
leyes «Grenelle 1 y 2» será escalonada en el 
tiempo, compleja, costosa y depende de como 
las autoridades locales la vayan a aplicar.

En primer lugar pocas medidas contenidas en 
la Ley de «Grenelle 2» son directamente apli-
cables. Cerca de 180 decretos del consejo de 
Estado o Decret simple1 están previstos para 
que se puedan aplicar a la mayoría de las nue-
vas disposiciones.

A continuación, los estudios, los procedimien-
tos de elaboración y el uso extensivo de la eva-
luación y la consulta van a requerir un tiempo 
considerable, ya sea para los instrumentos 
nuevos o modifi caciones de los procedimientos 
existentes. Hay que recordar que los planes 
locales de urbanismo (PLU), establecidos hace 
más de 10 años por la ley de Solidaridad y Re-
novación Urbana (SRU) del 13 de diciembre 
2000 para reemplazar a los planes de ocupa-

1  Décret simple, en el derecho francés es un decreto que no 
se ha sometido a deliberación del Consejo de Ministros

ción del suelo (POS), afectan todavía a solo 
una parte de los municipios franceses. Nos 
preparamos, pues, para disfrutar simultánea-
mente con los POS, los PLU versión SRU y los 
PLU versión «Grenelle». Habida cuenta de la 
ingeniería necesaria para el desarrollo, ejecu-
ción y seguimiento de estos nuevos instrumen-
tos y dispositivos, está claro que esta ley será 
costosa, especialmente para los gobiernos lo-
cales que, a menudo, tendrán que asumir la 
carga. 

No hay que olvidar que, con raras excepcio-
nes, la ley «Grenelle 2» establece, de manera 
opcional, los nuevos procedimientos, facilita 
habilidades nuevas y posibilidades de regula-
ción. Así, por ejemplo, los gobiernos locales 
deberían adoptar, antes el 31 de diciembre 
2010, su CPET, pero la ley no prevé sanciones 
por el incumplimiento de esta obligación.

Por último, sobre cuestiones de gobernabilidad 
del desarrollo urbano sostenible, la ley de 
«Grenelle 2» oscila entre la centralización y la 
descentralización. Por un lado, la ley asigna 
capacidades de actuación a las autoridades 
locales con más frecuencia de lo que impone 
obligaciones. Por otra parte, la ley reafi rma la 
autoridad del Estado sobre el desarrollo soste-
nible, en particular, dando al Estado el poder 
de «hacer los ajustes necesarios». Uno puede, 
entonces, legítimamente preguntarse sobre la 
compatibilidad del concepto de desarrollo sos-
tenible para un poder otorgado al Estado de 
anular el sistema establecido por el «Grenelle» 
e imponer los proyectos que considera de inte-
rés general. A menos que sea una admisión 
implícita de la complejidad del dispositivo 
puesto en marcha... 

Abril 2011

ni está sujeto a dictamen del Consejo de Estado.
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ITALIA

Federico OLIVA

La ciudad italiana más allá 
de la crisis

Crisis económica y crisis urbana

En el mes de abril de 2011 se ha cele-
brado en Livorno el XVII Congreso del 
Instituto Nacional de Urbanismo (INU) 

dedicado al tema de los recursos necesarios 
para el gobierno del territorio en general y 
para la «ciudad pública» en particular. Tema 
este que se relaciona con los del modelo de 
gobierno y con el de las condiciones en que 
se podrá desarrollar en el futuro el bienestar 
urbano, que ha empeñado al INU en un cam-
po distinto, al menos parcialmente, al de su 
tradicional elaboración disciplinar y cultural (la 
reforma del plan y de la planifi cación), dado 
que implica aspectos que no pertenecen al 
bagaje cultural y disciplinar propio del urba-
nista, sino que implican otros conocimientos y 
otras profesionalidades, cuya defi nición ha 
parecido con todo decisiva para afrontar las 
problemáticas más actuales del gobierno del 
territorio.

En especial ha parecido necesario hacer fren-
te a algunas cuestiones estructurales relati-
vas, por un lado, a las consecuencias de la 
crisis económica y fi nanciera mundial y, por 
otro, a las particulares condiciones de crisis 
urbana que atañen al sistema urbanístico ita-
liano y concretamente a la evidente falta de 
competitividad a nivel internacional. Principal-
mente surge el tema de los recursos —cuan-
do parece que una época se está cerrando 
defi nitivamente— mientras que las perspecti-
vas futuras se manifi estan bajo el signo de la 
incertidumbre. A su vez la necesidad de indi-
vidualizar nuevos recursos para la «ciudad 
pública», de poder contar con un renovado 
modelo de gobierno institucional y del territo-
rio y de apostar por un renovado sistema de 
bienestar urbano, tienen también una inciden-
cia directa sobre el modelo de planifi cación y 
sobre la reforma que es el campo de iniciativa 
más habitual del INU.

La crisis económica, especialmente aguda, 
que ha golpeado a Italia ha comportado una 
drástica reducción de los recursos públicos y 
privados para la «ciudad pública» y se ha su-
perpuesto a una igualmente grave crisis urba-
na. Sin embargo, aun en el periodo económi-
co más favorable, antes de la caída de la 
economía italiana iniciada hace una década, 
la estructura urbana y la organización del te-
rritorio no han sabido dotarse de institutos 
más modernos y de dotaciones territoriales 
más avanzadas, capaces de mantener el rit-
mo de los otros países europeos. Todo ello en 
el ámbito del gran cambio que la ciudad con-
temporánea italiana ha registrado en esta fase 
de metropolización; una ciudad en la que vive 
más del 60% de la población total y que con-
sume 2/3 de los recursos medioambientales, 
ocasionando por tanto un importante proble-
ma de sostenibilidad, cuya solución represen-
ta el principal desafío que afrontar, junto a la 
necesidad de asegurar condiciones de vida (y 
por consiguiente de calidad de la ciudad) 
aceptables para la población.

En Italia, la crisis económica y la crisis urbana, 
aun siguiendo lógicas a veces contrapuestas, 
aparecen como el producto de una misma y 
más general caída y de un modelo de desarro-
llo que se ha vuelto cada vez más insostenible; 
por lo tanto, parece adecuado encomendar este 
objetivo de combatir esta dinámica recesiva a 
una acción común, que contraponga conjunta-
mente los problemas críticos conocidos por el 
sistema económico a los concernientes al mo-
delo urbanístico: por un lado a través de una 
innovación en general de la economía dirigida 
hacia la economía ecológica [green economy], 
en la consistente reducción de la deuda públi-
ca, en el apoyo a la innovación y a las eleccio-
nes productivas y en la penalización de la exce-
siva intervención de los mercados fi nancieros y 
de las rentas; por otro lado, acentuando un en-
foque cada vez más ecológico-medioambiental 
de gobierno de la ciudad y del territorio y reno-
vando el modelo de gobierno institucional en 
función de la nueva dimensión geográfi ca asu-
mida por la ciudad metropolizada.
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Como ya se ha señalado, surge con claridad el 
problema de los recursos con que contrastar la 
insostenibilidad y garantizar la calidad de la 
ciudad contemporánea, un problema agravado 
por la crisis económica que ha reducido las dis-
ponibilidades marginales del crecimiento y, al 
mismo tiempo, ha empujado a la política hacia 
una reducción del gasto público. Las perspecti-
vas para después de la crisis no son por otra 
parte tranquilizadoras y muchos observadores 
subrayan como esta no será de todos modos a 
corto plazo y cuando se resuelva la situación 
no volverá a ser la de los años anteriores: por 
un lado el gasto público, una vez situado en 
niveles que no parecen compresibles posterior-
mente, difícilmente tenderá a crecer, al menos 
en ausencia de una importante reducción de la 
enorme deuda pública que pesa sobre cada 
ciudadano italiano; mientras que, por otro lado, 
el mercado inmobiliario no logrará recuperar 
los niveles precedentes a la crisis, sea por el 
ingente stock de edifi cación, entre tanto acu-
mulado y en una buena parte aún por vender, 
sea por la reducida capacidad económica de 
las familias, como por causa de la disminución 
del crédito. Se reducen así las dos fuentes de 
fi nanciación, la pública y la privada, que hasta 
hoy han garantizado los recursos fundamenta-
les, incluso ante una tendencia decreciente y 
desigual, para la «ciudad pública».

Las mismas perspectivas abiertas por el «fede-
ralismo fi scal», recientemente aprobado por el 
Parlamento y que entrará plenamente en vigor 
en los próximos años, no garantizan la recupe-
ración de la capacidad de inversión perdida 
con los recortes dados por el gobierno al gasto 
público para hacer frente a la crisis económica. 
Es, de hecho, probable que esta notable refor-
ma del sistema fi scal italiano producirá una su-
bida de la presión fi scal local, si bien no redu-
cirá la nacional, al menos en tal medida que 
comporte una disminución en general de la 
misma, de manera que garantice mayores tipos 
de crecimiento económico, aunque, al menos 
en parte, eliminará varias formas de derroche 
gracias a la introducción de estándares de cos-
tes controlados; impondrá comportamientos 
más virtuosos a las administraciones gracias a 
las sanciones previstas por incumplimiento [de-
fault] y défi cit presupuestario; garantizará a tra-
vés de fondos equidistributivos el acercamiento 
entre las regiones ricas y las que tienen ingre-
sos fi scales menores. En particular la reforma 
garantizará la fi nanciación de las «funciones 
fundamentales» (sanidad, asistencia, instruc-
ción, transporte local; es decir, los elementos 
principales del bienestar urbano) y asimismo, 
en parte, de las «funciones no fundamentales» 
(viabilidad, medioambiente, apoyo a las empre-

sas), no obstante se ha mantenido la norma de 
consentir la utilización del 75% de las cargas 
de construcción para los gastos corrientes de 
las administraciones, una norma miserable que 
representa un desinteresado incentivo para un 
siempre mayor consumo de suelo.

Queda pues la necesidad de fi nanciar que es 
precisamente la relativa a la «ciudad pública», 
a las inversiones necesarias para garantizar 
calidad, atractivo y efi ciencia a la ciudad con-
temporánea, que son las condiciones indispen-
sables para el relanzamiento de la competitivi-
dad del sistema urbano italiano. Por esto el 
INU ha propuesto con su XXVII Congreso 
afrontar de manera orgánica la problemática de 
los recursos, partiendo de la redistribución so-
cial de la plusvalía urbanística (o renta inmobi-
liaria) como recurso añadido para la fi nancia-
ción de la «ciudad pública». Reivindicando no 
obstante la necesidad de que dos cuestiones 
de fondo —que se refi eren a la calidad de la 
ciudad contemporánea italiana— sean de to-
dos modos encaradas por un renovado com-
promiso del Estado: el de la movilidad urbana 
y metropolitana de masa sostenible y el de la 
edifi cación residencial social (al menos en lo 
concerniente a la demanda más aguda de vi-
viendas de alquiler con protección social), am-
bos no resolubles ni por el compromiso de las 
administraciones locales, ni por la incluso ne-
cesaria coparticipación de los agentes priva-
dos. Sabiendo que tal compromiso depende de 
una mayor capacidad de inversión del Estado, 
que, a su vez, pasa a través de una consisten-
te reducción de la deuda pública y, por tanto, 
de una política económica nacional diferente.

La redistribución social de la plusvalía 
urbanística (o renta inmobiliaria)

La plusvalía urbanística (o renta inmobiliaria) y 
su total privatización han sido los factores más 
incómodos que han distorsionado las transfor-
maciones territoriales de la Italia moderna y 
contemporánea, además del motor del sistema 
inmobiliario. Aun siendo valorada negativa-
mente por los principios de la economía liberal, 
la concreta aplicación más o menos liberal de 
la economía capitalista italiana no ha querido 
realizar nunca un control real de los mecanis-
mos de formación y, sobre todo, de adquisición 
de la plusvalía (o renta) misma, dejando esta 
tarea a la planifi cación, que tan solo ha inten-
tado, a pesar de todo, volver a equilibrar las 
diferencias y los desequilibrios debidos a la 
componente diferencial. Enfrentarse hoy a las 
problemáticas más generales de la plusvalía (o 
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renta) con medidas radicales como las proba-
das hace cincuenta años; es decir, con la ex-
propiación preventiva de las áreas por urbani-
zar, sería completamente inútil a causa de los 
valores alcanzados por las indemnizaciones 
de las expropiaciones que en Italia son hoy 
iguales al valor real de mercado de las mis-
mas. Mientras tanto, vaya nuestra gratitud al 
INU y a los urbanistas que en él se reconocen, 
por haber procurado suministrar a las adminis-
traciones más comprometidas, incluso sin ins-
trumentos jurídicamente resolutivos, un sopor-
te practicable para la gestión de la plusvalía (o 
renta) experimentando nuevas formas de pla-
nifi cación y solicitando la innovación legislati-
va, pero, de todos modos, es necesario reco-
nocer que aún queda abierta completamente 
la necesidad de una norma legislativa efi caz 
de control de la plusvalía (o renta).

No obstante desde hace mucho tiempo, el 
cuestionamiento de la extraordinaria anomalía 
representada por los mecanismos de forma-
ción y distribución de la plusvalía (o renta), ha 
desaparecido literalmente tanto de la agenda 
política como de la disciplinar. Al mismo tiempo 
dicho cuestionamiento se retoma hoy, aun a la 
luz de las profundas modifi caciones que la mis-
ma plusvalía (o renta) han padecido; de hecho, 
en la dimensión de la metropolización, la plus-
valía (o renta) se ha ampliado a todas las áreas 
a las que atañe la «explosión» de la ciudad, 
mientras el debilitamiento de la efi cacia del en-
foque regulador-autorizatorio en la planifi cación 
y la afi rmación de la negociación han atravesa-
do de alguna manera jurídicamente la plusvalía 
misma. Precisamente a causa de su nueva di-
mensión económica y jurídica, hoy la plusvalía 
puede transformarse de un problema para con-
trastar, en una oportunidad para gobernar, por-
que representa el superávit [surplus] de rique-
za que la ciudad produce; si las ciudades 
deben competir con los específi cos proyectos 
territoriales propios para adquirir todo recurso 
disponible, deben también poder gestionar el 
superávit que se genera dentro del propio sis-
tema económico y afrontar, por tanto, la regu-
lación de la plusvalía urbanística (o renta inmo-
biliaria), que es una componente fundamental 
de tal superávit urbano.

Se plantea abiertamente la oportunidad de una 
imposición de la plusvalía (o renta inmobiliaria) 
(es más de las diferentes «rentas inmobiliarias» 
como se presentan hoy), extendiendo el aguje-
ro fi scal no solo a las intervenciones de trans-
formación urbana, sino también a las de mante-
nimiento cualitativo y de fi nalización de la ciudad 
existente, recuperando las plusvalías —que la 
ciudad a través de inversiones públicas y priva-

das en infraestructuras y servicios— ha contri-
buido a crear en favor de quien sin embargo no 
ha participado en tales inversiones; garantizan-
do así una continuidad de los ingresos libera-
dos por las diferencias del mercado local y ca-
paz de garantizar una programación de las 
inversiones públicas. Aunque la redistribución 
social de la plusvalía (o renta) se confi gura, por 
consiguiente, como un sistema fi scal creado 
para alcanzar objetivos específi cos, en realidad 
podrá ser perseguida, al menos inicialmente y 
hasta que no se den las condiciones para una 
medida fi scal real, con la plena legitimación de 
decisiones autónomas de las administraciones 
locales, destinadas a desarrollar sus propios 
programas y sobre las cuales los ciudadanos 
pueden ejercitar un control democrático. Por 
eso no se deberá tratar de una imposición ge-
nérica con alicuotas predefi nidas, también por-
que no se da por descontado que un aumento 
del gasto público fi nanciado por una nueva fi s-
calidad no provoque efectos negativos sobre el 
desarrollo económico.

La redistribución social de la plusvalía (o renta) 
(por tanto no su fi scalización) deberá no solo ser 
compatible con la reforma en general de la fi s-
calidad local en proceso de redefi nición en el 
marco federalista, sino que deberá sobre todo 
concretarse en un sólido fundamento jurídico 
para iniciativas que distintas ciudades ya han 
experimentado eficazmente (definidas como 
«estándares de calidad» o «contribuciones a la 
sostenibilidad») y que consisten en contribucio-
nes extraordinarias requeridas a los agentes 
privados para realizar infraestructuras y obras 
de urbanización en apoyo de las intervenciones 
de transformación urbana, en el ámbito de una 
libre y voluntaria negociación de tales interven-
ciones; contribuciones que de hecho represen-
tan la obtención pública de una cuota de la plus-
valía, que podrán pues generalizarse sin incurrir 
en las alternas vicisitudes del derecho adminis-
trativo; a condición, naturalmente, de que se 
salvaguarden los principios generales ya pre-
sentes en el ordenamiento italiano, como la pro-
tección de los derechos anteriores, la posibilidad 
de recurrir a modelos de negociación más que 
autorizatorio, la plena responsabilidad conforma-
dora de los sujetos titulares de la planifi cación.

Volver al espíritu de la reforma

La atención a las problemáticas de los recur-
sos comporta también una actitud diferente 
respecto a la que se ha tenido, en general, en 
el pasado en relación a las propuestas de 
transformación y de recualificación urbana; 
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una actitud distinta que concierne asimismo al 
modo de actuar de los urbanistas. En ambos 
casos al INU le ha parecido necesario que se 
vuelva a un mayor sentido de la responsabili-
dad, a una sobriedad diferente, si se quiere a 
una nueva austeridad, buscando soluciones 
que sean efectivamente correspondientes a 
los recursos disponibles y a los que son razo-
nablemente localizables. Si, por ejemplo, una 
determinada relevante transformación urbana 
necesita de una accesibilidad adecuada y si 
las infraestructuras correspondientes no exis-
ten o no son realizables en plazos adecuados, 
esa transformación no solo no deberá ser rea-
lizada del modo que ha sido imaginada, sino 
que será también oportuno no preverla en el 
plan de referencia, reenviándola o bien redi-
mensionándola y privilegiando otras transfor-
maciones posibles y factibles. Evaluaciones 
semejantes pueden relacionarse con la prepa-
ración de proyectos de transformación puestos 
en marcha en los últimos años y casi nunca 
llevados a cabo de manera completa, en parti-
cular los defi nidos como «proyectos urbanos», 
tomados demasiado a menudo de diversas si-
tuaciones sobre todo en lo referente a la dispo-
nibilidad de los recursos, cuya realización se 
ha efectuado casi siempre de modo parcial, no 
consiguiendo casi nunca reunir los objetivos de 
calidad situados en la base de la intervención.

Esta refl exión implica también al modelo del 
plan que el INU ha propuesto y sostenido des-
de 1995. Ese modelo no está en discusión por-
que su validez parece evidente allí donde ha 
sido aplicado de manera coherente, producien-
do instrumentos efi caces, capaces de garanti-
zar la guía de los procesos urbanos y territo-
riales, realmente innovadores respecto al 
pasado. El objetivo actual no obstante debe 
ser el de mejorar entonces dicho modelo, de-
jando aún más claro las innovaciones propues-
tas hace ya dieciséis años: planes generales 
que realmente desarrollan una dimensión es-
tructural, planes operativos selectivos, que ins-
tan a transformaciones posibles y factibles, 
útiles para la colectividad, una gestión de lo 
actual más atenta a los valores de la historia, 
de la calidad, de la sostenibilidad medioam-
biental y energética.

Las condiciones actuales de la reforma de la 
planifi cación, así como aparecen en las leyes 
regionales aprobadas en los últimos diez años, 
con la fuerza de las propuestas del INU y que 
han cambiado la cara del urbanismo italiano 
en sentido federalista, no pueden sin embargo 
ser consideradas satisfactorias; no solo porque 
el Parlamento nunca ha aprobado la ley sobre 
los principios fundamentales del gobierno del 

territorio (prevista obligatoriamente por la 
Constitución para toda materia definida de 
«responsabilidad concurrente» entre el Estado 
y las Regiones, como es en Italia el gobierno 
del territorio), sino principalmente porque solo 
en pocos casos las leyes regionales han tradu-
cido en normas coherentes la propuesta del 
INU. En los otros casos, o se ha tratado de 
una adaptación solo parcial, destinada pues a 
ser poco efi caz cuando no equivocada, o, peor 
de una adaptación solo nominalista, es decir 
que utilizaba las nuevas defi niciones para vol-
ver a proponer los viejos instrumentos; mien-
tras no son pocas las Regiones que han apor-
tado pocos cambios significativos en los 
procedimientos del viejo modelo, o que no han 
modificado para nada la propia legislación. 
Pero también hay más. En la base del limitado 
éxito de la reforma, hay también una fortísima 
resistencia cultural y disciplinar, además de ju-
rídica, a abandonar el viejo Plan Regulador 
General, volviéndolo a proponer disfrazado. 
Esta tendencia está presente ya sea en la ad-
ministración pública, cuyos cuadros se han 
formado mucho antes de la reforma, ya sea en 
el mundo profesional, también este poco incli-
nado a la actualización disciplinar, como se 
desprende claramente de la producción profe-
sional corriente. Una actualización poco garan-
tizada incluso por la Universidad, donde no 
pocos docentes sufren, de igual manera, de 
faltas de conocimiento y de puesta al día pre-
sentes en el resto del mundo del urbanismo. A 
todo esto no ayuda la confusión vigente en el 
actual ordenamiento, en el que la vieja ley ur-
banística de 1942 nunca ha sido derogada y 
junto a sus normas obsoletas conviven de ma-
nera discordante las nuevas normas regiona-
les, que rigen también cuestiones muy rele-
vantes, que presuponen una competencia del 
Estado. Todo ello ha comportado una situación 
contradictoria recurrente del derecho, que ha 
producido y sigue produciendo sentencias en 
contra o a favor de las nuevas disposiciones 
de los planes, especialmente en materia de 
compensación y de equidistribución; gracias 
asimismo a imprudencias recurrentes cometi-
das por las administraciones en sus eleccio-
nes en una situación que en cambio requeriría 
siempre una gran cautela.

Por tanto el INU ha corroborado, en esencia, 
la validez en el fondo de la propuesta de refor-
ma del 1995, mejorando con todo las presta-
ciones de los instrumentos, subrayando asi-
mismo la necesidad de simplifi cación de todo 
el sistema de planifi cación; pero, adecuando, 
primordialmente, los nuevos instrumentos a los 
recursos disponibles y a los que son razona-
blemente localizables.
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Redefinir el modelo de gobierno

Un último compromiso que el INU ha querido 
subrayar en su XVII Congreso concierne a la 
redefi nición del modelo de gobierno institucio-
nal. Se ha evidenciado sobre todo la incon-
gruencia de la escala municipal para afrontar 
las problemáticas de la ciudad contemporá-
nea, resultado del proceso de metropolización 
que ya ha anulado, en buena parte del territo-
rio nacional, las antiguas geografías y los tra-
dicionales límites administrativos. Por otra 
parte, una de las principales causas de la cri-
sis urbana, antes recordada, consiste precisa-
mente en la falta de congruencia entre la di-
mensión real de la ciudad y el modelo de 
toma de decisiones utilizado para gobernarla; 
no solo no se afrontan los problemas reales 
de la ciudad y del territorio, sino que se derro-
chan recursos territoriales mucho más ricos y 
consistentes que los disponibles en cada Mu-
nicipio, multiplicando inútiles soluciones y, en 
muchos casos, empeorando las condiciones 
de congestión y de contaminación que se 
querían en cambio resolver. Una situación de 
la que incluso la más reciente legislación re-
gional y los planes que de acuerdo con ella se 
producen, no tienen en cuenta. Hoy pues no 
parece tener sentido elaborar planes munici-
pales dentro de las áreas metropolitanas ya 
institucionalizadas (aunque no operativas), 
como para todos los Municipios que pertene-

cen a un territorio metropolizado, indepen-
dientemente de su dimensión e importancia.

A pesar de todo, una reforma que vuelva a di-
señar la organización administrativa italiana 
para adecuarla a su confi guración territorial 
real parece prácticamente imposible, también 
porque es contraria a la creciente voluntad de 
fragmentación y de multiplicación de los pode-
res que la política de hoy busca continuamen-
te. Aunque sería una medida de reducción del 
gasto público mucho más formidable que cual-
quier «pacto de estabilidad» y de recorte del 
sistema de bienestar. Más realista, el INU invi-
ta a comportarse como siempre se debería 
hacer en un periodo de escasez de recursos, 
apoyando la planifi cación provincial como refe-
rencia fundamental del gobierno de los territo-
rios metropolizados, además de la incentiva-
ción de la planifi cación municipal asociada y la 
difusión de la práctica de la equidistribución 
territorial, que en los pocos casos donde se ha 
aplicado ha demostrado funcionar; medidas 
ambas confi adas a la legislación regional. Evi-
tando, pues, imaginar nuevas arquitecturas 
institucionales imposibles de construir y nue-
vos niveles de gobierno del territorio difíciles 
de introducir. 

17.05.2011

Traducción del italiano Sagrario DEL RÍO ZAMUDIO

Revisión Graziella TROVATO
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CRÉDITOS DEL PROYECTO

PROYECTO: Museo del Novecento

FUNCIÓN: Museo

AUTORES: Concurso/Gruppo Rota: Italo Rota (capogruppo), Emmanuele Auxilia, Fabio 
Fornasari, Paolo Montanari. Interior Design: Alessandro Pedretti. Dirección 
artística y realización: Italo Rota e Fabio Fornasari. Mobiliario e iluminación: 
Alessandro Pedretti

EQUIPO DE PROYECTO: Andrea Bolla, Riccardo Balzarotti, Stefano Conforti, Francesca Ettorre, Carlo 
Ferrari, Francesca Grassi, Yasuhiro Kikuoka, Alessandro Longo, Davor Popovic, 
Laura Svanoni

LOCALIZACIÓN: Arengario, Piazza del Duomo, Milano

FECHA: 2002-2010

EXTENSIÓN DEL ESPACIO: 8.000 m2 (570 m2 Archivi del Novecento en la segunda planta del Palazzo 
Reale)

EXTENSIÓN DE LA EXPOSICIÓN: 6.000 m2 en cuatro planos (1.500 m2 en la segunda planta del Palazzo Reale. 
400 obras en exposición

CRÉDITOS DE LAS IMÁGENES: Gianni Congiu, Miro Zagnoli,Paolo Rosselli)

CLIENTE: Ayuntamiento de Milán

PRESUPUESTO: 25.000.000 de euros

1. Contexto físico y proyectual. Punto de partida

Se eligió como sede del nuevo Museo del Novecento el Palacio dell’Arengario, el «Coliseo 
cuadrado» diseñado en los años 30 por los arquitectos Portaluppi, Muzio, Magistretti, Griffi ni 
y decorado en fachada con bajorrelieves de Martín. Alineado con la Galleria Vittorio Emanue-
le II, consta de dos pabellones frente a la plaza Duomo. Sólo uno fue objeto de estudio del 
concurso, el que esta conectado al Palacio Real.

Esta elección representa una importante oportunidad para desarrollar una lectura crítica tanto 
sobre un edifi cio fundamental en el proceso de renovación urbana del casco histórico de Milán, 

Museo del Novecento

Fabio SEDIA
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lo que representa una interesante síntesis de la relación dialéctica entre 
arte y arquitectura, como en la instalación de una colección de arte que 
describe una investigación artística fi rmemente arraigada en una serie 
de eventos históricos y artísticos de la ciudad de Milán: Pellizza da 
Volpedo, Morandi, Boccioni, Martini, Melotti, Burri, Manzoni, Sironi, de 
Chirico, Savinio, Fontana y otros.

El programa del Museo del Novecento, pone fi n al debate sobre la 
necesidad de crear un espacio capaz de contener la Galería de Arte 
Moderno de Milán enriquecido con numerosas donaciones de ciuda-
danos que en las últimas décadas han cedido a los Museos Cívicos 
sus propias colecciones artísticas.

Representativo de la retórica fascista, este edifi cio, que ya ha pasado 
por numerosos intentos de transformación y ha albergado eventos di-
versos, se presenta en la actualidad como una caja vacía (cuadro en 
blanco) que comprende dos cuerpos, una torre en la Piazza del Duomo 
y un volumen longitudinal perpendicular a la misma plaza, compuestos 
por la superposición de tres órdenes de arcos gigantes. 

Cronology vs. Relation

Cactus vaso.

Imagen icónica que resume 

el itinerario del museo.
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2. Objetivos iniciales del encargo

La efi cacia proverbial de los milaneses, expresión del crecimiento económico italiano en la 
segunda postguerra, ha generado una evolución cultural que rápidamente ha transformado la 
ciudad, capital artística y arquitectónica, en la capital de la moda, del diseño, del teatro, en 
resumen, de lo consistente efímero. En una línea que atraviesa el siglo XX, episodios como 
las instalaciones comerciales de Persico y Nizzoli; el Monumento a los Caídos en los Campos 
de Concentración (BBPR, 1946); el diseño de las estaciones de las líneas de metro 1 y 2 
(Albini, Helg y Piva, 1962-63); la instalación de la Piedad Rondanini en el Castello Sforzesco 
(BBPR, 1947-56); PAC (Pabellón de Arte Contemporáneo de Gardella, 1947-1954); las insta-
laciones de Zanuso; la Facultad de Arquitectura (Viganò,1970-85); encuentran las raíces de 
una expresión consciente de un sustrato de la burguesía milanesa. En los años dorados de la 
Scala y del Piccolo, se expresa la certeza de la función social de la arquitectura, en una rela-
ción inseparable entre la historia, la memoria y el proyecto, el lugar y el contexto, las cualida-
des éticas y estéticas.

Dentro de este arco temporal, Milán fue el centro de una efervescencia cultural que produjo 
artistas como una expresión directa de la relación inseparable entre el arte y la sociedad, y 
que hoy constituyen el patrimonio de un museo de la contemporaneidad, un tema central ya 
en el debate del siglo que acaba de terminar, que ha encontrado su defi nición en el resulta-
do del concurso «Museo Arengario 900», lanzado en el 1999 y ganado por el grupo de 
Rota-Fornasari.

Vista de la torre ell’Arengario desde la Piazza Duomo. 

Miro ZAGNOLI.
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Entrada al museo. Miro ZAGNOLI.

Vista desde arriba de la rampa en espiral.

Gianni CONGIU.

Vista desde abajo de la rampa en espiral.

Gianni CONGIU.

Vista de la pared de vidrio de la rampa en espiral. 

Miro ZAGNOLI.

3. Estrategias proyectuales

La propuesta de Rota, que se mueve entre la práctica arquitectónica y la poética de la insta-
lación, es heredera de la nueva tradición milanesa de la investigación extenuante que encuen-
tra en la fi gura, en el signo abstracto, su práctica artística. Propone el uso del Arengario como 
un contenedor, una robusta envolvente que conserva su unidad tectónica y fi gurativa, y con-
tiene el nuevo volumen del museo, diáfano, transparente y ligero. La torre adyacente al Pala-
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La Sala delle Colonne, con las obras de los futuristas 

italianos. Miro ZAGNOLI.

La Sala delle Colonne, con las obras de los futuristas italianos. Miro ZAGNOLI.

La Sala delle Colonne. En primer plano, la escultura 

Forme uniche de la continuità dello spazio de Umber-

to Boccioni. Miro ZAGNOLI.

cio Real se convierte en un signo icónico, una teca vertical, un escaparate en la Piazza 
Duomo, donde convergen los fl ujos urbanos: transporte público (metro) en la cota subterránea; 
peatonal en la cota de la ciudad; panorámico en la cota aérea. Mientras, el cuerpo longitudinal 
contiene las diferentes colecciones de arte.

En la entrada del museo, que está conectada directamente con la plaza del Palacio Real, en 
el nudo entre la torre y el cuerpo longitudinal, el público asiste a la proyección de la película 
de los hermanos Lumière Bains de Diane (1896).
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Los fl ujos desordenados del público se transmiten en el primer 
piso a través de una rampa en espiral, colocada dentro de la 
torre, que permite el acceso a la primera sala del museo que 
contiene el Quarto Stato de Pellizza da Volpedo (1898). Aquí 
empieza el itinerario por el museo que a través de la monumen-
tal Sala de las Columnas (fragmentada por la inserción de unos 
paneles), después de varias salas temáticas del cuerpo longitu-
dinal y del Palacio Real (conectado a l’Arengario mediante un 
pasillo suspendido), vuelve al tercer nivel de la torre, donde se 
expone la Struttura al neón per la IX Triennale di Milano de Fon-
tana (1951-2010). Rota construye una promenade que muestra 
no sólo las obras de arte, sino que intenta recuperar, a través de 
algunos cortes en las paredes del cuerpo longitudinal, fragmen-
tos de imágenes de la ciudad de Milán. 

Como desde una ventanilla de un tren en movimiento, aparecen 
la Catedral, la Torre Velasca, la Torre Martini, y el Palacio Real, 
culminando en el último nivel de la torre (Sala Fontana), momen-
to en el cual se recrea la imagen panorámica de Milán bajo de 
la nube de luz de Fontana. La ciudad en sí se convierte en un 
icono y se expone como una obra de arte.

Spirale Fontana. Imagen 

conceptual, desde la rampa 

en espiral a la Sala Fontana.

La Sala Fontana en el tercer nivel de la torre. Miro ZAGNOLI.

Vista del Duomo de Milán desde la Sala Fontana. Paolo ROSSELLI.
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4. Metodologías y técnicas innovadoras

Procesos de elaboración y/o de gestión del proyecto que supongan una innovación
en el campo la edificación, el urbanismo o la ordenación del territorio

El proyecto se relaciona directamente con 
el patrimonio histórico y arquitectónico de 
Milán, proponiendo así una refl exión sobre 
las estrategias para el establecimiento de 
nuevas relaciones con el patrimonio pre-
existente. Redibuja y redefi ne un importan-
te nodo urbano de la Piazza del Duomo a 
través de un proyecto fuertemente carac-
terizado por la innovación formal y estruc-
tural. Es por esta razón uno de los más 
interesantes ejemplos de proyectos urba-
nos contemporáneos dentro del territorio 
italiano, en el que la nueva arquitectura 
establece una relación dialéctica (aunque 
de contraste y no completamente resuelto) 
con el contexto histórico.

Materiales utilizados con una finalidad 
innovadora o con criterios afines
a la estrategia general del proyecto

Con el objetivo de mantener la idea de un 
proyecto fuertemente vinculado con el 
mundo contemporáneo se han utilizado 
algunos materiales innovadores: el vidrio 
estructural en la rampa en espiral; la resi-
na en los pavimentos (verde y azul en la 
taquilla y en la rampa, blanco en las salas 
de exposiciones); el Corian blanco y gris 
para los muebles de exposición; y el teji-
do técnico.

Vista de la ciudad desde la Sala Fontana en el tercer 

nivel de la torre con la Structura al neon de Lucio 

Fontana. Paolo ROSSELLI.

Vista del Duomo

de Milán desde

la Sala Fontana.
Paolo ROSSELLI.
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Experiencias Museo del Novecento 
Fabio Sedia

5. Resultados

Objetivos conseguidos con la realización del proyecto

El proyecto aborda algunas cuestiones relacionadas con la defi nición de la relación entre lo 
urbano y el contexto del Arengario y Piazza Duomo. En la planta baja un pórtico garantiza la 
continuidad de los caminos y de los espacios abiertos; la torre, concebida como un escapara-
te cumple su papel como manifi esto de la contemporaneidad.

Todo el proyecto tiene un carácter de instalación. Construye un nuevo icono, una nueva ima-
gen del Arengario aunque tal vez el museo no busca una relación estructural con la arquitec-
tura existente (el nuevo proyecto no interpreta lo valores arquitectónicos peculiares del Aren-
gario, sino sólo su imagen). El recorrido museológico, en realidad es bastante rapsódico. Es 
la expresión de un lenguaje del repertorio personal del arquitecto, que se mueve con confi an-
za desde la ilustración al diseño.

Este espacio generado por Rota está ideado para ser disfrutado con rapidez, hecho de escale-
ras mecánicas, como en un aeropuerto; donde las puertas del ascensor se abren en frente de 
objetos de incalculable valor como una mercancía en un supermercado, en el cual los fl ujos 
continuos se echan delante de partes de historias que no hay tiempo para contar, como en el 
metro. Es un museo que cuenta la velocidad del siglo XX, no sólo el siglo de la más densa his-
toria de la humanidad, sino también el «siglo corto», según la defi nición de Hobsbawm. No hay 
tiempo para una narración poética, como la de Scarpa; ni el espacio para los detalles de Albini; 
no hay deseo de una sorpresa, como los BBPR frente a Miguel Ángel; ni contar a los epígonos 
de la «Milano da bere», motor de la burguesía de la economía italiana. 
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CRÉDITOS DEL PROYECTO

PROYECTO: Plaza Ecópolis.

FUNCIÓN: Espacio público, parque infantil, guardería y ludoteca.

AUTORES: Ecosistema urbano.

EQUIPO DE PROYECTO: Domenico di Siena, Belinda Tato, José Luis Vallejo, Micheal Moradiellos.

LOCALIZACIÓN: Rivas Vaciamadrid.

FECHA: 2009-2010.

EXTENSIÓN DEL ESPACIO: 3.000 m2 (superfi cie construida), 7.500 m2 (espacio público).

CRÉDITOS DE LA IMÁGENES: Isidro Iglesia del Valle, Javier de Paz García, Emilio P. Doiztúa.

CLIENTE: Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid.

PRESUPUESTO: 2.700.000 euros (costrucción), 700 euros/m2 (edifi cio).

1. Objetivos iniciales

El proyecto de la Plaza Ecópolis tiene como objetivo la creación de un trozo de ciudad, un 
lugar en el que los edifi cios y el espacio público se relacionan, generando actividad. 

Por otro lado el proyecto incorpora nuevas tecnologías que lo hacen más sostenible, como son 
el sistema de tratamiento de las aguas residuales o la climatización del edifi cio, en la que se 
reduce el consumo energético frente a sistemas convencionales. Estas innovaciones tienen 
además un carácter didáctico: dar a conocer nuevos aspectos de la sostenibilidad a través del 
uso del espacio público mismo.

Plaza Ecópolis

Graziella TROVATO

© Javier de PAZ GARCÍA
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2. Contexto físico y estrategias proyectuales

La parcela se sitúa frente a las dependencias del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid que se 
corresponde con la parcela 4-1’ de la parcelación del OSR ED-07 «ELECTRODO». La posi-
ción permitía convertir un solar vacío en catalizador urbano.

Plano de localización

Esquemas conceptuales.

Edificios y plaza se conciben como un conjunto.
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La Escuela Infantil se defi ne como Centro Docente de Línea 3 para el primer ciclo, de 0 a 3 
años, con 8 unidades.

El Centro de Recursos Infantiles (CRI) se destina a niños de todas las edades. Como equipa-
miento de carácter social y cultural, con un matiz educativo, cuenta con espacios polivalentes, 
aptos para actividades no lectivas, fuera del horario escolar.

La propuesta de escuela infantil y CRI se entiende como un único proyecto. Un edifi co híbrido 
que comparte determinadas aulas e instalaciones con el objetivo de ahorrar recursos y opti-
mizar el uso del centro a lo largo del día y de la semana.

Este edifi cio se abre al lado sur y al parque, protegido en verano de las radiaciones solares 
mediante una envolvente textil. Entre el edifi cio y su envolvente externa, se generan una serie 
de espacios exteriores relacionados con las actividades del interior: áreas de juegos de la 
escuela infantil, terraza asociada a cafetería, patios, etc.

La escuela infantil se desarrolla exclusivamente en una única planta en el nivel inferior del 
edifi cio. Se accede desde el interior de la plaza, para generar un paseo agradable en el 
camino diario de los niños hacia las aulas y unir la actividad de la escuela al espacio pú-
blico.

Dispone de un hall de entrada amplio que articula dos zonas claramente diferenciadas, la zona 
administrativa y de servicios, y la zona de aulas.

Planta de la guardería a nivel de la plaza y sección longitudinal del conjunto.

La escuela infantil se encuentra semienterrada con relación al nivel de la calle. Gracias a esta 
ubicación, en un nivel inferior y volcada hacia el sur, es posible aprovechar la mejor orientación 
posible (sur) y evitar las molestias que generan las vías de tráfi co rodado (norte-este).
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Parte de la cubierta del edifi cio está en continuidad con la 
parcela existente, formando parte del espacio público. Des-
de esta terraza se accede al centro de recursos infantiles. 

El CRI cuenta con un control de acceso y zona de admi-
nistración, una sala multiuso para actividades fuera del 
horario del centro, La ciudad de los Niños y un espacio-
rampa multiusos que comunica los distintos niveles.

El espacio-rampa es un elemento de comunicación verti-
cal que puede utilizarse para múltiples actividades.

En la cubierta del CRI se ofrece un amplio espacio de uso 
múltiple, sacódromo, juegos, etc. Pensado para ser auto-
gestionado por el Foro Infantil, como espacio propio y 
representativo. Además dispone de una terraza en la cual 
se pueden ofrecer más actividades de exterior.

Plaza ecópolis. Los juegos infantiles se conciben como parte integrante del espacio público y del edificio

al mismo tiempo. ©  Isidro IGLESIAS DEL VALLE.

El espacio rampa se concibe como elemento de comunicación 

vertical que puede aprovecharse para múltiples actividades.

© Emilio P. DOIZTUA

Versatilidad de la cubierta.

© Emilio P. Doiztua



CyTET XLIII (168) 2011 

MINISTERIO DE FOMENTO 443

3. Metodologías y técnicas innovadoras

El edifi cio cuenta con la mejor clasifi cación energética (tipo A). Se han estudiado todos los 
cerramientos, aislamientos, climatización e iluminación para conseguir el mejor funcionamien-
to energético posible. 

Para lograr el confort térmico en el interior del edifi cio, se implanta un sistema innovador que 
combina energías renovables (energía solar térmica), refrigeración por evapotranspiración y 
suelo radiante.

Por otro lado en el espacio público de La Plaza se plantea la creación de un parque urbano 
que constituye el nexo de unión entre todos los equipamientos presentes. 

En este modo el proyecto concibe la ciudad como fuente de aprendizaje para los ciudadanos, 
educando en el ahorro energético y de otros recursos naturales, integrando la ecología en la 
vida diaria, sin convertirla en un fenómeno excepcional más propio de un parque temático o 
de atracciones.

Mediante la superposición de una nueva topografía natural y la utilización de distintos elementos 
vegetales característicos del paisaje madrileño, se acondiciona bioclimáticamente un espacio 
público que antes se presentaba como una explanada de difícil disfrute para el ciudadano.

Gracias a un sencillo movimiento de tierras superfi cial se confi guran taludes que encierran una 
serie de ámbitos de distintos tamaños dedicados a diferentes actividades y se integra la cons-
trucción de los distintos equipamientos.

Por último, se depura de forma natural la totalidad de las aguas residuales de los edifi cios de la 
parcela, mediante una laguna de plantas macrofi tas. Estas plantas permiten reciclar completa-
mente el agua para ser utilizada posteriormente en el riego de la vegetación de la plaza.

Esquemas explicativos del aprovechamiento de los recursos hídricos.
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Palencia Norte, «la ciudad amable»

Mónica DE BLAS

CRÉDITOS DEL PROYECTO

PROYECTO: Palencia Norte. Planes parciales de los sectores SUZ 2AE y 3R del Plan General 
de Ordenación Urbana de Palencia. España.

FUNCIÓN: Planeamiento de desarrollo para un ámbito residencial y otro de actividades 
económicas.

AUTORES: 2MdB Arquitectura Urbana. Directora: Mónica de Blas, arquitecta.

EQUIPO DE PROYECTO: Mónica de Blas, arquitecta; Silvia Herrero, arquitecta; Jaime Plaza, geólogo; 
Miguel Plaza, estudiante de arquitectura.

COLABORADORES: Pilar Herrero, arquitecta; Francisco Javier González, arquitecto; Eduardo 
Espinosa, arquitecto; Carlos Linaza, ingeniero de CCP; Yossety Rodríguez, 
estudiante de arquitectura; Xixi Li, estudiante de arquitectura; Julio Díaz, 
ingeniero Técnico Industrial; Antonio García, Ingeniero Técnico Industrial; 
Álvaro Fernández, Ingeniero de CCPP / Gonzalo Fernández, Ingeniero de CCPP; 
Belén Martín, Ingeniera de Montes; Marcelo Ibiett, Ingeniero Civil; GESIDI, 
medio ambiente; Alacet, arqueólogos.

COORDINACIÓN SEPES: Manuel Arjona, arquitecto; Beatriz Beltejar, ingeniero agrónomo.

LOCALIZACIÓN: Palencia. Comunidad de Castilla y León. España.

FECHA: 2008-2010.

EXTENSIÓN: 23 hectáreas para usos residenciales y 76 destinadas a actividades 
económicas

CLIENTE: SEPES. Entidad Pública Empresarial de Suelo. Ministerio de Vivienda. Gobierno 
de España. Redacción por concurso público.

PRESUPUESTO: 15 millones de euros de urbanización interior y 15 millones de euros de 
enlaces exteriores. 550 millones de euros de inversión inducida, incluidos 
costes de suelo y ejecución de edifi caciones (coste mínimo).

1. Contexto físico e institucional

El proyecto se localiza en Palencia, población de 82.000 habitantes que forma parte de la 
Comunidad de Castilla y León. Se ubica al norte del área urbana consolidada y como exten-
sión de esta, en la falda del Cerro del Otero y junto a la Acequia de Palencia, servidora del 
Canal de Castilla, dos de los referentes territoriales más importantes de Palencia.
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La actuación está integrada por dos sectores, uno de ellos denominado SUZ-2AE con una 
superfi cie de 76 hectáreas destinadas a actividades económicas, y otro residencial, SUZ-3R, 
de 23 hectáreas y capacidad para 1.800 viviendas de las que el 80 por 100 tendrán algún tipo 
de régimen de protección pública. 

Se plantea como desarrollo urbano de iniciativa pública previsto por el Plan General de Palen-
cia y se formula por el Ministerio de la Vivienda a través de SEPES, Entidad Pública Empre-
sarial de Suelo, con la colaboración del Ayuntamiento de Palencia. La aprobación administra-
tiva de los documentos permitirá la urbanización de los ámbitos y la posterior convocatoria de 
concursos públicos de suelo, por parte de SEPES.

En el momento en que se inicia la redacción de los planes parciales, Palencia tiene adjudica-
do un programa URBAN de acciones europeas (2007-2012) para la regeneración urbana y 
social de los barrios del Cristo y Ave María, colindantes con los objeto del planeamiento lo que 
permitiría al ayuntamiento de Palencia, como gestor del mismo, coordinar acciones y optimizar 
recursos económicos y sociales.

Palencia mantiene una gran tradición agrícola en su territorio siendo el agro uno de los refe-
rentes identitarios de relevancia para sus ciudadanos. La actividad en las huertas (el río Ca-
rrión genera unas vegas de gran potencial productivo) y viene a ser complementaria de las 
actividades industriales (localiza una factoría Renault) siendo los sectores agrícola y el de 
automoción los de mayor potencia en el municipio y siendo frecuentemente actividades com-
plementarias en las tareas diarias de sus ciudadanos.

2. Objetivos iniciales

El planeamiento se redacta a partir de los siguientes objetivos: 

•  Ordenación de un nuevo barrio que supere la antinomia ciudad-campo, como extensión de 
la ciudad actual, con especial atención a las consideraciones relativas a la identidad y sin-
gularidades territoriales, del agro y del paisaje palentinos y la movilidad sostenible.

•  Creación de un área de actividad económica para actividades cualifi cadas en Palencia.

•  Integración urbana de ambas actuaciones (residencial y de actividades económicas) gene-
rando espacios de convivencia confortables, optimizando recursos territoriales, económicos 
y sociales en su ejecución y posterior mantenimiento.
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•  Regulación formal de cada una de las piezas urbanas (y consiguientes proyectos de urba-
nización y arquitectura posteriores) subordinadas a un PROYECTO URBANO, bajo el deno-
minador común de la sostenibilidad y el planeamiento urbano efi ciente.

•  Incorporación de referentes territoriales en el nuevo paisaje urbano para singularizar los 
ámbitos y posibilitar tanto las nuevas identidades a los futuros usuarios como referencias 
para la totalidad de Palencia ciudad.

3. Principales estrategias

Tolerancia y grados de libertad. Plan abierto

El proyecto nace con vocación de ser un lugar de oportunidades para la iniciativa pública y pri-
vada. Para ello, el planeamiento fi ja, mediante una normativa gráfi ca y escrita, condiciones que 
garanticen la calidad del soporte urbanizado así como las aportaciones que los proyectos pos-
teriores (de urbanización y de edifi cación) habrán de aportar para conseguir los objetivos de 
partida. En defi nitiva, se trata de un plan abierto, que juega con grados de libertad y que asume, 
la madurez de los agentes que van a intervenir en su desarrollo a partir de un proyecto común. 
Pero además es un plan fl exible, capaz de proponer un modelo de ciudad que puede adaptarse 
con facilidad a nuevas realidades sociales, fomentando espacios colectivos para el encuentro y 
la aparición de iniciativas de producción que aporten sus características singulares y formales a 
«la calle» donde se quiere centrar el protagonismo del paisaje cotidiano.

Eficiencia en el uso de recursos

Las decisiones adoptadas en el plan garantizan una efi ciencia en el uso de los recursos natu-
rales y económicos públicos, efi ciencia sin la cual no sería factible cumplir con el objetivo de 
interés social que SEPES persigue en todas sus actuaciones, mediante la aplicación de 3 lí-
neas básicas de actuación:

•  La detección y resolución temprana de los aspectos críticos que pueden hacer inviable la 
actuación, teniendo siempre presente que las decisiones tomadas al inicio de todo proceso 
tienen una incidencia muy importante sobre el mismo. La decisión no solo de aspectos for-
males sino de aspectos que infl uyen en el mantenimiento posterior.

•  La voluntad de alcanzar un equilibrio óptimo en el nivel de urbanización, es decir, no urba-
nizar más de lo necesario (coste urbanización y control de espacios naturalizados-permeabi-
lidad, escorrentías, ciclo del agua, control climático...).

•  La experiencia técnica de que la mayoría de las decisiones relativas al diseño urbano tienen 
poca trascendencia en el presupuesto de ejecución de obras, pero sin embargo inciden 
fuertemente en la calidad fi nal de la ciudad. Considerando la permanencia en el tiempo de 
nuestras ciudades, optar por la calidad implica asegurar un ahorro considerable en gastos 
sanitarios, sociales o en aplicación de medidas correctoras costosas. Acercándonos al con-
cepto de “PLANEAMIENTO PREVENTIVO” y la introducción de inicio de medidas como 
huertos de explotación colectiva por unidades residenciales, soleamiento en espacios libres, 
balance energético de los edifi cios, etc., se favorecerá la calidad ambiental y el arraigo social 
de un barrio con mejora sobre la vida diaria de sus usuarios. 

Proceso de coordinación administrativa

Además de la coordinación Ayuntamiento de Palencia-SEPES, se lleva a cabo una coordina-
ción interadministrativa con participación de IDAE (Instituto para la Diversifi cación y Ahorro de 
la Energía) y EREN (Ente Regional de la Energía de Castilla y León) que aportan criterios para 
la centralización de las redes de frío-calor, la posible localización de un District Heating que 
vaya incorporando las diferentes alternativas de desarrollo tecnológico de estas desde el inicio 
del proceso de planeamiento.



CyTET XLIII (168) 2011 

MINISTERIO DE FOMENTO 447

Sostenibilidad como pauta de normalización de lo doméstico

El planeamiento pone especial interés en la articula-
ción de los conceptos como COMPACIDAD, COM-
PLEJIDAD, EFICIENCIA Y ESTABILIDAD SOCIAL, 
considerados pilares del desarrollo razonable o sos-
tenible en ciudades.

La Ciudad Amable se planifi ca como un soporte pro-
ductivo donde se: PROYECTA, PRODUCE, COSE-
CHA Y FESTEJA. Desde el planeamiento se ha de 
posibilitar el desarrollo de cada una de estas funcio-
nes con diferentes opciones formales (desconocidas 
en detalle en el proceso de planifi cación). 

La Ciudad Amable intenta prevenir el ALZHEIMER 
URBANO, que hace que los ciudadanos olviden su 
propia identidad, perdidos entre consignas en barrios 
tristes, con pocas posibilidades de recuperar su he-
rencia genética urbana. Diseñada desde los principios 
de prevención, Palencia Norte pretende ser un barrio 
donde los principios de convivencia no están determi-
nados, se van fabricando, acordando, modelando, 
pero disponen de espacios cómodos para ello. La res-
ponsabilidad ciudadana sustituirá al orden que parece 
recomendar las tan utilizadas normativas genéricas. 
Confía en su capacidad para construir nuevas identi-
dades, en una búsqueda de sus espacios, que mima-
rán y enseñarán a otros vecinos, como algo propio y 
querido, tejiendo hilos sentimentales y sociales que 
difi cultarán su abandono o desprecio. Prevé espacios 
para la producción, la planifi cada y la espontánea, en 
donde los cultivos integrados con los espacios resi-
denciales permiten la mejora de la calidad de vida. 
Palencia Norte incorpora la producción agrícola en 
sus espacios residenciales.

La Ciudad Amable exigirá una responsabilidad a los 
técnicos que participen en ella, con arquitecturas di-
versas, ingeniosas y participativas y para ello el pla-
neamiento «se lo pone fácil» pero también es exi-
gente. Garantiza un buen soleamiento y buenas 
condiciones bioclimáticas e incorpora elementos de 
diversidad para que los materiales inertes compar-
tan protagonismo con los orgánicos, que tan buenos 
efectos (evaluables desde el punto de vista empíri-
co) producen en el bienestar físico y emocional de 
todas las personas.

Desde el propio documento de planeamiento también se hacen propuestas de sacar el arte a 
la calle. Se defi nen tipos de vallas y cerramientos, que acotan las parcelas en las que los 
huertos urbanos se han de percibir desde la calle, incorporando a la misma la variación de 
estaciones y la mutabilidad de la naturaleza en relación con los espacios públicos conviven-
ciales. La acotación de las huertas las dibuja con mimo un artista palentino, Pepe Medina, 
cuyos gestos se incorporan a la propia normativa de los planes parciales, en un intento de 
llamar la atención sobre todos aquellos elementos que formarán parte de la vida cotidiana de 
miles de personas.

La normativa urbanística es el resultado y síntesis de un sinfín de dibujos, de maquetas, de 
modelización de terrenos, de cálculo de estructuras e infraestructuras y de evaluación de 
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causas y efectos, resumidos en una serie de artículos para el desarrollo posterior de las ac-
tuaciones. El mantenimiento de espacios públicos tiene que estar medido desde el inicio del 
proceso permitiendo la generación de recursos propios para su buen desarrollo.

4. Metodologías y técnicas innovadoras

El planeamiento se elabora a partir de la defi nición de las denominadas CLAVES SECTORIA-
LES PARA LA ORDENACIÓN DEL ÁMBITO, analizando una serie de variables básicas para 
la organización de la actuación. Son un conjunto de objetivos y criterios agrupados y estruc-
turados de forma temática, que permiten, una vez defi nidos y acotados como indicadores, 
validar de forma transversal cada una de las decisiones adoptadas, manteniendo bajo control 
todo el proceso creativo. Servirán para ir validando el ajuste a objetivos dentro del proceso de 
planeamiento, durante su ejecución y posteriormente base para una posible monitorización del 
desarrollo de las actuaciones.

Las claves Sectoriales de Ordenación incorporan criterios para el diseño, ejecución y posterior 
mantenimiento del soporte de infraestructuras y servicios públicos de los ámbitos a ordenar. 

Tienen la utilidad de conseguir la aplicación de una transversalidad en los objetivos básicos 
del nuevo barrio. Las claves utilizadas son las siguientes:

Implantación territorial
Medio natural: • Relieve y paisaje.
 • Continuidad territorial.
 • Ocupación de suelo.
 • Vegetación.
 • Hidrología.

Estructura urbana
Usos del suelo: • Residencial.
 • Equipamientos.
 • Comercio.
 • Actividades i+d.
 • Actividades económicas.
Espacios libres: • Plazas.
 • Naturaleza en la ciudad.
 • Huertos urbanos. 
Forma de la ciudad: • Ejes visuales.
 • Cabeceras.
 • Puertas ambitos.
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Movilidad
Viario rodado / carril bici / estacionamientos / transporte público / itinerarios confortables.

Flujos de energía y materia
Energía: • Consumo
 • Producción.
Agua: • Pluviales
 • Abastecimiento
 • Saneamiento.
Residuos y emisiones: • Emisiones contaminantes
 • Residuos sólidos.
 • Separación y valorización de materiales
 • Ruido.
Materiales: • Tierra
 • Otros materiales.

Sociales
Autonomía / seguridad / empleo / espacios convivenciales / identidad/participación.

Mantenimiento de los servicios y espacios públicos
Centralización de redes de frío-calor / ambitos de mantenimiento público / concesiones 
de explotacion colectiva.

El desarrollo del proyecto técnico incorpora la ejecución de diferentes alternativas para la or-
ganización de usos y volúmenes que vayan identifi cando los espacios colectivos con los ob-
jetivos del proyecto, mediante bocetos, planos, infografías y maquetas, investigando elemen 
tos de regulación común. El proyecto defi nitivo se ajusta a las exigencias normativas a través 
de normativas y planos de ordenación y gestión. 
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5. Instrumentación de los objetivos

Imagen general de las ordenaciones de Palencia Norte

Localización de parcelas privadas.

Localización de espacios públicos.
Imagen general del barrio.

Desarrollo del ámbito residencial SUZ-3R
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1. Diseño del soporte urbano a partir de la porme-
norización de las variables del espacio público que 
responden transversalmente a las Claves de Orde-
nación. 

Se prevén redes colectivas de infraestructuras bási-
cas, de frío-calor y de recogida y tratamiento selec-
tivo de residuos. 

Los espacios públicos permitirían la instalación de 
explotaciones colectivas de tipo agrícola o forestal, 
viveros, etc. que garantizando el ajuste al modelo 
general previsto, habiliten mediante concesiones ad-
ministrativas del uso parcial de estos espacios, ge-
nerando recursos propios para su mantenimiento.

2. Contribución a compromisos ambientales me-
diante criterios de diseño y contribución al cambio 
en las pautas diarias en el uso de la ciudad, fomen-
tando el ahorro energético:

•  Relacionados con la menor emisión de CO2 me-
diante pautas de naturalización, reforestación y 
vegetación, inicio de pautas domésticas relaciona-
das con la movilidad no motorizada (la normativa 
exige que los alojamientos dispongan de espacios 
propios para bicicletas, en número mínimo de dos 
por cada vivienda, almacén de cochecitos de bebé 
y espacios para el almacén de residuos separa-
dos, todo ello en el interior de la parcela y con 
acceso directo desde la cota de calle). También se 
regula el del ciclo del agua, evitando pavimenta-
ciones masivas y analizando el sistema hídrico 
afectado y contribución a la posibilidad de que los 
usuarios incorporen nuevas pautas urbanas en re-
lación con: la cultura del territorio, incorporación 
de huertos urbanos dentro de la tradición palentina 
actual. 

•  Facilitando la utilización de energías pasivas en la 
totalidad de los proyectos edifi catorios, para lo que 
se fi ja la orientación norte-sur de los bloque de 
edifi cación y se controlan las sombras arrojadas 
en la totalidad de los espacios públicos.

•  Defi niendo un sistema normativo de «incentivación 
de edificabilidad» en función de la calificación 
energética de la edifi cación (A o B) de cada uno 
de los edifi cios.

3. La participación de los usuarios en la creación 
de su propio barrio, en una búsqueda de personali-
zación e identifi cación con el territorio en el que se 
ubican (que incluye usos y costumbres propias). 
Todo ello mediante la planifi cación del sistema de 
espacios colectivos (públicos y privados) y la inte-
gración de las dotaciones de usos públicos en las 
edifi caciones privadas y como equipamiento del par-
que urbano (cabeceras al parque) muy visibles des-
de el Cerro del Otero.
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4. La creación de espacios convivenciales de diferentes tipologías y escalas, como sistema 
continuo con características de accesibilidad total: 

•  Los espacios públicos están constituidos por:

  Un sistema de itinerarios confortables, arbolados 
(como defensa frente al clima extremo de Palen-
cia) y en los que los coches han de subordinarse 
(en espacios y detalles de urbanización) al peatón 
y otros modos de transporte no motorizado

  Un sistema de plazas que permitirán el desarrollo 
de eventos especiales y la identifi cación del nuevo 
barrio para el resto de Palencia. El comercio sigue 
esta misma lógica, apoyando un eje que conecta 
el barrio con los desarrollos vecinos y confi guran-
do los bajos del sistema de plazas, mediante usos 
en planta baja y cuerpos de edifi cación propios 
que se encastran en los bloques residenciales 
dando variedad y singularidad al paisaje urbano 
(en usos y forma) valorando la percepción durante 
horarios diurnos y nocturnos. 

•  Los espacios privados que forman parte de las 
parcelas residenciales tienen una confi guración 
física y normativa (tamaño, orientación, soleamien-
to, acceso desde vía pública, recogida de agua, 
etc.) que habilita a cada unidad de promoción a 
que puedan llevarse a cabo iniciativas de explota-
ción colectiva, desde el inicio de la ocupación re-
sidencial. Paralelamente a estas exigencias la nor-
mativa establece un sistema de bonifi cación en 
edifi cabilidades con objeto de equilibrar costes de 
ejecución de infraestructuras y equipamientos.

5. La creación de un soporte territorial que mantiene referentes territoriales locales, en ese 
caso la vega palentina, el relieve territorial, los hitos (Cerro del Cristo del Otero y Cerro del 
Juanillo) y la Acequia de Palencia, que forma parte del sistema del Canal de Castilla, apoyado 
en un nuevo parque urbano que une todos estos elementos para amplifi car su potencial co-
lectivo y cultural con carácter supralocal. 

Desarrollo del ámbito de actividades económicas SUZ-2AE

Imagen general del ámbito Localización de parcelas privadas Localización de espacios públicos
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1. La conexión con el resto de Palencia y el ámbito 
residencial de la actuación de SEPES se realiza a 
través de la Ronda Norte, vía urbana a la que da 
frente grandes piezas con usos de comercio, ofi ci-
nas, hotel y espacios de ocio. En el futuro conectará 
con el Parque Tecnológico de Palencia. 

2. Se prevén 5 tipos de parcelas para actividades 
industriales organizadas bajo el criterio de la espe-
cialización funcional. 

3. Se localizan dotaciones locales de servicio al em-
pleo (usos preferentes de escuela infantil y deportivo) 
y de mayor escala como la universitaria, junto al de-
nominado Parque Científi co, en previsión de usos I+D. 
Igualmente se localiza suelo para un Vivero de Em-
presas, para potenciar el ciclo formativo y de aplica-
ción empresarial, en el ámbito de Palencia.

4. Los espacios libres se prevén con base territo-
rial, agrupados para la organización del Parque de 
El Canal, en el que la Acequia de Palencia se inte-
gra para identifi car el nuevo paisaje palentino, dan-
do continuidad a los itinerarios actuales y potencian-
do los destinados a transporte no motorizado. 

5. Se norman los aspectos ambientales de trata-
miento de agua para riego de espacios libres, recogi-
da y valorización de residuos, control del paisaje urba-
no con arbolado en viales y localización de un espacio 
denominado CIVEH (Centro Integrado para Vehículos 
Eléctricos e Híbridos) apoyando la movilidad alternati-
va en vehículos ligeros y furgonetas de reparto.

6. Nota fi nal del texto

En LA CIUDAD AMABLE el planeamiento colabora posibilitando que los proyectos de desa-
rrollo futuro, de urbanización y edifi cación, incorporen singularidad a la ciudad, bajo la exigen-
cia del modelo de PROYECTO URBANO COMPLEJO, garantizando el derecho a la ciudad 
para todos, fomentando la autonomía en los desplazamientos mediante los itinerarios confor-
tables y la mezcla de usos y habilitando (o exigiendo) desde una normativa precisa las condi-
ciones básicas para que esto pueda ocurrir. 

Se diseña desde el paisaje de lo público donde las diferentes arquitecturas de lo privado, 
desde la más singular en los equipamientos públicos a la más doméstica de los alojamientos, 
tienen que contribuir a la calidad del proyecto urbano global en un lugar muy particular, Palen-
cia, y a su integración con los barrios existentes entre los que pretende ser un referente no 
anónimo. El planeamiento defi ne las bases para la utilización de energías pasivas que optimi-
cen los recursos y tecnologías edifi catorias.

Permite y posibilita la organización de actividades colectivas de producción como usos aso-
ciados al residencial, que permitan la organización de actividades lúdicas, festivas y de eco-
nomía productiva.

Se genera a partir de un proceso de planifi cación que asume una de las más fuertes realida-
des actuales, LA INCERTIDUMBRE, en la búsqueda de un modelo en que las variables eco-
nómicas y administrativas puedan defi nir diferentes condiciones para la ejecución de un mismo 
soporte, base de un escenario físico bajo un denominador común, LA AUTONOMÍA de los 
usuarios y el apoyo para la organización de una CIUDAD PRODUCTIVA que se irá modifi can-
do en función de las necesidades, coyunturas y deseos de los usuarios.
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7. Resumen del proyecto
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1. Economía sostenible

Finalmente ve la luz la polémica Ley de las 
Cortes Generales 2/2011, de marzo, de 
Economía Sostenible. Tiene por objeto 

introducir en el ordenamiento jurídico las refor-
mas estructurales necesarias para crear las 
condiciones que favorezcan un desarrollo eco-
nómico sostenible (artículo 1). La Ley entiende 
por economía sostenible un patrón de creci-
miento que concilie el desarrollo económico, 
social y ambiental en una economía productiva 
y competitiva, que favorezca el empleo de cali-
dad, la igualdad de oportunidades y la cohesión 
social, garantizando el respeto ambiental y el 
uso racional de los recursos naturales, de for-
ma que permita satisfacer las necesidades de 
las generaciones presentes sin comprometer 
las posibilidades de las generaciones futuras, 
para atender sus propias necesidades. Es de-
cir, mantiene el enfoque antropológico de la ini-
cial concepción ofi cial del concepto de desarro-
llo sostenible en el Informe Brundtland (1987). 
La Ley trata materias de competencia estatal 
de indudable incidencia territorial como, por 
ejemplo, el modelo energético sostenible (artí-
culos 77 y siguientes); los objetivos de la plani-
fi cación estatal del transporte, en el marco de la 
cohesión social y territorial (artículo 87); o la re-
habilitación y renovación para la sostenibilidad 
del medio urbano (artículo 109).

2.  Protección de las infraestructuras 
críticas

Ante los riesgos que plantea la globalización en 
materias como el terrorismo internacional, el 

 e-mail: obouazza@der.ucm.es
Este trabajo ha sido realizado en el marco del Proyecto de 
Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación «Ser-
vicios públicos e infraestructuras en la nueva ordenación

crimen organizado o la proliferación de armas 
de destrucción masiva, se hace necesario iden-
tifi car las infraestructuras básicas que permitan 
la prestación de los servicios básicos esencia-
les y que constituyen el soporte y hacen posi-
ble el desenvolvimiento de los sectores produc-
tivos, de gestión y de la vida ciudadana en 
general. En el marco de las prioridades estra-
tégicas de la seguridad nacional se encuentran 
las infraestructuras, que están expuestas a una 
serie de amenazas. Para su protección es  im-
prescindible, por un lado, catalogar el conjunto 
de aquéllas que prestan servicios esenciales a 
nuestra sociedad y, por otro, diseñar un pla-
neamiento que contenga medidas de preven-
ción y protección efi caces contra las posibles 
amenazas hacia tales infraestructuras, tanto en 
el plano de la seguridad física como en el de la 
seguridad de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones.

La entrada en vigor de la Directiva 2008/114, 
del Consejo, de 8 de diciembre, sobre la identi-
fi cación y designación de Infraestructuras Críti-
cas Europeas y la evaluación de la necesidad 
de mejorar su protección (en adelante, Directi-
va 2008/114/CE), constituye un importante paso 
en la cooperación en esta materia en el seno 
de la Unión. En dicha Directiva se establece 
que la responsabilidad principal y última de pro-
teger las infraestructuras críticas europeas co-
rresponde a los Estados miembros y a los ope-
radores de las mismas, y se determina el 
desarrollo de una serie de obligaciones y de 
actuaciones por dichos Estados, que deben in-
corporarse a las legislaciones nacionales. En 
consecuencia, y dada la complejidad de la ma-
teria, su incidencia sobre la seguridad de las 
personas y sobre el funcionamiento de las es-

territorial del Estado» (DER2009-13764/JURI), dirigido por 
el Prof. Dr. D. Tomás CANO CAMPOS, Profesor Titular de 
Derecho Administrativo de la Universidad Complutense de 
Madrid.

Documentación



Documentación 

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 456

tructuras básicas nacionales e internacionales, 
y en cumplimiento de lo estipulado por la Direc-
tiva, se aprueba la Ley de las Cortes Genera-
les 8/2011, de 28 de abril, por la que se esta-
blecen medidas para la protección de las 
infraestructuras críticas cuyo objeto es, por 
un lado, regular la protección de las infraestruc-
turas críticas contra ataques deliberados de 
todo tipo (tanto de carácter físico como ciberné-
tico) y, por otro lado, la defi nición de un sistema 
organizativo de protección de dichas infraes-
tructuras que aglutine a las Administraciones 
Públicas y entidades privadas afectadas.

3.  Indemnización previa a los 
terceros de buena fe frente a 
sentencias de derribo

En los años del boom urbanístico se concedie-
ron toda una serie de licencias ilegales para la 
construcción de viviendas, como es bien sabi-
do. Ahora, el Parlamento de Cantabria, con la 
fi nalidad de proteger a aquellos particulares que 
adquirieron una vivienda sin saber que la licen-
cia era ilegal —es decir, los terceros de buena 
fe—, ha aprobado la Ley 2/2011, de 4 de abril, 
por la que se modifi ca la Ley 2/2001, de 25 
de junio, de ordenación territorial y régimen 
urbanístico del suelo de Cantabria, en rela-
ción con los procedimientos de indemniza-
ción patrimonial en materia urbanística. En 
base a esta Ley, no podrá ejecutarse una sen-
tencia de derribo a menos que la Administración 
haya resarcido previamente al particular en 
base a la responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministración. Concurre, por consiguiente, el in-
terés general a la legalidad urbanística y a una 
ordenación racional del territorio y los derechos 
individuales de los adquirentes de buena fe, 
con la fi nalidad de evitar su desprotección en el 
tiempo que transcurre entre el derribo y la ob-
tención del resarcimiento por parte de la Admi-
nistración, como ocurría hasta ahora.

4.  Ordenación del territorio, 
urbanismo y espacios naturales 
protegidos

En los últimos meses ha habido una intensa 
actividad normativa en el seno de los gobier-
nos y parlamentos autonómicos en la aproba-
ción de normativa urbanística, territorial y refe-
rida a la conservación de la naturaleza. En 
primer lugar, hay que hacer referencia al De-
creto 19/2011, de 10 de febrero, por el que 

se aprueban defi nitivamente las directrices 
de ordenación del territorio de Galicia. Este 
instrumento central de ordenación del territorio 
gallego se dicta en el seno de la Ley 10/1995, 
de 23 de noviembre, de ordenación del territo-
rio de Galicia. Las directrices de ordenación 
del territorio (DOT) se confi guran como un ins-
trumento de carácter global, expresión de la 
política territorial, que debe constituir el marco 
general de referencia estableciendo las pautas 
espaciales de asentamiento de las actividades, 
de acuerdo con las políticas sociales, econó-
micas y culturales emanadas de la comunidad, 
integrando, si es el caso, las emanadas desde 
el Estado así como las propuestas que surjan 
desde las entidades locales. También, como 
no puede ser de otra manera, tendrán bien 
presente la política territorial europea, por lo 
que las referencias fundamentales de este 
nuevo instrumento serán: el desarrollo econó-
mico equilibrado y sostenible, para que Galicia 
se siga aproximando a los niveles de renta y 
de riqueza de las regiones más desarrolladas; 
la cohesión social y la mejora de la calidad de 
vida de la población, de modo que todas las 
personas dispongan de un nivel adecuado de 
servicios y de oportunidades; y la utilización 
racional del territorio y la sostenibilidad am-
biental, mediante la gestión responsable de los 
recursos naturales y la protección del medio 
ambiente. 

Castilla y León también se ha dotado de un 
nuevo instrumento de ordenación del territorio, 
si bien de carácter parcial. Me refi ero a la Ley 
4/2011, de 29 de marzo, de aprobación de 
las Directrices de Ordenación de Ámbito 
Subregional de la Montaña Cantábrica Cen-
tral en Castilla y León. Estas Directrices tie-
nen por objeto establecer un marco de referen-
cia que, basado en las capacidades de la 
Montaña, sirva para potenciar la dinamización 
social y económica del ámbito, respetuosa con 
la protección de sus valiosos elementos natu-
rales y culturales, buscando un modelo territo-
rial equilibrado espacial y socialmente, desde 
estrategias de desarrollo sostenible y de utili-
zación racional de los recursos, orientando el 
planeamiento local y sectorial. Partiendo de 
estos objetivos básicos, las Directrices preten-
den consolidar un modelo territorial con inci-
dencia directa sobre la mejora de las condicio-
nes de la calidad de vida de los ciudadanos 
del ámbito de la Montaña Cantábrica Central. 
Por ello, se considera primordial fi jar e incre-
mentar la población y dotarla de un adecuado 
acceso a los servicios, manteniendo los rasgos 
y características del modo de vida de los espa-
cios rurales, e incrementar simultáneamente 
los servicios y mejorar las infraestructuras. 
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Para alcanzar estos objetivos, las Directrices 
plantean la realización de un programa de ac-
tuaciones que determinará las decisiones de 
inversión asociadas a cada una de las líneas 
de actuación. 

Por otro lado, el Parlamento extremeño ha 
aprobado la Ley 9/2011, de 29 de marzo, de 
modifi cación de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura. Se trata de una reforma le-
gislativa que pretende ofrecer claridad en rela-
ción con las actuaciones permitidas en suelo 
no urbanizable, garantizando una mejor coor-
dinación de los diferentes instrumentos gene-
rales y sectoriales de ordenación del territorio, 
así como los urbanísticos. 

Hay que hacer referencia también a la Ley 
aragonesa 8/2011, de 10 de marzo, de medi-
das para compatibilizar los proyectos de 
nieve con el desarrollo sostenible de los te-
rritorios de montaña, que tiene por fi nalidad 
la modifi cación de la legislación turística, de 
ordenación territorial y urbanística para lograr 
ese objetivo. 

Por su parte, la Comunidad autónoma de Cas-
tilla-La Mancha ha aprobado la Ley 11/2011, 
de 21 de marzo, de modifi cación de la Ley 
9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de 
la Naturaleza, con la fi nalidad de establecer 
un nuevo régimen jurídico para la tenencia, 
cría en cautividad y comercio de especies exó-
ticas y la reproducción en cautividad de fauna 
amenazada. Esta misma Comunidad Autóno-
ma ha aprobado por Ley, en los últimos me-
ses, la declaración de dos Parques Naturales. 
Me refi ero a la Ley 5/2011, de 10 de marzo, 
de Declaración del Parque Natural de la Sie-
rra Norte de Guadalajara; y a la Ley 6/2011, 
de 10 de marzo, de Declaración del Parque 
Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madro-
na. Igualmente, debo referirme a la Ley de 
Castilla y León 18/2010, de 20 de diciembre, 
de declaración del Parque Natural «Sierra 
Norte de Guadarrama» (Segovia y Ávila); y 
a la Ley aragonesa 6/2011, de 10 de marzo, 
de declaración de la Reserva Natural Dirigi-
da de los Sotos y Galachos del Ebro.

5. Movilidad

En esta materia se ha aprobado la Ley 6/2011, 
de 1 de abril, de Movilidad de la Comunidad 
Valenciana. Tiene por objeto regular las diver-
sas competencias que en materia de movilidad 
corresponden al Gobierno valenciano de 

acuerdo con el Estatuto de Autonomía de esta 
Comunidad Autónoma. En particular, estable-
cer los criterios generales destinados a promo-
ver la movilidad en el marco del mayor respeto 
posible por la seguridad, los recursos energé-
ticos y la calidad del entorno urbano y del me-
dio ambiente; regular los instrumentos de pla-
nifi cación necesarios en orden a alcanzar los 
objetivos antes señalados; regular el servicio 
público de transporte terrestre de viajeros y el 
servicio de taxi; y regular las infraestructuras 
de transporte, así como las logísticas.

6.  Energía y prevención 
de la contaminación lumínica

En materia de energía también encontramos 
novedades legislativas. En concreto, tres Co-
munidades Autónomas se han dotado de una 
nueva regulación. 

En primer lugar, me refi ero a la Ley 9/2011, de 
21 de marzo, por la que se crean el canon 
eólico y el Fondo para el Desarrollo Tecno-
lógico de las Energías Renovables y el Uso 
Racional de la Energía en Castilla-La Man-
cha. Se crea el cánon eólico con la fi nalidad 
de extender los benefi cios derivados del apro-
vechamiento del recurso eólico, por la implan-
tación de instalaciones de generación eléctrica 
a partir de la tecnología eólica, al conjunto del 
territorio regional y como instrumento compen-
satorio de las afecciones vinculadas al desa-
rrollo de esta actividad económica. Igualmente, 
con el fi n de estimular el avance tecnológico 
asociado a la generación de energía renovable 
y el uso racional de la energía, se crea el Fon-
do para el Desarrollo Tecnológico de las Ener-
gías Renovables y el Uso Racional de la Ener-
gía (FODER). 

En segundo lugar, hay que hacer referencia a 
la Ley 2/2011, de 26 de enero, por la que se 
modifi can la Ley 11/1997, de 2 de diciem-
bre, de regulación del sector eléctrico cana-
rio y la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la 
que se aprueban las directrices de ordena-
ción general y las directrices de ordenación 
del turismo en Canarias. Se trata de una re-
forma legislativa que trata de mejorar la coor-
dinación del sector energético con respecto de 
las disposiciones de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma. 

Y, en tercer lugar, hay que citar la Ley 
15/2010, de 10 de diciembre, de prevención 
de la contaminación lumínica y del fomen-
to del ahorro y efi ciencia energéticos deri-
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vados de instalaciones de iluminación de 
Castilla y León. Tiene por objeto regular el 
funcionamiento de las instalaciones, dispositi-
vos luminotécnicos y equipos auxiliares de 
iluminación y alumbrado exterior de titularidad 
pública o privada, así como de iluminación y 
alumbrado interior de titularidad pública o pri-
vada cuando incida de manera notoria en el 
exterior. La fi nalidad de  la Ley es prevenir y, 
en su caso corregir, la contaminación lumíni-
ca en el territorio de la Comunidad Autónoma, 
así como fomentar el ahorro y la efi ciencia 
energéticos de los sistemas de iluminación. A 
tal fi n, con esta Ley se pretenderá, proteger el 
entorno frente a las intrusiones y molestias 
luminosas; preservar las condiciones natura-
les de las horas nocturnas en benefi cio de la 
salud de las personas, de la fl ora, de la fauna 
y de los ecosistemas nocturnos en general; 
promover la efi ciencia y ahorro energético de 
los sistemas de iluminación para contribuir de 
este modo a la lucha contra el cambio climá-
tico, sin mengua de la seguridad; defender en 
lo posible el paisaje y la garantía de la visión 
nocturna del cielo, para salvaguardar así la 
calidad de su aspecto y facilitar su visión, con 
carácter general; y evitar la intrusión lumínica 
en el entorno domestico y minimizar sus mo-
lestias y perjuicios.

7.  Turismo, espectáculos públicos 
y actividades clasifi cadas

Como consecuencia de la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de diciembre de 2006, relativa a los servi-
cios en el mercado interior, más conocida 
como Directiva «Servicios», Estado y Comuni-
dades autónomas están adaptando sus nor-
mativas sectoriales para ajustarlas a sus dis-
posiciones. El sector turístico es de los más 
afectados por esta regulación comunitaria. Im-
plica, en términos generales, la sustitución del 
régimen de autorización para el ejercicio de 
actividades turísticas por una declaración res-
ponsable del cumplimiento de los requisitos 
legales, que debe hacer el interesado antes de 
comenzar el ejercicio de la actividad de que se 
trate. Ello tiene indudables consecuencias en 
materia de urbanismo y territorio. En este con-
texto se enmarca la Ley 2/2011, de 31 de ene-
ro, de desarrollo y modernización del turis-
mo de Extremadura; la Ley 10/2010, de 17 
de diciembre, de tercera modifi cación de la 
Ley 7/2001, de 22 de junio, de turismo del 
Principado de Asturias; la Ley 14/2010, de 3 
de diciembre, de espectáculos públicos, ac-
tividades recreativas y establecimientos 

públicos de la Comunidad Valenciana; la 
Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectácu-
los Públicos, Actividades Recreativas y Es-
tablecimientos Públicos de Castilla-La Man-
cha; y la Ley 7/2011, de 5 de abril, de 
actividades clasifi cadas y espectáculos pú-
blicos y otras medidas administrativas 
complementarias. Esta última norma, a la 
vez, establece una normativa que viene a sus-
tituir el viejo Reglamento estatal de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
1966. 

8. Comercio

La Directiva «Servicios» también ha impacta-
do de lleno en la actividad comercial. Por ello, 
en los últimos meses, varias Comunidades 
Autónomas se han dotado de una nueva re-
gulación en esta materia. Es el caso, en pri-
mer lugar, de la Comunidad Valenciana, que 
ha aprobado la Ley 3/2011, de 23 de marzo, 
de comercio. En su artículo 33 liberaliza la 
implantación de los establecimientos comer-
ciales de impacto territorial, estableciendo en 
su párrafo 1º, con carácter general, que la 
instalación de establecimientos comerciales 
no estará sujeta al régimen de autorización 
comercial. No obstante, para compatibilizar la 
planifi cación urbanística local con la planifi ca-
ción territorial, que considera la capacidad del 
territorio valenciano para albergar actividades 
comerciales que generan impactos supramu-
nicipales, se articula un régimen excepcional 
de autorización autonómica de establecimien-
tos comerciales, individuales o colectivos, 
cuando éstos puedan generar impacto am-
biental, territorial y/o en el patrimonio históri-
co-artístico (artículo 33.2). La obtención de la 
autorización comercial autonómica garantiza-
rá que las implantaciones comerciales de ma-
yor impacto territorial se ajustan a criterios de 
planifi cación supramunicipal, criterios ambien-
tales, producen una ocupación racional de 
suelo, están sujetas a la existencia de infraes-
tructuras que resuelvan adecuadamente las 
necesidades de movilidad previstas y no afec-
tan a ámbitos protegidos o de especial interés 
por su valor histórico-artístico, urbanístico o 
medioambiental (artículo 33.3). 

En segundo lugar, debe citarse la Ley 13/2010, 
de 17 de diciembre, del comercio interior de 
Galicia. Mantiene en líneas generales, a pesar 
de la Directiva Servicios, el régimen de autori-
zación comercial autonómica introducido por 
Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de modifi ca-
ción de la Ley 10/1988, de 20 de julio, de or-
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denación del comercio interior de Galicia, con-
cretando aspectos como el concepto de 
superfi cie útil de exposición y venta o el con-
cepto de incidencia supramunicipal, identifi ca-
do, según reiterada doctrina, con aquellos es-
tablecimientos que tengan una superfi cie útil 
de exposición y venta de más de 2.500 metros 
cuadrados. Dicha autorización comercial auto-
nómica se justifi ca en la necesidad de protec-
ción de los entornos urbanos históricos, evitan-
do el proceso de despoblación de los núcleos 
urbanos, en la protección del medio ambiente 
y del patrimonio histórico-artístico de Galicia y 
en la mejora de la calidad de vida de las per-
sonas. La autorización autonómica solo será 
otorgada en aquellos supuestos que garanti-
cen de modo absoluto la adopción de medidas 
para la protección del medio ambiente, de con-
servación del patrimonio histórico-artístico de 
Galicia y de mejora de la calidad de vida de las 
personas. 

En tercer y último lugar, me referiré a la Ley 
9/2010, de 17 de diciembre, de comercio in-
terior del Principado de Asturias. La cons-
trucción o apertura, ampliación, cambio de 
actividad o traslado del equipamiento comer-
cial están sujetos a la obtención de las licen-
cias municipales urbanísticas y, en su caso, de 
actividades clasifi cadas. La licencia será obli-
gatoriamente comunicada de modo fehaciente 
por los Ayuntamientos a las Consejerías com-
petentes en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo y en materia de comercio en 
el plazo de un mes desde su concesión. Ade-
más, el fuerte impacto en el territorio y en el 
medio ambiente de los grandes equipamientos 
comerciales, por los desplazamientos de po-
blación que provocan y por su repercusión en 
las vías de comunicación, red de infraestructu-
ras o de transporte, estructuración urbana y 
paisaje, justifi ca la especial consideración de 
la autorización clásica desde la perspectiva de 
una adecuada planifi cación y ordenación terri-
torial que la Directiva de Servicios no impide y 
que esta Ley concreta en las evaluaciones de 
impacto estructural y ambiental, ya previstas, 
como instrumentos de ordenación del territo-
rio, en el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, aprobado por Decreto 
Legislativo del Principado de Asturias 1/2004, 
de 22 de abril. Se exime, no obstante, de eva-
luación de impacto estructural a los proyectos 
de gran equipamiento comercial que puedan 
ejecutarse en zonas o sectores industriales 
por dedicarse exclusivamente a la venta de 

automóviles, embarcaciones y otros vehículos, 
de maquinaria, de materiales para la construc-
ción y artículos de saneamiento, y centros de 
jardinería, ya que se trata de equipamientos 
que, al no ofertar productos de consumo ma-
sivo, no generan los fl ujos y desplazamientos 
que ocasionan los equipamientos sometidos a 
evaluación.

9. Patrimonio histórico

La normativa de patrimonio histórico también 
ha quedado parcialmente afectada por la Direc-
tiva «Servicios». Cabe citar, en este sentido, la 
Ley 3/2011, de 17 de febrero, de modifi ca-
ción parcial de la Ley 2/1999, de 29 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura. En las cuestiones referidas a la 
ordenación sectorial, se mantiene el régimen 
de autorización para el ejercicio de intervencio-
nes arqueológicas, así como el sentido negati-
vo del silencio, justifi cado en una razón impe-
riosa de interés general, cual es la conservación 
del patrimonio histórico y cultural, tal y como se 
establece en el artículo 9.1 b), en relación con 
artículo 4 de la Directiva «Servicios».

10. Caza

Finalmente, hay que tener en cuenta la nueva 
Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de caza de 
Extremadura. Tiene por objeto regular la acti-
vidad cinegética y el ejercicio de la caza en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con la fi nalidad de proteger, conservar, 
fomentar y aprovechar de forma ordenada sus 
recursos cinegéticos. Para ello, se contempla, 
entre otras medidas, la aprobación del Plan 
General de Caza de Extremadura que tendrá 
como fi nalidad mantener una información com-
pleta de las especies cinegéticas, su evolución 
genética así como el análisis para su gestión, 
incluyendo la incidencia en la actividad econó-
mica de la zona y su repercusión en la protec-
ción de la naturaleza. Por su trascendencia 
medioambiental deberá someterse al precepti-
vo proceso de información o participación pú-
blica. Se contemplan, igualmente, otros planes 
de tipo comarcal y de especies cinegéticas. 
Me remito a la lectura de la Ley para averiguar 
su contenido. Igualmente, el Parlamento vasco 
ha aprobado la Ley 2/2011, de 17 de marzo, 
de caza.
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Legislación

Francisca PICAZO

Jefe del Servicio de Estudios Urbanos de la 
Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas

NORMATIVA ESTATAL

Leyes y Reales Decretos-Leyes

—  Ley Orgánica 1/2011, 28 enero, reforma el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (BOE 20.01.2011).

—  Ley 2/2011, 4 marzo, de Economía Sostenible (BOE 05.03.2011).
—  Ley Orgánica 4/2011, 11 marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, que modifi ca las 

Leyes Orgánicas 5/2002, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de Educación, y 
6/1985, del Poder Judicial (BOE 12.03.2011).

Reales Decretos

—  Real Decreto 29/2011, 14 enero, modifi ca el R.D. 125/2007, 2 febrero, que fi ja el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográfi cas, y el R.D. 650/1987, 8 mayo, que defi ne los ámbitos territoriales de los 
Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos (BOE 15.01.2011).

—  Real Decreto 30/2011, 14 enero, desarrolla la Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Fomento 
(BOE 19.01.2011).

—  Real Decreto 60/2011, 21 enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de 
aguas (BOE 22.01.2011).

—  Real Decreto 100/2011, 28 enero, actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación (BOE 29.01.2011).

—  Real Decreto 102/2011, 28 enero, relativo a la mejora de la calidad del aire (BOE 29.01.2011).
—  Real Decreto 187/2011, 18 febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables 

a los productos relacionados con la energía (BOE 03.03.2011).
—  Real Decreto 301/2011, 4 marzo, sobre medidas de mitigación equivalentes a la participación en el 

régimen de comercio de derechos de emisión a efectos de la exclusión de instalaciones de pequeño 
tamaño (BOE 05.03.2011).

Otras disposiciones

—  Resolución 25.01.2011, de la D.G. de Medio Natural y Política Forestal, publica el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 07.01.2011, por el que se autoriza la inclusión en la lista del Convenio de Ramsar (02.02.1971), 
relativo a humedales de importancia internacional, de las siguientes zonas húmedas españolas: Ría de Villa-
viciosa, Lagunas de Campotejar, Lagunas de las Moreras, Saladas de Sástago-Bujaraloz y Tremedales de 
Orihuela (BOE 04.02.2011).

Cerrado en BB.OO. 31 de marzo de 2011
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Administración Local

CASTILLA-LA MANCHA —  Ley 10/2011, 21 marzo, modifi ca la Ley 3/1991, 14 marzo, de Entidades 
Locales (DOCM 31.03.2011).

CASTILLA Y LEÓN —  Ley 17/2010, 20 diciembre, modifi ca la Ley 1/1991, 14 marzo, que crea y 
regula la Comarca de El Bierzo (BOE 08.01.2011).

 —  Ley 2/2011, 4 marzo, modifi ca la Ley 1/1998, 4 junio, de Régimen Local de 
Castilla y León y de creación del Consejo de Cooperación Local de Castilla 
y León (BOCyL 15.03.2011 y BOE 30.03.2011).

NAVARRA —  Ley Foral 4/2011, 17 marzo, modifi ca el Título VII de la Ley Foral 6/1990, 
2 julio, de la Administración Local de Navarra (BON 28.03.2011).

VALENCIA —  Decreto 15/2011, 18 febrero, regula el Registro de Entidades Locales 
(DOGV 22.02.2011).

PAIS VASCO —  Resolución 19.01.2011 publica los nombres ofi ciales de los municipios de 
la Comunidad Autónoma (BOPV 09.02.2011).

Aguas

CANARIAS —  Ley 10/2010, 27 diciembre, modifi ca la Ley 12/1990, 26 julio, de Aguas 
(BOCAN 04.01.2011).

CASTILLA-LA MANCHA —  Ley 8/2011, 21 marzo, del Consejo del Agua (DOCM 31.03.2011).

Carreteras

MURCIA —  Ley 2/2008, 21 abril, de Carreteras (BOE 05.02.2011).

Cultura

ARAGÓN —  Ley 5/2011, 10 marzo, de Patrimonio (BOA 21.03.2011).
ASTURIAS —  Ley 8/2010, 19 noviembre, modifi ca la Ley 1/2001, 6 marzo, de Patrimonio 

Cultural (BOE 26.01.2011).
BALEARES —  Decreto 14/2011, 25 febrero, aprueba el Reglamento de intervenciones 

arqueológicas y paleontológicas (BOCAIB 12.03.2011)
 —  Resolución 10.12.2010, declaración de BIC a favor de Sineu (BOE 

15.01.2011).
CANARIAS —  Decreto 252/2010, 16 diciembre, declara BIC (Conjunto Histórico) el «Casco 

Histórico de Santa Brígida», isla de Gran Canaria (BOCAN 21.01.2011)
CASTILLA Y LEÓN —  Acuerdo 119/2010, 9 diciembre, adecua el BIC (Conjunto Histórico)  

«Conjunto Fortifi cado de Haza» (Burgos), delimitando el área afectada por 
la declaración (BOE 13.01.2011).

 —  Acuerdo 14/2011, 17 febrero, adecua el BIC (Conjunto Histórico)  «Villa de 
Castrojeriz» (Burgos), delimitando el área afectada por la declaración 
(BOCyL 23.02.2011 y BOE 17.03.2011).

 —  Acuerdo 13/2011, 17 febrero, declara el Complejo Minero de Puras-
Villafranca en Bolorado (Burgos), BIC (Conjunto Etnológico) (BOCyL 
23.02.2011).

CATALUÑA —  Acuerdo 08.03.2011, declara BIN (Conjunto Histórico), el núcleo histórico de 
Conesa (DOGC 10.03.2011).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Cultura (continuación)

EXTREMADURA —  Ley 3/2011, 17 febrero, modifi ca la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura (DOE 21.02.2011 y BOE 08.03.2011).

 —  Decreto 2/2011, 14 enero, declara BIC (Zona Arqueológica) El Abrigo de 
«La Calderita» (La Zarza) (DOE 20.01.2011 y BOE 09.02.2011).

GALICIA —  Decreto 33/2011, 10 febrero, declara BIC (Conjunto Histórico) el barrio de 
Ferrol Vello, (Ferrol) (DOG 03.03.2011 y BOE 30.03.2011).

MURCIA —  Decreto 12/2011, 17 febrero, declara BIC (Zona Arqueológica) los restos 
arqueológicos del Arrabal de la Arritxaca Nueva (San Esteban) (BORM 
21.02.2011).

Espacios Naturales

ANDALUCÍA —  Decreto 15/2011, 1 febrero, establece el régimen general de planifi cación 
de los usos y actividades de los Parques Naturales y aprueba medidas de 
agilización de procedimientos administrativos (BOJA 11.02.2011).

ARAGÓN —  Ley 6/2011, 10 marzo, declaración de la Reserva Natural Dirigida de los 
Sotos y Galachos del Ebro (BOA 21.03.2011).

CANARIAS —  Decreto 70/2011, 11 marzo, crea la Red Canaria de Parques Nacionales 
(BOCAN 22.03.2011).

CASTILLA-LA MANCHA —  Leyes 5 y 6/2011, 10 marzo, declaran, respectivamente, el Parque Natural 
de la Sierra Norte de Guadalajara y el Parque Natural del Valle de Alcudia 
y Sierra Madrona (DOCM 22.03.2011).

 —  Decreto 13/2011, 22 marzo, aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de Las Lagunas y Albardinales del Gigüela y se declara la Reserva 
Natural de Las Lagunas y Albardinales del Cigüela (DOCM 25.03.2011).

CASTILLA Y LEÓN —  Ley 18/2010, 20 diciembre, declaración del Parque Natural «Sierra Norte 
de Guadarrama» (Segovia y Ávila) (BOE 08.01.2011).

GALICIA —  Decreto 30/2011, 17 febrero, establece el procedimiento para la autorización 
de parques eólicos experimentales con alto componente de I+D+i (DOG 
28.02.2011).

VALENCIA —  Decreto 5/2011, 28 enero, Decreto 7/2011, 4 febrero y Decreto 11/2011, 11 
febrero, que declaran, respectivamente, Parajes Naturales Municipales los 
siguientes enclaves:

  •  Muntanya de Llaurí (Llaurí) (DOGV 01.02.2011).
  •  Castillo de Arenós (Puebla de Arenoso) (DOGV 08.02.2011).
  •  San Pascual-Torretes (Ibi) (DOGV 18.02.2011).

Estructura Orgánica

ANDALUCÍA —  Ley 1/2011, 17 febrero, reordenación del sector público de Andalucía 
(BOJA 21.02.2011 y BOE 03.03.2011).

CASTILLA-LA MANCHA —  Ley 13/2010, 9 diciembre, reordenación del sector público de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (BOE 12.02.2011).

CATALUÑA —  Decreto 44/2011, 4 enero, estructuración del Departamento de Territorio y 
Sostenibilidad (DOGC 07.01.2011).

GALICIA —  Ley 16/2010, 17 diciembre, organización y funcionamiento de la Administración 
general y del sector público autonómico de Galicia (BOE 10.02.2011).
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Estructura Orgánica (continuación)

MADRID —  Decreto 10/2011, 17 febrero, modifi ca el Consejo de Medio Ambiente 
(BOCM 04.03.2011).

MURCIA —  Decreto 26/2011, 25 febrero, establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Agricultura y Agua (BORM 03.03.2011).

Medio Ambiente

ARAGÓN —  Ley 7/2010, 18 noviembre, protección contra la contaminación acústica 
(BOE 08.01.2011).

 —  Ley 9/2010, 16 diciembre, modifi ca la Ley 23/2003, de creación del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (BOE 04.02.2011).

CASTILLA-LA MANCHA —  Ley 9/2011, 21 marzo, crea el Canon Eólico y el Fondo para el Desarrollo 
Tecnológico de las Energías Renovables y el Uso Racional de la Energía 
(DOCM 31.03.2011).

 —  Ley 11/2011, 21 marzo, modifi ca la Ley 9/1999, 26 mayo, de Conservación 
de la Naturaleza (DOCM 31.03.2011).

CASTILLA Y LEÓN —  Decreto 6/2011, 10 febrero, establece el procedimiento de evaluación de 
las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de aquellos planes, programas 
o proyectos desarrollados en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Castilla y León (BOCyL 16.02.2011).

EXTREMADURA —  Decreto 20/2011, 25 febrero, establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición (DOE 
03.03.2011).

MADRID —  Ley 2/2011, 15 marzo, de la Cañada Real Galiana (BOCM 29.03.2011).

PAÍS VASCO —  Ley 2/2011, 17 marzo, de Caza (BOPV 29.03.2011 y BOE 13.04.2011).

Montes

ARAGÓN —  Ley 8/2011, 10 marzo, medidas para compatibilizar los proyectos de nieve 
con el desarrollo sostenible de los territorios de montaña (BOA 
21.03.2011).

ASTURIAS —  Ley 6/2010, 29 octubre, modifi ca la Ley 3/2004, 23 noviembre, de Montes 
y Ordenación Forestal (BOE 26.01.2011).

Ordenación del Territorio y Urbanismo

ARAGÓN —  Decreto 20/2011, 8 febrero, crea el Registro Público de Convenios Urba-
nísticos, el Registro Aragonés de Patrimonios Públicos de Suelo y el Re-
gistro Administrativo de Entidades Colaboradoras y Programas y se 
aprueba el Reglamento que regula su organización y funcionamiento (BOA 
18.02.2011).

 —  Orden 17.12.2010, en aplicación de lo establecido en el artículo 17.3 del 
Reglamento del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, se pu-
blica el Acuerdo adoptado por el Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón en su reunión celebrada el 02.12.2010, para la constitución de 
una ponencia técnica. (BOA 03.01.2011).
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Ordenación del Territorio y Urbanismo (continuación)

ARAGÓN —  Orden 28.02.2011, publica el acuerdo del Gobierno de Aragón, 08.02.2011, 
que modifi ca el anexo de la Ley 4/2009, 22 junio, de Ordenación del Territo-
rio de Aragón, para incluir en el epígrafe c) «Infraestructuras energéticas», 
como apartado VI «Proyectos de instalación para producción de energía 
eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta en la red, que 
ocupen una superfi cie superior a 100 hectáreas» (BOA 23.03.2011).

ASTURIAS —  Ley 9/2010, 17 diciembre, de Comercio Interior (BOE 11.02.2011).
 —  Ley 10/2010, 17 diciembre, modifi ca la Ley 7/2001 de turismo del Principado 

(BOPA 24.12.2010 y BOE 11.02.2011).
CANARIAS —  Ley 2/2011, 26 enero, modifi ca la Ley 11/1997, de regulación del Sector 

Eléctrico Canario y la Ley 19/2003, que aprueba las Directrices de Ordena-
ción General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias (BO-
CAN 04.02.2011 y BOE 12.02.2001).

CASTILLA Y LEÓN —  Orden 22.02.2011, aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2011, sobre 
emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico (BOCyL 11.03.2011).

EXTREMADURA —  Ley 2/2011, 31 enero, desarrollo y modernización del Turismo (DOE 
02.02.2011).

 —  Ley 9/2011, 29 marzo, modifi ca la Ley 15/2001, 14 diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial (DOE 30.03.2011).

 —  Resolución 14.02.2011, dispone la publicación del Acuerdo en relación con 
la Ley 9/1010, 18 octubre, de modifi cación de la Ley 15/2001, 14 diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial (DOE 22.02.2011).

GALICIA —  Ley 13/2010. 17 diciembre, del Comercio Interior (BOE 29.01.2011).
 —  Decreto 19/2011, 10 febrero, aprueba defi nitivamente las Directrices de Or-

denación del Territorio (DOG 22.02.2011 y BOE 23.02.2011).
 —  Decreto 20/2011, 10 febrero, aprueba defi nitivamente el Plan de Ordenación 

del Litoral (DOG 23.02.2011).
 —  Resolución 26.01.2011, ordena la publicación del Acuerdo en relación con la 

Ley 2/2010, 25 marzo, de medidas urgentes de modifi cación de la Ley 
9/2002, 30 diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio 
Rural (DOG 15.02.2011).

MURCIA —  Ley 12/2009, 11 diciembre, modifi ca diversas leyes para su adaptación a la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12.12.2006, relativa a los servicios en el mercado interior (BOE 
16.02.2011).

 —  Decreto 1/2011, 21 enero, modifi cación nº 2 de las Directivas de Ordenación 
Territorial del Litoral (BORM 25.01.2011).

VALENCIA —  Decreto 1/2011, 13 enero, aprueba la Estrategia Territorial (DOGV 
19.01.2011).

PAIS VASCO —  Ley 2/2006, 30 junio, de Suelo y Urbanismo. Cuestión de inconstitucio-
nalidad nº 6283-2010, en relación con los artículos 53.1.f y 138.2 (BOE 
26.03.2011).

Puertos

BALEARES —  Decreto 11/2011, 18 febrero, aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecu-
ción de determinados aspectos de la Ley 10/2005, 21 junio, de Puertos 
(BOCAIB 22.02.2011).

VALENCIA —  Resolución 22.12.2010, aprueba el Plan de Utilización de Espacios Portua-
rios del Puerto de Burriana (DOGV 25.01.2011).
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Vivienda

ANDALUCÍA —  Decreto 448/2010, 21 diciembre, cede a la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, la titularidad de bienes, derechos y obligaciones correspondien-
tes a determinadas promociones públicas de viviendas, locales, trasteros, 
garajes y edifi caciones complementarias propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y modifi ca determinados Decretos en materia de vi-
vienda (BOJA 12.01.2011).

CASTILLA-LA MANCHA —  Ley 11/2010, 4 noviembre, de Cooperativas (BOE 12.02.2011).

 —  Ley 1/2011, 10 febrero, de garantías de Acceso a la Vivienda (DOCM 
21.02.2011).

GALICIA —  Decreto 44/2011, 10 marzo, regula las ayudas autonómicas para la termi-
nación de fachadas y cubiertas, rehabilitación y reconstrucción de edifi cios 
y viviendas en el ámbito rural, histórico y de los caminos de Santiago 
(DOG 23.03.2011).

VALENCIA —  Decreto 25/2011, 18 marzo, aprueba el Libro del Edifi cio para los edifi cios 
de vivienda (DOGV 23.03.2011).

Cerrado en BB.OO. 31 de marzo de 2011
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El Foro de Debate Ciudad y Territorio, promovido por la 
Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Ur-
banas del Ministerio de Fomento, desarrolló su se-

gundo encuentro el pasado 28 de abril bajo el título Vivir 
mejor con menos: efi ciencia energética y nuevos paradig-
mas de ciudad. El objeto central de la jornada fue la presen-
tación del VIII Catálogo español de buenas prácticas, que 
recoge las prácticas premiadas en Dubai 2010 dentro del 
programa ONU-Habitat, con el que el Ministerio lleva cola-
borando desde su establecimiento.

La Secretaria de Estado, Beatriz Corredor, destacó que por 
primera vez un país obtenía dos máximos galardones, lo que 
da prueba de la buena línea y la buena trayectoria que desde 
España se está siguiendo, y enfatizó la importancia que una 
buena planifi cación urbana y territorial tiene en la mejora de 
los asentamientos humanos y, por tanto, en la calidad de vida 
de todos. Las dos prácticas que han obtenido la máxima dis-
tinción, de escalas y ámbitos distintos, se acompañan de un 
conjunto de prácticas que han obtenido a su vez diversas 
menciones. La Secretaria de Estado hizo hincapié en los ob-
jetivos de calidad y efi ciencia que marcan las acciones que el 
Ministerio está llevando a cabo en el marco de la agenda 
urbana europea con objeto de conseguir en un horizonte in-
mediato unos niveles signifi cativos de reducción de emisio-
nes y ahorro energético, junto con el sostenimiento de la 
necesaria cohesión social y calidad de vida.

El Director General de Suelo y Políticas Urbanas, Félix 
Arias, destacó el papel del Comité Español de Buenas 
Prácticas y el esfuerzo y el apoyo continuado a las buenas 
prácticas latinoamericanas, que se traduce en cómo prácti-
camente dos terceras partes de las buenas prácticas men-
cionadas en Dubai proceden del ámbito iberoamericano. 
Ello demuestra lo arraigado de una cultura de la sostenibi-
lidad, de hacer poco a poco las cosas como se deben ha-
cer, cultura imparable a la que el Ministerio colabora tam-
bién como amplificador de un conjunto cada vez más 
signifi cativo de actuaciones serias, perdurables y con resul-
tados signifi cativos. El Director General hizo un llamamien-
to a la consecución de un futuro más sostenible a través de 
la acción conjunta de todos, a través de la puesta en prác-
tica de la refl exión y conclusión teórica que se ha consen-
suado y la generalización de buenas prácticas y políticas 
contrastadas.

A continuación se presentaron las dos prácticas que obtu-
vieron la máxima distinción en Dubai. Mikel Baztán, respon-
sable del Área de Jardinería y Agenda 21 del Ayuntamiento 
de Noáin, Navarra, presentó el Plan Municipal de Cambio 
Climático. Se destacó como un municipio mediano, a través 
de sus competencias locales, puede hacer mucho por inver-
tir la tendencia de cambio climático, apostando por tres lí-
neas: efi ciencia energética, fomento de energías renovables 
y creación de sumideros de carbono. Pero sobre todo se 
destacó el esfuerzo en la creación de una nueva cultura 
ciudadana, de manera que la sensibilización de todos hace 

posible la puesta en marcha de acciones de escalas y am-
biciones diversas, más valiosas como conjunto integrado.

Margarida Feliu presentó el programa Agenda 21 Escolar del 
Ayuntamiento de Barcelona, del que es coordinadora. Se 
destacó en la presentación que se trata de ir más allá de un 
cambio de comportamientos y hábitos. Desde 1998, en Bar-
celona empresas, organismos y grupos ciudadanos trabajan 
coordinados entre sí y con el Ayuntamiento para aunar es-
fuerzos en la mejora de la calidad de vida y ambiental, en un 
compromiso ciudadano con la sostenibilidad; entre éstos hay 
un número signifi cativo de centros educativos. En este tema, 
el papel de la educación es absolutamente fundamental. En 
2001 se crea el marco de la Agenda Escolar, que no debe ser 
visto como un proyecto municipal, sino como un proyecto que 
emerge del propio tejido ciudadano y, específi camente en 
este caso, educativo. Más de trescientos cincuenta centros 
hasta el día de hoy presentan anualmente proyectos ambien-
tales en el ámbito escolar, proyectos diferentes que son apo-
yados desde el ámbito municipal. El Ayuntamiento presta 
soporte técnico, asesoramiento, difusión, ayuda económica a 
los distintos colegios o esuelas, que se convierten en prota-
gonistas y convierten en protagonistas a los alumnos, traba-
jando tanto el presente como el futuro.

El encuentro se erró con una mesa de debate moderada por 
Ángela de la Cruz, Subdirectora General de Urbanismo, en 
que participaron los expertos invitados a la convocatoria 
2010. Fernando Prats hizo hincapié en la urgencia, en la 
necesidad de actuar ya, de que horizontes 2020 ó 2050 es-
tán a la vuelta de la esquina y apenas queda tiempo para 
alcanzar objetivos necesarios, cuando ya es un hecho que 
hemos traspasado los límites de biocapacidad del planeta 
con nuestra huella ecológica global. Carmen Meneses vin-
culó los nuevos paradigmas a dos temas irrenunciables: la 
erradicación de la pobreza y la exclusión social, y la consi-
deración de la perspectiva de género. Leandro del Moral, 
desde la perspectiva del agua y el ciclo hidrológico, reivindi-
có la necesidad del ahorro, del decrecimiento del consumo 
y de la necesaria adecuación del sistema a los comporta-
mientos de los ecosistemas. Juan Luis de las Rivas destacó 
el papel de las nuevas políticas urbanas, en particular de la 
regeneración urbana, entendida no sólo como proceso de 
rehabilitación física, sino de consecución de un soporte físi-
co, económico y social adecuado.

Diana López, de ONU-Hábitat, clausuró la jornada desta-
cando el dinamismo de la agencia, y los resultados obteni-
dos pese a las limitaciones de medios y tamaño. Destacó 
como prioridad inmediata la reconsideración del papel de la 
planifi cación urbana, y señaló este papel como uno de los 
grandes retos para los próximos años.

La jornada puede ser revisitada en: 

http://www.sepes.es/actualidad/eventos/vivir_mejor_con_
menos_efi ciencia_energetica_y_nuevos_paradigmas_de_
ciudad
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El día 2 de junio se presentaron, dentro 
del Foro de Debates Ciudad y Territorio, 
promovido por la Secretaría de Estado 

de Vivienda y Actuaciones Urbanas, dos estu-
dios patrocinados por SEPES Entidad Estatal 
de Suelo sobre regeneración urbana. Como 
apuntaba la convocatoria de la jornada de de-
bate, existe un completo acuerdo sobre cómo 
el modelo de urbanismo de extensión ilimitada 
es hoy un modelo que pertenece al pasado, y 
que es la ciudad existente la que va a ser ob-
jeto de la mayor parte de la acción urbanística 
inmediata. En este contexto, la regeneración 
urbana debe afrontarse desde una perspecti-
va integrada, lo que implica tener en cuenta 
simultáneamente aspectos sociales, económi-
cos y de sostenibilidad. La indagación sobre 
este urbanismo necesario ha sido, de hecho, 
una de las líneas básicas llevadas a cabo por 
el Ministerio de Fomento, en colaboración con 
SEPES, durante la Presidencia Española del 
Consejo de la Unión Europea, y esta línea ha 
arrojado resultados tales como la celebración, 
el mes de abril de 2010, de una Conferencia 
de Alto Nivel Sobre Sostenibilidad Urbana y 
Regeneración Urbana Integral en Europa, con 
la participación de expertos nacionales e inter-
nacionales para presentar resultados o debatir 
dichos modelos.

Bajo el título La práctica de la regeneración 
urbana, se llevó a cabo la presentación de es-
tos estudios, que pretenden divulgar ejemplos 
nacionales e internacionales y análisis de mo-
delos de gestión en este campo. Los estudios 
llevan por título Regeneración urbana integral. 
Tres experiencias europeas innovadoras: Île 
de Nantes, Coin Street y Barrio de la Mina, 
realizado por Isabela Velázquez Valoria y Car-
los Verdaguer Viana-Cárdenas, y Modelos de 
gestión de la regeneración urbana, realizado 
por Ángel Aparicio Mourelo y Roberta di Nan-
ni, y centraron el debate con los autores.

La jornada de debate fue presentada por la 
Secretaria de Estado, Beatriz Corredor, que 
valoró el papel de la regeneración y la acción 
urbanística sobre la ciudad existente como 

clave del imprescindible redimensionado, di-
versifi cación y modernización del sector de la 
edificación. Enfatizó de manera particular, 
además, el vínculo entre la rehabilitación y re-
generación de nuestros pueblos y barrios con 
la necesaria lucha contra la desigualdad social 
y a favor de la sostenibilidad ambiental, y se-
ñaló las iniciativas legislativas y resto de ac-
ciones que el Ministerio está llevando a cabo 
en esta línea.

El Director General de SEPES, Pedro Saura, 
introdujo el debate dentro de una amplia pers-
pectiva económica. Recalcó que los procesos 
urbanos no pueden separarse de una visión 
extensa y contextualizada, sino que desde la 
economía social deben ser tenidos en cuenta 
los fenómenos inducidos, las externalidades 
generadas. Bajo esta idea defendió el modelo 
de regeneración como un modelo de rentabili-
dad más extensa y compleja que el modelo de 
suburbanización, de simples y limitados bene-
fi cios a corto plazo y consecuencias indesea-
das a medio y largo. 

Tras un intenso debate del público con los au-
tores, en que surgieron temas muy diversos, 
desde la necesidad de dotarnos de otros ins-
trumentos hasta el necesario cambio de pers-
pectiva, el Director General de Suelo y Políti-
cas Urbanas, Félix Arias, desarrolló unas 
ideas complementarias a modo de conclusión: 
la complejidad de tema, la necesidad de ac-
tuar con instrumentos diversos y en escalas 
diversas, de acuerdo con una muy amplia ca-
suística física, social, económica, de partida. 
Sobre todo insistió en la idea de aprender de 
nuestras acciones, evaluando lo realizado, 
siendo crítico con la ciudad existente pero 
siendo capaces de saber por qué y cómo he-
mos llegado a ella para saber cómo actuar de 
manera inmediata.

El vídeo debate puede ser visto y los dos es-
tudios pueden ser descargados en:

http://www.sepes.es/actualidad/eventos//la_
practica_de_la_regeneracion_urbana
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El día 30 de junio se llevó a cabo la presen-
tación pública del Observatorio de la Vul-
nerabilidad Urbana en España, en el mar-

co del ciclo de jornadas del Foro de Debates 
Ciudad y Territorio, que promueve la Secretaría 
de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas 
del Ministerio de Fomento. En la línea de cono-
cer la situación de las ciudades españolas con 
objeto de aplicar políticas activas efi caces, el 
Ministerio de Fomento realizó en 1996 un infor-
me sobre la determinación y análisis de barrios 
desfavorecidos o vulnerables en las ciudades 
españolas mayores de 50.000 habitantes y ca-
pitales de provincia. Quince años después, en 
las nuevas circunstancias socioeconómicas y 
con el objeto de comprobar la evolución de 
nuestros barrios a lo largo de un periodo signifi -
cativo, el Ministerio, a través de la Dirección Ge-
neral de Suelo y Políticas Urbanas, ha creído 
oportuno retomar y revisar este trabajo de cara 
a la implantación de este Observatorio de la Vul-
nerabilidad Urbana en España.

La Secretaria de Estado, Beatriz Corredor, y el 
Director General, Félix Arias, recordaron los orí-
genes del proyecto, entonces basado en datos 
del censo de 1991, en un estudio a nivel inter-
nacional promovido por la OCDE sobre distres-
sed urban areas. El interés de actualizar el estu-
dio con los datos del censo de 2001 y padrón de 
2006 radica en la posibilidad de analizar la evo-
lución de estas áreas desfavorecidas en nues-
tras ciudades, vinculando la desigualdad social 
a procesos espaciales, de manera que podamos 
contar con un instrumento más de conocimiento 
al servicio de la puesta en marcha de políticas 
urbanas.

Para contextualizar el Observatorio, se contó con 
la presencia del profesor titular de sociología de 
la Universidad Carlos III Julio Alguacil y del cate-
drático de geografía humana de la Universidad 
Autónoma de Madrid Manuel Valenzuela. Ambos 
se preguntaron sobre la idea de vulnerabilidad 
urbana en el marco de la creciente desigualdad 
social y el aumento de los procesos de exclusión 
que se están llevando a cabo en nuestras ciuda-
des. Valenzuela reivindicó el carácter complejo 

del problema, necesitado a su vez de un marco 
de conocimiento complejo e interdisciplinar. Al-
guacil presentó los mecanismos y las dinámicas 
que conllevan procesos de conversión de barrios 
en barrios desfavorecidos.

Eduardo de Santiago, consejero técnico del Mi-
nisterio, hizo la presentación del Observatorio, 
accesible en la red a través del Portal de Suelo 
y Políticas Urbanas del Ministerio http://siu.vi-
vienda.es/portal/ y presentó los contenidos del 
mismo. El profesor Agustín Hernández, titular de 
urbanismo de la Universidad Politécnica de Ma-
drid, amplió la visión del observatorio exponien-
do la metodología llevada a cabo para la elabo-
ración del catálogo, y apuntó los resultados y 
conclusiones más signifi cativos de lo acontecido 
en el periodo 1996-2011.

En el contexto del Observatorio de la Vulnerabi-
lidad Urbana en España, se presentaron dos 
trabajos signifi cativos en una línea paralela lle-
vados a cabo en dos comunidades autónomas, 
estudios que extienden el ámbito de análisis a la 
totalidad de los núcleos de población. La profe-
sora titular de geografía de la Universidad de 
Granada Carmen Egea presentó el estudio Vul-
nerabilidad del tejido social de los barrios desfa-
vorecidos en Andalucía, y profundizó en el tema 
a través del análisis concreto del barrio de Torre-
blanca, en Sevilla. Mercedes Fernández Urcey, 
de la Dirección General de Vivienda, Innovación 
y Control del Gobierno Vasco, junto con Maider 
Alzola y Ainoa Pérez de Arrilucea, de la consul-
tora Tecnalia, presentaron a su vez el trabajo en 
marcha de Diagnóstico de las necesidades de 
intervención en la renovación del parque edifi ca-
do de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
con mayor incidencia en aspectos físicos, sin 
perder de vista indicadores de vulnerabilidad so-
cial, y muy vinculado a la implantación de políti-
cas de rehabilitación y regeneración urbana.

Como el resto del Foro de Debates, tanto la jor-
nada como la documentación de la misma es 
accesible a través de:

http://www.sepes.es/actualidad/eventos
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Áreas empresariales, suelo industrial y logísti-
ca: análisis y procesos en el territorio, BENITO 
DEL POZO, Paz. (dir.) Aranzadi, Thomson Reuters; 
Pamplona. 2011; 24 x 17 cm. 199 pp 28,00 € 
ISBN: 978-84-9903-726-8.

Cuando publicó el libro El espacio Industrial en As-
turias, ampliamente citado desde 1992, Paz Benito 
del Pozo presentaba un análisis del espacio gene-
rado por la actividad industrial en la zona central de 
Asturias, centrándose en los procesos asociados a 
la crisis de los años de 1970 y 1980 y en las políti-
cas de reconversión y haciendo referencia a la pri-
mera industrialización. En esta misma línea de in-
vestigación se encuentran las obras publicadas 
posteriormente como Suelo industrial y territorio en 
León (2006) o Territorio y patrimonio en Castilla y 
León (2008). Además, Paz Benito del Pozo es au-
tora de diversos artículos científi cos que versan 
sobre el impacto de la actividad industrial y la logís-
tica en el territorio, el patrimonio industrial —tanto 
en espacios urbanos como rurales— y la planifi ca-
ción y ordenación de espacios industriales. Ahora, 
la autora nos brinda su más reciente libro titulado: 
Áreas Empresariales, Suelo Industrial y Logística: 
Análisis y Procesos en el Territorio.

La obra, que reúne las aportaciones de Sergio 
Conti, Inmaculada Caravaca, Joana Mª Seguí 
Pons, Lorenzo López Trigal y María Jesús Gonzá-
lez —autores especialistas en la materia— aborda 
los procesos territoriales relacionados con la pro-
ducción y las nuevas necesidades de suelo indus-
trial, estudiando en profundidad la logística. Para-
lelamente, la obra ofrece una refl exión sobre las 
actuaciones en los espacios industriales vacíos y 
el patrimonio industrial edifi cado. Contempla, asi-
mismo, un estudio empírico de las dinámicas eco-
nómicas del territorio relacionadas con la actividad 
industrial y la ordenación del territorio en el espa-
cio urbano.

A lo largo de cinco capítulos se refl exiona acerca del 
suelo industrial abandonado, las áreas empresaria-
les como espacios de nueva creación, el papel de la 
logística en el sector industrial, un estudio de caso 
en León y la Interpretación de la dinámica industrial 
en el territorio.

En el primer capítulo, Sergio Conti, se detiene a pen-
sar en una nueva lectura de las áreas industriales 
abandonadas, planteando el siguiente dilema: ¿Pro-
blema o Recurso? Presentándonos el patrimonio no 
sólo como un fenómeno espacial sino como un sis-
tema de valores y relaciones sociales territorializa-
das. Es esta una interpretación que sustenta la iden-
tidad territorial, el desarrollo local y el paisaje 
industrial como un nuevo ámbito de intervención ur-
bana o el urban renaissance.

Inmaculada Caravaca, en el capítulo II, realiza un 
análisis sobre las áreas empresariales señalando las 
aportaciones del Grupo de Geografía Industrial y de 
Geografía Económica (AGE) al análisis de tipologías 
y emplazamientos empresariales. En este capítulo 
se identifi can los diferentes procesos que han contri-
buido a la formación de vacíos industriales o a la 
obsolescencia de antiguos emplazamientos y a la 
necesidad de actuaciones urbanísticas de revitaliza-
ción. En este sentido, cabe destacar, por un lado, las 
actividades creativas y culturales por su competitivi-
dad y dinamismo, y por otro, el mayor protagonismo 
que debe adquirir el tratamiento del paisaje en la 
ordenación y gestión de los territorios y la dimensión 
ambiental de la planifi cación urbanística.

En el capítulo III, Joana Mª Seguí resalta la relevan-
cia de las Tecnologías de la Información y Comuni-
cación, así como la internacionalización de las em-
presas en la dinámica industrial actual, donde 
adquiere un mayor protagonismo la logística en los 
sistemas de circulación.

Paz Benito del Pozo y Lorenzo López Trigal, a su 
vez, realizan en el capítulo IV un análisis de los 
asentamientos industriales y tecnológicos en León 
desde una perspectiva territorial. El análisis pone de 
manifi esto una tensión entre los viejos y nuevos 
usos del suelo, o entre la ciudad heredera y los nue-
vos espacios empresariales. Parafraseando a los 
autores, «la ciudad exhibe su cara más despilfarra-
dora». La falta de articulación territorial a los nuevos 
espacios y la presencia de un mosaico de morfolo-
gías paisajísticas, son algunas de las consecuen-
cias de la ocupación existente hasta ahora. Sin em-
bargo, el PGOU de León (2002) prevé una ocupación 
más coherente: mejora de la red de infraestructuras 
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interurbanas, favorece la ocupación de polígonos 
existentes con actividades de fabricación y almace-
naje y limita la promoción del suelo industrial a nue-
vas demandas. Estas y otras actuaciones están 
orientadas a reforzar el proyecto de ciudad de León 
como polo científico, universitario, tecnológico y 
como una pieza esencial en la red de ciudades del 
Noroeste peninsular.

En el capitulo V María Jesús González hace referen-
cia a las aportaciones de la última reunión científi ca 
promovida por el Grupo de Geografía Económica de 
la AGE sobre el estudio de las áreas empresariales 
en el marco de la innovación y el territorio. Trata so-
bre las políticas y estrategias de promoción del sue-
lo industrial, las pautas de localización de los asen-
tamientos industriales y el papel de la logística en 
los procesos de industrialización señalando algunos 
casos particulares —la región metropolitana de Ma-
drid, el parque científi co de la Universidad de Sala-
manca, el Programa Industrialdeak o el plan22@
barcelona— quedando claro que la lógica territorial 
del aparato productivo es un factor determinante en 
la confi guración de los espacios industriales.

La obra pone de manifi esto el protagonismo de la 
logistica, las infraestructuras y la innovación empre-
sarial en los nuevos procesos en el territorio y cómo 
se evidencia, en el caso de León, la tendencia a una 
planifi cación ordenada y racional de la plataforma 
logística. La excelencia de este nuevo trabajo refuer-
za la líneas de investigación que dirige Paz Benito 
por lo que respecta al estudio de las transformacio-
nes territoriales y las estructuras productivas y avan-
za en la interpretación del Patrimonio Industrial y la 
lectura de los espacios vacíos industriales, afi rman-
do la dimensión patrimonial de los espacios indus-
triales y la necesidad de articulación a las nuevas 
dinámicas territoriales.

Resaltaría fundamentalmente la refl exión acerca de 
la nueva lectura de los espacios industriales tradicio-
nales y el diseño de estrategias de intervención des-
de la Administración pública. La obra, indudablemen-
te, realiza una valiosa aportación a la identifi cación y 
comprensión de los procesos industriales en las ciu-
dades españolas y contribuye de forma rigurosa a la 
literatura científi ca de la geografía industrial y geo-
grafía económica.

Obdulia MONTESERÍN ABELLA
Universidad Complutense de Madrid

Marco conceptual y metodológico para los paisa-
jes españoles: GÓMEZ ZOTANO José & Pascual RIESCO 
CHUECA. Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 
Junta de Andalucía. Centro de Estudios, Paisaje y Te-
rritorio. Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino 
(2011). 26 x 24 cm 468 pp. ISBN: 978-84-7595-244-4

Son abundantes los esfuerzos recientes realizados 
para afi anzar los métodos que permiten introducir el 
paisaje como herramienta para el entendimiento del 
territorio y la ordenación del espacio. Desde diferen-
tes ámbitos disciplinares, se viene llamando la aten-
ción sobre las posibilidades que el paisaje ofrece 
para allanar el diálogo acerca del espacio físico 
como marco de relación o vital de la sociedad. El 
paisaje, hace más comprensible un debate concep-
tual como es el territorial, en la medida que se acer-
ca a nociones ligadas al «lugar», a la cultura here-
dada, así como a la conciliación de usos del espacio, 
es por ello de agradecer todo intento que enriquezca 
y dé rigor a la discusión al respecto.

Son de gran utilidad, tanto las aportaciones que des-
criben y analizan las diferentes perspectivas de la 
realidad paisajística, como las que sitúan su pro-
puesta en el marco de ordenación de conceptos ex-
poniendo y realizando un diagnóstico e inventario de 
los recursos metodológicos existentes, pertenecien-
do a este segundo grupo el libro objeto de la presen-
te reseña, habiendo sido elaborado por iniciativa del 
Centro de Estudios Paisaje y Territorio (CEPT) de 
Sevilla, dentro del convenio establecido por este 
centro con el Ministerio de Medio Ambiente, Rural y 
Marino en Junio de 2006, como apoyo a la ratifi ca-
ción por España del Convenio Europeo del Paisaje. 

El libro consta de unos capítulos de introducción a 
conceptos y métodos en los estudios de paisaje a 
cargo de Pascual Riesco, una propuesta metodológi-
ca de zonifi cación paisajística elaborada por José 
Gómez Zotano y una aplicación concreta en la Sierra 
Bermeja (Málaga) a escala comarcal, Sierra Morena 
andaluza a escala subregional y un sector residencial 
en el área metropolitana de Sevilla (El Cortijo del 
Cuarto) a escala local, con el asesoramiento de Da-
mián Álvarez y Jesús Rodríguez, llevando la direc-
ción científi ca, facultativa y de seguimiento institucio-
nal de esta investigación Florencio Zoido Naranjo.

Se inicia con un recorrido por las fuentes o recursos 
de información, pasando revista a la abundante do-
cumentación bibliográfica actualmente disponible 
para el estudio del paisaje,  sigue la consideración 
de los atributos o formas como pautas de caracteri-
zación de los paisajes así como las principales tradi-
ciones y escuelas para su estudio, para pasar con 
posterioridad a la refl exión sobre las dinámicas y 
manifestaciones del cambio con modelos y termino-
logía al respecto. 

Asimismo y ésta es una de las aportaciones más 
interesantes del libro, trata la cuestión de la calidad, 
incidiendo en el valor pedagógico de los paisajes 
tradicionales, la participación ciudadana y la aporta-
ción de conocedores y expertos, cómo pautas a se-
guir para cualifi car y establecer la medida de calidad 
de un paisaje.
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La propuesta que se formula se fundamenta tanto en 
el procedimiento de Georges Bertrand para la clasifi ca-
ción del espacio geográfi co (ensayado y adaptado en 
la Universidad de Granada por Francisco Rodríguez 
Martínez y posteriormente consolidado como metodo-
logía de paisaje por la profesora Yolanda Jiménez Oli-
vencia), en el cuerpo teórico asentado en torno a las 
conexiones entre ordenación del territorio y paisaje, 
muy destacadamente refl ejado en la obra de Florencio 
Zoido Naranjo y en la metodología británica de evalua-
ción del carácter paisajístico (LCA, landscape charac-
ter assessment), desarrollada por la Countryside Agen-
cy y Scottish Natural Heritage a partir de 2002. 

El trabajo implica la elaboración de mapas específi -
cos para las escalas consideradas, teniendo en 
cuenta que la LCA obliga a tomar una decisión en 
cuanto áreas y tipos. En general, aspira a defi nir una 
articulación clara que tenga en cuenta tanto los re-
sultados del Atlas de los Paisajes en España como 
los del Mapa de los Paisajes Andaluces.

La presentación ofrece un desglose articulado sobre 
las etapas y actividades de estudio y consulta que 
lleva consigo la política del paisaje para lo cual, los 
autores optan por hacer suya la terminología y la fi -
jación de tareas defi nidas en el Convenio Europeo 
del Paisaje (CEP), único instrumento internacional 
dedicado exclusivamente a los paisajes europeos 
cuya entrada en vigor en nuestro país se establece 
el 1 de marzo de 2008. 

La elaboración de esta publicación por los reconocidos 
expertos que en ella intervienen, son sufi ciente garan-
tía de la cualifi cación académica de sus consideracio-
nes, dado que combina una clara panorámica de la 
gran cantidad de información y teoría aplicable al pai-
saje con la ejemplifi cación para el ámbito geográfi co 
andaluz en las escalas comarcal, regional y local.

Este libro supondrá una herramienta muy útil en la 
pragmática paisajística dado que recoge una amplia 
muestra representativa de la variedad de cuestiones 
a abordar, refl ejando los diferentes enfoques y acom-
pañando el texto con una extensa y completa biblio-
grafía, así como un gran número de planos, tablas y 
fi guras ilustrativas.

Cabe esperar que la labor de desbroce informativa 
aquí planteada enriquezca y continúe la atención 
para llenar de contenido las orientaciones del Con-
venio Europeo del Paisaje.

Esther Isabel PRADA LLORENTE

Espacio público en la ciudad contemporánea. 
Perspectivas críticas sobre su gestión, su patri-
monialización y su proyecto: Mireia VILADEVALL I 
GUASCH & María Angeles CASTRILLO ROMÓN (co-

ords.). Universidad de Valladolid. Secretariado de 
Publicaciones e Intercambio Editorial, 2010, 260 pp 
24 cm pvp: 12,50 € ISBN: 978-84-8448-557-5

El trabajo de autores europeos y americanos prove-
nientes de un largo número de disciplinas (urbanísti-
ca, antropología, sociología, historia, derecho, geo-
grafía y arquitectura) confluye en este libro que 
aborda la cuestión del espacio público desde una 
perspectiva que podríamos califi car de ética: la pre-
ocupación por el devenir actual y las perspectivas de 
futuro de ese bien común que, como sostiene Henri 
Lefebvre, es esencia misma de la ciudad.

Tomando como punto de partida esta concepción le-
febvriana del espacio público, resultaba especialmen-
te oportuno no ceñirse a un ámbito geográfi co ni dis-
ciplinar. De ahí la pluralidad de voces y experiencias 
que se recogen en este libro en un intento de refl exión 
trasatlántica que navega entre la ciudad y sus espa-
cios públicos, entre el presente y el futuro imaginado.

Esta opción encierra algunos desafíos. En un mismo 
volumen se reúnen refl exiones referidas a ciudades 
europeas y americanas que no comparten la misma 
historia, ni la misma realidad física, política, económi-
ca y social; ciudades que además son vistas (vividas 
y pensadas) con diferentes miradas -con perspectivas 
distintas- sobre esa realidad poliédrica que es lo pú-
blico de la ciudad, desde el espacio físico a la fi esta. 
En este sentido, la obra que se presenta aquí es un 
compendio de diversidades y complementariedades 
con algún confl icto o contradicción, como lo es el pro-
pio espacio público. Probablemente, ahí radique el 
valor pero también la desafi ante complejidad del ‘es-
pacio público en la ciudad contemporánea’

Los autores 

Los textos se han organizado en tres partes. La pri-
mera se centra en el devenir actual de los espacios 
públicos, marcado, precisamente, por el cuestiona-
miento o la pérdida de su condición de públicos. El 
espejo de las ciudades de fi cción que nos propone 
Musset nos devuelve la imagen de la «muerte» de 
los espacios públicos en la ciudad contemporánea. 
Gamier y Villarejo, desde dos perspectivas bien dis-
tintas, sociológica la una, jurídica la otra, señalan 
determinadas experiencias de fomento de la activi-
dad comercial en las ciudades como responsables 
en cierta medida de ese óbito. La invitación que de 
aquí se desprende a refl exionar sobre ese lugar co-
mún tan extendido que identifi ca comercio y vitalidad 
del espacio público se hace extensiva, con la contri-
bución de Moura, a la fi esta. Esta autora se refi ere 
al carnaval brasileño desde una óptica básicamente 
antropológica y pone de relieve la progresiva privati-
zación y resignifi cación social de la fi esta y la ero-
sión que esto produce en los espacios públicos.
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La segunda parte del libro gira en tomo al concepto 
de patrimonio en sus diferentes conjugaciones con 
el espacio público. Aquí los textos de los diferentes 
autores cobran un carácter más polifónico y que-
dan lejos de componer una imagen unitaria. Mien-
tras Viladevall y Rosas refl exionan sobre las servi-
dumbres políticas implícitas en la concepción de lo 
patrimonial en los discursos dominantes sobre la 
ciudad y el espacio público, Díaz-Berrio aporta una 
perspectiva que es, en buena medida, institucional 
al tiempo que crítica con determinadas políticas y 
sus efectos sobre algunos espacios públicos espe-
cialmente relevantes. Pensado, por su parte, se 
sirve de la historia oral para interrogarse sobre la 
patrimonialización de los espacios ordinarios y 
aproximarse a los mecanismos de la construcción 
popular de los valores y signifi cados patrimoniales 
de las edifi caciones vinculadas a la vida cotidiana.

La última parte del libro (Prospectiva) reúne cola-
boraciones que lanzan una mirada constructiva 
hacia el futuro de los espacios públicos. De las 
Rjvas y De Biase refl exionan, con una perspectiva 
claramente proyectual, sobre los criterios genera-
les que deberían regir la concepción formal de los 
espacios públicos contemporáneos. Y hay que 
destacar que, aunque sus ópticas y sus lenguajes 
son muy distintos, ambos coinciden en un único 
punto que tiene el valor de un verdadero revulsivo 
para la ideación de los espacios públicos: la rei-
vindicación de la incertidumbre. De la Llata ubica 
su texto en una perspectiva también proyectual 
que arranca, en su caso, de la crítica a los espa-
cios públicos del urbanismo funcionalista. Como 
Castrillo y Valderde, los tres tomando como refe-
rencias realidades y escalas urbanas muy diferen-
tes, se interrogan por la posibilidad de una ciudad 
más incluyente, más democrática o más justa, se-
gún el caso, y apuntan los criterios o los aconteci-
mientos sobre los que la transformación podría 
arraigar. Finalmente, dos contribuciones versan 
sobre el futuro (deseable) del patrimonio urbano: 
Bargalló, tomando como excusa un barrio barcelo-
nés emblemático, refl exiona sobre la conveniencia 
de la consideración patrimonial del urbanismo fun-
cionalista y Fra y Reimundez, desde una doble 
óptica urbanística técnica y política, se adentran 
en la defensa de recentrar la concepción del patri-
monio, abandonando las posiciones historicistas y 
monumentalizantes y apostando por un sentido 
más social y autogestionario.

Una historia universal de la arquitectura. Un aná-
lisis cronológico comparado a través de las cul-
turas Vol 1. De las culturas primitivas al siglo 
XIV: Francis D. K. CHING, Mark M. JARZOMBEK,  
Vikramaditya Prakash Editorial Gustavo Gili SL, 
2010 21 x 28 cm 441 pp, PVP. 39 € ISBN: 978-84-
252-239792 

Este libro ofrece un excepcional recorrido cronológi-
co por más de 500 obras paradigmáticas de la histo-
ria universal de la arquitectura. Lejos de centrarse 
en países y regiones específi cos, el manual se orga-
niza en estricto orden cronológico para que todas las 
culturas y civilizaciones converjan a través de sus 
legados arquitectónicos. Gracias a este enfoque in-
novador, el lector dispondrá de una lectura transver-
sal comparada que permite comprender las conexio-
nes, contrastes e infl uencias mutuas de las diferentes 
culturas arquitectónicas.

Cada obra cuenta con una descripción completa del 
contexto en que se edifi có y de sus características 
más relevantes, y viene acompañada de un rico ma-
terial gráfi co, que puede incluir mapas, fotografías y, 
por supuesto, las ilustraciones elaboradas por el cé-
lebre maestro del dibujo arquitectónico Francis D. K. 
Ching.

Este primer volumen abarca desde las culturas pri-
mitivas (hacia el año 3500 a.C.) hasta el siglo XIV, y 
presenta reveladoras coincidencias temporales, 
como las del período centrado alrededor del año 
200, donde la construcción del Panteón de Roma 
coincide con la proyectación de la ciudad mexicana 
de Teotihuacán y la arquitectura china de la dinastía 
Han; o las que rodean al año 1200, cuando se están 
construyendo simultáneamente las iglesias rupestres 
de Lalibela en Etiopía, la Alhambra de Granada o el 
templo japonés de Itsukushima.

Francis D. K. Ching (Honolulu, 1943) es profesor 
emérito del College of Built Environments de la Univer-
sity of Washington (Seattle), donde ha ejercido la ma-
yor parte de su larga trayectoria como docente. Desde 
la edición en 1974 de Architectural Graphics (Manual 
de dibujo arquitectónico, 1976), la primera de una lar-
ga serie de obras que han hecho internacionalmente 
famoso a este maestro del dibujo arquitectónico, Ching 
ha publicado títulos tan importantes como Diccionario 
visual de arquitectura (1997), Dibujo y proyecto (con 
S. P. Juroszek 1999), Diseño interior (con C. Binggeli, 
2010) y Una historia universal de la arquitectura (con 
M. M. Jarzombek y V. Prakash, 2010), todos ellos edi-
tados por la Editorial Gustavo Gili.

Mark M. Jarzombek es profesor de Historia de la Ar-
quitectura en el Massachussets Institute of Technolo-
gy (MIT) y autor de numerosos libros académicos.

Vikramaditya Prakash es profesor de arquitectura 
en la University of Washington y autor de numerosos 
libros académicos

Diseño de interiores: Un manual: Francis D. K. 
CHING & Corky BINGGELI ASID Editorial Gustavo Gili 
SL, 2010 21 x 30 cm 344 pp, PVP. 39€ ISBN: 978-
84-252-23963
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Este manual es una introducción al diseño del espa-
cio interior profusamente ilustrado. Dirigido tanto a 
estudiantes como a profesionales, ofrece informa-
ción útil sobre los requisitos arquitectónicos de los 
espacios interiores, los detalles del mobiliario, los 
acabados, la iluminación, la acústica o los aspectos 
medioambientales.

Diseño de interiores proporciona la información ne-
cesaria para que el lector pueda transformar las ne-
cesidades funcionales derivadas del diseño de inte-
riores en decisiones de proyecto; establece cuáles 
son los elementos y principios básicos del diseño 
visual a tener en cuenta y explica cómo el espacio 
interior tridimensional se estructura y conforma a 
partir de los elementos del diseño y de sus caracte-
rísticas funcionales, estéticas y expresivas. También 
muestra cuáles son las instalaciones necesarias 
para la higiene ambiental, la seguridad o el confort, 
además de un sinfín de mejoras.

El libro se organiza en ocho capítulos. Cada uno de 
ellos está dedicado a un aspecto del diseño interior. 
A continuación describimos brevemente el contenido 
de cada uno de ellos.

1.  Espacio interior. Plantea el concepto de espacio 
arquitectónico y las características particulares 
del espacio interior en tres dimensiones, a la vez 
que introduce los componentes esenciales de un 
edifi cio.

2.  Diseño de interiores. En este capítulo se traza 
un método que permite trasladar las necesida-
des y los requisitos del programa a la toma de 
decisiones de diseño tridimensional.

3.  Un vocabulario de diseño. Explora los elementos 
y los principios fundamentales del diseño visual, 
y los aplica al campo específi co del diseño inte-
rior.

4.  Elementos interiores del edifi cio. Describe las 
principales categorías de los elementos interio-
res y la infl uencia de cada una de ellas en los 
aspectos funcionales y estéticos de los espacios 
interiores.

5.  Sistemas ambientales de los espacios interiores. 
En este capítulo se abordan los sistemas de 
control ambiental que deben estar integrados en 
la estructura del edifi cio y en el diseño de los 
espacios interiores.

6.  Iluminación y acústica. Hace referencia a la im-
prescindible interacción entre la luz, el sonido y 
el ambiente interior.

7.  Acabados. Expone los diferentes recursos que 
utilizan los diseñadores de interiores para modi-
fi car el carácter de los elementos arquitectónicos 
de los espacios interiores.

8.  Mobiliario. Considera los tipos básicos de com-
ponentes móviles y su interacción en el entorno 
construido

Francis D. K. Ching  (Honolulu, 1943) es profesor 
emérito del College of Built Environments de la Uni-
versity of Washington (Seattle), donde ha ejercido la 
mayor parte de su larga trayectoria como docente. 
Desde la edición en 1974 de Architectural 
Graphics(Manual de dibujo arquitectónico, 1976), la 
primera de una larga serie de obras que han hecho 
internacionalmente famoso a este maestro del dibujo 
arquitectónico, Ching ha publicado títulos tan impor-
tantes como Diccionario visual de arquitectura 
(1997), Dibujo y proyecto (con S. P. Juroszek 1999), 
Diseño interior (con C. Binggeli, 2010) y Una historia 
universal de la arquitectura (con M. M. Jarzombek y 
V. Prakash, 2010), todos ellos editados por la Edito-
rial Gustavo Gili

Mapas de riesgos naturales en la ordenación te-
rritorial y urbanística: José Luis GONZÁLEZ GARCÍA 
(ed.) Ilustre Colegio Ofi cial de Geólogos, 2009 21 x 
17 cm 101 pp ISBN: 978-84-692-2395-6 

El Ilustre Colegio Ofi cial de Geólogos (ICOG) ha pu-
blicado el libro «Mapas de riesgos naturales en la 
ordenación territorial y urbanística», publicación en 
la que un equipo de especialistas colaboradores del 
IX Congreso Nacional del Medio Ambiente examinan 
los avances técnicos en materia de cartografía de 
riesgos, analizando la importancia de dos normas 
aprobadas recientemente: la directiva europea de 
evaluación y gestión de inundaciones y la nueva Ley 
de Suelo. Ambas disposiciones prevén la obligación 
de elaborar mapas de riesgos naturales, contribu-
yendo así a un mejor desarrollo de las ciudades ha-
cia zonas seguras.

En los últimos cincuenta años el número de desas-
tres naturales en el mundo se ha multiplicado por 
diez y los daños se han incrementado 25 veces. En-
tre los elementos potenciadores de esta tendencia 
se encuentran el crecimiento de la población urbana 
y la concentración de asentamientos en zonas ex-
puestas a inundaciones, terremotos, tsunamis y 
otros peligros naturales.

Para mitigar los efectos de estos desastres es nece-
sario potenciar la ordenación del territorio, identifi -
cando previamente las áreas geográfi cas suscepti-
bles de sufrir daños y evaluando la vulnerabilidad 
social. En este contexto, la cartografía de riesgos 
naturales cobra cada día mayor importancia y se 
confi gura como una herramienta clave en el planea-
miento urbano.

Este documento puede ser de utilidad para mejo-
rar la prevención de los riesgos naturales y facili-
tar la labor de comunicación entre los diferentes 
profesionales que participan en el proceso de pla-
nifi cación.
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Acuse de recibo

1. Arquitectura y vivienda

Arquitectura COAM: 362, 2011. Colegio Ofi cial de 
Arquitectos de Madrid.

Ciudad viva. 0. 2008 Revista de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía.

Ciudad viva. 1, Revista de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía.

Paisagem ambiente: 27, 2010 Faculdade de 
Arquitetura e Urbanismo. Universidade de São 
Paulo.

Habitat, futura . Revista de arquitectura, edifi cación 
sostenible: 30, febrero 2011. Equipo habitat-futu-
ra. Barcelona.

Ciudad sostenible. 6, 1º trimestre 2011. Acciones de 
comunicación. Madrid.

Global Tenant: marzo 2011. International Union of 
tenants quarterly magazine.

2. Ciencias Regionales, Geografía

Documents d’anàlisi Geogràfica: 57/1 gener-abril 
2011 Universidad Autónoma de Barcelona. 
Servicio de Publicaciones Barcelona.

Ería: 82, 2010.Universidad de Oviedo, Departamento 
de Geografía Oviedo.

Ería: 83, 2010 Universidad de Oviedo, Departamento 
de Geografía Oviedo.

Geographicalia: 57, junio 2010, Universidad de 
Zaragoza.

Méditerranée: 115, 2010. Institut de Géographie, Aix-
en-Provence.

Polígonos: 19, 2009. Departamento de Geografía de 
Universidad de León, Universidad de Sala-
manca, Universidad de Valladolid, Servicio de 
Publicaciones. 

3. Economía urbana y regional

Economistas: 127, 2011 Colegio de Economistas 
Madrid.

Economistas: 126, 2011 Colegio de Economistas 
Madrid.

Revista de Estudios Regionales: 89, septiembre-di-
ciembre 2010 Universidades de Andalucía 
Málaga.

Revista de la CEPAL: 102 diciembre 2010Naciones 
Unidas CEPAL Santiago de Chile.

4. Estadísticas

Informe Mensual: mayo, 2011 La  Caixa, 
Barcelona.

Informe Mensual: abril 2011. La Caixa, Barcelona.
Informe Mensual: marzo, 2011. La Caixa, 

Barcelona.
Informe Mensual: febrero, 2011. La Caixa, 

Barcelona.

5.  Obras públicas e Infraestructuras

Carreteras: 176 marzo-abril 2011. Asociación 
Española de la Carretera Madrid.

Carreteras: 172 enero-febrero, 2011. Asociación 
Española de la Carretera Madrid.

Fomento: Revista del Ministerio de Fomento, 602 
enero 2011  Ministerio de fomento .Madrid.

Fomento: Revista del Ministerio de Fomento. 603 
febrero 2011. Ministerio de Fomento. Madrid.

Fomento: Revista del Ministerio de Fomento. 604 
marzo 2011. Ministerio de Fomento. madrid.

Ingeniería y Territorio: 92, 2011 Colegio de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
Barcelona.

6. Sociología urbana y regional

Agrosociales y Pesqueros: 228/2011 Ministerio 
de Agr icu l tura,  Pesca y Al imentac ión, 
Madrid.

Política y Sociedad: 48, 1, 2011 Universidad 
Complutense Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología, Madrid.

Revista de Ciencias Sociales: 17, otoño 2010. 
Universidad Nacional de Quilmes Argentina.

Revista de Ciencias Sociales: 126, 2009 y 127, 
2010. Universidad de Costa Rica.
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7. Urbanismo

Bitácora. Urbano/Territorial. 16 enero-junio 2010. 
Universidad Nacional de Colombia.

Ciudad Sostenible: 6, 1º trimestre 2011. Acciones de 
Comunicación S.L. Madrid.

Études foncières: 149 janvier-février 2011 Association 
des études foncières (adef) Paris.

Études foncières: 150 mars-avril 2011 Association 
des études foncières (adef) Paris.

Práctica Urbanística: 102. marzo 2011. Revista téc-
nico-jurídica. La Ley. Grupo Wolters Kluwer. 
Madrid.

Práctica Urbanística: 100, enero 2011. Revista técni-
co-jurídica. La Ley. Grupo Wolters Kluwer. 
Madrid.

Práctica Urbanística: 103, abril 2011. Revista técni-
co-jurídica. La Ley. Grupo Wolters kluwer. 
Madrid.

Práctica Urbanística: 104 mayo 2011. Revista técni-
co-jurídica. La Ley. Grupo Wolters Kluwer. 
Madrid.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
264, marzo, 2011 Montecorvo Madrid.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
263 enero- febrero, 2011 Montecorvo Madrid.

URBAN: 1, 2011. Revista de Urbanística y 
Ordenación del Territorio. ETSAM. 

8. Varios

Cuadernos de Turismo: 26, julio-diciembre, 2010. 
Universidad de Murcia, Murcia.

Geologica Acta: 9, 1, march, 2011 Facultat de 
Geología Universitat de Barcelona.

Tierra y Tecnología: 38, 2010, Revista de Información 
geológica. Colegio Ofi cial de Geólogos.
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Normas para la presentación de originales

1.   Originales: los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra publicación ni lengua. 
La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por parte del autor de 
no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. Una vez acusada 
puntualmente su recepción por la Revista y antes de notifi car el resultado del arbitraje de su evaluación 
científi ca tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito retirarlo sin 
esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamente reproba-
do en los círculos editoriales.

2.  Extensión: no sobrepasará 18 páginas formato UNE A-4 (DIN A4) mecanografi adas en TNR cuerpo 12 a 
un espacio y numeradas, incluidas en su caso las ilustraciones.

3.   Título del trabajo: será breve, como máximo ocho palabras, pudiéndose añadir un subtítulo complemen-
tario de menor extensión. No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las 
referencias sobre su procedencia, origen o agradecimientos irán en nota al pie.

4.  Descriptores: se incluirán cuatro o cinco descriptores de las referencias temáticas por los que se pueda 
clasifi car el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial se reserva su homologación con el tesauro 
y descriptores propios para confeccionar los índices anuales de la Revista.

5.  Autores: bajo el título irá el nombre de cada uno de los autores (con el sistema del nombre propio en caja 
baja y los dos APELLIDOS en versalitas, para poder discernirlos) incluyéndose debajo la profesión o cargo 
principal con el que desean ser presentados y, si lo señalan expresamente, indicando su número de fax y 
e-mail en la red (además de los datos solicitados en §14).

6.  Resumen obligatorio: al comienzo del texto deberá escribirse obligatoriamente un resumen o abstract de 
su contenido (no un índice), inferior a 200 palabras sobre el objeto, metodología y conclusiones del artícu-
lo, sin notas al pie, redactado en español y en inglés (la versión inglesa, en todo caso, será revisada por 
cuenta de la propia editorial). Lo que supere esta extensión podrá ser suprimido por estrictas razones de 
composición.

7.  Apartados: la numeración de los apartados se hará sólo con caracteres arábigos de hasta tres dígitos (i.e.: 
3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán letras mayúsculas y minúsculas o números 
[A), b), 1), i), ...].

8.  Bibliografía: solamente de las obras citadas en el texto que se recopilarán al fi nal del trabajo en un listado 
de «Bibliografía citada» y en orden alfabético de apellidos (siempre en VERSALITAS y sangrando la segunda 
línea), con los siguientes caracteres y secuencias:

 (1) De libros:
AUTOR, nombre (año 1ª ed.): Título del libro, editorial, lugar, año de la edición consultada (versión, 

TRADUCTOR: Título español, editor, lugar, año)
 (2) De artículos:

AUTOR, nombre (año): «Título del artículo», en: Título del libro o nombre de la Revista, volumen: 
número: paginación, editorial y lugar.

  Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

   Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [RAMÓN Y CAJAL], pudiendo colocar su nombre o inicial seguido del apellido [GARCÍA, 
José & Luis ÁLVAREZ & José PÉREZ]. Para una sistematización de referencias bibliográfi cas más complejas 
se facilitará a quien lo solicite un breviario de apoyo.

9.  Citas: (textuales o referencias bibliográfi cas): deberán insertarse en el propio texto entre paréntesis con un 
solo apellido, remitiendo a la bibliografía fi nal (de §8), indicando solamente: (cfr. o vide AUTOR, año: pp. 
interesadas) [i.e.: «cita textual» (PÉREZ, 1985: 213-8)].

10.  Notas a pie de página: irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 
de la página, pero el autor también las entregará al fi nal del manuscrito en una hoja aparte. Las notas al 
pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, mas nunca se utilizarán sólo para citar referencias bi-
bliográfi cas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver §9) y recopiladas al fi nal (ver §8).
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11.  Abreviaturas: acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.): se incluirá su listado de trás de la bibliografía.
12.  Ilustraciones: (1) Los planos, gráfi cos, tablas, cuadros, fotos, etc., se identifi carán todos ellos por igual con 

el nombre convencional de fi gura poniendo en su título la abreviatura FIG. xx. (2) Irán correlativamente 
numeradas por su orden de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indi-
cación (ver FIG. xx). (3) Irán acompañadas en hoja aparte de un listado con su número, pie o leyenda e 
inequívocamente identifi cadas en su borde, marco o soporte. (4) Se indicará siempre su procedencia o 
fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráfi cos ajenos, deberán contar con 
la pertinente autorización respectiva de la editora y autor.

13.  Número y soporte de las fi guras: serán, como máximo, 10 fi guras. Siempre que sea posible las fi guras 
se entregarán digitalizadas en un CD-Rom (señalando bien claro el sistema operativo, nombre y número de 
la versión del programa) o en fotografía en color y/o blanco/negro, tanto en diapositivas como en reproduc-
ción fotográfi ca de papel. En otro caso irán en soporte original (máx. UNE A-3), en impreso o en reproduc-
ción fotográfi ca; en ningún caso fotocopia, ni en b/n ni en color. Por limitaciones técnicas, la editorial se 
reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables, por lo que 
deberán venir preparadas para el caso de que la reproducción deba ser en blanco y negro.

14.  Datos académicos: al fi nal del trabajo o en hoja aparte deberá incluirse una breve referencia sobre su 
respectivo autor o autores, con extensión máxima de 10 líneas, en la que se refl ejen los datos de su nom-
bre y dos APELLIDOS, lugar y año de nacimiento, título académico, experiencia profesional más destaca-
ble, actual posición profesional y principales publicaciones realizadas, dirección postal, teléfono, fax, e-mail, 
página en la red, etc., del centro de trabajo, para uso exclusivo en las referencias internas de la Revista.

15.  Original y copias: los trabajos completos se enviarán en tres copias: una original completa y otras dos 
fotocopiadas (incluidas las fi guras en color, en su caso) en las que se habrán suprimido nombre y señales 
identifi cadoras del autor (para poder enviarlas a evaluar anónimamente). El trabajo, una vez notifi cada su 
aceptación para publicarlo, se deberá presentar siempre en un soporte informático adecuado adjuntado en 
un e-mail o en CD-Rom, señalando siempre expresamente el sistema operativo (Mac, Windows, Linus) y la 
aplicación de textos o/y tablas utilizado (ver §13).

16.  Evaluación y arbitraje de excelencia: todos los trabajos recibidos en la Redacción serán sometidos (sin 
el nombre del autor) a evaluación sobre su calidad científi ca y técnica ante sendos expertos anónimos o 
referees especialistas en la o las materias tratadas, tanto miembros asesores editoriales de la Redacción 
como externos a ésta, quienes emitirán un informe de evaluación. En caso de notoria divergencia entre ellos 
se someterá a informe de un tercer árbitro. Si los árbitros sugirieran al Consejo de Redacción observacio-
nes, correcciones o enmiendas puntuales, incluso su rechazo, se transmitirán textualmente al autor quien, 
con ello, recupera plena libertad para introducirlas y reenviarlo para nueva evaluación o desistir de publi-
carlo. Al publicarse se hará constar al pie del artículo las fechas de su primera recepción y las de sus co-
rrecciones sucesivas, en su caso. Se espera que los autores sepan agradecer expresamente dichas correc-
ciones y sugerencias a los árbitros anónimos hechas en benefi cio de la calidad científi ca de los trabajos 
publicados en CyTET.

17.  Datos personales: cuando el o los autores reciban la notifi cación (que se hará siempre al primer fi rmante) 
de haberse decidido la publicación de su artículo, deberán comunicar a la Secretaría de la Revista el nú-
mero de sus respectivos NIF, así como los datos de las cuentas bancarias a la que se deba transferir el 
importe de la colaboración. En caso de coautoría, salvo expresa indicación en contrario, se entenderá que 
el importe de la colaboración se distribuye entre sus coautores a partes iguales.

18.  Corrección pruebas: los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un pla-
zo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformidad 
con el texto que aparece en ellas. No se podrá modifi car sustancialmente el texto original a través de esta 
corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

19.  Separatas: una vez publicado el artículo, se entregarán a su autor o autores, a título gratuito, un ejemplar del 
correspondiente número de la Revista y, se enviará por correo electrónico una copia en formato pdf del mismo.

20.  Cláusula de responsabilidad: los trabajos fi rmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales.

21.  Dirección: toda la correspondencia y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección editorial 
con la Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Fomento

Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas.
Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas

Subdirección General de Urbanismo
Pº de la Castellana, 112 - 28071 MADRID (España)

Teléfono: (34) 91 728 4893 (Paloma Pozuelo)
Fax: (34) 91 728 4862

correo electrónico: CyTET@fomento.es





Boletín de Suscripción
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Domicilio fiscal:
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